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I~TnODI'(:CIOX

El Consejo de Seguridad somete el presente informe 1 a la Asamblea General,
en cumplimiento del púrr¡¡fo 3 del Artkulo 24 y del párrafo 1 del Artículo 15 de
la Carta.

Como es esencialmente un resumen y una guía que refleja las líneas generales
de los debates, este informe no está dpstinado a sustituir a las actas oficiales del
Consejo de Seguridad, que constituyen la única relación completa y autorizada
de sus deliben\('iones y decisiones.

Con respecto a los miembros del Consejo de Seguridad, durante el periodo
de que se trata, deberá recordarse que la Asamblea General. en sus 290a. y 294a.
sl'siones plenarias. del 19 de septiembre y el 7 de octubre de 19;)0, rcspectiyamente,
eligió al Brasil, a los Países Bajos y a Turquía como miembros no permanentes
del Consejo por un p' 'zo de dos ai1os, a partir del 10 de enero de 1951, en reemplazo
de Cuba, Egipto y .\oruega, I:1Íembros salientes. Dichos miembros elegidos del
Consejo de Seguridad reemplazaron también a los miembros salirntes en la Comisión
de Energía Atómica y en la Comisión ele ;\rmament0s de Tipo Corriente.

El período a ([ue se refiere el presente informe se extiende desde el 1G ele julio
de 1950 hasta el 1;-) de julio ele 1951. Durante el mismo, el Consejo celebró 72
sesiones. ,

La Parte 1 del informe contien~ un resumen de los debates habidos en el
Consejo de Seguridad en relación con su función de mantener la paz y la segu
rielad internacionales.

La Parte II trata de otros asuntos examinados por el de Consejo de Seguri
dad y sus órganos subsidiarios.

La Parte III está dedicada a la labor del Comité de Estado Mayor.

La Parte IV da cuenta de una cuestión que fuI' sometida al Consejo de Segu
ridad, pero no admItida en su orden del día.

La Parte V trata de asuntos sometidos a la consideración del Consejo de
Seguridad, pero no discutidos en el Consejo.

1 Este es el sexto informe anual del Con:,ejo de Seguridad a la Asamblea General. Los
informes anteriores fueron publicados con las signaturas A/93, A/3G6, A/G:?O, A/945 Y A/1361.
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crl~~TIOXES EX_\lIlX.\DAS I)OU EL COXSEJO DI~ SEGL'RIDAD EX
"IRTUD DI~ srs UESPOXS..:\BILIDADES E~ EL l\L\XTE~I.:uIENTO

DI~ L\ I)AZ y L\ SEGL'IUOAD IXTEnNA(~IOXALES

Capítulo 1

(;.\U{.O DE AGHESIO~ (~OXTHA LA RI~PL'BLIC\ DE COHEA

:\OT,\ PRELDlI:'i,\R : Como sp indicó en el inforIllt'
pl'l'cedent P, (A, 1:3(i1). el Const'jo dp :-,pguridad en sus
spsiont's de 2~1 y 27 de juni'l de 1g~)(), aprobó dos rpso
luámps sobrp la t'upstión dt' Corea. En su 476a. scsión.
cplpbrada 1'1 7 de julio. pi ConsPjo aprobó otra reso
lución, por la ella I pst.ablt·!,¡ó el :\Iando Cnificado bajo
la autoridad dt' los Estados ,'nidos de :\Im;ric'a.

A. COllumi('a('iOlws rl'latiyas al t'slahlt'ci
Illieulo dt'1 :;\lando de las XadOlws L'ni
das ~. pl'illH'r iniol'llH' sohl't' las nwdidas
adoptadas bajo su autoridad

I. En la 47'/a. st'sión (2~1 d(' julio de n.);)()), el rppre
spnt anl e de los ESTADOS l'~, IDOS DE :\:lIÉHICA comu
nicó los tpxtos de eartas (:--:' /1627) cambiadas entre
1'1 Pl'l'sidl'ntp dI' la Bt'pública de Corpa y pI Comandantp
Supremo de las Fuerzas de las :.'\ac,ionps ':nidas, reíp
rPIltes a la colocación dr todas las fu('rzas militares
dl' la ¡{epública de Corea bajo e! mando drl Comandante
:-'uprell1o. mientras continuara pI cS"ado de hostili
dadrs.

2. El representante de los Estados Cnidos trans
mitió también el texto del comunicado del :\1ando
dt' los Estados l'nidos en el Lejano Orirnte, pn el cual
sp anunció el establecimiento del :\Iando cjp las :.'\'\I'iones
I"nidas (8/1629), así como d texto de! prillIPr informe
sobrp las medidas adoptadas bajo la autoridad del
;vlando Unificado (8/1626) presentado al Consejo por
el Gobierno de los Estados Cnidos.

:3. El PRESIDENTE consideró que el informe daba
claramente cuenta de las fases iniciales de la agresión
emprendida por el ejl'rcito de Corea del ~orte, así
como una impresión alentadora de la rapidez y deter
minaeión con que las fuerzas disponibles de los Estados
Unidos y de otros Estados Miembros habían sido
lanzadas a la lucha para contener al agresor y defender
los principios de las Naciones Cnidas.

1

4. En la 478a. sesión (28 de julio), los representantes
de FRAXCI.-\, el REI:'iO C:"mo, CeBA, la CHI;";A, la
I:'iDI.-\ y el ECl'.-\DOR se asociaron a los elogios formu
lados por el Presidente respt'eto del informe.

;). El representante (le la hllIA seiialó también a
la atención (lt'l Consejo 1'1 problema que constituiría
la reconstruceión y rehabilitaeión de Corea una vez
coneluídas las hostilidades.

n. Ht'solul'ión dt'l 31 d(~ julio de 1950, rela
th'a al SO('orl'o a COl't'a

(j. Ell la 479a. sesión (:31 de julio), rl representante
de la HEPÚBLICA DE COREA seiialó a la atención dd
Consejo las necesidades de los refugiados que habían
huído, dijo. ante los ejércitos invasores, y cuyo número
se calculaba en más de un millón dp personas.

7. En pste sentidq el Presidente, en su ealidad de
representante de NORCEI;A, presentó, en nombre de
su delegat'ión y de las de Francia y el Reino Unido,
el siguiente proyedo conjunto de resolución (8/IG;12) :

« El Consejo de Seguridad,

I( Consciente de las privaciones y miserias impuestas
al pueblo de Corea como consecuencia de la prose
(lución del ataque ilegal de las fuerzas de Corea del
Norte, y

« Erpresando su reconocimiento por los ofrecimientos
de asisteneia al pueblo coreano hechos espontáneamente
por los Gobiernos, los organismos espeeializados y las
organizaciones no gubernamentales,

« Pide al Mando Unificado se sirva determinar, en
ejereicio de sus funciones, el socorro y la ayuda que
neeesita la población civil de Corea y organizar sobre
el terreno la distribución de tales soco nos y ayuda;

« Pide al Secretario General se sirva transmitir a
Mando L"nificado todos los ofrecimientos de ayuda y
soeorro;



(( Pide al ~Iando l'nifieado :'t' :,irva pl'l'Selltar al
Consrjo de Seguridad, toda:, las vert'S qm' lo estime
útil, informes sobre sus actiYidadl':' rl'1at iyas al socorro;

« Pide al Srl'l't'tario Gl'l1eral. al Const'jo Eeonómil'o
y Social en virtud d('l .\rtkuiL, Ü:l de la Carta, a lo:'
demás órganos 1'1 ¡n,'ipllles y SI, bsidiarios competentrs
de las :.\aeiones Cnidas, a los organismos especia
lizados conforme a 'o ('st ipulado t'n sus n'spect iYos
acuerdos con las ?\al'10!ll's L'nidas y a los organismos
no gubernamentales competentes, que proporcionen
la asistencia que el ~Iando Cnificado les pida en f'jer
cieio de las funcionrs d('sempeüadas en nombre del
Consejo de Seguridad, pam dar ayuda y socono a la
población civil de Corea. »

8. El repl'l'sentante de los EST,\DOS C;'>;IDOS DE
.-\:\Il~RICA, en apoyo de! proyecto l'onjunto de It'SO

lución, consideró que no se trataLa simpit,mente de
aliviar el sufrimiento humano. El pueblo l'oreano
tendría que comenzar a re('onstruir su país y su Gobierno,
cuando hubirra terminado la guerra; y de bería obtener
el apoyo necesario para mantener una fe illljuebrantablt'
eD el poder dt' la libertad.

9. Refiriéndose luego a los términos del pro~'el'to

df' resolución, consideró Cjue éste constituía un paso
histórico en la movilización de los recursos del mlllldll
en tiempos de paz, por invocar. pOI' primera yez en
el caso de " a agresiun la asistencia de los organismos
especializados de las :2\aciones Cnidas.

Decisión : En la 479a. sesión celebrada el 31 de
julio de 19;)0, el proyeclo conjunto de resolución propuesto
por los representantes de Francia, _Yoruega y el Reino
Cnido ¡ué aprobado (S /16;17) por 9 votos a jaL'Or !I
1 abstención (}"ugoeslavia), hallándose ausente /In miembro
(CRSS).

c. Proyeeto de resolución presentado por los
Estados Unidos de América el 31 de julio
de 1950

10. En la misma seSIOn el representante de los
ESTADOS Li'iIDOS DE A:\IÉRICA hizo presente que no
todos los Miembros de las :.'\aciones Unidas daban su
apoyo al esfuerzo de la Organización en favor de la
pez. Dijo que las autoridades de Corea del ?\orte
recibían apoyo moral, si no material, que justamente
podía ser consideraclo corno ayuda y estímulo al enemigo
de las Naciones unidas; y que esta era UP-J. cuestión
muy grave. En tales circunstancias, pvrecía prudente
intensificar los esfuerzos del Consejo encaminados a
localizar el conflicto.

11. El representante de los Estados Unidos pre
sentó el siguiente proyecto de resolución (8/16;):3)

« Et Consejo de Seguridad,

« Censura a las autoridades de Corea del l\iorte por
su continua rebeldía frente a las Naciones unidas;

« Insta a todos los Estados a que ejerzan su influencia
con las autoridades de Corea del Norte para que (-stas
pongan término a esa actitud de rebeldía;

2

" insta a todos los E:,ladll:' a que se aL:,lengan dI'
ayudar y estimula¡' a las autoridades de Corea del
~orte y a qu P se abstt'n¡ran de toda. areión que pudiera
redunda¡' en una propagaeiun r!t'1 conflicto Ull'('UnO a
otras regiones, comprometiendo así más gravt'ment."
la paz y la segl\ridad inh'l'Il<h'ionalt's. »

D. Exauwn d('1 ord('u d('1 día IH'O"isional de
las s('sione§ -180a., -18Ia. :r -182a.

1:2. En nota del 31 de julio de 19;)0 (S/Hi;¡;-l), d
representante de la l"nión de Repúblicas Socialistas
~oviéticas, el PRESIDE;'>;TE ,lel Consrjo de ::;('guridad
durante C'I mes cIt' agosto, represent.ante de la Cnión
de Repúblieas ~ocialistas :-,oviétieas, informó al :-,eere
tario GenC'ral de que la próxima sesión del Consejo
tendría el siguiente orden del día provisional:

« 1. Aprobación del ordrn del día.
(1 :2. Reconocimiento del representante del Gobiel'Jlll

Popular Central de la República Popular dl~

China Goma rC'presentante de la China.
« 3..\rreglo pacífico de la cuestión de Corea. »

13. Este orden de! día provisional fl\é debatirlo en
el curso de las sesiones 480a., 481a. y 482a. (1, :2 Y ;)
de agosto de 1\:);)0).

l-!. Al comenzar la 480a. sesión, el PRESIDE:--ITE
deridió que el representante del grupo del Kuomintan¡r
que ocupaba un puesto en la mesa del Consejo de
:-,eguridad no representaba a China y, por consiguientl',
no podía participar en las sesiones del Consejo.

1;1. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
.-\:\IÉRICA consideró que ningún Presidente tenía auto
ridad para decidir con un (iat arbitrario la posición
jUI'ídiea del representant.e de un Estado Miembro d"
las :\aeiones Cnidas. Consecuentemente, impugnó la
decisión presidencial.

16. El representant.e del REINO (':-olIDO hizo refe
rencia al artículo 17 del reglamento provisional del
¡~onsejo y también impugnó la decisión.

17. El representante de FRANCIA coincidió con la
actitud adoptada pOI' los representantes del Reino
Cnido y de los Estados Cnidos de América.

18. El Presidente, en su calidad de representante
de la L NIÓN DE REP1.JBLICAS SOCIALISTAS SOVÜ:TICAS,
dijo que la cuestión de la representación de China en
las Naciones Cnidas era, en el fondo, una cuestión
de observancia y respeto de la Carta. La URSS, que
mantenía una política de paz, consideraba a las Naciones
Unidas corno un instrumento de paz y no corno arma
de guerra, en lo cual se esforzaban por transformarla
los círculos dirigentes de los Estados Unidos. POI' ello
los Estados Unidos habían bloqueado el arreglo normal
y oportuno de la cuestión de la representación de
China en las Naeiones Cnidas. Consiguientemente, se
había impedido, violando la Carta de las Naciones
Unidas, que el representante legítimo de la República
Popular de China participara en la labor del Consejo
de SegUI'idad. Sostuvo que nadie ignoraba ~ue, como
resultado de esas circunstancias, el represe'. tante del
grupo del Kuomintang se encontraba en el Consejo

j



dI' Seguridad en el momento en que se establecía t'n
China d Gobierno Popular Central de la Rrpública
Popular' de China, y que había usurpado ilegalmente
'" puesto de China, nH'rced a la Pl'Otl'cción de los
cín'ulos dirigentes de los Estados Cnidos. Así, el grupo
dl'l Kuomintang no repn'st'ntaba ni podía representar
a China ni al pueblo chino en el Consejo de Seguridad,
I'n ningún otro órgano IJe las ::\a('ioncs Cnidas ni en
las l\acioncs {'nidas en gl'neral, ni podía tener título
jUl'ídico alguno a representarlos en esos órganos inter
naeionales.

nl. El artículo 17, al cual se había referido el repn'
s('ntante del Reino Cnido, se aplicaba a los represen
tantes plenipotenciarios de los Estados miembros del
(:onsejo de ~eguridad que hubiesen sido debidamente
a('J'editados conforme al artículo 13. En el easo que se
examinaba no se trataba de 1'11 representante acre
ditado, sino de un impostor, del voeero de un grupo
que a nadie más que a sí mismo representaba.

20. El representante de la ¡:"iDIA dijo que la cuestión
dt' la representación de China, a menos que se resol
viera pronto y de manera satisfactoria, podría provocar
el derrumbamiento de la Organización. En una situa
ción tan grave, el Consejo no debía dejarse desviar
por simples cuestiones de procedimiento. Puesto que
l'l Consejo habíl1 hecho su reglamento, podía apartarse
de él en un caso particular, si hubiera alguna razón
imperiosa para ello. La India desde que reconoció el
nuevo Gobierno de China, se había atenido a las conse
cUt'ncias lógicas de esa medida; por consiguiente,
votaría en favor de ia decisión del Presidente.

21. El representantt~ de NORUEGA dijo que la impug
nación se refería ala cuestión preliminar de si el
Presidente tenía o no el derecho a decidir sobre una
cuestión de esta índole.

22. El representante de EGIPTO dijo que una cues
tión de la naturaleza y de la importancia de la susci
tada por el Presidente no podía ser resuelta por mera
decisión del mismo. Consideraba que la decisión que
había tomado el Presidente constituía una extralimi
tación de su autoridad,

23. El representante de CeBA dijo que votaria en
contra de In decisión, ya que de conformidad con el
articulo 30 del reglamento, el Presidente sólo podía
tomar decisiones sobre cuestiones de procedimiento.

24. El representante del ECUADOR se opuso a la
decisión, por considerar que el Presidente no podía,
por su sola voluntad, excluir del Consejo a un repre
sentante que tenía credenciales sobre las cuales ya
se había pronunciado el Consejo y que emanaban de
un Gobierno reconocido todavía por mayor número
de Miembros que el otro Gobierno del mismo país.
Hacer lo contrario, sería admitir que un solo Miembro
puede decidir una cuestión que interesa a todos.

2;:>. El representante de YUGOESLAVIA recordó que
su delegación se había pronunciado frecuentemente en
favor de la admisión en las Naciones Cnidas de los
representantes del Gobierno de la República Popular
de China. Conforme a esa actitud, votaría en favor
de la decisión del Presidente.
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211. El PRESIDE:STE declaró no poder convenir' con
los ['l'prt'sentantes de Egipto y del Ecuador, por la
sencilla razón de que, en el caso presente, la decisión
no se refería a un representante acreditado de un
Estado :\Iiembro de las ::\aciones Cnidas, sino al repre
sentante de un grupo que no representaba a un Estado
ni a una naeión. En este caso, el Consejo estaba tra
tando de un particular que había usurpado el puesto
que correspondía legítimamente a un Estado Miembro
de las ~aciones Cnidas, o sea a la República Popular
de China.

D«'cisión : La proposlclOn de revocar la decisión del
Presiclente illé aprobada por 8 votos contra 3 (India,
CRSS, Yllyoeslavia).

27. El Presidente, hablando en su calidad de repre
sentante de la CNIÓ:S DE REPéBLICAS SOCIALISTAS
::,onÉTlcAs, declaró que la decisión del Consejo era
ilegal, porque en este caso no se trataba del represen
tante de un Estado sino del vocero de un grupo que 11

nadie representaba.

28..-\,1 explicar su yoto, el representante de CHINA
dijo que él representaba al único Gobierno de China
fundado en una Constitución redactada y aprobada
por los representantes del pueblo chino. Representaba
al único Gobierno de China a euya cabeza se encon
traba un Presidente elegido por los representantes del
pueblo chino. ::\0 existía en China ningún otro Gobierno
constituído con el consentimiento y la aprobación del
pueblo chino.

29. El representante de la C:"iró:"i DE REPÚBLICAS
~OCIALISTAS ~onÉTlcAs manifestó que como conse
cuencia de la gran victoria lograda por el pueblo chino
en la lucha por su liberación y su independencia nacional,
el grupo del Kuomintang no representa a la China
ni al pueblo chino . .-\.1 plantear la cuestión del recono
cimiento del representante legítimo de la República
Popular de China en el Consejo de Seguridad, la dele
gación de la URSS declaró que no reconocía al repre
sentante del Grupo del Kuomintang en el Consejo
de Seguridad ni en los demás órganos de las Naciones
Cnidas y que no consideraba a ese Grupo como repre
sentante de la China ni del pueblo chino.

30. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
A~rÉRlcA observó que, contrariando las disposiciones
del artículo 10 del reglamento provisional del Consejo
de Seguridad, el orden del día provisional no contenía
el tema « Cargo de agresión contra la República de
Corea », que el Consejo examinara en su sesión anterior.
_\.demás, había quedado entendido que en la 480a.
sesión se continuaría el examen del proyecto de reso
lución presentado por los Estados Unidos sobre el
particular (~/16;)3). Dijo que durante las cinco semanas
precedentes las Naciones Unidas habían hecho grandes
esfuerzos por detener a los agresore:,; de Corea del Norte
y por restablecer la paz en Corea. El Consejo de Segu
ridad tenía que hacer frente a muchos problemas en
el cumplimiento de sus magnas tareas, y era impor
tantísimo que los esfuerzos del Consejo se prosiguieran
sin retraso o desviación. Mientras continuara la agresión,
los demás problemas tenían una importancia secun-



daria. Por consiguit'nte, el repl·psentante de los Estados
('nidos propuso que pI punto siguiente a la « Aproba
ción dd orden dpl día II fuese el {( Cargo de agresión
contra la República de Corea ll.

31. En cuanto al punto 2 del orden del día provi
sional, estimó que las :'\Iaciones Unidas debían dejar
bien sentado el principio evidente de que la cuestión
de la representación de China no estaDa ligada en modo
alguno a la de la agresión contra Corea. La firme
oposición de las ~aciones (Inidas contra el bárbaro
uso de la fuC'rza había inveetado energías v con fianza
a todos los pueblos libres, 'y no se podí; cOl';'er el riesgo
de la desilusión que se produciría si se examinase, por
coaceión, la cuestión de la representaeión. La aeepta
ción del orden del día provisional crearía, indudable
mente. la impresión de que la euestión del cese de la
agresión de Corea del Norte podía depender de la deter
minación del asunto de la representación de China.
También debía recordarse. dijo. que el régimen de
Pekín había denunciado la acción de las Naciones
enielas, eali ficándola de agresión armada y de inter
vención en los asuntos internos de Corea. Considerar
en esos momentos la admisión de un adversario decla
rado del esfuerzo de las ~aeiones ünidas por detener
la agresión desalentaría a los soldados de las :'\Iaciones
Lnidas que estaban en el frente y debilitaría todos
los esfuerzos tendientes a lograr la paz. La cuestión de
la representaeión de la China podía eonsiderarse en
sí misma, por separado, en otra oportunidad.

32. Con respedo al punto 3 del ol'den del día pro
visional. el representantt' de los Estados t'nidos sostuvo
que sería inadenwdo revisal' el título del punto del
orden del día bajo el eual el Consejo había estado tra
tanelo la cuestión ele Carca durante einco semanas.
El Consejo debía rechazar la insinuación que surgía
de la redacción riel punto 3. en el sentido de que la
CRSS era la única nación interesada en el arreglo
pacífieo de esa cuestión. ~eiialú que el título que ya
figuraba en el orden del día del Consejo permitiría
que toelos los miembros del Consejo expresaran plena
mente sus opiniones y formularan proposiciones enca
minadas a hacer eesar la violación de la paz.

3:j. El Presidente, en su calidad de ff~presentante

ele la l'NIÓN DE REPéDLICAS :-lOCIALISTAS :-lOVII~TICAS,

dijo que el punto a que había hecho referencia el
representante de los Estados Unidos no se había incluído
en el orden del día provisional porque el orador, por
circunstancias bien conoeidas, no había asistido a la
sesión anterior. Estas razones las conoce muy bien la
delegación de los Estados Unidos, quien hace muchos
meses trata ele impedir el arreglo definitivo de la cues
tión de la representación de China en el Consejo de
Seguridad y las :.'\aciones Cnidas.

34. En cuanto al punto 3, exp!'pSÓ que la URSS
consideraba al Consejo de Seguridad como el órgano
euyo deber era examinar inmediatamente el asunto
del arreglo pacífico de la cuestión de Corea. La UR:-iS
estimaba que toda propuesta encaminada al arreglo
pacífico de un conflicto internaeional que constituía
una amenaza a la paz ya la seguridad exigía del Consejo
de Seguridad la aelopeión inmediata de disposiciones
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encaminadas a poner fin a ese conf1icto y a Ilegal' a
un arreglo pacífico. Tal el'a la actitud del Gobiemo
y de la delegación de la URS::-'- en el Consejo de Segu
ridad.

3;). El Gobierno de los Estados Unidos era de parert'r
diferente y su proyecto de resolución tenía por objl'to
continuar, intensificar y extender la agresión norteanlt'
ricana.

36. En cuanto al punto 2 hizo notar que el repre
sentante de los Estados Cnidos alegaba que la cuestión
de Corea y la cuestión de la representación de China
en las Naciones Unidas eran dos asuntos distintos.
Esta era la misma fórmula que el Seeretario de Estado,
Sr. Aeheson, había empleado en su respuesta del
1;) de julio a la generosa iniciativa del Primer Ministro
de la India, Sr. Nehru.

37. Se sabía que en esa fecha el :-lr. Nehru había
pnviado un mensaje al Presidente del Consejo de Minis
tros de la l'RSS. Sr. Stalin, aboganrlo por la localiza
ción del conf1ido coreano y pidiéndole su colaboración
para arreglarlo rápida y pacíficamente sacando dt'!
estancamiento al Consejo de Seguridad y admitiendo
al representante de la República Papilar de China
en el lugar que le rorrespondia en el Consejo. En su
respuesta, el Generalísimo Stalin expresó su bpneplácito
por los esfuerzos pacifistas del Sr. :.'\ehru y manifestó
que compartía plenamente su opinión respecto de la
oportunidad de un arreglo pacífico de la cuestión de
Corea por conducto del Consejo ele ~eglll'idad, con la
participa('ión de las cinco grandes Potencias, entre las
cualrs debía figurar la República Popular de Chirla y
asimismo expresó la opinión de que el hecho de oirse
a los representantes del pueblo de Corea en el Cons('jo
ele ~eguridad facilitaría la rápida solución de la cuestión
de Corea. La respuesta del Sr. Acheson al Primer Minis
tro :\"ehru era exactamente lo contrario, puesto que se
negaba a aceptar la propuesta pacifista del Sr. Nehru.
Esa respuesta del Gobierno de los Estados Cnidos, dijo
el representante de la URSS, había demostrado una
vez más a los pueblos del mundo que la política de los
círculos dirigentes de los Estados enidos no se fundaba
en la paz, sino en la guerra y la agresión. La respuesta
del :';1'. Acheson revelaba claramente por qué se oponían
105 Estados Cnidos al arreglo de la cuestión de la repre
sentat'ión de la China en las Naciones Cnidas, por qué
no querían permitir que el Consejo de Seguridad fun
cionara con su número legal ele miembros y reanuclara
sus t.rabajos de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas.

38. El proeedimiento normal, racional y justo rs que
la cuestión de Corea, como cualquier otra cuestión
que afecte a la paz, sea solucionacla por el Consejo de
Seglll'idad. Sin embargo, para esto sería necesario (Iue
el Consejo de Seguridad funcionara normalmente, con
todos los mienbros que legalmente deben integrarlo,
cosa que es imposible si la China y la Cnión de Repú
blicas Socialü,tas Soviéticas no parl;icipan en sus tra
bajos. El Consejo de Seguridad deja de ser el Consejo
de Seguridad cuando no actúa en estricta conformidad
con la Carta, y en especial, con el Artíeulo 27 de la
misma; cuando actúa en ausencia de los representantes
de dos de sus cinco miembros permanentes, cuya pal'ti-
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cipación y unanimidad eonst:tuyen un requisito indis
pl'nsahle para que las d~cisiones del Consejo sean leg'ales.

;3~l. La llloción del representante de los Estados
l'nillos de América tendiente a rechazar la propuesta de
la l'H~~ de ine!uir en el orden del día lanto la cuestión
tI!'1 n'('onocimiento del representante de la República
Popular de China ('amo la cuestión dd arre/.!'Io pacifico
de la t'uestión de Corea, demostraba que los <'Írculos
dirigentes de los Estados l'nidos se habían fijado como
I1nalidad la anexión de Corea y que ni querían oír
hablar siquiera del cese de la agresión, de poner fin a la
intl'l'\'eIH'ión armada y de la terminación de las hosti
lidndes...\quellos qUl', ('on maniobras de diversi6n, se
l'sforzaban por entorpecer el examen de estas cuesliones,
y que, por procedimientos di!' ¡ntos, trataban de dis
tral'r la atención dd mundo y (le las Naciones Cnidas
<id arreglo pacifico de la cuestión de Corea. se revelaban
('OJllO enemigos de la solución padfica del conllieto. Lo
quP querían era intensificar su agresión contra el pueblo
coreano y ext.ender la guerra que habían desencadenado.

40. En la 481a. sesión (2 de agosto) el representante
dd REINO CNIDO manifestó que su Gobierno no podía
admitir que hubiera relación alguna entre la cuestión
~Ie la representación de China y la de la agresión contra
la Hepública de Corea, ni que la solución de una de ellas
dl'biera estar subordinada a la solución de la otra. Dijo
que. en cumplimiento de resoluciones del Consejo de
~egl\l'idad, se habían adoptado medidas colectivas a fin
de detener la agresión contra la República de Corea y
rc('hazar a las fuerzas agresoras, ~e debía considerar que
1'sta cucstiót1 era la más grave y de mayor urgencia
planteada a las :\aciones Unidas y, por consiguiente, el
ürador prestaría su apoyo a la moción presentada por los
Estados Unidos de América,

41. La aprobación de la fórmula propuesta por la
l'H~S. (1 sea « arreglo pacifico de la cuestión de Corea »,
S:J ¡.ll'lmiría toda referencia a la agresión. cuando este
:ldo de agresión había sido el motivo de que el asunto
se hubiera sometido al Consejo y era el factor principal
de que debía ocuparse el Consejo. Esa fórmula también
podría inducir a error. en el sentido de que el Consejo
no se había esforzado por arreglar la cuestión de Corea
por medios pacificas. Eso constituía una tergiversación
de los hechos, puesto que la primera medida adoptada
por el Consejo en su resolución elel 25 de junio había sido
pedir la inmediata cesación de las hostilidades y el
retiro inmediato de las fuerzas de Corea del Norte al
paralelo 38.

42. El representante del Reino Unido señaló que el
representante de la tTRSS había expresado en la sesión
precedente que el representante de los Estados Unidos
temía las palabras « paz» y « arreglo pacífico ». He aquí
un ejemplo del lenguaje de contrasentidos empleado
por la propaganda de la URSS, Si la parte apoyada por
el Gobierno de la URSS atacaba a su vecino, corno en
pI caso actual, entonces no sería una acción bélica, sino
una accióll pacífica. En consecuencia, el arreglo equi
tativo que sería, naturalmente, un ( arreglo pacifico »,
consistiría en que venciera a su vecino y consiguiera
todos sus objetivos. Luego se establecería la paz, y
cualquier medida que interfiriera con las medidas
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(( pacificas» del Estado 1) autoridades respectivas consti
tuiría una acción bélica. De manera análoga, el repre
sentante de la URSS había declarado que el proyecto
de resolUCIón de los Estados Unidos de América tenía
por objeto lwosrgllir la agrrsión norteamrricana, refor
zarla y darle más amplitud. Sin embargo, si se leía .con
cuidado el proyecto de resolución de los Estados CIlIdos
(S /lG~)3), se encontraría que estaba destinado específi
camente a localizar el conflicto.

43. El representante del Reino Unido esperaba que
todos convinieran en que la curstión de la represen
tación de China podía ser incluída en el orden del día
por cualquier delegacion en cualquier momento. Sin
embargo, no era tan urgente como para tener prece
dencia sobre el cargo de agresión contra la República
de Corea y sobre el proyecto de resolueión que los Esta
dos Unidos habían presentado al respecto.

44. El representante del ECL\DOR declaró que el
interés principal de los pequerlos Estados era que la
violencia no fuera empleada en la solución de los pro
blemas internacionales; que los principios del Derecho
Internacional, de la Carta y de otras organizaciones
internacionales que proclaman el principio de no inter
vención y el derecho de cada pueblo de darse el goLierno
que a bien tuviere, debían gobernar la conducta de los
pueblos; que la fuerza no ha de ser método para la
solución de conflictos y que la agresión debe ser conde
nada. Añadió que si se mantenía, sin observación de su
parte, la declaración del Presidente de que el orden del
día tendía a evital' que el Consejo se convirtiera en
instrumento ele agresión contra el pueblo de Corea,
para permitir que éste pueda elegir a su propio gobierno,
poner fin a la intervención extranjera y buscar una
solución pacifica, la actitud del Ecuador resultaría
ilógica. Como Miembro de las Naciones Unidas. el
Ecuador no poelía menos que considerar válidas las
decisiones adoptadas por las Naciones Unidas, tanto
en el Consejo de Seguridad como en la Asamblea Gene
ral, con respecto a Corea y a su independencia.

45. Las Naciones Unidas desean una Corea libre,
unificada, sin fuerzas de ocupación y con un gobiemo
elegido libremente. Sin embargo, no se permitió que la
Comisión que designaron las l\'ariones enidas llevara
a cabo su cometido más arriba del paralelo 38, y los que
han obstruí do la labor de la Comisión son responsables
de que 8ólo se hayan llevado a cabo elecciones correctas
en el territorio situado al sur de ese paralelo. La Asam
blea de Corea así elegida constituyó el Gobierno de
Corea (que fué reconocido por la Asamblea General).
Por consiguiente, hasta aquí no asoma la intervención,
la agresión ni la opresión contra el pueblo coreano.

46. En junio de 1950, ejércitos bien entrenados y
equipados procedentes de Corea del ;-"orte comenzaron
una j¡~vasión cuidadosamente preparada de la Repú
blica de Corea. La parte inerme no podía ser el agresol'
contra la que estaba armada, ni el invasor podía ser el
invadido. Pueblos débiles corno el suyo sabían bien que
esto no era posible.

47. El Consejo de Seguridad se ha ocupado del cargo
de agresión contra la República de Corea. No pidió
la intervención ni la agresión contra el pueblo coreano;



sino que pidió que los in\' asares se retiraran al paralelo
38, dejando así la puerta abierta para la solución pací
fica de toda dificultad que impidiese la unificación de
Corea. Por ello, el Consejo debe seguir oeupándose de
este cargo de agresión.

48. Al votar contra el ordrn del día provisional, no
vota a favor de la acción militar ni contra la solución
pacífica dcl conflicto que pudirra proponer el repre
sentante de la CRSS bajo el título: Cargo de agresión
contra la República de Corea >l.

49. Con respecto al punto 2 del orden de! día provi
sional, el representante de Ecuador expresó el deseo
de que se ~xtendiera y respetara la autoridad de la
Asamblea General, donde están reprl'sentados todos los
Estados en condiciones de igualdad. La cuestión de la
representación de la China. de tan fundamental impor
tancia, debía ser examinada por la Asamblea General.
Además, la adopción de este procedimiento alejaría la
posibilidad de que el Consejo tomara una decisión
diferente de la que adoptara la Asamblea General.

50. En conr!usión, el representante del Ecuador dijo
que votaría contra el orden del día porque su Gobierno
sostiene e! principio de no intervención en los asuntos
internos de los Estados. respeta el derecho de cada pueblo
a darse el Gobierno que prefiera y es n·' .•1antenedor del
principio de no agresión; porque tanto la Carta como
el Derecho Internacional americano condenan el empleo
de la violencia para la solución de los problemas inter
nacionales, y porque nada impedía al Consejo discutir
las fórmulas que se presentaran para la solución pací
fica del Conflicto de Corea bajo el título de « Cargo de
agresión contra la República de Corea >l.

51. El representante de FHANCIA dijo que era nece
sario tener en cuenta la urgencia relativa de los diver
sos puntos del orden del día. Al abstenerse el 30 de
enero de continuar el debate sobre la cuestión de la
rep¡'esentación de China, que figuraba en el orden del
día la deleITación de la CRSS dió a entender que el
asu~to podí~ esperar. La agresión cometida contra la
República de Corea y denunciada solemnemente por el
Consejo, proseguía aún. En el proyecto de resolución
presentado por los Estados Unidos se preveía la conti
nuación de las medidas que ya había adoptado el
Comejo y, por lo tanto, debía estudiarse antes de iniciar
el examen de otros asuntos. Señaló que nacIa podía
impedir al representante de la CRSS la presentación
de un plan para el arreglo pa(',Ífico de la cuestión de
Corea. La delegación de Francia no aceptaba la rela
ción que el rep~esp.ntante de la CRSS intentaba esta
blecer entre el arreglo pacífico de la cuestión de Corea
y la cuestión de la representación de China en el Consejo
de Seguridad, ya que tales asuntos son histórica y
jurídicamente distintos. POI' consiguiente, el represen
tante de Francia votaría a favor de la mal ión presen
tada por los Estados Cnidos.

52. El representante ele CeBA no podía aceptar el
argumento del representante de la CRSS de que la
cuestión de la representación de China y el arreg'lo
pací fico de la cuestión de Corea e • 'viesen inseparable
mente unidos. Dijo que el Consejo ~nía haciendo todos
los esfuerzos posibles por arreglar pacíficamente esta
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última cuestión. Gna vez agotados los procedimientos
encaminados a lograr tal fin, sólo quedaba al Consejo
cumplir las disposiciones de la Carta relativas a los
quebrantamientos de la paz y a los actos de agresiún.
La consideración de la cuestión desde el punto de vista
propuesto por el representante de la URSS desviaría
la atención del Consejo hacia fines enteramente dis
tintos de los que habían animado a 52 Estados Miem
bros a respaldar la acción del Consejo. Para poder
restaurar la paz en aquella región, el Consejo debía
continuar examinando el tema ya incluido en su orden
del día.

53. El representante de NOR.JEGA dijo que su
Gobierno consideraba que el Gobierno Popular Central
de la República Popular de China debía estar represen
tado en todos los órganos de las Naciones Unidas tan
pronto como se pudiera conseguir esta representación
con arreglo al procedimiento y al orden establecido. Por
consiguiente, su delegación deseaba que se examinara
la cuestión de la representación de China en cuanto se
ofreciera la posibilidad de superar la situación cuya
existencia fué comprobada el 13 de enero, cuando el
Consejo votó por última vez sobre esta cuestión.

54. :3in embargo, el Gobierno de Noruega consideraba
que la cuestión de la representación de China no debía
vincularse a la cuestión de la agresión de Corea. La
cuestión de Corea exigía una consideraeión más urgente
y no debía hacerse más confusa con la incorporación
de cualquier otra cuestión que no se re firiera directa
mente al asunto que se estaba examinando. Por estas
razones, votaría a favor de conceder prelación a la
cuestión de Corea.

55. El representante de CHINA sefwló que estaba
pendiente ante el Consejo un proyecto de resolución
sobre el cargo de agresión contra la República de Corea.
Tanto desde el punto de vista de la situación parla
mentaria como por razones políticas fundamentales,
ese tema debía colocarse a la cabeza del orden del día.
Con referencia al punto 3 del orden del día provisional,
dijo que todo el Consejo deseaba la restauración de la
paz en Corea. pero si había de permanecer fiel a los
principios de la Carta no podía buscar la paz condo
nando la agresión. En cuanto a la cuestión de la presen
tación de la China, señaló que sería extraño que el
Consejo de Seguridad intentara detener la agresión en
Corea y al mismo tiempo considerase el reconocimiento
de los frutos de una agresión en otro país. Agregó que el
régimen de Pekín había alentado a los agresores de Corea
del Norte, y si el Consejo se detuviera a considerar un
tema del tipo propuesto por la URSS, los pueblos del
mundo abrigarían graves dudas acerca de su sinceridad.

5G. En la 482 a. sesión (3 de agosto), el Presidente, en
su calidad de representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOYIÉTICAS, dijo que los debates habían
revelado dos maneras dinmetralmente opuestas de
enfocar el problema : la ele estudiarlo con miras a un
arreglo pacífico, como insistía en hacerlo la delegaeión
de la URSS, y la de estudiarlo con miras a continuar las
operaciones militares en Corea, intensificando la inter
vención armada del Gobierno de los Estados Gnidos de
América contra el pueblo coreano y exteneliendo el
alcance ele la agresión y ele la guerra.

1



57. Al dar a su proposlcIOn el titulo inexacto de
l( Cargo de agresión contra la República de Corea », la
delegación de los Estados Cnidos de América trataba
de disimular su agresión y de echar la culpa de los acon
tecimientos ocurridos en Corea al Gobierno de la Repú
blica Popular Democratica de Corea. ~in embargo,
como puso de manifiesto la declaración formulada el
4 de julio de 1950 (S 11603) por el Sr. A. A. Gromyko,
Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores de la URSS,
datos y hechos concretos irrefutables demostraban que
el 25 de junio las fuerzas de las autoridades de Corea del
Sur habían lanzado un ataque de provocación contra
las regiones fronterizas de la República Popular Demo
crática de Corea y el ataque se había llevado a cabo de
conformidad con un plan concebido y preparado de
antemano bajo la dirección y con la participación directa
de los consejeros militares norteamericanos, así como
con el conocimiento y aprobación de altas personalidades
oficiales de los Estados Unidos.

58. El representante de la CRSS recordó la defini
ción de agresión cuya parte sustancial había sido apro
bada en mayo de 1933 por un Comité de la Sociedad de
las Naciones compuesto de representantes de 17 Estados,
en el cual estaban incluídos cinco miembros del actual
Consejo de Seguridad. Como es sabido, esa definición
de agresión incluía actos tales como la declaración de
o:uer;a de un Estado a otro, la invasión del territorio de
{m Estado por las fuerzas armadas de otro Estado sin
previa declaración de guerra, el bombardeo por las
fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro
Estado, etc.

59. Las fuerzas terrestres, navales y aéreas de los
Estados Unidos de América bombardeaban el terri
torio de Corea y atacaban a los buques y a las fuerzas
aéreas de Corea; habían desembarcado en territorio
coreano y realizaban operaciones militares contra el
pueblo coreano, que en ese momento se hallaba en
estado de guerra civil nacional. Desde el punto de vista
de la definición precedente, las operaciones militares de
los Estados Unidos contra el pueblo coreano eran actos
de agresión armada directa, y el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América era el agresor.

60. El esfuerzo de los Estados Lnidos por justificar
su agresión en Corea, invocando supuestas razones
estratégicas, así como su deseo de situar su línea de
defensa lo más lejos posible de sus propias fronteras,
con el fin, según decía, de garantizar su seguridad nacio
nal, no podían justificar en modo alguno la agresión de
los Estados Unidos contra el pueblo de Corea, ya que la
definición previamente menrionada decía claramente
que ninguna razón de carácter político, estratégico o
económico podía justificar un ataque. La guerra entre
los coreanos del Norte v los del Sur no era una g'uerra
entre dos Estados, sino" un conflicto nacional ent~e dos
fracciones del pueblo coreano, dividido temporalmente
en dos campos dirigidos por autoridades diferentes.
Los únicos agTCSOres en Carca eran los Estados que
mantenían s~s tropas en territorio de Corea e inter
venían en la lucha entre los coreanos del Norte y los del
Sur.

61. La Carta de las l\'aciones l"nidas prohibe tam
bién inequívocamente la intervención de las l'iaciones
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Cnidas en los asuntos nacionales de cuc>.lquier Estado,
cuando se trate de un conflicto nacional en que luchen
entre sí dos grupos de un mismo Estado, de un mismo
pueblo. El Consejo de Seguridad sólo puede intervenir
cuando se trate de acontecimientos de carácter inter
nacional y no dI' crl'ácter nacional.

62. Al preparar su agresión contra Corea, premeditada
con mucha antelación, el Gobierno de los Estados
Cnidos, desde enero de 1950, había obstruído la solu
ción normal de la cuestión de la representación de
China en el seno del Consejo de Seguridad; eso había
hecho imposible que el representante de la URSS parti
cipara en las sesiones del Consejo. Aprovechando la
ausencia de dos miembros permanentes, los Estados
Cnidos impusieron al Consejo una serie de resoluciones
ilegales y escandalosas. Los círculos dirigentes de los
Estados Unidos habían explotado el conflicto local en
Corea como un pretexto para la expansión de la agresión
norteamericana a vastas regiones de Asia, y estaban
arrastrando al Consejo de Seguridad y a las Naciones
Cnidas a la guerra. Como resultado de la agresión
armada de los Estados Unidos en Corea, el Consejo de
Seguridad se encontraba ante dos posibilidades : la
paz o la guerra. El Consejo de Seguridad debía elegir
entre prolongar e intensificar la guerra, o desviarse del
camino que estaba siguiendo y encauzarse por la senda
del arreglo pacífico que deseaban todos los pueblos del
mundo amantes de la paz.

63. Fiel a su política de paz, la URSS dirigía un
llamamiento a las :\"aciones Unidas y al Consejo de
Seguridad, como órgano internacional principal encar
gado del mantenimiento de la paz, para que se negaran
a aprobar y a amparar la agresión de los Estados Unidos
en Corea, y para que se adhiriesen a la política de arreglo
pacífico de la cuestión de Corea y de restablecimiento y
mantenimiento de la paz. El Consejo de Seguridad sólo
podría funcionar normalmente y cumplir la noble
misión de mantener la paz si su composición fuese legal
y completa. De no reconocerse al representante del
Gobierno Popular Central de la República Popular de
China, toda decisión aprobada por un grupo de miem
bros del Consejo de Seg-uridad sería ilegal, sin fuerza ni
valor jurídico internacional.

64. La delegación de la URSS insistió en que el orden
del día del Consejo incluyera los dos puntos que había
propuesto y se opuso a que se inscribieran en el orden
del día las proposiciones agresivas y obstruccionistas
presentadas por la delegación de los Estados Unidos de
América.

65. El representante de la INDIA estimó que, de
conformidad con el artículo 10 del reglamento pro
visional del Consejo, el orden del día debía incluir
el tema propuesto por el representante de los Estados
Unidos de América. Su delegación, fiel a su precedente
actitud no podía aceptar que el punto del orden del
día provisional relativo a la representación de China
fuese excluído del orden del día. La delegación de la
India estimaba que la solución pacifica y honorosa del
conflicto de Corea constituía la necesidad más urgente
del momento. El Consejo debía evitar cualquier dispo
sición que pudiera ser interpretada como indicación



de que uno cualquiera de los miembros del Consejo
no sentia el menor deseo de solucionar pací ficamente
la cuestión de Corea. Por lo tanto, el representante
de la India no estaba en favor de que se suprimiera
el tema titulado « Arreglo pacífico de la cuestión de
Corea ll.

66. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
:\MÉRICA dijo que su Gobierno no veía la necesidad
de tratar de colmar con más palabras el inmenso abismo
existente entre las declaraciones del representante
de la URS:3 y los hechos de una situación conocida del
mundo entero. La declaración de la UR:3S se fundaba
en una tergiversación total de los hechos; como había
confirmado la Comisión de las Naciones Unidas, sobre
el terreno, y el apoyo voluntario que 53 Estados Miem
bros habían prestado a las medidas adoptadas por el
Consejo.

67. El representante de FRANCIA dijo que, como
se sabía, su Gobierno deseaba reservar su actitud
respecto al problema de la representaeión de la China
en el Consejo, pero no se oponía a que el Consejo exami
nara nuevamente esa cuestión. El Gobierno de Francia
anhelaba que se llegara a un arreglo pacífico de la
cuestión de Corea, pero estimaba que el debate sobre
la cuestión podría desarrollarse fácilmente compren
diéndolo en el punto que ya se encontraba en el orden
del día del Consejo. Un nuevo punto en el orden del día
produciría confusiones y duplicaciones de trabajo. En
respuesta al representante de la URSS, el representante
de Francia dijo que no había sido el Gobierno de los
Estados Unidos de América, sino el Consejo de Segu
ridad, quien había decidido que existía un acto de
agresión. Tal decisión había sido adoptada por 9 votos
afirmativos, el 25 de junio de 1950. Como represen
tante de uno de los países que habían apoyado la decisión
del Consejo, deseaba protestar contra esta tentativa
de romper su solidaridad. Como la delegación de Francia
había apoyado la resolución del 25 de junio, no podía
hacer otra cosa que repudiar una maniobra descarada
y oponerse a un orden del día provisional que, como
se había dicho claramente al Consejo, se oponía a esa
resolución.

68. El represenLante de YniOESLA\'IA dijo que,
conforme a la actitud general de su Gobierno sobre
el particular, se abstendría de voLar sobre las cuestiones
ligadas inseparablemente a la cuesLión de Corea, como
el orden de prioridad de los puntos del orden del día
provisional y los títulos bajo los cuales se debía dis
cutir la cuestión de Corea. El Gobierno de Yugoeslavia
continuaba esLimando la admisión de la República
Popular de China en todos los órganos de las Naciones
Unidas como esenci:'ll para el porvenir de la Organi
zación e importante para la paz. Votaría a favor del
mantenimiento en el orden del día, del tema relaLivo
a la representación de China.

69. El PRESIDENTE decidió que el Consejo debía
voLar sobre la inclusión en el orden del día de los tres
puntos en la forma en que habían sido presentados,
es decir : primero, el reconocimiento del representante
de la República Popular de China como representante
de China; segundo, el arreglo pacífico de la cuestión
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de Corea; y, tercero, el cargo de agresi0n contra la
República de Corea.

70. El representante del REINO UNIDO impugnó
la decisión presidencial.

Decisiones: En la 482a. sesión, celebrada el 3 de
agosto, después de discutida la decisión del Presiden/e
fué revocada por 7 votos contra 2 (India, URSS), !I
2 abstenciones (Egipto, Yugoeslavia).

La moción del rep¡'esenlante de los Estados Unidos
de que el punlo siguienle a la « Adopción del orden del
día II fuese « Cargo de agresión contra la República de
Corea II fUé aprobada por 8 votos conlra 1 (URSS) !I
2 abslenciones (India, Y ugoeslavia).

71. El representante de la INDIA explicó que su
abstención se limitaba a la cuestión de la prioridad
y no era aplicable a la inclusión del tema propuesto
por los Estados Unidos.

72. El representante del REINO UNIDO dijo que
votaría en contra de la inclusión del punto que figuraba
en últimr ) término en el orden del día provisional, ya
que durante el debate sobre el punto que acababa de
adoptar el Consejo podrían presentarse proposiciones
para el arreglo pacífico del connicto. Debía darse prio
ridad a la cuesLión de Corea y al proyecto de resolu
ción de los Estados Unidos, que debían considerarse
separadamente en la cuestión de la representación
de China. Sin embargo, esto no debía impedir que el
Consejo incluyera en su orden del día la cuestión de
la representación de China, para examinarla ulterior
mente. Votaría en favor de la inclusi6n de ese punto.

DeeisiolH'S : También en la 482a. sesión, el Consejo
rechazó la proposición de incluir en el orden del día
el punlo li/ulado « Reconocimien/o del represen/ante del
Gobie1'llo Popular Cen/I'al de la República Popular de
China como represen/ante de China ll. Se registl'al'on
;) volos a fauor, ;) en conll'a (China, Cuba, Ecuador,
Fl'ancia, Es/ados Unidos) !I 1 abstención (Egip/o).

El Consejo I'echazó también la propuesla de incluir
en el orden del día el punto li/ulado « Al'reglo paCífico
de la clles/ión de Corea ll, por 7 I '!os conll'a 3 (Egip/o,
India, URSS) y 1 abslención (1 «;loeslauia).

73. El PresidenLe, en su calidad de representante
de la UNIÓN de REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS,
declaró que las decisiones que acababa de tomar el
Consejo de Seguridad eran ilegales. Estaban desti
nadas a impedir que se examinaran la cuestión del
arreglo pacífico del problema de Corea y la cuestión
del restablecimiento de la composición legítima del
Consej o de Seguridad.

E. Contillua{'ióll del ('xamen del car!jo de
agresión contra la Ucpúblie:l de Corea

74. En su 483a. sesión (4 de agosto), el PresidenLe,
en su calidad de representante de la UNIÓN DE REPÚ
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, presentó un proyecto
de resolución titulado « Arreglo pacífico de la cuestión
de Corea ll, cuyo texto es el siguiente (:3 /1668) :



r"
" El Cunsejo de Seg/lridad
" lJeride
"n) Considcr<ll' qu\' ps nl'('l'sario, pn el curso del dchate

:,obre la cuestión dl' Corea, im'itar ai rqlrpsPI1tante
dt' la Hepública Popular dl' China y ademús oír a I'l'pre
:'I'!llantes del pueblo ('arcano;

" b) Poner término a las hostilidades en Corea v
al mismo Lirmpo retirar a las tropas extranjrras qu~'
:'1' l'1H'uent.ran en (:orea, II

7;), El representantp de CHI:'\A, apoyado por el
rl'pn'selllante de El;IPTo, recordó que exisUa una
de('isión aprobada por el Consejo pi 2;) de junio, por
la cual se invitaba al representante de la República
dp Corea a participar en las sesiones durante el examen
dp la cuestión de Corea. Ambos representantes consi
dpraban que debía continuarse la práctica dr formular
tal invitacirm cuando se estuviera examinando la
('upstión pertinente.

71j. El Presidente, en su calidad de r('presentante
d,' la UNiÓN nI' REPl"IlLICAS :-'OCIALISTAS :-'O\'lÉTICAS,

,'onsideró que era tradición y prúdi('a establecida en
,,1 Consejo dr :-,eguridad ;nYitar a ambas partes en\'lICltas
l'n las hostilidarles a participar en el examen v drbate
1ft> I all's cupstiones, fuesrn o no i\fiembros de las ~ acionrs
¡-nidas y ('stuvipsen o no rrconocidas por todos los
mil'mbros del Consrjo de ~eguridad. Esa prúclica
había sido srguida por l'l Consl'jo de :-'eguridarl al
I'x,lIIJinar di\'l'rsas curstionrs, c\dem<Ís, el provecto
dI' resolución presentado por los Estados Cnid(;s de
\Illl\rica (:-, /Hi;>3) contl'nía un púrrafo dirigido pontra
las l' alltoridarles lk Con'a del :\orte ll. En tales c'ir
f'llllsl ancias, serÍa injusto l' inadmisible qUl' el Cons('jo
dt' :-\t'g'llridad no oy('ra d('bidamente a la parte acusad'a,

77. El rrprrsl'lltantt~ de CHE\,-\ pidió qUl' ('1 PI'l'si
dl'n,tr, {'onl'ornH' a la drcisión anterior del Consejo,
lJ1\'ltara al rl'pres('ntante de la Hepública de Corea
a participar en el (it'ball'. antes de qUl' el Consejo s('
lIt'upara del proyecto de resolLIC'ión prC'sC'ntado por
la L'H:-':-\.

7N. El rt'presC'ntantl' dl' los E";TAIlOS CX!DOS IlE

.\\II::HICA juzg'ó qur el proyecto de resoluciún de la
L H:-,:-, excedía de los limites del orden del día del Consejo
y lJllP era deber del Presidente im'itar primC'ro al rqlI'l'
sentante de la Hepúbliea d(' Corea, d(' conformidad
"on la prerrogati\'a eonstitucional dr que gozaba ese
I'cprrs('ntante.

79. El 12 de dici('mbre dl' 1948. la Asamblea Gl'nl'ral,
por su resolu('ión 19;> (JI1). qUl' l'stablC'ció la Comisión
dl' las :\',aciones Unidas para Corea, creó el organismo
por medIO del cual el régimen de Corea del :\'ortC' podía
h,acl',rsr oír, La Asamblea derIaró también que rl
(JObI('rJlO dl' la República dI' Corea C'ra 1'1 único Gobil'l'J1o
que r('prC'sentaLa al pueblo coreano. En cada uno de
:'us periodos de sesiones. al examinar la cuestión de
Con'a, la Asamblea General se había neo'arlo a admitir
¡ ~

a rC'presentante del régimen de Corra del Nortr, basún-
dosC' en que éste no había utilizado los ser\'icios de
la Comisión dI' las Naciones Unidas. El réginwn de
COrt'a del Norte no sólo estaba aduando ~hora l'n
d('sacato de la resolueión de la Asamblea (;('neral,

agTegó el reprrsenLante de los Estados Cnidos de Amé
rica, sino que arlemús se negaba a acatar las deeisiones
dl'l Consejo dr :-,rguridad y combatía contra las furrzas
que trataban de aplicar esas decisiones. POI' ('sas razones,
PI Gobirrno rlr los Estados V nidos estima ba que los
representantes de ese r¿'gimen no debían ser im'itados
a la mesa del Consejo.

SO. El representante del REINO UNIDO consideró
que la representación de la Repúbli('a de Corea en
la nwsa del Consejo y la de las autoridades de ,:orea
del :\'ortl' rn la misma, eran dos cuestiones separadas.
Teniendo en nIenta la decisión adoptarla en la 473a.
sesión respecto a la primera de esas cuestiones, creía
que no podía sugerirse siquiera que el representante
de la República de Corea no fuese im'itado a ocupar
su lugar en la mesa. En cuanto al segundo problema,
la situación era la siguiente: las autoridades de Corea
del Norte, al negarse a obedecer el mandato de las
:'\aciones Unidas, se habían colocado en una posición
de hostilidad contra las propias Naciones Unidas.
Ciertamente. estas autoridades no rlebían ser excluí das
para siempre, pero en primer lugar era necesario que
su conducta fuera congruente con las :\aciones Unidas.

81. El Presidente, hablando como representante
de la LNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SO\'IÉTICAS,

consideró que si el Consejo rechazaba la proposición
de in\'itar a las dos partes, rilo significaría que no
deseaba contribuir a la cesación ele las hostilidades.

S2. Los I'l'presentanLes de :\ OH CEliA, la INDIA y
el REI:"10 L'ilDO expresaron la opinión de que la drei
sión del 2;) de junio ('ra oblip:atoria para el Consrjo,
mientras no fuera al:', hda por una yotación.

I'.:;i. El PresidrntC', en su calidad ele represrntante
de la l":-':IÓ:-': DE HEPl;BLICA"; ~OCIALISTAS ~O\'II~TICA",

subrayú qu(' la propuesta de su delep:ación se bnsaba
l'n la situación real existente en Corea, dondl' había
dos entidades gubernamentales, una en Corea rlel
:\orte y otra en Corea del Sur. El pueblo coreano,
que era uno y el mismo, tanto en el norte como en el
sur, esta ba dividido en dos campos opuest.os por una
luchn intl'rior, por una p:uerra ci\'il. ::-;i el Consejo,
pr('scindiendo de toda consideración secundaria, enfo
cara la situación de una manrra realista l' invitara
a los representantes de ambas partes. Lomaría, rn su
COl]('epto, la dl'cisión mús equitati\'a y mús objct.i\'a
posible,

84. LuC'p:o rr('hazó la aserción de que las aut.ori
dades de Corea del Norte habían rehusado someterse
a las decision('s de las :\acionrs e nidas, Las dl'cisiones
aprobadas sobrr la cuestión de Corea no sr eonfor
maban a las disposiciones de la Carta, ni podían consi
derarse ('amo decisiones legales del Consejo de Segu
ridad y de las Naciones Cnidas. porque habían sido
adoptadas con la partici pación de sólo tres de los miem
bros pennanentes del Consejo. Ademús, aun no se había
oírlo rn el Consejo a las autoridadrs el!' Corea del :'\orte,
y cierLas deIegacionrs se estaban esforzando por conti
nuar manteniéndolas apartadas de la mesa.

fii'). En la 48,ta, srsión (8 dl' agosto), el PRE";IDENTE
leyó el texto de un cablegrama del 7 dr agosto (:-, jl(74),



dirigido por el Ministro de Relaciones Exteriores de
la República Democrútica Popular de Corea, en el
cual se acusaba a la fuerza aérea de los Estados Unidos
de América de llevar a cabo un bombardeo salvaje
contra la población civil de Corea, y se pedía al Consejo
que adoptara medidas urgentes para poner fin a estas
acciones.

86. El representante de CHIN--\. planteó una cuestión
de orden y, ateniéndose al artículo 30 del reglamento
del Consejo, pidió que el Presidente pronunciara inme
diatamente una decisión sobre la cuestión siguiente :
« ¿ Considera el Presidente que está obligado a aplicar
la decisión del Consejo de Seguridad del 2~) de junio,
invitando al representante de la República de Corea
a ocupar su puesto en la mesa del Consejo'? »

87. El PRESIDENTE consideró que, teniendo en cuenta
que la cuestión de invitar a ambas partes se había
planteado en la 483a. sesión, sería prematuro que él
anunciara cualquier conclusión sin dar tiempo a que
continuara el debate y a que se llegara a una decisión
sobre el particular.

88. Los representantes de CHINA y de NORCEGA
insistieron en que el Presidente debía pronunciarse
sobre la cuestión de orden.

89. El PRESIDENTE sostuvo que aun no estaba
en condiciories de hacerlo.

90. Los representantes de los ESTADOS UNIDOS DE
A:'>IÉRICA y de CHINA sostuvieron que de hecho el Pre
sidente había pronunciado una decisión, al seguir
dirigiendo las cleliberaciones del Consejo sin invitar
a participar en ellas al representante de la República
de Corea. El representante de los Estados Unidos
impugnó la clecisión.

91. El Presidente, en su calidad de representante
de la U"IÓN DE REPl:BLICA"; SOCIALISL\S SonÉTIL\S
declaró, entre otras cosas, que después de haber sido
invitado a asistir a las sesiones del Consejo, el repre
sentante del régimen de Syngman Hhee obedeciendo
órdenes de los Estados Cnidos, hizo declara('ionps
calumniosas contra la República Popular Democrúlica
de Corea, y que un grupo de miembros del Consejo
había dado crédito a ese representante y aprobado
resoluciones basadas en su versión unilateral de los
acontecimientos de Corea. Tal manera de examinar
la cuestión no podía considerarse CalDO objetiva.

92, Los círculos dirigentes de los Estados Unido3,
dijo, trataban de emplear toda clase de presiones,
órdenes arbitrarias y compulsión en las rela('iones
interna(·ionales. Así, en años recientes, las repetidas
peticiones de varias delegaciones en la Asamblea Gene
ral, de que los representantes de la Hepública Democrá
tica Popular de Corea fuesen invitado" a asistir a la
discusión de la cuestión de Corea. habían sido recha
zadas por presión de los Estados Cnidos; y todas las
resolueiones de la Asamblea General sobre esa nIrstión
habían sirio adoptadas a base de declaraciones uni
laterales de la llamada Comisión de las '\aciones C nidas
para Corea, que no era mús que un instrumento dócil
del Departamento de Estado de los Estados Unidos.
La actitud del representante de los Estados Unidos
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y de otros varios rt'prpseIllantes, que insistían ahora
en que se invi f .1I'a solampnte a representantes de Con-a
del Sur a la mesa del Consejo era, seg-ún el orador, COIl

traria a la Carta, y especialmente al "\rtículo 32.

93. En ('uanto a la afirmación del representantt'
de los Estarlos Unidos, de que la Asamblea GeIlt'l'al
había deelarado sel' el Gobierno de la Repúbli('a dI'
Corea, el único Gobierno que representaba al pUl'lJlo
coreano, elijo que. en primer lugar, el régimen tetTo
rista de Syngman Rhee nunca había gozado del apoyo
del puC'blo coreano y, en segundo lugar, que la resolu
ción 19;) (III) de la :\samblea General, impuesta por
el bloque anglonorteamericano, deelaraba simplellH'ntt'
que en la región de Con'; en que se había efeduado
elecciones bajo la yigila\l('ia de la Comisión de las
Naciones Unielas para Corea, esto es, Corea del Slll',
se había establecido un Gobierno que ejercía autoridad
únicamente en esa parte de COl'ea y no en la totalidad
del país.

94. En cuanto al argumento de que la Asamblt'a
General se había negado a admitir al l'epresentantt'
elel régimen de Corea elel Norte porque éste no había
utilizado los servicios de la Comisión de las ;\! acionr-s
Uniclas, quedaba en pie el he,·ho de que en 1947, antes
de que se estableciera la Comisién, el bloque anglonorte
americano no había permitido que representantes de
las Autoridades de Corea del '\lorte estuyieran pre
sentes en el período de sesiones de la Asamblea Ge,1('ral.
En consecuencia, ag-regó. había sido el bloque ang-lo
norteamericano en las '\aciones Unidas el que había
impedirlo al (;obilrno de la Hepública Democrúlil'a
Popular de Corea asistir a las sesiones de la Asamblea
y había impuesto sus propias resoluciones partidistas.
injustas e ilef.!;all's. :.\lcdiante estas resollH'ionl's trataba
::thora el representante de los Estados Unidos, no súlo
de disfrazar la acción ilt'f.!;al y la discriminación que pI
Gobierno de los Estados Cnidos y sus \'asallos habían
perpetrado contra Co!'{'a dl'l :\orte desde 1947. sino
también de disfrazar y justifíca!" la ag-rl'sión dirl'cta
dI' los Estados ¡'Ilidos contra l'l ptlPblo dl' Corea y su
repl'esen! nntc il'gítimo. l'l (;OIÚ'I'IlO ,le la Hepública
P'}pular Dl'mo('I'úlica clP Corl'a. ,\duaIIlH'Ilte el Gohil'l'Ilo
de los Estados ¡'nidos. por temor a que en el COIlse.io
s(' disculil'ra abil'rtaIl1eIl!<'. I'Il l'1 plano interna('ional.
la nlPstión dl' (:o!'{'a. con la participa('ión dl' !'{'pre
sentantes tanto de Corea del :\ortl' c'omo de Corea
del Sur. imponía al Cons('jo su yersión unilateral dl' los
aconLecimiC'Iltos ('Il Con'a.

9;). El Gobierno de la L" H~;-;. fiel a su polítiea dI'
procurar 1'1 arreglo pací fi(·o de los c'onl1iclos por con
duct.o del Consejo de Seguridad, no sólo sometía Ull

proyec'to dl' resolucicín (;O:; jlGG8) para la soluc'ión paci
fica de la cuesticín de Corea, sino que exigía que pi
examl'n de esta cuestión en el Conse.io de Seguridad
siguiera un procedimiento que, conforme al Artículo
:32 de la (:arta. permitiera quC' fuC'scn invitados a la
mesa del (:onsejo los repr'espntanlps de ambas parle';;
en una ('oI1trovprsia que podía constituir una anwnaza
a la paz y la sPg'UI'idad internacionales.

~(j. Las objeciolIes planteadas por el representante
de los Estados L" nidos y por otros representantes care-



dan de base o de contenido. con arreglo a las normas
v disposiciones del derecho internacional, a la Carta;Ie las l\'aciones Unidas. a :as prúcticas del Consejo
de :-,ef!:uridad, a la realidad y al sentido común. Esas
oujeciones se inspiraban, por una parte, en el temor
de' los Estados Unidos de que los representantes de
la República Democrútica Popular de Corea tuviesen
la oportunidad de decir al Consejo la verdad sobre
ius acontecimientos en Corea y, por otra, en el deseo
de los Estados l'nidos de continuar e intensificar su
ag'l'l~sión en Corea.

97. El PRESIDENTE, en respuesta a una solicitud
del representante de CHINA, de que pronunciara una
decisión sobre la cuestión de orden que había plan
teado, dijo estimar que, dadas las circunstancias, no
podía adoptar una decisión sobre el particular.

98. A continuación, en su calidad de representante
de la UNIÓN DE RÉPúnLICAS ~OCIALISTAS SOVIÉTICAS,
propuso someter a votación la cuestión de si el permiso
concedido al representante de las autoridades de Corea
del Sur para a,:istir a la sesión del Consejo de Seguridad
del 2¡J de junio era también válido para la sesión en curso.

99. El representante del REIi'\O CNIDO consideró
que la mayoría del Consejo deseaba que el represen
tante de la República de Corea ocupara su sitio en la
mesa del Consejo sin más demoras, a menos que el
Presidente decidiera lo contrario y que se mantuviera
su decisión. Luego podría proponerse que se invitara
también a representantes de las autoridades de Corea
del Norte.

100. El representante de los ESTADOS C:'lIDOS de
.\:\IÉRICA formuló las preguntas y respuestas siguientes:
¿Qué tropas han penetrado profundamente en terri
torio ajeno'? Las de Corea drl :\orte. ¿.Cuúl es el país
que estú siendo devastado por un ejército de invasión'?
La Hepública de Corea. ¿Quién ayuda a la Hepública
de Corea a defenderse'? Las :\ariones Unidas, con el
apoyo de ;)3 de sus ;)9 Miembros. ¿Quién tiene la influen
cia necesaria para poner fin a la invasión dd ej(~rcito
de Corea del :.\orte y el poder de hacerlo'? La Cnión
de Repúblieas ~ocialistas :-'oviéticas. En ('ol1seeueneia,
¿llllién defiende la Carta de las N,lf'jones L'nidas y tra
haja en favor de la paz'? Los ;):3 Miembros de las :\ariones
Unidas .¡ue prestan asistencia a la Hepública de Corea.
¿Figura la l;nión de Hepúblicas :-'oeialistas Soviéticas
entre estos ;,:3 }Iiembros'? :\0. ¿ClIúl es el :\Iiembro del
Consejo de ~'~guridad que a.vlHla a los invasores en el
Cunst'jo de Seguridad'? La Unión de Repúblicas Socia
listas ~oviéticas.

101. El representante de los Estados ("nidos aii.adió
que C01ll0 consecuencia de este estado de cosas, hacía
una semana que el Consejo se debatía en un laberinto
de proecdimiento. El Presidente ha ! ratado por todos
los medios de paralizar la l<1bor de! Consejo e impedirle
torla aet·ión. El representante de los Est::ldos Cnidos
de .\mériea consideró que debía ser evidente, tanto par<l
jos miembros del Consejo como para el mundo, que l'l
represen! <In! e de la CHs~. mien! ras actuara C01110
PJ'('sidcntl~ del Consejo. no respdaría el reglamento
ni la voluntad expresa dd Consejo. Si continuaba esa
enlllpaJia de obstrucción. dijo, ello sólo podl'Ía producir

un resultado: durante el resto del mes, el Consejo no
podría hacer frente a las responsabilidades que le impo
nía la Carta"

102. El Presidente. en su chlidad de representante
de la L'NIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS,
consideró que los repre,:cntantes de los Estados L'nidos
y del grupo del Kuomintang estaban obstruyendo sus
esfuerzos por alcalizar una solución justa de la cuestión
de si ambas partes en el conflicto de Corea debían ser
invitadas al Copscjo.

103. La delegación de los Estados unidos trata de
confundir al Consejo de Seguridad y la opinión pública
del mundo entero afirmando que la resolución que ha
presentado tiene por objeto limitar el conflicto o lograr
lo que se ha dado en llamar su « localización )l. En rea
lidad, ese proyecto de resoluci0~ tiene por objeto dar
más amplitud a la agresión del Gobierno de los Estados
Cnidos contra el pueblo coreano.

104. El representante de la URSS presentó el siguiente
proyecto de resolución (8/I679) :

(( El Consejo de Seguridad
(( Habiendo examinado la protesta del Gobierno de

la República Democrática Popular de Corea contra
el bombardeo bárbaro e inhumano d~ la población
pacífica y de las ciudades y poblados pacíficos de
Corea, por las fuerzas aéreas de los Estados unidos de
América.

(( Reconociendo que el bombardeo de las ciudades y
aldeas coreanas por las fuerzas armadas de los Estados
Cnidos, que acarrea la destrucción de esas ciudades
y aldeas y el exterminio en masa de la población civil
pací fic.a , constituyen una violación flagrante de las
normas universalmente reconocidas del derecho inter
nacional.

(( necide
(( Pedir al Gobierno de los Estados Cnidos de América

que hag-a cesar y no permita en 10 porvenir el bom
bardeo por laa fuerzas aérens. o por otros medios, de
las ciudades y poblados. así como los ataques aéreos
contra la población parífica de Corea;

(( Encar,ljal' al Secref ario General de las Naciones
Unidas que seii.ale con suma urgencia esta decisión
del Consejo de Seguridad a la atención del Gobierno
de los Estados ('nidos de América. ))

10;). El representante del ECCADOR comideró que
el Presidente había violado el reglamento del Consejo,
con su actitud respeelo a la decisión del 2;) de junio de
invitar a un representante de la República de Corea,
v al no tomar una decisión sobre la curstióll de orden
planteada por el representante de China.

IOG. En la 48;)a. sesión (10 de agosto), el PHESIDENTE
declaró que los miembros del Consejo habían cambiado
impresiones, con carácter extraoficial, respecto de
la cuestión planteada en la sesión precedente por el
representante de China. El cambio de impresiones
había puesto de manifiesto que se seguían sosteniendo
criterios diferentes.

107. El representante de CHIXA dijo. en! re otras cosas,
que el Consejo. al adoptar su decisión del 2;) de junio
de invitar al representante de la República de Corea,
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110 SI' 11l'Upakl dt' Ulla l'olltl'IIVl'l'sia, SillO dI' Ulla u:lll'rl'a
.1,' u!.!:I'l'siún, En tul,'s l'in'ullstulll'i<ls, 1'1 l:ollSI'jO 110

"úld ul'luaba ('ollfol'ml' al l'spíl'ilu ~'a la ll'! l'a dI' la Curta,
sillo t ambit'n l'OnfOl'Illl' al sellt ido l'omúll, •.¡ llegarsl'
a ,'olll'l'del' audil'll('ia a un aU:l'l'sor. Insist ió I'n <¡Ul' t'\
Pn'sidl'llll' pl'llllullciarn una dl'l'isióll SUbl'l' la rUl'stiúll
plantl'ada en la .!t-q,l. sl'siún.

108. El n'pn'::;l'ntantl' dI' lo::; ESTADO"; 1':<:1I)()"; DE
,\\Il::IUl:,\ 'IJH)~'I') 1''';11 jll'l ición ~' a cont inu11riún hizo un
I'I'SU!llI'll dI' la hist oria poi il il'a de COI'l'a d UI"\Il tI' la
sl'u:ullda ¡,Ul'ITa mundial y dl'SIllll'" dl' ella, n,.;í CO!110 dI'
los l'sl'tIl'l'zns dI' la::; :."i'll'j¡1I1l'S l'llidas ell relación con
1'1 pl'ob"'ma dI' la unidad y la inlit'pt'lllit'ncia dl' (:Ol'l'a,
~[elll'i()nó 1'1 h('('ho dI' qu(' I'n la 1'('ci(,lllt' u:lll'ITa mundial
los pl'iIlt'ipalt's aliados, y I'ntn' I'lIos la I'R:-,::" Sl' l'O!llIll'O
lIll'lil'I'Oll a dal' a COl'('a libl'rtad l' indl'pl'ndl'lll'ia.

109..\1 capitular 1'1 Japt'n, dijo, Sl' l'::;rog-ió l'I parnlelo
:~N l'omo lílll'a tit' dl'nHln'aciún admini::;tl'ativa, a fin
de farilitar las opl'l'al'iones dI' ('apit ulación dI' las lI'opas
japonl'sas. ~I' tl'dtaha dI' una división tl'!llporal, dl'
l'arúdl'r militar y no dI' una divisiún pl'rmalll'rlll' dl'
.'al'Úcter polítil'o. ~in elllbmgo, l'! Gobierno dI' la l' H~~
la transformó I'stl'idallll'nt,' I'n una frontera. En su
,'sful'l'zn pUl' rell1l'dial' esa violación dI' las pl'ollll'sa,.;
11l'chas al pu('blo l'oreano durantl' la gUl'rrn, t'\ (;obil'l'Ilo
de los Estadfls ¡'nidos no había ('('sado clt' Ill'dir la abo
lición dt' la frontl'ra militar y la l'l'l'arión dI' un u:obil'rno
dl'!I101'l'út ico l' ind"I1l'ndil'lltl' cjp Corl'a uni [inllla.

110. En l\J..!7, I'n l\J..!8 y l'n l\HD, la ,\samb!t'u
¡;l'Ill'ral. por lIla~'ol'ía ubl'umadura, hubía insislido l'n
lo mismo, y había manlt'nido I'n Con'a, duranlt' cusi
trcs aúos, una Comisión ('Il<'aru:uda dI' l'l'aliwr l'sa
tUI'l'a. La CR~~, c'0!l10 Potl'lll'in ol'upantl' clt' COl'l'a
dl'l :."iortl', no había jll'rmilido a la (:omisiún l'I'uwr
l,l paraklo :1K. ,\1 sur cl<- I'SI' pan\ll'lo, I,! (:omisiún había
viu-ilado dos ell't'l·ionrs. ('1'1'1 ifi('aelo la c'l'l',\('iún elp un
u-ouil'rno dl'!I1CllT,\1 il'cl ~' v('ri tif-udo l'I rel iro de las fUl'rzn,;
de oCllpaciún norteam(Ti'·Hnns. La propia ,\,;amb[pa
GI'neral. pur,;u l'l'SOlul'i('m 1\)~) [Il. h,\llía n'c'uno('ido ,\1
C;obil'rno dI' la Repúvlinl 1'" Corl'a c'omo pi único
(;oCi('rno vúlido ~. Ir¡,dtill\o dt' (:on'a. ~[\I('ho,; ~[it'mbro,;

dI' las :."iacionrs [- nidas ha lJia Il rl'l'onc)('ido n la Hl'pú
blil'a de COl'l'a, c'lI~'a aelmisic'>n ('Oll\O :\lil'mbro dI' j¡IS
::'\aeiolll's L'nidns. sill t'mvaru:o, havía sido bIoq\l('ada
por rI vetu ele la l' H~~. La determinal'ión de la,; :."iul'iolll'';
L'nidas de asegurar <[ur Corl'a fursr librp, unific'ndn l'
indqH'ndientl' (It' int1urnr'ias l'xtraflUS (\p r:ualquil'r
QTan Pot('nc'ia. no habín c:('jado nUr!l'(l. Por l'';0 l'sl abnn
librando bntalla las fu('rzas ele las :."iac'iollp,; L'nidas
en Corr'a.

111. ~i los ('sfut'rzos de las :'\ac'iones l' nidas no
hubiernn sido obstruídos por la t:H~~ ~- por las aulo
ridadcs de Corea df'I :."iorte, Corra sl'ría ~'n libn' r inde
pendientr. La aer-ión d(' una gran Potl'n('ir, por,;í sola,
había impedido a los ohst'rvaelores de la,; :."ial'iones
Cnidas que cumplieran, al nortr dl'l parall'lo 38, la
tarea que les había asignado la .\snmblea (;l'lIeral.
El 24 de junio, víspera riel ataqul' df' COI'pa dl'l :."iorl l',
l'SOS observadores hahíéll1 informado <[Uf' su impl'l'sión
principal era qlll' el l'jérl'ito repubIic'ano estaba orga
nizado enteraml'nte para la defensa y que no estaba
en eondieiones de lanza. un ataque ell gran eseala

l'ollt I'a las fUl'l'zas dt' (:un'H d,'l :."iort 1'. La mi:-<IIHl (:Oll\iS¡('l!l
Iwlda sl'úalado 1'1 ~(i dI' junio <[Ul', Illll' lo <¡Ul' SI' ]lodi;l
juZgHr del pl'og-n'sl' n'al dI' las ulll'l'al'iolll'S, t'l rt"u:i11ll'li
dI' COI'l'H dl'l :."iorll' halda illiciado l'1I Cll('('a dI'! ~1I1'

Ul~n illvasiúll bil'lI Ill'('Il<lradn, l:lllll'('rtada ~' tlP gl',lIl
H!cHIIl'I'. E,;tu,; inforll11's ckSlIll'nt iall 1'111 t'ralllt'ut l' 1,,,
l'argos dI' <[LIl' la au:I'l'siúII había sido dl'st'nc'adt'lInd;1
por las tropas de la lü'públieH dI' Corra. :\lul'hos 1111'';,',

a ntl'::;, la Comisiún ha bía vl'ri ¡¡('aelo qut' las fU('I'za,
dt' lo,; Estado,; ¡:nidos habían ,;ido re! iraelas totalllll'lIl,'
dl' COI'l'a, ~in embargo, jamús pudo vl'rilÍl'ar <[U(' 1;1';

tropas ck la l' H~~ hu bi('ra n salido dI' la zona qur l'Ollt rlJ
labnn.

11~..\nte la agrl'sión ¡1t' Corpa del :."iort(" l'! Consl'j"
dt' ~eguritlad ';1' habia rl'unido dentru dl' la,; 2-1 horas
,;ig-uiente,; al atnqut' y había aduptado una rl',;ollll'iún
l'n que ,;e IH'día la cesaeión inml'dial a de las host ili
dadl's, el !'l'! iro dI' la::; fUt'rzas de Corea del :."iOl't l' al
paralelo :~8, v la 11l'c'stal'ión dI' ti t oda la asisl t'1lf'i.¡
]Josibh' n dI' !flS :\[il'lI1b['o,; li<' las :."iacionl's Cnida::; (t pal'a
l'1 cumplimil'nto de dil'1w rl'so!ueión n. Como l'! ntaqu,'
l'llntinuara, pI Pl'l'sidl'nte de los Estados l'nitlos .1"
.\nH'ri('a, al n1l'diodía ¡!PI ~7 dt' junio, anllnt'iú <[u,'
a roya ba tal rl'w!tll'ión, ord('nando qUl' las fUl'rws ti"
mar y ain' de los Estado,; t 'nidos pl'l'sta,;en ayuda a
las tropas dd (;ohil'!'llo dI' Con'n. En la misma ft'l'ha
l'! Consl'jo dt' ~l'¡ruridad I'l'('ollll'ndú que todos los ~I it'm
bro" dl' las :."inc'iOlll''; ['nid"s prpó'tar"n a la Ht'rúbli,'a
ci<' COI'l'a toda la a~'uda <¡Ul' Sl' nt'('t'sitara para I'pc'hazar
d alaqul' ~. rt'st,lb!Pc't'I' la IHlZ y la spguridad intt'rn,l
c'ionalt'" ('n a<[udla rl'u:it'lIl. Los ,u'ont I'l'imil'nl os mili
tan's subsiguil'nt.'s hahían dt'lIlostrado qut' la in\',¡sil"1l
]H'rpl'l rada por los ('un'anos dd :."iortl' había ,;ido l'uitla
dosalllt'ntl' pl,llIt'"dn y qw' había sido pn'pal'ada dUl'alll,'
lIlul'1w 1il'IIlPO,

l]:~. ~in l'lIlllHrgo, l'I n'pn's('ntnnll' de la [']{~;";

ob,.;l.ruía tlldoó' los c'sfuprzo:, dl'1 Cons('jo por I'jl'l'l"'('
sus fUlll'iollf'S pa('i fi('adoras, prlllllllH'.iando dis('urs(l"
"n qUl' SI' Il1'usalw n los E,;tHdo,; ¡'nidll'; dI' ,\I\1("l'i,'a
dI' st'r l'1 agn'sor. El I'l'prt'';l'ntnntl' d(' la [' \{~~ sUg'<'l'ia,
l'n ('/'('c't o, <[UI' las fUt'rzas dt' las :."i,\('iont'ó' Cnida,;
salil'ran dl' Corea ~' dejHran a la inddl'IlSa Hepública
dl' (:ol't'a a Illl'rc'l'd dt'1 ag-l'l~sor. Por olra partl', pI [íl'l
l'ulIlplillli, nto dI' la,; rIisposi('ionl's dt' la rpsülIll'i<"n
que habían proPU('st.o los Estados t 'nidos (~/](j~l:l

Illl tardaría ('n pOIll'r 1111 a la l'olllprobada Yiol,u'iún
dt' la paz.

11-1. ,\Iiadió <¡IU' la t.' H~~ PI'H la úlli,:a tll: In,; g-rHntll's
\'otl'lll'ias <[UP había dl'jado dl' sumarse a la c'OIH!l'nal'Íún
dl' la gU('I'l'a d(' ngn'sión l'1I (:ol'l'a. La n(';.rat iva a c'olldl'nal'
tal agTpsión ponía de Illani fiesto l[uit'I1 pstah" t'1I fayor
dI' la paz y l[ui(~n no. ~i SI: <[upría psl.abl"l'l'r la ll'u:alitlad
y d ord('n t'1I pi ll1ulldo, 110 se podía acc'ptar <[ut' SI'
desa fiaran las órdrllrs darlas por el Conspjo dI' ~l'u:ll

ridad para pOflrr fin a UII <¡lI<'bralltamil'nl.o ele la lHlZ,

1]~). El PHESIDE:<:TE sostuvo la opinión de <[Ul' 11(1

podía prollun(:iar una decisión sobre la ,cuestión dI'
ol'l!l'n que se había planteado.

1IG. El reprl'scntanll' de los ESTADO"; t.'NIDOS !lE

.bll~RICA deelaró l[ue impugnaba la decisión del Prl'si
riente.
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117. El (lnE";lDE;\;TJ: ,!l'l"!arú '11l1' 110 habia JlrOIlUIl
,·jado dl'(·i,.;iúll alg-Illla y '1UI', pOI' lo t ~1Il1 o, la imJlllg-
/l,ll'iÚIl I'HJ'I"'ia dI' O!ljl'lO,

IIH. El rl'jlJ't''';l'lllallfl' dI' C¡·Il.\ dijo !fUI' 1'1 I'J'I',.;idl'lltl'
IlidlÍa l'lllpll'udo prúdica,.; dilaloria,.; y hl'r!lo ('aso omiso
,kl J't'g-Ia 1l\l'1l1 o (IPI COllsl'jo. :)u ddl'g-lll'ióll dl'sl'a ua
lia('l'r cOllstar,.;u prote,.;la ('olltm l'sas lúdi('as l' ill,.;i,.;fia
"/l !fUI' la cueslión plalltl'ada anle d COllSl'jo SI' I't',.;ol
\il'ra dI' ('onformidad ,'Oll l'l :trt int!o ;jO dl'l rl'~.dallll'nto,

~I/ll ('''; dI' sl'r suspl'llIlida la sl',.;ión,

11\1. El representantl' dl' los E";TADOS ¡';\;IDOS DE
.\\IJ::nlL:A nll'gó que su illlpug-Illll'iún I/<oLia s('r sometida
a yolacióll inl!ll'dialamellle. La adilud del Presidentl'
,'(111 J'I'SPl'c!o a la cuestión dl' orden planteada por el
I't'prl'senlanll' de China c.ollstiluía, a su parecer, una
yjolarión del rl'glamenfo.

1:20. El I'HE";IDE:"TE declaró que el representante
dI' los Estados Cnidos en nada se fundaba al atribuir/r
\lila d{'('isión que no había pl'Onunciado, para impugnar
d,'spIIl"s l'sa decisión irJl'xistente. Declaró que no había
I'ronurl('iado, no pronunciada ni estaba en condiciones
dI' pronunciar una decisión soLre el punto de que se
j mIaba.

1:2!. En la 4HGa. sesión (11 de ag-oslo), el representante
,Itol REI:"O e:"IDO rec hazó la tesis de que el conflicto
dI' (:or('a fuese una guerra civil. :\1 sostener esa tesis,
dijo, el representante de la L'R~S había omitido tener
t'll ruenta que el Gobierno d(' la Rl'pública de Corea
~'a había sido declarado Gobiemo legítimo del país
por las :.'\aciones L'nidas; que los observadores de las
\acionl's l'nidas l'sta han l'jercil'ndo sus funciones en
:'\1 frontl'ra sl'pt('nt rional de farlo ~', por consiguiente,
(:orl'a l'lllera estaLa bajo la protección de las :'oIal'iones
¡-nidas. El Gobierno de la República d(' Corea había
:,ido ata,'ado por soldados sometidos a la autoridad de
!lB Gobil'rno rival, no ac('ptaLll' pam las Naciones
rllidas. 1'01' otra parte, aun una guerra ('ivil podria,
('n yirtud del "\.rtículo 39 de la Carta, constituir una
llllJl'naZa a la paz, o incluso un qUl'brantamil'nto de
la paz, y, si el Consrjo de ~l'guridad así lo decidiera,
nada le impediría adoptar medidas para poner fin al
illl'identc'. Las últimas palabras del párrafo 7 del .\1'
t Íl'1I10 :2 de la Car!." también indican la misma posibi
lidad.

1:2:2. Resp('c!o a la validez de las resoluciones del
Consl'jo de ~l'guridad relativas a la cuestión de Corea,
quedaba en pie el hecho de que habían sido aprobadas
por unanimidad, sin que ninguno ue los miembros
permanentes presentes en la mesa formularan reserva
alguna. El hecho de que llllO de ('sos miembros perma
nl'ntes representara a un Gobierno que no estaba
Iwonucido por una minoría de los miembros del Consejo,
110 podia madi ficar la cu('stión, porque el problema de
la rl'presentación sólo podría decidine por mayoría.
En cuanto a la ausencia de un representante de la Cnión
dI' Repúblicas ~ocialistas ~L'viéticascuando se adoptaron
eSHs decisiones, la afirmación de que el Consejo debía
rer!ueirse a la impotencia porque UIlO de los miembros
10 boicoteara equivalía a admitir que el Consejo, y
hasta el conjunto de las Naciones Cnidas, sólo podría
funcionar de conformidad con los dc'seos, y aun las
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llJ'llt'lll'S, dI' un solo miembro pernHlnl'nte. :'010 podía
adlllitirsl' fal abuso de la teoría de la uni,lad dl' las
gTHlIf/t,S Pot('ncias, sobre lodo teniendo en euenta qll\
toda,.; las ~randes Potl'ncias, asi como las pequI'fIas.
hahían ('ontraido la oLligación 30lemne de atenerse H

la,.; finalidadl's y a los principios dc' In Carla,

1:2:3. La dif1cultad principal uesde la l'l'eaciór¡ dl' la;;
:.'\ariOIH'S l'nida,.; ha consistidu l'n que los dirig-l'ntt's
dI' la L'H~~ han sido euucados en una doctrina de infa
liLilidad del E,.;tado y 110 pllf'den l'reer que su Gobil'rno
plwda estar al~una vez equivocado. Su filosofía anti
('uada les ensefIa que las Potenc.ias I( imperialistas )J

inevitableme·ntl' atacarán a la Cnión de ttepúblicas
Socialistas Soviéticas. ~in embargo, lo único que en
realidad intpresa a las Potencias no comunistas es qUl'
no les sea impuesta una filosofía que no quieren. La
tesis de la C R~~, de que '>1' deje a los coreanos que arre
glen sus asuntos entre ellos, daría como resultado la
comunización de Corea según métodos muy conocidos.
En l'! pasado, cuando un país '>1' ha visto sometido a
esta terrible experiencia, al menos se han respetado
en apariencia las formas constitucionales. :'ola obstante,
los coreanos del Sur no han votado a favor de la escla
vitud sino que, ¡}or el contrario, se han declarado, en
elecciones celebradas en presencia de observadorei'
de las Naciones Cnidas, a favor de la democracia, Los
dirigentes de Corea del :'oIorte no podían tolerar la exis
tencia de un régimen libre en sus propias puertas y
por estú prepararon un crimen que, sin duda, esperaban
quedaría impune. Si no se repeliera la agresión en Corea,
es muy probable que se repitiese y que Asia fuera
nuevamente el teatro del crimen.

124. La solución de la cuestión de Corea exige ante
todo que las fuerzas invasoras retrocedan a su punto
de orig-en. La solución debe basal'se en los métodos de
las Naciones l-nidas, reñidos en absoluto cen las solu
ciones fundadas en la fuerza. Sólo siguiendo este método
podemos confiar en la creación de un mundo digno,
de naciones libres, únicamente sometidas a la ley.
Las Naciones Unidas constituyen hoy la única solución
posible frente a un despotismo universal y centraliz3do,
necesariamente opuesto a todos los propósitos y prin
cipios de la Carta,

12~). El Presidente, en su calidad de representante
de la CNIóN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS,

estimó sin valor los infOl'mes de la Comisión de las
Naciones Cnidas para Corea, porque la información
que contenían, dijo, procedía de fuentes norteameri
canas o vinculadas a Syngman Rhee. A base de esa
información falsa y tendenciosa, un grupo de miembros
del Consejo de Seguridad había aprobado algunas
resoluciones ilegales, sin participación de dos de sus
miembros permanentes: la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas y China. Tales resoluciones estaban
dirigidas contra el Gobierno de la República Popular
Democrática de Corea, y ahora se realizaba un esfuerzo
para presentarlas como « resoluciones del Consejo de
~eguridad »; de <,s te modo se quería just ificar la agresión
de los Estados Cnidos contra Corea.

126. En la deelaración formulada el 4 de julio por
el Gobierno de la liRSS 18/1303), así como en las decla-



raciones formuladas por su de1t'gación t'n l'l (:onst'jo,
se habían aducido numerosos iWl'ilOS para dt'mostrar
tIUE' el origt'n (il' los aconte('imil'ntos de C~l['('a habia
sido l'i at aqut' de pl'oVtH'aciún dt' las fuerzas dt' las
autoridades de Corea dt'l ~ur ('ontra las regiollt's dl'
la Rt'pública Popular Dl'mot'rútiea dl' CO¡'N1
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situadas
al norte del paralelo 38. Ese ataque habia sido resultado
de un plan premeditado y cuidadosamente preparado
por las autoridades militan's de los Estados l'nidos
de .\méricn. de cansuno con el réginll'n titere de Syngman
Rhee en Corea del Sur. Lo confi¡'ma la dee!aración del
ex Ministro del Intel ior de ~vngman Rht't'. Kim I-Iyo
Suk, según la cual (( Syngm~ll' Rhee visitú el Jap6n
en la primavera del ario en curso, a solicitud de
MacArthur..·\llí recibió instrucciones de Mac.-\rthur
de poner su ejército a disposición de este último mientras
durara la campaña contra el Norte. En la madrugada
del 2~) de junio del año actual, ~yngman Rhee dió la
orden de inicial' la ofensiva cont.ra Corea rJ.el Norte.
El plan de operaciones consistia ... en lanzar una ofensiva
a lo largo de todo el paralelo 38.

127. Después de dar lectura a la primera declaración
oficial del Ministerio del Interior de la República
Popular Democrática de Corea, fechada el 2;) de junio,
al comenzar los acontecimientos en Corea, el repre
sentante d.e la l"R~~ dijo que los hechos de que daba
cuenta dicha declaración eran desconocidos por el
Consejo de ::;eguridad y que la delegación de los Estados
enidos habia hecho todo lo posible para ocultarlos
por haberse negado hasta la fecha a permitir que el
representante de la República Popular Democrática
de Corea expusiera esos hechos al Consejo de Seguridad.

128. Eran asimismo bien conocidos de todo el mundo
los innumerahles discursos a gresivos pronunciados por
Syngman Rhee contra Corea del Norte. Por ejemplo,
el 19 de junio', Syngman Rhee dijo en la llamada .-\sam
blea Nar:ional de Seúl, en presencia del señor Dulles :

« Si no podemos proteger a la democr2cia en la guerra
fría, seremos victoriosos en una guerra caliente.»

129. En respuesta a esta declaración, el Sr. DulIes
dió seguridades a ~yngman Rhee de que los Estados
Unidos prestarían todo el apoyo moral y material nece
sario a Corea del Sur en su lucha contra el comunismo.
Así, Syngman Rhee recibió, por boca del Sr. Dulles,
la autorización de Wáshington para lanzar un ataque
contra Corea del Norte.

130. El comienzo de la agresión de los Estados
Unidos en Corea, según se desprende claramente del
informe de la Comisión de Asuntos Exteriores de la
Cámara de Representantes de! Congceso de los Estados
Cnidos, fué precedido por amplios preparativos reali
zados en Corea del Sur, desde julio de 1949. Los Estados
Cnidos facilitaron a Syngman Rhee armamentos de
diferentes clases por valor de 110000000 de dólarpf'.
El 19 de mayo de 19')0, el Sr. Johllson, que dirige la
organización administrativa de los Estados Cnidos
encargada de la ayuda a Corea, declaró oficialmente
en la Comisión de Cr élsignaciones de la C::ímara de
Representantes dd Congreso de los Estados Cnidos,
que « 100000 soldados y oficiales del ~jército de Corea
del Sur, pertrechados por los Estados LJnidos y adies-
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tratlos por la ~Ii~ióll ~IilitHl' llo!'Ít'americanH, habían
tel'lninado su prt'pmaeión militar ~. potll<lll elltrar eH
combalt' ell t'uHlquil'l' mOllll'lltO. »

131. Elrt'JlI'l'sl'lllill1k dI' la l'H~~ citó lllW\'OS ht'(~ho,;

que prueban que e! plan para el ataque armado eont ra
Corea de! ~Olte fUl; prepmado t'n estn'cha ('olaboraciún
con el Gelleral :\lac.\rthur y qut' ell la r ·dw tld
2~) tle junio, ~yngman Hhee nlluplió la Il'(IPn dI'
~lac.\rlhur y dpsató en Corea ulla ~Ul'JTa fratri('itla ~.

de lllutua destruct'ión.

132. En diciembre de 1H4~) los ~Iinistros de He!H
ciollt,!'3 Exteriores de la l' H::'~. los Estados l;nidos v
el Reino enido aprobaron la bien conocida e histórie~
decisión sobre Corea. L'llPriormenté, también China
se adhirió a esa decisión, que Rarantizaba plenamente
la restauración de Corea como Estado unificado. indl'
pendiente y democrático. Sin embargo, poco despurs
el Gobierno de los Estados Cnidos y su Mando en Corea
del Sur empezaron a impedir la aplicación de esadecisióll.
El Gobierno de los Estados Unidos, después de haber
impedido la creación de un gobierno demoerútico
provisional en Corea. y al advertir el disgusto del
pueblo coreano respecto de esta política, contando con
el apoyo del bloque anglonorteamericano en las Naciones
Cnidas y violando los acuerdos concertados en tiempo
de guerra, asi como el .-\rticulo 107 de la Carta, había
remitido la cuestión de Corea a las Naciones Unidas
en 1947. in fringiendo asi el _\('uerdo de Moscú de los
tres Ministros de Helaciones Exteriores.

133. Los circulas gubernamentales de los Estados
Cnido[ en su empeño de convertir a toda Corea en una
colonia y contando con una fácil vidoria, habían deei
dido provocar un conflido armado en COl'ea entre pi
bando gubernamental de Corea del Sur y el bando
gubernamental de Corea del ]\\orte. ~in embargo, el
ejercito que Syngman Rhee movilizó el 25 de junio contra
la República Popular Democrática de Corea no había
podido ni podría soportar la prueba tremenda de un
encuentro con el auténtico ejército popular de Corea,
que servía lealmente a su pueblo y se inspiraba en el
alto ideal de una guerra sagrada por la libertad y la
independencia nacional, por la creación de un Estado
coreano unificado, independiente y demo(Túlico, libre
de toda servidumbre y opresión extranjera. I-Iabiendo
perdido « su perro guardián » en Corea, como resultado
de la desintegración de las fuerzas pseudo nacionales
de Syngman Rhee, los circulas dirigentes de los Esta
dos Unidos trataban ahora de convertir a todas las
Naciones Cnidas en arma para la defensa de las inver
siones de capital norteamericano y de sus intereses
estratégicos en Corea y en el Lejano Oriente, a fin de
ocultar y justificar así la flagrante agresión del Gobierno
de los Estados enidos contra el pueblo coreano. Preci
samente para este fin, el Gobierno de los Estados Unidos
necesitaba resoluciones, aunque fueran resoluciones
ilegales del Consejo de Seguridad; y también necesitaba
para este fin la enseña de las Naciones Unidas.

134. Los actos perpetrados por el Gobierno norteame
ricano contra el Gobierno coreano quedaban entera
mente dentro de la definición de agresión aceptada
generalmente en las relaciones idernacionales : consti-



luían un ado dirpdo dr a~TrSIOIl: v pi atacantl', el
,1~TPsor, l'ra pi (iobiprno dp' los Esta;los t 'nidos. EslP
(;obiprno había tratado dl' ocultar y justificHr Sil agTr
~iún, llH'diantp las ['('soluciones ilpg'alps d(,1 Conspjo dp
;-;pg'uridad dl' 2;) Y 27 dl' junio, adoptadas en violación
tic la Carta, :\ fin dp rrdifical' sus PlTon's, el Gobipl'no
tll' los Estados l'nidos lrataba ahora de imponer al
(:onsPjo olra resolueióll ilegal, por la nwl se condenara
al Gobierno dI' la Rppública Popular Demoerálit'a de
Corea por su supueslo (( desafío a las :."a(·iones l'nidas ll,

Era l'sta una nueva tentativa de crear la falsa impresión
.1(' que el Gobiel'no de la Repúbliea Democrútiea Popular
de Corea omitía eumplir las decisiones legítimas del
Consejo, ~in embargo, no existía ninguna decisión legal
del Consejo de ~eguridad sobre la cuestión de Corea,
POI' lo tanto, era imposible desafiar o violar decisiones
inexistentes.

135. El proyedo de resolución presentado por los
Estados Cnidos (S /IGf)3) tendía a agravar la guerra
(·ivil en Corea, a lograr que se condenara ilegalmente a
una de las parles en esa guerra y. principalmente, a
ol'liltar y justificar una extensión ulterior de la agresión
dI' los Eslados Unidos contra el pueblo coreano.

13G. El contrasle entre ese proyecto de resolución
y pI propuesto por la delegaeión de la l:nión de Repú
blica ~ocialistas ~oviétieas (~/1668) demostraría a los
pueblos del mundo, dijo, que el Gobierno de la URSS
insta ba al Consejo de ~egUl'idad y a las:."aciones Cnidas
a seguir la senda de la paz, mientras que el Gobierno
de los Estados Unidos empujaba mús y más al Consejo
ue Seguridad ya las :\"aeiúnes Cnidas por el camino de la
!.!,'uerra,

137. En la 487a. sesión, celebrada el 14 de agosto, el
representante del ECL\DOR seiíaló que desde ello de
ag'osto no sólo se había violado el reglamento, sino que
se había establecido el precedente de que el Presidente
del Consejo podía ejercpr una especie de veto sobre el
reglamento. Se había paralizado la acción del Consejo,
debilitándose así la esperanza de paz de los pueblos.
Países como el suyo se preocupaban hondamente por la
aclual división del mundo y creían que era indispensable,
I'n ese instante, realizar un supremo esfuerzo para evitar
mayores males y salvar la permanencia misma del
hombre sobre la tierra y la eonvivencia pací fica de las
naeiones. ¿ No era posible discutir sin separar aún más y
explorar si quedaban aún caminos justos para el enten
dimiento'? Todos los pueblos querían la paz, pero no
deseaban que se les dictara sus ideas ni modos de vida
ni una supuesta verdad reñida <:on los hechos. No se
podía conveneer al mundo de que el agresor era la
invadida República de Corea ni de que la Comisión de
las :\"aciones Cnidas para Corea, integrada por repre
sentanles de Estados soberanos, pudiera ser mero ins
trumento de los Estados Cnidos.

138. Con respecto a la cuestión de dar audien('Í!l a
representantes de las auV)ridades de Corea del Norte
dijo que, para comenzar, esos representantes podían
ser oídos inmediatamellte por la Comisión; pero no
cabía que se les oyera en el Consejo en el mismo momento
en que estaban cometiendo un acto de agresión y
libraban una g'uerra contra IHE: l\aciones Cnidas. Eso no
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se oponía al prin('ipio dl' que para juzgar con imparl'ia
lidad había que oír a las dos partes.

13~l. La aditud adoplada por el Consejo no se debía
n la prpsiun ni a los didados de ningún Eslado, sl'gún se
había manifestado rl'f)('tidanwnte, sino qlle se fundaba
l'n pi respeto a la Carta de las :\"al'iones L-nidas. ~u

dl'lpgación no podía dl'jar de ver con simpatía los esfuer
zos de los pueblos asiáticos. como el coreano y otros,
por alcanzar su verdadera independencia; lo que no
quería es que pequeñas minorías (TeaSen nuevos y
mús duros vasallajes.

1-to. Era otro error creer que 52 naciones podían ser
cómplicps de lo~ actos imperialistas de otra. Las naciones
podían cooperar, sin renunciar a sus propias ideas e
intereses, y trabajar en común sin someterse a la más
poderosa.

141. La actitud de las :\"aciones Cnidas en el conflicto
de Corea significaba que si las Naciones Cnidas hubie
ran permitido que Corea fuese invadida y ocupada,
habrían dejado de existir como instrumento político
para conservar la paz y para proteger la independencia
de los pueblos del mundo.

142. El representante de l'\ORL-EGA estimó que el
representante de la CRS~ había adoptado una actitud
contradi<:loria al insistir, por una parte, en que las resO
luciones del Consejo sobre la cuestión de Corea eran
inválidas, por haber sido aprobadas sin la concurrencia
de la República Popular de China, y al asumir, por otra
parte, la presidencia del Consejo, cuando no estaba
representada en él la República Popular de China.

143. El representante de la INDIA sugirió al COIl<oej0
que nombrase una comisión compuesta de sus miembros
no permanentes, para estudiar t.odos los proyectos de
resolución o las propuestas que habían sido presentadas
o que pudieran presentarse bajo el título de « arreglo
pacífico del problema de Corea n.

144. El representante de FRANCIA, después de expre
Silr su beneplácito por el regreso del representante de la
tJRSS, hizo notar que desde que éste último había
asumido la presidencia, el Consejo no había podido ni
siquiera empezar a examinar su orden del día, sino que
había sido detenido por la siguiente cuestión de orden:
¿podía volver a abrirse a discusión una decisión adop
tada por el Consejo sin el consentimiento de éste'?
Evidentemente no.

145. El representante de Francia expresó la opinión
de que la delegación de la CRSS, que había estado
ausente el 25 de junio, con su sistemática ausencia del
Consejo, había dejado de cumplir con sus obligaciones.
Por lo tanto, era extraño que intentara obtener una
consecuencia legal de su propio incumplimiento. Además,
la delegación de la CRSS, con pleno conocimiento de
causa, había dejado que el Consejo prosiguiera su
examen de la cuest.ión de Corea. Por lo tanto, y después
de haber transcurrido cinco semanas, no tenía derecho
a oponerse a la continuación de las labores del Consejo.

140. En consecuencia, resultaba que la parálisis del
Consejo, la ayuda que ello prestaba al agresor en Corea,
la tentativa de romper la unidad de la Organización
Internacional, y el ataque contra los Estados unidos



habían sido, hasla l'So' nlllIlll'nlo, los úniros I'l'sultados
dell'l'~Tl'SO dl' la dt'l"'~'c1l'ión do' la l' n:-::-:, En rllanlo a la
proIH;,'sta so Illt' l idC' por ,'sla dl'lt-gc1l'ión, l'qllivalía
a lIna liquidc1l'ión 1[.' la a('('ión de las :\acilln.'s l'nitlas
l'n Corea y 'Iuizú d,' la propia organizc1l'iún inll't'llarional.

1-17, El Pl'l'sid,'rlle, .'n L,U ralidad dl' I'l'prt'senlanll' de
la l':,\ ¡ó::-¡ DE nEPl'ULlC\S :-:OCL\LlSTAS :::'O\'lI::TlC,\S,
dt'elarú 'IlH' la Carla nu l'xigl' I'n todas las rirl'uns
tanrias las partil'ipal'ión oblig'aloria de rada miembro
dt'l Consl'jo en sus st'sionl's, En ,'onsl'l'ul'nria la Iwgativa
d.'l (iobierno dI' la l" n:-::-: a parl iripar en las sesiOlws dI'!
Consejo no podía ronsiderarse romo una violar ión del
rt'glanlt'nto. :-:in embargo, como el reglamento estable.,p
c!aranll'nte, por otr3 partt', qut' la pl't'sidpn(~ia del Con
sejo rrral'rú por turno l'n sus mit'mbros ~', como (;1 no
quiso violar talt's disposiciones, ronsitll'ró necesario
rumplir su obligación a tal respecto,

1-18. El rrpresrntantt' de FIH:'\CL\ dijo no podrr
aceptar la compatibilidad simultánea entre la alegación
de invalidez d., las st'sionl's dl'l Consrjo en las cuales no
participe un miembro y la denegarión de que UIl miem
bro sabotee la labor del Consejo por rehusar participar
en sus sesiones d.urante st'is mt'ses.

149. En la 488a. sesión (17 de agosto), el represl'n
tante de CeBA expresó que en los casos de agresión no
es aplicable la disposición de la Carta qlle reconoce a
todo Estado parte en una eontroversia el derl'eho a ser
oído.

150. Respecto al proyecto de resollll'ión presentado
por la CR:-::-: (:-, /1668), estimaba que, lejos de tenl'r
como finalidad la solución pal'ifica de la cuestión de
Corea de conformidad eon la Carta, abogaba por una
paz conforme a las condiciones impuestas por Moscú.

151. El representante de los ESTADOS C"IIDOS DE
_,\:'rÉRIcA hizo natal' que en Corea las ~aciones Cnidas
se hallaban empeii.adas en una lucha euyo objeto era
dar a una pequeii.a nación el derecho a vivir libre e
independientemente, al abrigo de toda presión polí
tica, de dondequiera que viniese. Las fuerzas de las
:\aciones Cnidas estaban comhatiendo en Corea porque
creían que al proteger a una naeión pequeña protegían
a todos los países, grandes y pequeii.os, contra la opresión
política y la invasión militar.

152. Los Estados Unidos, como casi todos los demás
Miembros de las Naciones Cnidas, deseaban vivir en
paz, en una atmósfera de tolerancia y de cooperación
constructiva con sus vecinos en la comunidad mundial,
y estaban resueltos a apoyar los esfuerzos de las:\'aciones
Cnidas y a velar por que todos los países, grandes y
pequeños, se vieran libres de la agresión. Los Estados
Unidos creían que, si se detuviera la agresión en Corea,
se correría menos peligro, probablemente, de que se
produjera en otro lugar; y que, al restablecer la paz en
Corea, las naciones Unidas consolidarían la paz en el
mundo entero. Los Estados Cnidos no pretendían
utilizar a Corea como base militar, y esperaban se
llegara a convenir algún día en que ninguna gran Poten
cia tratase de imponer su dominación a una Corea uni
ficada.

153. No habría en Corea tropas de los Estados Unidos
ni de ningún otro Miembro de las Naciones Unidas, si

la~ autol'idadl's dI' Con'a d.'1 :\llrl.' hubieran I'jt'l'citl"
e~a mlll!t'l'Cwión !jU(' la l' H.:-::-: esl aba l'n condil'ionO's d"
sugO'l'il'll'~. :-:i la l' n:-::-, t'j(·l·l'i.'ra ahora esa inf1ul'nl'ia, 1;,
paz lllll'daría innlt'dialalllentO' restablel'ida.

1;)-1. [)el'larú 'IuO' I()~ 1n'~ ~TandO's objl'l ivo~ qlil' Ill'l'~o'

~'uían las :\al'ione~ l'nidas I'n COl'I'a eran los siguiellle" :
IlOnO'r término al rompimielllo dl' la paz, dl'md~ll'al'
1'1 t'xilo dI' las :\ariOllt'S l'nidas cn COl'I'a para IH'O'vO'lIil'
o disuadir cual!juil'r agl'l'sión futura, ~. pro('ul'ar lJu.' 0,1
put'blo coreano cstablpcil'ra una nal'ión liIH·I'. unida "
indplJendientl' a fln dI' que pudiera all'anzar une l'OIll
pida libprtad individual y polítiea. EIl'l'prescntantc d,'
los Estados l'nitios concluyó exhortando a no pcrtiel' ,lo
vista pn pi estruendo dt'l combate pslos objetivos a larg'"
plazo.

1;)~1. El l'l'prp~entantr de CI-II:'\,\ dijo qlle, tenit'nd"
I'n l'Ul'nta la hisloria de .\sia durante los últimos siglu".
la situación actual era tal que los pueblos de :\sin
tenían derecho a O'sperar que se estableciera, por pri
mera vez, a base dc igualdad, un período de relacion.,,,
amistosas con las poten('ia,; ol·cidentales. En el moment"
actual, sin embargo, sólo una potencia proseguía la
explotación impt'rialista dr Asia, y esa potl'ncia el'a la
CR:-::-:.

1~)6. El reprrsentante de YCGOESLAVL\. apoyó In
sllgestión del representante de la India. de crear una
comisión integrada por los miembros no permanente"
del Consejo.

r¡·)7. El representante dI' :\ORCEGA apoyó la opinión
de que no podía invocarse el :\rtículo 32 de la Carta
para invitar a un representante de las autoridades d,'
Corea del :\orte. porque rl Consrjo no se ocupaba de una
controversia, sino de un aeto de agresión perpetrado pUl'
esas mismas autoridades.

1;)8. El Presidrnte, rn su calidad de representantp de
la LNIÓN DE REPl:llLICAS SOCIALISTAS ~OVIl~TICA~,

estimó que el representante de los Estados Unidos
eludía el hecho de la agresión cometida por el Gobierno
de los Estados Cnidos contra el pueblo de Corea, sin
contestar a nin~nmo de los cargos concretos expuestos
en las declaraciones de la delegación de la UR:-::-:. El
propósito de la declaración d~1 representante de los
Estados Cnidos era. según dijo, distraer la atención
del Consl'jo, de las ~a('ionrs Cnidas y de la opinión
pública mundial, de lo que estaba ocurriendo rl'al
mente en Corea.

1;)9. En la 489a. sesión (22 de agosto) l'1 Presidentl'.
en su calidad de representante de la CNIóN DE REPt'
BLICAS :-iOCIALISTAS :-i()VII~TIC.\S, estimó que rcsultf1ba
evidente que la cuestión de invitar únicamente al repn'
sentante de :-iyngman Rhee había sido planteada con
el solo propósito de impedir el examen de las proposi
ciones de la UR:-::-: encaminadas al arreglo pal'ifico de la
cuestión de Corea. El mundo entero sabía que fuerzas
de los Estados C nidos, obedeciendo órdenes personales
del Presidente Truman y bajo el mando de un general
norteamericano estaban perpetrando una intcrveneión
armada en los asuntos intel'llos del pueblo eoreano y
cometiendo una agresión armada contra Corea. Nin
guna resolución ilegal podría encubrir o justificar esa
agresión.



!liO, El ('on('l'plo dl' ngT('SIOll había sidu firllll'lI1l'llte
""tall/PI'ido I'n pI dl'I'l'l'!lll inll'l'lla('ional l'OllllJ l'! ataqul'
dI' lln Estado por otro Eslndo. y a nndil' SI' 1(' había
,,,'uITido .ialllú~ ('onsiúl'rnl' ('OIllO agTe~ión unn lucha
inlt'l'lla d('nl ro dI' un Est ndo, un con!l id o interno dl' una
llH('ión. una g'uel'l'a eivil qup ~p dl'~n:'l'ollnrn en el tl'lTi
{'ll'io del mislllo EstaLlo. en ll'lTitorio habitado por el
IllislllO pueblo, eIllre dos g-rupos g-ubernamentales de
,'~I' pUl'blo. Por otra parte, el derecho iIltprnacional
~il'mpl'l' había considerado ('omo una maIlifpstación
t ipi('a dI' agTesiún la inll'rvenciún de E~tados extl'an
.i"I'll~ t'll un ('onl1iclo illll'rllO, pn una g'tlerra civil (/Pntro
.1,' c'ualquier Estado, Los círculos dirig-l'ntl'~ d(' lo~

EsI ados l' nidos, dijo, ('staban tratando, arbit raI'ia l'
i¡"~_falml'llle. de reemplazar los principios llniversal
lJll'nte a('('ptados del derecho internacional por la
nnlol'in C( Doctrina Truman », que era en su psellcia un
""fuerzo por justif1c'ar la intprven('ión de los C'íl'('ulos
dirig-pntes norteanlPrir'anos pn los asuntos interiorl's
.1,' otros paísl's ~' de otros pueblo", Esa dodrina destruía
abi"rtan1l'nte el derp('ho dp los pll('blos n decidir su
propio dl'stillo y constituía una dara violación del
dt'recho internacional y de la Carta,

161. El representanle de los Estados Cnidos, dijo,
se psforzaba por presentar la acción de los Estados C ni
dn" en Corea como una especie de cl'Llzada de las Nacio
d,'s l'nidas contra la agresión cometida por Corea del
:\orte, Sin embargo, ni siquiera los habitantes de los
Estados Cnidos creían ya en las afirma('iones del
1're"identc Truman rn PSI' sentido. i\lediante su refe
r"IlC'ia a la llamada « mavol'Ía » de las l\a('iones Cnidas,
1'1 representante de los E'stados l-nidos esper<Jba probar
'1111' no eran los Estados Cnidos y dos o tres potencias
('uloníales quienps parlir'ipaban en la agresión contra el
jllll'blo de Corpa. Sin embnrgo, los hechos demostraban
'Iue en Corra, la agresión del Gobiel'l1o de los Estados
l"nidos rrcibía apoyo aetivo principal de una potencia
culonial : el Rrino l'nido y sus Dominios anglosajones.

1f)2. Ln g'uel'l'a colonial contra los pueLlos de Asia la
habían iniciado yn en 194;) los imperialislas neerlandeses
"11 Indonesia, los británicos en Malaya y los frHlll'eses
en Indochina; y en ella entraban ahora aclivamente
lu~ imperialistas y agresores de los Estados Cnidos
'1Ut', después de haLer cometido un acto de a¡:!TCsión
dirrcta contra In China al ocupar Formosa (Taiwán),
c{P~cncadenaran la g'l1erra contrn <'! pueblo coreano,
,~'uerra a la cual habían arraslrado a otras poleneias.
_\~í, dijo, bajo 1'1 mando de los C'Írculos dirigen les de los
Estados l-nidos y de \Yall :-'treet, se estaba formando,
en mitad del sig'lo XX, una especie de alianza imperia
Jista reaccionaria de pot encias coloniales, con el propó
sito de suprimir por la fuerza los movimientos de libera
"ión nacional de los pueblos coloniales y dependientes,
C{up, inspirados por el gran ejemplo histórico de los
pueblos de Rusia y por la lucha heroica del pueblo chino
por su liberación narional, inieiaron una lucha activa
para lograr 511 liLertad e independencia nacionales.

163. EI'a evidente que la agresión armada contra el
pUl' blo coreano y contra los pueblos de otros países de
--\sia, en las condiciones reinantes a mediados del
sil_do XX, era un aelo internacional ilegal y cínico, Con
1'1 propósito de disimular ese bandolerismo colonial, el
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Gubil'l'Ilo de los Estados l'nidos. eO!l pI apoyo dI' los
Go!Jierno~ de otras polenc'ias ('o]olliu!,·s. no ('s('ulimabil
I'sl'uerzo;; lwrn oblig-ar a algunos dt' sus esclavos ,'0]0

niales \' I,\l'u\'os « marshalizados » a t'n\'iar par!1' dI' su~

tropas 'a Cor~'a. a fin de dar a las ollt'raciOlll's milil Hrl'''
de los Estados l-nidos en Corea yen pI Ll'jano Oril'llll'
una apariencia internacional. :-'in embarg'o. ('so no nll,'
raba la natlll'aleza pselll'iul de la ag-I'I'sión norlt'allll'ri
cana, que seguía sir'ndo illlperiali~la y colonial. ~' Il'ndín
n impedir pI rstab!Pcimi<'nto de un E,.;tado inde!H'ndi,'n["
v a ahoo'ar P/ movimil'nto dI' libt'ral'iún Ila('ionu! ,'n. "
otros países dr _\sil.l .

l()-L Comparando el desarrollo d<' Corra tlt'! :'iorl(' y dI'
COI'l'a del Sur, el representantp de la l-R:-':-; dijo (jUl'.
de..;de 194;), Corea del :'iorte había progresado a paso dI'
O'iO'Hule hacia un verdadero desarrollo nacio!lal demo
~r~tico. en tanto qw' las auloridades d(' o('llpaciún
norleamericanas y sus tíleres bajo el mando de Syngnwll
Hhee hahían ¡'<'c!Ul'ido la pc'ollomíH de Corea del :-:'llr
a Ull estado de depresión. En Corea del SUI' no ha habid"
reforma a¡.>,Taria, El número d<' psc'ul'las sp ha reducid"
de año r~ al1o. El desempleo y la pobreza han alcan
zado proporciones inmensas. La polílic'a rapaz de lo:,
imperialistas nortramericunos, así como el régimen dt'
terror que han establecido en Corea dpl Sur, no han
podido, sin embargo, quebrantar la voluntad dl'1 pueblo
de unificar el país. Esa voluntad se expresó rn elec
ciones genrrales qur' condujeron a la ('onstilución de la
,\samblea ~al'ional Suprema de la Repúbliea Popular
Demoerática de Corea. E! pueblo de Corea del Sur no
ha seguido ni apoyado a la camarilla de Syngman Rhee.
La g'tlerra civil que esta camarilla impu:,o al pueblo
coreano se convirtió, desde el principio, pn guerra d..
liberación del pueblo coreano contra los intervencionis
tas norteamericanos.

16;), Cone/uyó diciendo que pI Consejo de Seguridad
tenía el deber de proceder inmediatamente al arreglo
pacífico de la cuestión de Corea, después de panel'
término a las hostilidades en Corea y de exigir se retiren
inmediatamente del país todas las tropas extranjeras.
Solament e esas medidas podrían poner fin a la sangui
naria agresión colonial del Gobiel'l1o de los Estados
l-nidos en Corea y allanar pI camino para un arreglo
paeí fico de la cuestión de Corea.

166, El representante del REINO CNIDO rslimó que la
tesis del representante de la e RSS era la siguiente :
primero, las fuerzas de la República de Corea habían
atacado a Corea del Norle, a instancias de los Estados
Cnidos y de otras potencias ( imperialistas»; segundo.
la guerra de Corea era sin embargo una «( gUl'rra civil »,
en la cual, a pesar de cuanto dijera la Carta, las Nacione"
Cnidas no debían intervenir; tercero, sin saberse cómo,
el conflicto resultaba una «( controversia» en que había
dos partes. y se dcbía reunir a representaules de ambas
partes para que el Consejo, ejerciendo su mediaeiÓn.
dispusiera lo que se describía como un « arre¡rlo paC'Í
fico »; cuarto, se entendía por « arreglo pací fico » un
arreglo por el cual las hostilidades cesaran, las fuerzas
de las Naeiones Unidas se retiraran y los comunistas
quedaran dueüos definitivos del terreno; quinto, todo
lo que hacía falta, pO!' consiguiente, para lograr la paz.
era que se invitara a la mesa del Consejo a un represen-



tante dt' las autoridades ,'llll1Unistas dI' COI'l'a ,kl :'\o!'ll',
junto con un J'('presentantl' de la Hepúb!ica lit' COI'l'a,

W7. Respel'lo al prinH'r punto, sin cmbargo, 1'1
hecho cvidentl' dI' la agl'l'sión fué vl'rillcado por la
propia Comisión dl' las :'\acionl's l"nidas. Era inútil
decir qm' la Comisión (1 tenía lll'ejuil'ios )) a causa dI' qlH'
no formaba parte de ella un rl'pI't'sl'ntante ljp la l"H:-,:-"
~'a que el propio Gobit'rno dI' la l'R:-,:-, boicoteó a la
Comisión desde el prilll'ipio, porque temía qUl' la Comi
sión pudiesc averiguar lo qlH' I'l'alnll'nte estaba succ
diendo en Corea detrás dl' la cortina de hierro, cuá/l's
I'ran en realidad las rondirionl's impuestas a la mayoría
de la desdichada población y rómo se estaba formando
el ejército de agresión comput'sto de jóvenes fanúl ¡I'OS
especialmente selercionados. El simple hecho de que se
exeluyese a las :\'arionrs l"nidas ronst it uía una prueba
l'xrelente de que los romunistas de Corea del :'\orte se
ocupaban dr una adividad que repugnaría a cualquier
espectador no romunista.

1G8, Con relación al segundo punto, rl representante
dl'l Reino Cnido señaló que en la frase final del párrafo
7 del Artículo 2 de la Carta se preveía la acción de las
:\aciones Cnidas en casos de gueITa civil. Adelmís,
aceptar el argumento de la « guclTa rivil )) equivalia a
aceptar un procedimiento del siguiente tipo: se divide
en dos partes a un Estado, luego alguna potencia orga
niza en una de las partes un gobierno especial, sin prr
mitir a nadie ver cómo se forma este gobierno ni cómo
adúa. Esa misma potenria confiere plenos poderes a
cse gobierno y lo reconore, aunque la mayoría de los
Estados hayan reconocido al gobierno de la otra parte
del Estado, Luego, el primer gobierno, que ejerre
autoridad de faeto sobre la mitad del territorio, ataca
al gobierno legítimo de la otra mitad, que ha sido esta
blecido bajo la proterrión internacional de las Nacionrs
Cnidas. Sin embargo, no se permite a nadie intrrvenir
en este asunto, alegando que se trata de una ({ guerra
civil ». El resultado es que, desafiando a la auloridad
internacional, la potencia aludida obtiene el control de
todo el país. Es fácil pensar en otros casos en que podría
aplicarse esta interesante teoría.

169. Respecto al tercer punto, seria perfectamente
correcto aceptarlo, si el Consejo examinara una contro
versia; por el contrario, estaba examinando un ataque
violento de una parte contra otra; y el Consejo ya había
decidido que el atacante no tenía razón. Invitarlo a una
audieneia mientras prosiguiera el ataque equivaldría
a pedir a un criminal que expusiera su criterio mientras
se ocupaba activamente en cometer el crimen, En cuanto
al empleo de la expresión (( arreglo pacífico », señaló que
si el significado de « arreglo pacífico » fuese cualquier
cosa que no probase que la agresión no da resultados
y que los gobiernos comunistas no deben seguir dedi
('ándose a esta elase de actividades violentas, no sería un
arreglo que trajera la paz al mundo.

170. El representante del Reino Unido se refirió
luego a lo que llamó el tema general de la paz, y opinó
que en su propaganda, la UR:-,S invertía el verdadero
significado de las palabras. Una premisa fundamental
de la doctrina comunista era que a la larga los obje
tivos del partido eomunista sólo podrían iograrse por

la furI'Zn. Ya Lenin había dicho: « :\0 se puedc pensar
l'n la posibilidad de la eorxistpIH'ia dI' la Rppúbli('H
Soviética y los Estados imperialistas dmante rnlH'h"
tiempo, :\1 final debemos triun1'ar nosotros o P!los,
y antes dI' quP llegur ese fin, serú inpvitablp una spril'
de ehoqurs tl'ITiblrs entre la Repúbliea :-'oviética y los
Estados burgueses. » La doctrina sovit.'tiea, asimismo.
dividía las guerras en guerras justas y guerras injuslH~.

:-'t'gún la UHSS, toda guerra en que estuvieran em¡H'
liados la Unión Soviética o sus satCes debía ser una
guerra justa de liberación, en tanto que toda guerra
que estuvieran librando los países no comunistac;
dI' bía ser una inj usta guerra de eonquista. :-'egún la UR:-,:-"
los coreanos dl'l nortl' l'staban resistiendo a las fuerzas
del imperialismo, pero lo que Marx denuneiara como
imperialismo en 1848 ya no existe, Las peculiares
opiniones de la URSS con respeeto a la agresión las
ilustraba la declaración formulada por Stalin en noviem
bre de 1949, de que no había sido Alemania la qur
había atacad\) a Francia y a Inglaterra, sino que
Francia e Inglaterra habían atacado a Alemania, con
lo rual se habían hecho responsables de esa guerra,
:-'i el propio :-'talin había suscrito este notable análisi~

de la agresión en 1939. ¿quién podía creer las teoría~

soYiéticas de la agresión en 19GO'? A menos que se
abandonaran esas ideas deterministas, siempre subsis
tiría la posibilid~d de la guerra. :-'in embargo, si las
;):3 naciones que apoyan la acción de las Naciones
Unidas en Corea permaneeen unidas, esas ideas deler
ministas no serún puestas en práctica, porque entoncps
le serú imposible al Gobierno de la URSS realizar
mediante la violencia los fines que actualmente parel't'
decidido a lograr.

171. El representante de los ESTADo~ U:'\IDO~ dijo
que, aparentemente, el representante de la URSS
únieamente podía concebir las relaciones entre naciones
como una puja de fuerzas, como la dominaeión del
débil por el fuerte. Sin embargo, tanto dentro como
fuera de las Naeiories Unidas, en todos los continentes,
los hombres votarún juntos, actuarán juntos y harán
sacrificios conjuntamente, porque creen firmemente en
los grandes principios en que se deben basar la paz y
la libertar!.

172. El representante de la URSS proponía coloc'ar
al invasor, cuyo historial es un desafío ininterrumpido
a las Naciones Unidas, en un plano oe igualdad con la
República de Corea, proclamada con la ayuda de las
Naeiones Unidas y cuyo Gobierno ha sido considerado
por la Asamblea Gene·ral eomo el único gobierno legí
timo de Corea. Tal procedimiento, sin embargo, consti
tuiría una recompensa para el agresor.

173, El representante de la URSS utilizaba artificios
de propaganda para disimular la verdad, y llamaba
falsedades a hechos irrefutables. En su telegrama del
26 de junio (S /150;) /Rev. 1), la Comisión de las Naciones
Unidas para Corea, testigo indepenoiente e imparcial,
manifestó, entre otras cosas, que durante los últimos
dos años el régimen de Corea del Norte, mediante una
propaganda violentamente insultante, mediante acciones
amenazadoras a lo largo del paralelo 38, y estimu
lando y apoyando las actividades subversivas en el
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tf'rritorio dI' la Hepúbli,'a de Corl'a, había seg-uit!o
1(tdicas destirwdas a dl'lliliLar v dl'strllir pi (;obierno
tle esa Hepública, La Comisión' también dt'scribió las
('lecciones del ~10 de mayo dc 19;)0, realizadas con
,"xito en una atmósfera de'lpgalidad y de ol'liPn, con la
parLieipación de todos los partidos, a Px('qH'ión del
partido comunista clandestino, El telegrama expresaba
también que había seIiales claras de adelanto en la
estabilidad económica y política del país. Las elecciones
del 30 de mayo dieron por resultado una nueva Asamblt'a
:\acional, con unos 130 representantes independientps,
en un total de 210 miembros. El partido que había
obtenido la mayoría en 1948 la perdió en provecho
de otros partidos. En el mundo libre, cualquier partido
ruede ganar una elección. El voto secreto da a cada
hombre una voz para determinar' su propio destino.
¿.Es posible r;ue ése sea el pensamiento del represen
tante de la URSS cuando se refiere a los « círculos
{lil'igentes » de los Estados Unidos? En los Estados
Cnidos hay círculos dirigentes: según el último censo,
hay un total de más de 160 millones de « círculos diri
gentes ».

174, Los hechos, lejos de mostrar el derrumbamiento
del régimen político de la República de Corea, prueban
lo contrario. A pesar de la táctica empleada por los
·comunistas para debilitar y destruir a la República
desde el interior, la nueva República, mediante proce
dimientos democráticos, se reafirmó en la elección del
.JO de mayo. La conclusión evidente es que, cuando el
régimen de Corea del Norte comprobó que no podía
·dominar a la República desde el interior, la atacó
desde el exterior, para vencerla por la fuerza de las
armas. Las Naciones Unidas actuaron pronta y unáni
memente y los Estados Unidos apoyaron la acción
de las Naciones Unidas. Si el 25 de junio la UHSS no
presentó al Consejo de Seguridad una reclamación en
el sentido de que los Estados Unidos habían desen
cadenado un ataque armado contra Corea del Norte o
de que la República de Corea había invadido a Corea
del Norte, se explica únicamente por el hecho de que
los agresores habían sido los coreanos del Norte.

176. En la 490a. sesión (26 de agosto), el Presidente,
en su calidad de representante de la UNIÓN DE REPÚ
BLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, declaró que todos los
hechos rita dos en sus declaraciones se basaban en
fuentes o ficiales. Dijo que ninguna de las declaraciones
Dficiales que había citado, ya fuesen las formuladas
por funcionarios de los Estados Unidos de América o
por representantes del régimen de Syngman Rhee,
habían sido negadas por los representantes de los
Estados Unidos o del Reino Unido. Respecto a las
observaciones del Reino Unido sobre la cuestión de la
paz, es cierto que Lenin formuló y Stalin ha desarrollado
y reafirmado la teoría de la coexistencia del Estado
soviético y de los Estados capitalistas, con mutuas
relaciones comerciales y competencia económica pacífica.
La historia ha demostrado que han sido Gran BretaIia
y los Estados Unidos de América quienes mús de una
vez, abierta o secretamente, han procurado destruir
a la URSS.

176. A continuación, en su calidad de PRESIDENTE,
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selialó a la atcnción dcl Consl'jo las comunicariones
recibidas de diversos Est ados, ent re pIlos Polonia,
Ciwco('slo\'<H[uia, la H('pública POJlular de China y la
H('pública Popular d(' ~IoIlgolia, y lIl;ís de :E¡O() comuni
nll'ioll(,s lit' ftH'Ill('S no gub('rlHlIlH'ntal('s. En ('stas
COIIlullinll'ioIH'S s(' prott'staba contra la int('rv('nción
nort(,HIlH'I"icaIla ('11 Corea, COllt ra d bombardeo inhu
mano dt' ciudades y aldeas Jlor las fuerzas m'reas de
los Estados enidos. contra el bombardeo de las coslas
coreanas por la armada norteamericana, y contra otros
búrbaros mélodos de dt'strllcción en masa de la pobla
ción pacífica de Corea. !\Ianifestó que el Consejo de
Seguridad tenía el deber de tomar en euenta d deseo
así expresado de esas inmensas masas populares del
mundo entero que exigían la resación de la agresión,
el restablecimiento de la paz y el arreglo pacífico de
la cuestión de Corea.

1í7. En la 494a. sesión (lO de septiembre de 19;)0),
el PRESIDENTE del Consejo de Seguridad durante el
mes de septiembre, representante del Heino Unido,
fundúndose en la decisión adoptada el 26 de junio,
im'iló al representante de la República de Corea a
tomar asiento a la mesa del Consejo.

I7S. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS S{)VIl~TICAS impugnó la decisión del
Presidente y recordó que en el proYtL Lo de resolución
presentado por la l'RSS (S /1668) en la 483a. sesión
se proponía invitar a ambas partes. Estimó que la
opinión de los representantes que, encabezados por
pi de los Estados Unidos, pensaban que el Artículo 32
de la Carta no es aplicable a los casos de agresión,
constituía una perversión, no sólo del espíritu y la
letra de la Carta, sino también de las normas general
mente ~.ceptadas en los debates del Consejo de Seguridad
desde que éste examinara la primera controversia y
el prin1l'r aeLo de agresión.

179. Rerordó que mientras se examinaba la cuestión
de Indonesia, el Gobierno dp los Países Bajos había
cometido un acto de agresión contra Indonesia, de
modo que los Países Bajos habían sido el agresor y
la Hepública de Indonesia la víctima de la agresión.
~in embargo, nadie había pensado en invitar a la
mesa del Consejo úniramente a la víctima de la agre
sión, sin invitar a los Países Bajos..\demós, todo el
mundo sabía, dijo, que los Estados Unidos de América
eran los agresores en Corea. De tal modo, el represen
tante del agresor estaba presente y el representante
de la víctima de la agresión no lo estaba, porque el
agresor y algunos de sus cómplices impedían que la
víctima asistiera.

D('cisión : Por 9 /lolos conl,'a 1 ([TRSS) y 1 abslención
(Reino Unido) prepaleció la decisión del Prl'sidenle.

ISO. A continuación, el representante de la UNIÓN
DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SO\"IÉTICAS presentó el
siguiente proyedo de resolución (::-\ /1761) :

« El Conseio de Seglll'idad
« Decide l'ue es necesario, durante el debate de la

cuestión de Corea, im"itar a sus sesioues y oír a los
representantes del pueblo coreano, es decir, a los repre
sentantes de Corea del Norte y de Corea del ~ur. »



181. El rl'presentante de :'\OHU';(;A consideró que
si se rcchazaba el texto (1<'1 proyecto de rl'solución
1lJ'('s\'ntado pOI' la CH~~. \'1 Consejo no podría salH'r
si la situación del J'('prl'sentante de la H('públi¡'a dr'
Corpa debía regirse por esa decisión o por la última
d('¡'isión presidencial.

lH2. El PRESIDE:'\TJo:. rqll'l'sentantc dl'1 Hl'ino l·nido.
rieclaró que para l'Yitar toda duda ril' l'sa ;;atma1<'za.
se consideraba obligado a pronuneiar una dl'eisión.
Decidió que si el 11I'O~·l'(·to dl' rl'solución de la CR~~

(~ '1'7;-)1) sr somt'lía a yo!ac'ión y era rechazado. rse
resultado no pcrjudicaría al dl'recho del represrntantc
dI' la República de Corra a l'star prrsentr rn las SeSiOl1l'S
dpl Consejo durante pI rxamen dl'1 presente tema.

183. El represl'ntante de la C¡';Ió:,\ DE HEP(:BLICAS
~OCI.-\LI"';TAS SO\"I~:TIC.\"'; maniff'stó que su delegación
no podía aCf'ptar tal dl'cisión sobre el curso de los
acontecimientos futuros.

18-1. El representante de E¡;IPTO estimó que tal
cuestión no debía someterse a una decisión presidencial.
Por lo tanto, no participaría l'n la yotación corres
pondiente.

DN,'isión : La decisión del Presidente se mantuvo por
8 ¡'otos contra 1 (l·RSS) !l 1 abstención O-ugoeslal'ia):
llll miembro (Egipto) no participó en la l'otación.

18;-). El representante de la I¡';DL\ estimó que el
.-\rtículo 32 de la Carta no podía aplicarse a la situación
existente en Corea, porque el Consejo no estaba exami
nando una contro\-ersia, sino un quebrantamiento de
la paz. La cuestión de oír a un representante de las
autoridades de Corea elel 0iorte no podía cOIlsiderarse
hasta que hubieran cesado las hostili dades y se hubiera
acordado el retiro de las fuerzas de Corea del :, ,;rte.
Por lo tanto' en esa ocasión. yotaría en contra del
proyecto de ff~solución de la e RS~.

186. El representante de CUilA dijo que yotaría en
contra de la proposición ele la URSS, no sólo por las
razones expuestas por el representante de la India,
sino porque las autoridades de Corea del :\orte habían
ignorado los esfuerzos, tanto de la Comisión Temporal
de las :\aciones Unidas para Corea como de la actual
Comisión para Corea, de ponerse en comunicación con
esas autoridades, y se habían negado, después de la
ruptura de hostilidaries, a reconocer la autoridari riel
Consejo y a cumplir sus decisiones.

187. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIl::TIr:AS sostuvo que al examinarse
cuestiones relativas a los Capítulos VI y VII de la
Carta, el representante de la parte contra la cual se
habían formulado cargos de agresión debía comparecer
en las sesiones del Consejo, a fin de que éste pudiera
aclarar mejor los hechos de la l:ontroversia y adoptar
tocias las medidas necesarias para detener la ag-resión
e impedir que la guerra se extendiese. Nada se había
hecho en ese sentido. El representante de Corea del
l\orte no había sido admitido en las sesiones del Consejo.
Así. desde el comienzo mismo del conflicto de Corea,
se habían cometido aetos injustos e ilegales contra
una de las partes en la controversia. Por lo tanto,
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toda rd\'rp!ll·ia a las « basps jurídicas » ('al'P('ía dI'
fu nda 1lH' tl lo.

lHH. Lo;; rpprpselllanlrs dp FHAXCI.\ v dd HEI:'\"
l':'\II)() s(' asociaron a los argumrnto;; (,:,pupstos por
rl rpprf'S('lltantr de la India rpsped,o a la vO!<ll'il'¡n
sobrp pI pl'Oypdo ele J'('solución llI'f'sl'ntado por la CH~~,

D",(+.. ión : En la 4\)-1a. sesiól/, cele/nada el 1Q rle se/,
tiembre de 1~);-)O, el pr0!lerio de resolución presentarlo
por la ! -nss (S /17;) 11 ¡ué rechazado por R !'olos COI/1m '2
(Cnss. }-urJoeslal'ia), !I 1lI1 miembro (E!lipto) 1/11

participó 1'1/ la vo/aciríl/,

189. El rppn's('ntantp ele la REPl:BLICA DE COHE,\
afirmó que el plll'blo de Corpa luchaba por su existencia
como nación libn' e independiente y no aceptaría
ninguna concesión que pudiera encubrir futuras agT('
siones.

190. Era deseo de su Gobierno que una vez termi
nado el conflicto, se celebraran elecciones en (:orea
del :\orte para cubrir los puestos de los represenLante~

de esa región en la Asamblea Nacional de la República
de Corea, que habían "¡~:cdado vacantes. Esas elecciones
deberían celebrarse sólo cuando hubiera un ambiente
de completa libertad, y hasta que se hubieren celebrado,
el Gobierno de la República de Corea debería ser la
autoridad con jurisdicción en la administración cÍ\'il
de la región.

191. En su 4~;->a. sesión (0 de septiembre), el repre
sentante de la UXIÓN DE REPÚBLICAS SOr:IALIST,\;;
:-'onÉTIc:\s, después de recordar la declaración qllt'
formuló como Presidcnt.~ del Consejo el 2;) de agosto
(490a. sesión), respect.o a las comunicaciones recibidas
de diversos gobiernos y de diversas fuentes no gu ber
namentales, informó al Consrjo que durante el mes de
agosto y los primeros días de septiembre se habían
recibido mús de 20.000 telegramas y cartas de protesta
contra la agresión norLeameril:ana en Corea, contra cl
búrbaro bombardeo de las ciudades de Corea y contra
el ametrallamiento de la población civil perpetradt)
por la fuerza aérea de los Estados Unidos.

192. En la misma sesión, el representante de los
ESTADOS UNIDOS Dio: :\:\If:RIC:\ señaló a la atención del
Consejo una comunicación fechada el ;) de septiembn'
(~/17;'>8), del representante suplente de los Estado~

Unidos, en la cual se decía que el día anterior un bom
barriera, identi ficado solamente por llevar una estrella
roja, había abierto fuego contra una patrulla de aviones
de caza de las Naciones Unidas, en el mar, frente a
la costa occidental de Corea. La patrulla había contes
tado al fuego y derribado al bombardero. Se había
rescatado el cadáver de uno de los tripulantes del
bombardero, que fué identificado como miembro dc
las fuerzas armadas de la URSS.

19:3. Ese incidente, dijo el representante de los
Estados Unidos, mostraba la conveniencia de que cl
Consejo de Seguridad aprobara inmediatamente cl
proyecto de resolución presentado por su delegación
en la 49ía. sesión (:-, /113;-)3). Insistió en seii.alar que esa
proposición tendía a localizar el conflicto, rechazar
la agresión en Corea y restablecer la paz en la región,



I
Los C'Írl'l¡]os dirigl'ntl's dI' la eH:':', por 1'1 ('ontrario,
pH¡'('dan esLar haciendo Lodo lo jJosibll' por aumentar
l;¡ tensión existente entre las autoridudes ('omunisl as
"!linas y los ~Iiembros de las :.\acjones Cnidas qlW
;Il't uaban conj untamente para repeler la agn'sión 1'11

(:ot'ea, En ese sentido, se refirió a informes recibidos
l't'Cientl'llll'nte por el (;obierno de los Estados C nidos
l't'''¡H'eto de movimientos importantl's de tnifico ferro
\'iHt'io y por ('aIT<'tera en la región d<' Corea del :.\orte
;ulva('ente a la frontera con }Ianchuria, Citó un reciente
inf~rme radiodifundido por el Presidente de los Estados
l'nidos, en el cual se decía, pntre otras cosas, que la
IUl'ha en Corea no se propagaría, a ml'nos que el impe
rialismo comunista arrastrara a otros ejércitos- y gobier
110S a la lucha de los agresores contra las :.\ aciones
l' nidas,

19,1. El representante de FRAXCL\ consideró que la
aproba('ión del proyecto de resolución de los Estados
l'nidos (~jI6G3) constituiría una continuación natural
d<' las medidas adoptadas por el Consejo el 2G de junio.
:.\ada, en su opinión, podría ajustarse mús exactamente
a las funciones del Consejo, definidas en la Carta, Por
lo tanto, su delegación apoyaría ese proyecto de reso
Illt'ión.

19;). Por el contrario, no podía a('eptar el proyedo
de resolul'ión (::'/1668) propuesto por la CR:':-'. :.\0
veía razón especial alguna para im'itar al representante
d(' las autoridades de Pekín a participar en el debate
sobre el terna qu<' SI) estaba examinando, En cuanto
a la invital'ión al representante del pueblo ('Ol'<'ano,
,,1 Consejo ya había adoptado una actitud a esll' res
jwcto. ,·\d<'mús, la última disposición del proyecto de
¡'('sollJ('ión de la l'H:,~ no tomaba en cuenta la n'solu
ción adoptada por el Cons<'jo el 2G de junio.

rDG. El r<'presentante de :\ORl'EG,\ apoyó el proyecto
de r{'solución de los Estados Cnidos 'IlIe, a su par('cer,
era corolario oportuno de las resoluciones del Consejo
del 2;) y el 27 de junio.

197. En respuesta a la declaración de! represpntante
de Franeia, e!represpntante de la CXIÓ" DE REPl:BLlCAS
;-'OCL\L!sTAS ::;{)VII~T1CAS seflaló que tal declara('ión no
había sorprendido en absoluto a su delpl..1;ación, ya
que difíeilmente podía esperarse que (~l reprC'sentante
de Francia apoyara una proposición destinada a solu
('ionar la cuestión de Con'a al mismo tiempo que el
.'Ilinisterio dc Fklaciones Exteriores de Francia anun
ciaba el envío a Corea de tropas franccsas.

19R, En cuanto al fondo dc la cuestión debatida,
afirmó que el propósito principal del proyecto de
resolución presentado por los Estados Unidos no era
localizar el conflido. como había manifestado el repre
"entante norteamericano, sino disimular y justificar
la agresión de los Estados Cnidos en Corea y las medidas
que estaban adoptando los rírculos dirig<'ntes norteame
ricanos, para extender la intervención armada de los
Estados Cnidos en los asuntos internos del plH'blo
coreano y arrastrar a esta agresiún al mayor número
posible de países, El Gobierno de los Estados Cnidos,
c( n la avuda de los (iobiemos de las Potencias eolo
nial!'s eu'ropeas, realizaba una guerra colonial e im pe-
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rialista contra el pueblo de Corra y contra los puebh¡:
d<' otros países de Asia y del Extremo Urienle. La
confirmación Il1ÚS elocuente del hecho de que los Estados
C nidos estaban en guerra no sólo contra Corea dpl
:.\orte, sino contra todo el pupblú coreano, podía v<'rs<'
pn pi bárbaro bombardeo a que la aviaeión y la flota
de g'uel'l'a Ilorteamericanas habían sometido a ('iudades
y aldeas pal'Í ficas, tanto en Corea del :'\orte como pn
(:orea del :-'ur.

199. Con refereneia a cOIl1Lll1icaciones recibidas de
diversos Gobiernos y organizaciones no gubernamentales,
dpclaró que los pueblos del mundo entero, sobre todo
los de la URS::" de la República Popular de China;
de toda Corea y de las democracias populares, junto
con otros millones de personas en Francia, el Reino
Cnido, los Estados Cnidos y otros varios países de
Europa, Asia y América, pedían la cesación inmediata
de la agresión norteamericana en Corea y en Asia,
y una solución rúpida y pacífica de la cuestión de Corea.
El Consejo de Seguridad no podía permanecer sordo
a las voces de los pueblos del mundo y debía adoptar
inmediatamente medidas enérgicas para el ~iI'reglo

pacífico de la cuestión de Corea. Sólo la cesación inml'
{liata de las operaciones militares y el retiro de todas
las tropas extranjeras de Corea podían garantizar un
arreglo pacífico de la cuestión de Corea.

200. Quienes llevaban en el corazón el interés por
la paz, concluyó, tpnían que apoyar la proposición de
la UH:-3S en favor de tal arreglo.

201. En la 49<5a. sesión (G de septiembre), a petición
del represpntante de la URSS, el Cons<'jo fué informado
del contenido de una nota (:-, jI7(j(j) dirigida por el
Gobierno de la CRSS al Gobierno de los Estados
Cnidos de América, referpnte al incidente del 4 de sep
tiembre, <iel que se ocupaba la comunicación del repre
Sl'ntante supll'nte de los Estados Unidos, de fecha
;¡ de septiembre (:-, /17;¡H). :-,egún la nota de la l'H:,S,
un bombardero de la fuerza aérea de la LRS::" sin
bombas ni torpedos, efectuaba un vuelo de entrena
miento desdl' Puerto Arturo, en la referida fecha,
cuando, sin justificación ni excusa, fué ata('ado por
11 aviones de caza de la fuerza aérea de los Estados
Cnidos de América, El Gobierno de la CH:,::; rechazaba
la yersión norteamericana del incidente y protestaba
contra la acción de los aYiones militares norteameri
canos. Adem<Ís, insistía en que se realizara una inves
tigación y se castigara a los responsables; y pedía se le
indemnizara por la pérdida de la tripulación y la des
trucción del avión de la CRS:-'. En conelusión, la nota
dc la CHS:-' spJialaba a la atención del Gobierno de los
Estados Cnidos de América las grayes consecuencias
que podían derivarse de esos ataques de las autoridades
militares norteamericanas.

202. El representante dl' Cl'RA, hablando en apoyo
del proyecto de resolución de los Estados Cnidos
(:-, 1I6G3), estimó opOl'tuno que el Consejo, en las circuns
1a Il('ias exislentes, exigiera a todos los Estados el
cumplimiento de las disposiciones de la Carta y pidiera
a todos los Estados que se abstuvieran de dar ayuda
a Estado alguno contra el cual las :.\aciones Unidas
estuyicran ejerciendo acción prcyentiva o coercitiva.



203. Recordó las 0PlI1IOIlf'S exprrsadas prl'vianH'nt e
por su delegal'ión respecto a las proposiciones de la UHSS
y estimó que tales proposiciones no trat aban rn modo
alguno de resolver ni 100'alizar el contlicto de Corea,

204. El repr'esf'lüante de la CHI:U, si bien apoyaba
el proyecto de resolueión presentado por los Estados
l~nidos, como la consecuencia lógica y necesaria de las
resoluciones aprobadas anteriormente por el Consejo
sobre el particular, temía que esa pl'Opuesta no fupse
suficiente, dados los ~raves problrmas planteados.
Estimaba que eiertos Estados. la l' RSS y sus satélites,
tenían interés en conlrolar las autmidades de Corea
del Norte, y no lo ejercían por la causa de la paz. Lo
que haeÍa falta era condenar abiertament.p l>~a actitud.

20;). Respecto al proyecto de resolución presentado
por la l'RSS (S /16(8), dijo que la aprobación de su
inciso a) aumentaría el prestigio diplomúlico de la
CRSS y la aprobación del inciso b) aumentaría el
prestigio del ejército de la URSS en el campo de bat.alla.

20G. Dijo que el otro proyect.o de resolución presen
tado por la lTRSS (S 11G7~)), equivalía a proponer que,
mientras el agresor actuara, los que quisieran defender
la libertad debían permanecf'r inadivos.

207. El represent.ante de EGIPTO expresó su apoyo
al proyeeto de resolución de los Estados t"nidos. que
eonsideró en armonía con la resolución aprobada por
el Consejo el 2;) de junio.

208. El representante del ECL\DOR enumeró los
antecedentes relativos a la cuestión de Cmea que,
a su parecer, probaban que las aut.oridades de Corea
del :'\orte eran los agresores o habían l'ausado la ngrl'
sión, También apoyó l'! pl'Oyeeto de resolución de los
Estados Unidos, entre otras razones, por la agresión
de Corea del :'\orte y porque las );acionl's l~nidHs tenían
el deber de prevenir o eliminar cualquier agresión.
El proyecto de resolución era la consl'c'uencia de an!L'
rlores resoluciones del Consejo sobre el mismo asulllo.
:\dem~ls, estimaba que si todos los Estados se abstenían
de dar ayuda a las autoridades de Con'a del :'\orlc,
se podía impedir la extensión del l.o¡1I1iclo y, final
mente, c'staba convcncido de quc si l'l (;obiel'Ilo de
la CRS;o; pedía a las autoridadcs de Corea LId :'-iorte
que retiraran sus fuerzas del paraklo :38, esas auto
ridades accedel'Ían a haccrlo, y entonces l¡uedaría
abierto el c~amino a un arre~lo tolal de la cuestión
de Corea. Sólo entonces, pero no antes, podría el Consejo
oír a representantes de esas autoridadl's.

20V. \"olviendo sobre el proy{'('lo dI' resolmiún
presentado por la l;HSS (S 1lIif}¡) 1, l'l'('ordó las objl'
c'iones que había manifestado anteriormente a su prilller
im'iso. En cuanto al inc'iso b), ('.onsideró ql¡r, su apro
bación equivaldl'Ía a accptar la ngresión y rendirs(~

al agresor.

:210, Con resp ..do ni otl'O proyecto 1\P rl'soluc'ión
de la l'H:-:~ (S 11679). sl'ñaló que no SI' habrín producido
bombal'llPo alguno en Corea. si rI agresor hubiese C'Ulll
plido la ['('solución aprobada por r1 Cons;'jo el 2;-) de junio.
Estimó qUI' no podín SOllleterse a vol H/'jón rsta propo
sición, sino qlW el Consejo ckllC'l'Ía solic.il nI' inforllla
ción del :'lIando eni fi(:ado, I'l'SlH'('t o a las anlsacio¡ll's

formuladas pO!' las autoridades de Corea del ~orh'.

Sin embarg-o, si se sometía a votación ese proyee/I)
de' resolución, votaría en contra del mismo.

211. El represl'ntante de la REPÚBLICA DE CORE\
se asoció a las manifestaciones del representante dl'
la China y expl'esó la esper'anza de que rl Consl'jo
adoptara el proyecto de los Estados Cnidos y rechazara
los dos presellt ados por la URSS.

Dccisioll('s: En la 496a. sesión, celebrada el G de
sepiiembre de 19;)0, se someiió a voiación el prol/eelo de
resolllción preseniado por los Esiados Unidos (S /l6;-)3).
Se regisiraron 9 [lolos a favor, 1 en conira (URSS)
y 1 absiención (Yll[joeslavia). Como ll/IO de los [loios
en conira filé el de ll/I miembro permaneni:J del Consejo,
el proyeelo de resolución no filé aprobado.

En la misma sesión, el proyecio de resolución presen
iado por la CRSS (S 11(68) filé rechazado por 8 [lotos
contra 1 (CRSS) y 2 abstenciones (Egipto, Yll[joeslw,ia).

212. El represent.ante de EGIPTO declaró que, con
respeclo a las palabras C( y de oír también a represen
tantes del pueblo emeano », en el últ.imo pl'Oyecto
de resolución, su abstención debía ser considerada
como una no participación en la votación.

213. En la 497a. sesión (7 ele septiembre), el repre·
sentante de la CNIÓ;o.¡ DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SovIf.:TICAS presrntó nuevos cargos de que las fuerzas
armadas de los Estados Unidos de América habían
perpetrado numerosas atrocidades en Corea y, sobre
todo, de que la fuerza aérea norteamericana, con eti
queta de las Nal'ioncs Cnidas, había sometido a bom
bardeos criminales e ilegales a la población civil pacíflcH
de Corea, así c'omo a sus c:iudades y centros industrialrs
pacíficos, donde no existían ni jamús habían existido
objetivos militares, Con el pretexto de combatir a
las g-ueITillas, esas fuerzas aéreas llabían anasado e
ineendiado docenas de aldeas y ciudades coreana~.

S~ habí::l procedido H ejeC'llCioncs en lIlasa de coreanos
que se negaban a abandona¡" su tel'l'uúo, sus hogares
y sus pl'Opiedades y a retirarse con las tropas nortL'
americanas. Los búrbaros ataques de la aviación nOl'tc
americana habían causado la destrucción de objetivos
(C militares )) como escuelas, hospitales, institutos dI'
enseúanza y mllC'hos otros ('cntros públicos y cultura!Ps
dI' Corra.

214. El propósito de los bombardeos efcel.uados
por las fuerzas navales y aéreas norteamericanas era,
dijo, destruir la industria de paz de Corea, Estas dL'S
trucciones c:araderizaban la dodrina búrbara y cani
balista de la guerra total, dirigida a la destrucción
dc todos y de todo, encaminada a quebrantar toda
resistencia, a fin de lograr los objetivos de la agresión.

21;-). Estos b;írbaros bombardeos constituían, aüadió,
llna violación flagrante de las normas universalmente
rL'conocidas del derecho intemacional, y en parti/'ular
del arlírulo 2:í del IV Convenio de La Haya, relativo a
las leyes y costumbrcs de la guerra trlTestre, y del
arl íClllo 1 del IX Convenio de La Haya, sobre el bom
bardeo por fucrz[,s navales. Estos Convcn.Js firmados
('n 1~)07. c'onserva han todo su vigor. El brutal e
inhumano bombardeo en masa de ciudades y aldL'as
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I'oreanas, así como los ataques efee·tuados por las fuerzas
tlt"reas y navales de los Estados l;nidos contra la pobla
l'ión pacífica de las aldeas y los ('ampos de Corea, utili
zando obuses-cohetes y ametralladoras, camonban la
,!L'strucción completa de numerosas ciudades y centl as
de población y la Illurrte brutal de muchos millares
,!l' no ('ombatientes, ineIuso mujeres, niiios y ancianos
que ya habían caído víctimas de lag actos terroristas
v búrbaros cometidos en Corea por las fuerzas armadas
;¡e los Estados Cnidos.

216. El Consejo de ~eguridad, concluyó, debía
poner fin a esa orgía vergonzosa y sangrienta de Corea
~. adoptar una decisión adecuada respecto a una cues
tión tan urgente.

21í. El ¡\epresentante de los ESTADOS CNIDOS DE
.\~I1~RICA, como respuesta, citó una deeIaración sobre
el particular formulada el 6 de septiembre por el Secrc
tario de Estado de los Estados Cnidos, en la cual se
¡;eiialó que la actividad aérea de las fuerzas de las
:\aciones Unidas en Corea ;labía sido y seguía siendo
dirigida únicamente contra objetivos militares del
invasor, pero el mando comuni~·ta hab L , obligado a
la población civil a trabajar en esos lugares, había
utilizado aldeas pací ficas pa ra ocultar sus tanques
y ropas de paisano para disfrazar a su" soldados. El
represent.ante de los Estados Cnidos dijo luego que,
a pesar de eso, el Mando de las l\aciones C nidas había
hcc.ho todos los esfuerzos posibles, utilizando hojas
informativas y emisiones radiofónicas, para reducir
al mínimo los daiios a la población civil pacífica y a
w¡; propiedadrs.

218. Lag supuestas violaciones de los Convenios
de La Haya habrían de ser investigadas por la Cruz
Hojn Internacional. Sin embargo, como podía verse
cn una carta recibida por el Presidentl' del Consejo
el 2~) de agosto, firmada por el Presidente del Comité
Intcm,ll'ional de la Cruz Roja, no se había admitido
t1 representantes de cga or¡;ranizal'ión en las zonas bajo
el ('ontrol d" las furrzas de Corea del :\orte, a pesar
de las soliritudrs con tal objeto.

219. El reprcsentantr de la hDIA manif('stó <¡uc desdl'
hacía algún tiempo h<\hían sido muy difundidos rn la
India informrs sobre bombarrll'os en gran escala l'n
Corea, y que ello había lwrturbado la opinión pública
de la India. ,\! :nü:mo tiempo, el Consl'jo no podía
wponer, sin U'Ja investigarión al respecto. que todos
los cargos de bombardeo fueran fundados. (:omo la
I'l'Sollll'ión de la CR~S partía de esa guposición, votaría
en cúntra de la mism[l.

220. El representante de :\"ORCEt;A estimó que la
delegación de la C R~~ no había presl'ntado ninguna
prueba conereta en apoyo de su afirmarión de que
las fuerzas aéreas de las l\ac:iones Cnidas habían reali
zado ineursio11es aéreas de bombardeo en Corea, 1'011
violación de las normas del derecho internacional.
POI' le tanto. votaría en contra del proyerto de reso
lución de la l'H:-'~.

D('<'isióll : En la 4Uía. sesión, ('elebrada el í de sep
liell7b!'e de 1\):"')0, el [iT'Of/erln de !'esolución [i!'esentado
tlO!' la tI/SS (811Gí9) ¡ué !'ecf¡a~(J(¡o ¡lO!' !) [IIltOS contra 1
(("11SS) !f 1 abstención (Yuyoeslal'ia).

221. El representante de la C;\IIóN DE REPÚBLICAS
~OCI ALISTAS ~OVIÉTIC.-\S estimó ilegal e injusto quP
!a mayoría del Consejo hubiera rechazado el proyecto.
La responsabilidad de semejante decisión, dijo, recaería
en las delegaciones que votaron en contra.

222. El Presidente, en su calidad de representante
del HEINO UNIDO, ailadió que la ;csponsabilidad de la
continuación de la guerra de Corea, con todos sus
errores, recaería en quienes la provocaron.

223. En la GOZa. sesión (18 de septiembre), el repre
sentante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA leyó
al Consejo el cuarto informe (5 ¡1796) sobre las opera
ciones del Mando de las Naciones Unidas en Corea,
correspondiente al período transcurrido entre el 16 y
el :31 de agosto. El informe n~encionaba, entre otras
cosas, que se habían capturado a los coreanos del Norte
pertrechos bélicos de la URSS identifieados como
produetos manufarturados en 1949 y 19GO.

224. En el informe se decía que O" habían obtenido
pruebas materiales de que du~an 949 y 19;)0 la
UH~S había suministrado pertrec' '" a las fuerzas
de Corea del Norte y que los comur, '" hinos habían
enviado soldados. También se acusaba a los coreanos
del Norte de haber efectuado, en algunos casos, matanzas
bárbaras y salvajes de soldados norteameriranos captu
rados.

22;). El representante de la UNIÓN DE REPÚBLIC.~.S

SOCIALIS'üS SOVIJ~TIC,\S leyó las comunicaciones del í
y 18 de septiembre, respectivamente (S 117í8 IHev. 1
y :-' 11800), dirigidas por el Ministro de Relacioneg
Exteriores de la República Popular Democrú!.iea ele
Corea, en las ruales s(' acusaban a las fuerzas aéreas
I1Ol'teaml'ricanas en Corea de efect.uar bombardeos
htírbaros de objetivos no militares y se pedía al Consejo
que adoptara medidas urgentes para poner fin a tales
actividades. El representante de la CRS~ denunció
tambirn que las fuerzns norteamericanas en Coren
obligaban a la poblarión coreana, deliberadamentl'
y por la fuerza, a dirigirse al :-'ur, pero que no tomaban
las medidas adecuadas para suministrar a esa pobla
ción los alimentos, la bebida y el abrigo necesarios.

22iJ. C0:1 reglJecLo a la afirmación de que se sum)
nistraban armas de la CH:,~ a Corea del :\0 l'Íe , declaró
que la afirmación dd representante de los Estados
Cnidos era calumniosa y no correspondía de ningún
modo a la realidad. )"a que Corea elel Xorte poseía
úniramente los armamentos 'Tue le fueran vendidos
por la t" HSS cuando las t l'Op .. .; de la C RSS evacuaron
ese país l'n ]\)48. Dijo que la rralidad era, por el con
trario. que la artillería de las :'uerzas coreanas dell\orte
ronsist ía en los caflones y el equipo tan profusa y
generosamente enviados por el Gobierno de los Estaelos
("nidos a su prlele roreano elel Sur :-,yngman Rhee.
La misma prensa nol'!eamericana había admitido qu<'
Syngman Hhec y las tropas de los Estados Cnidos en
Corea ya habían perdido casi tanto equipo de combate
como perdieron los Estados l"nielos durante toda la
campaiia europcil. POI' lo tanto, no era sorprendente
que el l'jército roreano rstuviera bien equipado, puesto
que habín podido aprovisionarse eon rl botín captu
rado.
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'2'27, En la ~)Il:~a, >'('slon i,:21\ dt' Sl'pt illlllll't", l'l rqll'l'
't'lllantl' dI' la l':qó:,; DE HEPL'\ll,IC\"; ~oCI.\Ll,.;'n,.;

~n"II::TlC,\"; pl't'st'ntú l'l si¡!uit'lltt' pro~'l'l'!o dl' l'l'solu
"iún (:~;I~I:21 :

" El (.'onsejo ele Se!llll'idad,
" Ilabiendo (',l'IIlIli/llul" la ]lrotl'sta I'orlllulada por

,,1 t;obil'rJlU dt' la Ikpúbli('a Popular Dt'1ll0tTút il'a
dI' COl't'a contra los bOlllbardcos inhulllanos ~'ilúrbaros

qUt' la aviaciún nort.l'allll'ricana l'ont inúa dt'ct.uando
,'ontra la población y las ciudadl's padlicas y los Ct'utros
dt' población dl' COl'l'a, tal COlllO ('onsta '.'n la eOllluni
,'ación dl'l ~r, Pak El'U En, :\Iinistro de Hl'laciolles
Exll'riol'l's dI' la ¡{l'pública Popular DelllolTút ica d,'
(:ol'l'a, dirigida al (:ousejo dl' ~eguridad l'1 I de Sl'p
tit'mbre dI' HCIO:~ l'i~8Hev, 1), así ('OIllO l'n su tdl'
:!rallla l't'l'ibido l'l lH dI' SI'ptit'n1lll't' dt' nClO (~ 1HilO ,
dirigido al ~e(Tetario ()l'!lt'ral de las :\acionl's L'!lidas
~' al Pre"il!t-nte dl'1 Con"l'jo de :-'l'gmidad,

(( H('conociendo qUl' los bOlllilardt'os del'! uado" por
las fUl'rzas armadas dl' los E"lados ¡'nidos ('(mtra las
,'iudadl's y las aldl'ns dl' COl't'n, ilOlllbnrdl'os que causan
la destrucción dl' l'sns aglollll'ra('ionl's lk poblneión
~' el nniquilamit'lllo t'n masa dl' la poblaeión ('i"il
pndfil'a, t'onstituYl'n violaciones flagrantl's (k Ins
nOl'nws dt' derec'ho inh'l'Iw('ional gl'neralml'nle acep
hlllas,

" /)ecide .-
« Pl.'diT' al (;obit'l'I1o dl' los Estauos ¡'nidos dI' ,\ml"ril'a

qU(' haga ('l'sar, ~' que no to1t're mús l'n t'l porn'nir,
,,1 bombardl'o, at;rt'o o dt' 01 ra l'lase, dl' las ciudadt's
~' los l't'ntrus d(' jloblación dt, (:o!'l'a, así eOlllO los ataqu('s
at',!'l'OS con amI tralladora;; contra su poblal'ión IHlI'ílit'a,

,,1,,'nco"'IIII' al ~I'(Tt'!,lrio (;('ll<'ral de las :\acjolH's
¡'nidns qllt' sin dcmora nlguna ponga I'sla dt'l'isión
cld COI\Sl'jO dl' ~l'i,'lIl'idad ('n ('onllt'imi('nlo dt'l (;obil'l'no
d" los Estados ¡'nido" 11<- ,\ nH''I'ic a , ))

:2:28, Er¡ la ~¡()HH, s('siún ,:W dt' "I'ptit'mbrt'i, ,,1 l'l'lll'('
"cntantl' de la ¡':-.;¡ó:,; [lE IÜ:l'L'l\l.lL\"; ~OCIALlSTi,";

~O\"lÉTIr.,\,.; !'ClIlsidl'ró qlle. como se desprrndía l'!Hra
1l1entr no sólo de lélS ('omlllli(',a(,ionrs a ([U!' hacía rdc
n'lI('ia en su proyerto dI' resolución, sino 1ambi(;n dI'
los in[urnll's dt'l Estado :\[ayor tlel (~('n('ral :\[acArthur,
las fuerzas aérl'as de los Estados Cnidos continuaban
~u incl'santr amrlrallamit'nto ele l<l población civil
~' sus bombardros de ciudaues y aldeas pat'Í fit'as de
Corea, .\i1adió que eslos búrbaros bombard('os, ,,1
nsesinato en masa de la poblnción ('ivil, la dt'vas!<H'ión
de ciudades y aldcas, la ckslr!Jcc'ión d(' las cosl'chas
dI' los campesinos eoreanos y otras búrbaras aeeiolll'S
anúlog-as eometidas por ¡us intl'rvcncionist as nort ('
americanos en Corea constituían, r,01110 ~'a lo había
seiialado, una violat'ión flagranle, por parte del Gobierno
de los Eslados l'nidos ue ,\mérica, ele la I\' ~. IX Con
\'('neiones de La Haya de 1UO/, El Consejo de ~eguridad

tr'nía el deber de tomar medIdas urgcntes para poner
fin inmediatamente a tales acciones,

:229, El representante de los ESTADO"; C:"!DOS !lE

;Ü¡ÉRICA consideró que el proyecto de resolución de
la uR~~ (:-i /1(12) no det'ía nada nuevo, salvo alg-unas
alegaciones que el representante de la e R~:-i había
estado formulando desde hat'Ía varias sernnnas, Las
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;¡l'usal'iont'>o ht','has ]lor la dt'lt'gnt'iún dt' la l' H~:-, conl ra
las ('ul'rzas :1l;rl'aS dt' las :\at'ion('s ¡'nidas l'n (:ol't'a
tt'nían dos finalidadl's, por lo ml'nos : primt'ro, ]ll'll\'IH'Hr
'" honor na 1ural <¡ut' todos los hom bl'l'S sit'lItell ]Hu'iH
la gUt'ITa y, l's]H'eialllll'n!<" haeia los aSlwt'los t r¡Ígit,tl~
tlt'1 bombardeo; t'n sq~und() lugar, t'onst it !Jía ulIa
lt'nl,al iva por nHll'('ar a los Estados l'nidos ('omo 111I

delinl'ul'ntl' l'sl](,c'ia! a /in de desviHl' la at t'rwiún d,"
het'ho de que eran las :'\aciOHt'S l'nidas las lJU(' l's[aIHIII
('llIlwIiadas I'n la acción de Cort'a, :\i el r('llI'('Sentanl,'
de la l' H~~ ni Ins ('olllunit'acionl's dI' Corea (!l'1 :\ol'i l'
hnLían nt'gado las afirmaciones del ~l'('l'elario de Estad"
de los Estados l'nidos de lJue Sl' l'slaban uli:;zalld"
aldl'as parificas para onl!lar los tanques dl'l <'jl;n'il"
invasor, y qUl' usaban \'('stidos (~i"iIPs pHI'a tiisl'raz,lr
a sus soldados, :\i l'l I'l'prl'sentanle dt, la l' H~~ ui
las comunicaeiones dl' Corea til'1 :\or!e habían Ill't'hu
ninguna re1'l'rl'n('ia a la l'al'lh qUl' I'('('ibil'ra el Prcsi
dent(' (Itol Consl'jo 1'1 :2~) tie agosto, dirigida por d Prt
sidentl' lltol Comitl; Inlel'll<H'iOlwl de la Cruz Hoja (,1\17a,
sesión', l'n la eual SI' deriaraba que no Sl' había alt'nditi"
a la lwtición de la Cruz Hoja In!.I'I'lHll'ional solil'itantl"
<¡Ul' SI' le permitiera el at'('l'SO él CllI't'a dl'l :\orle,

:2:30, El rl'J)¡'('sent antL' de la ¡':,;¡ó:'\ DE Hr':I'L'BLlt:.\>'
~Ot:L\L1STAS ~onl::T1cAS dijo que no había rlll'rZ,I~

aL'I'l'aS dl' las :\al'iont's l'nidas, Las fuC'rzéls ¡¡(-l't'as ti"
los Estados ¡'nidos t'ran las que al'!lInban t'n Cor('a
hajo la bandera de las :\al'iOllt's l'nidas, La l'arl a d'"
PrL'sidl'n[1' d(d Comitt; lntt'rna('¡onal dI' la Cruz H"ja
no tt'nía n'léll:iún alguna ron la cuestiún qtll' SI' I'slal,,¡
rrntantio, El "l,,'dadl'ro ohj(,ti"l) qlle SI' 11I'ollllJlía (,1
¡'t'pn';;('nl anl e dI' jos Est ados Cnidos nI hal't'r rdl'n'nl'j,¡
l't'pdida;; Vel'!'S a esa carla t'ra di;;tral'r la all'nl'iún tI,'
la opinión pública y del ':onsejo, dI' la;; atrot'idaelt-"
perpdratlas por las I'tI"ll.as al;r('as nor!l'aml'ril'alw"
en Con'a, Las afirmal'iolll'S de' <¡ue en Con'a Sl' ]wl,íau
o('lIltado tanqtll's I'n "i"il'lIdas eran demasiado absurda,
para I'('pdil'ins,

:2:31. Los r('pn's\'n!nnles dl' la I:'\oIA, FI1A:';CL\ ~'

CHI:';A der:Iararon qUl' \'otarínn t'n contra clt,¡ proyt'dll
de rl'solul'iún dl' la L' H~S <¡UL' St' "slaba examinando,
por Ins razones indicadas l'n rt'ial'¡ón con In vol ación
sobl'(' 1,1 proyt'('¡ () dI' resolul'jt'l.l precedenle de la l' H~~
(~ /IG7U),

DN'isión : F:n la ~)08a, Sl.'sión, cl.'lelirada 1.'1 :)0 dI' SI'I,
til.'/Ilbre dI.' 1\);'10, 1.'1 !}f'0!leclo dI.' r('¡wll/cilÍn 1)T'I.'Sl.'ntado
[Jor la L"l/SS (S /[812) jl/é recha::ado IJllr ~) t'olos contra 1
(eH.')S) !I 1 abslención (YI/gol.'sl([{'irl),

;2:32, El relweselllanl.l' de la l':,;¡ó:'-/ DE REPÚBLlC,\S
SOCIALI";TAS ~Onh'¡CAS manifesló que el Gohiel'l1l1
de los Estados ¡'nirios, de quien pJ'()('edían las órdL'llt,s
de hombardear las pacíficas ('iudadl's C'Ot'l'aIH1S ~' dI'
ametrallar a la población civil de ese país, l'staila vill
lando de manera f1agr:1I1te una de las C'onvenl'iOnl'S
de La Haya que había firmarlo ese Go biL'l'Ilo , La resllt1n
sabilidad por las consecuenrias de los búrbaros bom
bardeos I'('cnía enLeramente ('n el Gobierno de los EsLado;;
l'nidos y en aquellos miembros dl'! Consejo que habían
impedido la aprobación de la pl'Opuesta de la CH~~,

2:33, El represcnLante de NOfil'EGA afirmó que 1'1
representnnlc de la URSS no hnbía suministrado



aún la ml'nor prueba dl' qUl' las fueI'zas al;rl'aS dI' las
\aciones l luidas hubil'rau et'eduado bombardeos l'U
,iolación dl'! dl'I'l'cho intl'l'flacionaI.

:!:~·L El rl']1rl'sl'ntanh~ dl' la U:":IÓ'" DE !h;Pl'BLlCAS
;-;1)(:IALlSTAS ~O\'Il~TICAS dijo qlll' si se Jp~·,'rau al l'IJta
nll'nl l' los dOl'lI111entos del Consl'jo se n'ría que los
mismas l~ol1tl'níun la confirmución cOlllplda de las
a,'usul'iones formuladas contra las t'Ul'rzas a&I'eas dI'
1(J~ Esl ados t: uidos.

"2.;~;I. En la ;d8a. s('sión (1) de novil'mbrl' de n(l()) ,
(,1 n'pl'esl~nlanle dl' Jos ESTADOS CNIDOS DE A~H~HICA

s('lialó a la all'neión dl'1 Consejo el texto de un informe
('slH'cial del :\Iando dl' las :\'acionl's lJnidas l'n COI'l'a,
f(,"hado el ~l dI' noviembn' (~/188·4). El infornw mani
feslaba quP, en algunas zonas de Corea, las l'ul'rzas
dI' las ::\acionl's L'nidas Sl' hallnban l'n conlado con
uuidades militan's l'omllnistas chinas desplegadas para
('ulrar en a('ción ('onl ra las fuerzas del :Mando de las
\acioIH's L·nidas.

"2.:'3G. En la ;>Hla. sesión (8 de novil'mbre), el repre
s,'utante dl' la G:":TÓ:>l DE REPÚllLICAS SOCIALISTAS
;-;O\'lÉTICAS objl'tó a que el Consejo eonsidp!'a!'a el
informe espc('jal del :\Iando de las Xaciones t:nidas,
fundándose en que la resolución tleI Consejo que había
pstablecido dicho !\fando había sido aprobada en vio
lación de la Carta. Ademús, los informes del General
:\Iac:\rthur no podían considerarse dignos de confianza.
La historia de la guerra moslI'aha que los jefes dI' los
"jércitos siempre daban una interDretación tenden('iosa
de los acontecimientos, que eonsideraban exl'.!usiva
nlt'ute dl'sde el punto de vista de sus propios intereses
militares. También debía recordarse que ya el 27 de sep
f icmbre el Gobierno tle la Hepública Popular de China
había presentado una denuncia pOI' la violación de ;a
fl'Ontera de China por parte de las tropas norteameri
canas que se hanaban en Corea. Aiiadió que la delegación
dI' los Estados Unidos había impedido que el Consejo
adoptara una decisión justa y legal con respreto a
('Sa denuncia. Como la delegación de los Estados Unidos
había presentado argume'ntos contrarios al examen
de esa comunicaeión, se (:areeía de fundamento para
rxaminar rn esa oportunirlad los informes tl'ndeneiosos
y totalmente indignos de confianza de un genel'al
nortpamrricano C'n Corea.

H('('isióll : El ol'dm del día de la ~>1~a. sesión, del
R de nOl'ielllbre. quedó al¡robado con 1 l'olo en conlra
([11SS).

:237. El representante de la CNTÓN DE REPÚBLICAS
:'O(:IALISTAS ::)OVIJ~TICAS manirest ó que, como el Consejo
había decidido examinar el informe especial y, como
según se desprendía del contenido de ese informe,
parecería que se hanaban directamente afectados los
intereses de la Repúbli('a Popular de China, se debía
invitar a representantes tle la República Popular de
China a que participaran en el debate. Añadió que,
por consiguiente, presentaba el siguiente proyecto
de resolución (:, 11889) :

ee El Consejo de Seguridad,
(( Decide que, durante el examen de la euest.ión de

Corea, será necesario invitar al representante de la
República Popular de China. ))

2;)

2:~~. El representante dl' los ESTADOS l':,,:IOOS DE

.\~IÉHICA subrayó que el informe espe('ial no se refería
a voluntarios mezclados con el ejércii o de Corea del
:\orft', sino a unidades militares de los comunistas
chinos desplegadas pal'a enlraI' en a('(' ión contra las
t'ul'rz<Js del l\Iando de las :\'aciones L'nidas. Eslimó
q\ll', por consigui('J1te, la proposición de la CRS~ plan
teaba la cuestión de si el Consejo podia invitar a repre
sentantes dC' los agresores a que expusieran su opinión.

239. Los comunistas chinos habían expuesto al
mundo al peli!2To de que el con nieto actual no pudiera
limitarse a la región de Corea. Las i'aciones Cnidas
habían hecho todos los esfuerzos posibles para conjurar
ese peligro y los Estados Unidos por sí, en ejercicio de
sus responsabilidades en el Mando Unificado, !JO habían
escatimado esfuerz'J algnno en el mismo sentido. Recordó
las garantías dadas a los comunistas chinos de que las
'\aciones Unidas no tenían designios agresi\'os en Corea,
como en ninguna ctra parte del Lejano Oriente, que
no se intentaba obtener territorios ni privilegios espe
ciales, que no se estaba violando el territorio de China,
que no se estaba siguiendo ninguna acción agresiva
contra China. ~in embargo, era evidente que las garan
tías dadas a los comunistas chinos no les habían pro
ducido la menor impresión. Añadió que el Consejo
debía por 10 tanto afirmar ante el régimen comunista
chino, una vez más, las finalidades qne perseguían las
:\'aciones Unidas en Corea, y debía hacerlo de manera
de no dejar la menor duda sobre dichas finalidades,
P~ro al ofrecer esas garantías el Consejo tambi6n debía
procurar que las autoridades de Pekín no creyeran que
las '\aciones Cnidas aprobaban su conducta.

240. El representante de la LNIÓN DE REPÚBLICAS
SüCIALISTAS SOVIÉTICAS afirmó que tanto la Carta
como su propio reglamento obligaban al Consejo a
¡:1\'itar a repres'.~lltantes del Gobierno Popular Central
de la Hepública Popular de China antes de examinar
las a('usaciones formuladas por los Estados Cnidos
contra ese Gobierno.

241. Afiadió que era bien sahido que la delegación
de los Estados Unidos y las delegaciones de otros países
obligados por una alianza militar, el agresivo Tratado
del Atlántico 1'\orte, habían empezado desde hacía
mu('ho tiempo a violar las disposiciones fundamentales
de la Carta, y siempre trataban de formular acusa
ciones calumniosas contra otros países, sin escuchar
a sus representantes. Para formarse una opinión defi
nida sobre cualquier caso era necesario oír a ambas
pf'rtes. Evidentemente, a los representantes de los
Estados Unidos les era mucho mús agradable estar a
sus anchas en las sesiones y lanzar acusaciones sin
fundamento, a diestro y siniestro, sin molestarse en
oír la opinión de aquellos a quienes estaban acusando.

242. El Consejo no debía haber escuchado acusa
ciones tan groseras y calumniosas, basadas en infor
maciones tendenciosas e indignas de confianza, sumi
ni"tradas por un general norteamericano que mandaba
las fuerzas inte!". encionistas norteamericanas en Corea
sin invitar antes a representantes del país a quien se
estaba acusando.
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2-13. Terminó dieiendo que, en vista de estas consi
deraciones, la delegación de la eRSS insistía en que se
iIl\,itara a representantes de la Repú blica Popular dl'
China.

2-i·l, El representante de CHI:",\ declaró que se oponía
a la proposición de im'itar a representantes de los
comunistas chinos, fund:\ndose en que el régimen de
Pekín no era chino, ni por su origen ni por su naturaleza,
;;ino que era fruto de la intervención y la agresión de
la CRSS en China, y que la cuestión que se estaba
examinando no era una controversia.

?-i5. El representante del REINO L; :"'¡¡DO manifestó
que, como problema general de equidad, se debía invi
tar a un representante de la República Popular de China
a estar presente durante los debates del Consejo sobre
dicho asunto. Consideró, sin embargo, que el proyecto
de resolución de la CRSS (S /1889) no era adecuado, y,
por consiguiente, presentaba la enmienda siguiente
(S i 1890) :.

« El Consejo de Seguridad
« Decide invitar con arreglo al artículo 89 del regla

mento, a un representante del Gobierno Popular
Central de la República Popular de China a estar
presente mientras el Consejo examina el informe especial
del :\Iando de las ~aciones Cnidas en Corea (S /1884). II

2-i6. El representante del Reino Unido estimó que
si se aprobaba este último texto, durante el intervalo
que mediara antes de la llegada de un reprpsentantc de
Pekín no se debía impedir al Consejo que examinara
el punto en su orden del día y adoptara toda decisión
a ese respecto que juzgara importante.

2-i7. En la ~)?()a. sesión (8 de noviembre), el repre
sentante de los ESTADOS C:"ID05 DE ,-bIÉRICA manifestó
que los hechos sometidos al Consejo podrían interpre
tarse como una provocación a una guerra general, y
que de los testigos del régimen comunista chino podría
obtenerse alguna información que ayudara al Consejo
a prevenir dicha guerra. Las circunstancias eran dife
rentes de las que existían en el caso relativo a la pro
posición de invitar a representantes de Corea del ~orte.

En este caso, todas las finalidades del Consejo se habían
expresado en resoluciones y ademÍls los coreanos del
:\orte se habían negado a aprovechar la oportunidad
de negociar con la Comisión de las :"aciones {jnidas
sobre el terreno. A.ñadió que. sin embargo, rechazaba
la idea de invitar al Gobierno Popular Central de China
en la forma presentada por el Consejo en sus esfuerzos
para solucionar controversias por medios pací ncos.
Manifestó que el régimen de Pekín debía ser emplazado
a presentarse ante el Consejo, y dar a la comunidad
de naciones la explicación que le fuera posible por la
situación que el Consejo se había visto obligado a
examinar.

2-i8. El representante de la CNIÓ;-'¡ DE REPl:BLICAS
SOCL\LISTA5 SOVIf:'TlCAS dijo que la enmienda del Reino
Cnido (:-\ /1890) no representaba una enmienda al
proyecto de resolución de la CR:-iS (S /1889) sino un
proyecto de resolución aparte. Por consiguiente, pidió
que se votara por separado sobre estos dos proyectos
de resolución. Ariadió que no aceptaba que el repre-
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sentante de los Estados Cnidos utilizara la palabra
« emplazamiento II al referirse a una invitación al repre
sentante de un Estado soberano.

2-19. El representante de FHANCIA expresó su apoYll
total a la proposición del representante del Reinll
enido.

2GO. El Presidente, como representante de Yl'(;OE~

LAVIA, explicó que, por haber considerado siempre que
la República Popular de China estaba interesada en
toda la cuestión de Corea, votaría a favor de! proyecto
de resolución de la URSS. En caso de que no fucsl'
aprobado, votaría a favor de la proposición del reprp
sentante del Reino Unido.

Dc.'('isión : En la ~)20a. sesión, celebrada el 8 de
noviemb,'e de 1%0, el proyecto de resolución de la L'RSS
(S /188U) flit! I'echa::ado, por haberse registrado :2 votus
a favol' (L'RSS, Yugoeslavia) , y 3 en conlra (China,
Cuba, Estados C'pidos) U 6 abstenciones.

2¡j1. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICA~

SOCIALISTAS ::'OYIÉTICAS propuso reemplazar, en el
proyecto de resolución del Reino Unido, las palabras
« el informe especial del Mando de las !'\aciones Cnidas
en Corea (:-, /188-i) ll, por las palabras « la cuestión
planteada por la delegación de los Estados Unidos dl'
América (:-, 1188!)) ll.

D('('isión: En la misma sesión, la enmienda propuesta
por la CRSS al pr()!Jer'to de resolución del Reino Cnidu
(S IH';~)()) fLlé ''eI"ha::ada, pOI' haberse regist,'ado 1 I'oto
a fal'o/' (CRSS). 2 en cuntra (China, Cuba) !J 8 absten
nones.

2G2. Los rl'presentantes de los ESTADOS U:"IDOS DE

.\~IÉRIC.-\, de FHA:'\CI.-\ y del ECCADOI\ explicaron quc,
aunque votarían a favor del proyerto de resolurión
del Reino l'nido, no debían interpretarse sus votos en
el sentido de que entrariaban el reconocimiento, por
sus respectivos Gobiernos, del Gobierno Popular Central
de la República Popular de China, al cual se hacía
referencia en dicho proyecto de resolución.

2G3. El representante de la LNIÓN DE REPÚBLICAS
:-\OCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró que él también votaría
a favor de la proposición del Reino Unido, aunque
su delegaci'-lI no reronocía al Mando de las Naciones
Cnidas, ni a su llamado informe especial.

2¡j4. El representante de EGIPTO, después de haber
declarado que no votaría en contra de la propuesta del
Reino l'nido, señaló que la posición de su Gobierno
con respecto a la cuestión del reconocimiento del
Gobierno de China no había cambiado.

Decisión: También en la G20a. sesión, el pl'Oyeclll
de resolución del Reino Unido (S 11890) fué ap,'obado
por8 Llolos contra:2 (China, Cliba)!J 1abstención (Egipto).

2¡j5. En la 521a. sesión (10 de noviembre), los repre
sentantes de CCBA, ECUADOR, FRANCIA, NOHUE(~A,

el REINO C;-'¡IDO y los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
presentaron, conjuntamente, el siguiente proyecto de
resolución (::; /189-i) :.

« El COl18ejo de Seguridad,
« Teniendo en cuenta su resolución del 25 de junio

de 1950, en la cual se decidió que las fuerzas de Corea
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lit-¡ :\orte habían cometido un quebrantamiento de la
paz y se pidió a todos los Miembros de las Naciones
l:nidas que se abstuvieran de dar ayuda a las autori
dades de Corea del Norte,

" Teniendo en cuenta la resolución aprobada por la
.-\sall1blea General el 7 de octubre de 1950, que establece
la política de las Naciones enidas respecto de Corea,

,( Habiendo adl'ertido que en el informe especial del
~Iando de las Naciones Unidas en Corea fechado el
;) de noviembre de 1950 se eomunica que unidades
militares de los comunistas chinos se hallan desple
¡radas para la acción contra las fuerzas de las Nacionesllnidas en Corea,

" Afirmando que las fuerzas de las Naciones Unidas
no permanecerán en ninguna parte de Corea salvo en la
medida necesaria para lograr los objetivos de lograr
la estabilidad en toda Corea y el establecimiento de
un gobierno democrático, unificado e independiente en
t'! Estado soberano de Corea, como se expresa en la
resolución aprobada por la Asamblea General el
I de octubr~ de 1950,

" Reiterando que no se tomará medida alguna que
pudiere llevar a la extensión del conflicto coreano a
otras regiones y, de este modo, poner en mayor peligro
la paz y la seguridad internacionales,

" Pide a todos los Estados y autoridades, y en par
ticular a los responsables por la acción a que se ha
hecho referencia, que se abstengan de dar ayuda o
estimulo a las autoridades de Corea del Norte, que
impidan que sus nacionales o individuos o unidades
tll' sus fuerzas armadas. presten ayuda a las fuerzas
de Corea del Norte, y que obtengan el retiro inmediato
de tales nacionales, individuos o unidades que se encon
trasen actualmente en Corea;

« Afirma que la política de las Xaciones Unida" es
mantener inviolada la frontera de China con Corea y
proteger plenamente los legítimos intereses chinos y
coreanos en la zona fronteriza;

« Llama la atención sobre el grave peligro que entra
liaría para el mantenimiento de tal política la inter
Yención continua de fuerzas chinas en Corea;

« Solicita de la Comisión Provisional para Corea y de
la Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación
y Rehabilitación de Corea que examinen urgentemente
y que colaboren en la solución de cualesquier problemas
relativos a la situación en la frontera de Corea en los
cuales tengan algún interés los Estados o autoridades
con jurisdicción del otro lado de la frontera, y sugiere
a la Comisión de las Naciones Unidas para la Unifi
cación y Rehabilitación de Corea que se traslade a esa
región lo antes posible y que, hasta su llegada, utilice
la colaboración de los Estados Miembros de la Comisión
que actualmente tengan representantes en la región
para este mismo fin. ))

256. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS objetó que se incluyera la
cuestión de Corea en el orden del día de la sesión,
por considerar que la participación del representante
de la República Popular de China era esencial para el
examen de las cuestiones a que se hacía referencia en
el proyecto de resolución de las Seis Potencias. Se les
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debía dar el tiempo necesario para llegar a Lali:e Success,
después de las im'itaciones que les había formulado
el Consejo. Añadió que el propósito evidente de la
delegación de los Estados Unidos continuaba siendo
debatir las cuestiones en el Consejo sin la presencia
de representantes de los Estados interesados, y realilar
los debates sobre estas cuestiones a base de los informes
unilaterales del General MacArthur, cuya hostilidad
hacia los pueblos de Corea, de China y de toda el Asia
no podía pasarse por alto.

2:;)7. El representante de la INDIA subrayó que debía
darse un plazo razonable al Gobierno de Pekín para
que enviara un representante, antes de que el Consejo
examinara el informe especial del Mando Unificado.
Sin embargo, teniendo en cuenta la importancia de I~
declaración de principios, destinada a disminuir la
tensión y los temores, que contenía el proyecto con
junto de resolución, su delegación votaría a favor de
que se incluyera ese punto en el orden del día, supo
niendo que no se procedería a examinar inmedia
tamente ese proyecto de resolución, o a someterlo a
votación.

258. El representante del REINO UNIDO expresó
conceptos análogos.

Decisión : La proposición del representante de la
URSS, tendiente a que no se incluyera el plinto '( Cargo
de agresión contra la República de Corea)) en el orden
del día de la f)51a. sesión, celebrada el 10 de nOl'iembre,
filé rechazada, por haberse registrado 1 voto a fallor
(URSS) y lO en contra.

2;]9. El representante de FRANCIA explicó que la
presentación inmediata del proyecto de resolución
de las Seis Potencias (S /1894) fué necesaria debido a
que la intervención de las unidades militares chinas
en territorio coreano se había hecho más intensa con
posterioridad a la sesión celebrada por el Consejo el
8 de noviembre, y había alcanzado proporciones muy
considerables.

260. Añadió que el p1'Oyecto de resolución se aplicaba
a dos aspectos diferentes de esa situación, el primero
de los cuales era el hecho de la intervención en sí.
Era sorprendente que las autoridades de Pekín, que
habían expresado tan vigorosamente su deseo de repre
sentar a China en las Naciones Unidas, ordenaran o
autorizaran la participación de sus nacionales en una
agresión calificada de tal por votación del Consejo.
El segundo aspecto era el desconocimiento de las inten
ciones en que se había fundado esa intervención. ¿Se
oponían las autoridades de Pekín a la ejecución del
programa establecido por la resolución aprobada por
la Asamblea General el 7 de octubre, o tenían algún
interés especial frente al avance de las tropas de las
Naciones Unidas?

261. A fin de despejar los errores de interpretación
que pudiesen surgir, o haber surgido, con respecto a
las intenciones de las partes interesadas, era necesario
reiterar de la manera más clara posible, en esta ocasión,
cuál era la política de las Naciones Unidas en Corea,
teniendo debidamente en cuenta las dudas que pudie
ran abrigar las autoridades de Pekín con respecto a los



principios de esa política, así como su IH'cOI'upaClOn
partindar por los inlcn'scs que considpraoan quc
t'staban bajo su respo;lsabilidad,

2lt~, ~pflaló que el objetivo illl11pdialo dpl proYI'do
de l'l'solueión, pl'a impedir qtH' SI' desarrollara una
situación amenazadora que pudicse poner en IH'ligro,
no sólo el restabll'L'j¡niento de la paz en Corea, sino
también el mismo principio de la paz en una rq;ión
importante (il'l mundo.

:?l¡;3. El rqH'pspnlanle dcl HEI:'\O l':,\/DO dijo que, en
gcnpral, estaba dI' al'ucrdu con la declal'acilHl del
;'epn'scntanll' de Francia, y destacó que la cuntinua
ción de la intt'rvcnción de fucrzas chinas cn Curca
tendría las cunsecuencias más graves e imprevisibles.
En cuantu a los métodos para lograr un arreglo, la
Comisión de las ~aciones ünidas para la enificación
y Hehabilitación de Corea estaI'Ía prontu en comli
ciones de haccr frente a cualquier di ficultad real que
pudiese surgir con rrspecto a la región fronteriza.

2G-l. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
_\~IÉRICA manifestó que los dirigentl's del régimen
comunista chino habían vuelto a puner r:n peligro
la paz y la seguridad internacionales. Los comunistas
chinos ya habían prestado ayuda a los agresores de
Corea del ~arte, tanto en alientu moral, como en
abastecimientos y equipu militares, así como mediante
la liberación de sus ejércitos de unas 140.000 tropas
de combate de origen coreano. Después de esa ayuda,
un gran número de las propias unidades de combate
de los comunistas chinos habían cruzado la frontera
de Manchuria a Corea, y de ese modo amenazado
prolongar el proceso del restablecimiento de la paz en
Corea. Dijo luego que esta situación ponía en prligro
la paz y la seguridad en general.

2fi;:). Las· disposiciones del proyecto de resolución
de las Seis Potencias sin embargo, deberían eliminar
todu temor de que la presenl:ia de las fuerzas de las
:\:wiones Cnidas podían poner en prligro, de algún
modo, el territorio d(~ China. Cualesquiera que fuesen
sus motivos, la interycn('ión debía cesar. El objetivo
dr la propuesta era localizar el conflicto, y no podía
aplazarse la consecución de ese objetivo.

2GG. El representante de CHI:"A coinciclió, en la 523a.
sesión celebrada el 1G de noviembre, con el propósito
fundamental del proyecto de resolueión de las Seis
Potencias, de localizar el conflicto, Expresó que la
acción de los comunistas chinos en Corea no tenía
nada que ver con China; no servía a los intereses de
China sino, evidentemente, a los de la unión de Repú
blicas ~ocialistas :-loviéticas.

267. El representante de ECUADOR se refirió a la
negativa del Gobierno Popular Central, contenida en
un cablegrama del 11 de noviembre (:-l/1898), de
aceptar la invitación formulada por el Consejo el
8 de noviembre (;:)20a. sesión). Manifestó que tal nega
tiva no podría ejercer ninguna influencia en la posi
ción adoptada hasta ese momento por las Naciones
Unidas con respecto a la cuestión eoreana. Por el
contrario, tal negativa justificaba el proyecto de reso
lución de las Seis Potencias y hacía indispensable su

aprobación. El proye<'!o de resolución se limitaba a
reafirmar lo que ya se había declarado en la resolu
ción aprobada por PI Consejo el :2;-) de junio y en la
n'solución aprobada pOI' la Asamblea Genpml PI
7 de ocLubre . .\ su parecpr, la presencia de repre"Pll
tantes dpl llobierno de Pl'ldn no era, pues, necesaria
pam pI estudio y la aprobación de ese proyeeto dI'
rrsolución. ~ll a firmaeión de que la politiea de la"
~aciones Cnidas era mm, "ner inviolable la fronll'ru
de China ('on Carca y pl'OLegLT totalmente los intere,,!'s
chinos v lI'canos en la zona fronteriza, favorecía evi
dentem~" ~ tantu a China como a Corea, Oponprsp al
proyecto de resolueión equivaldría a aduar en contra
dI' los intereses del propio pueblo chino y no al desp()
dI' que se dieran solemnes garantías de respetar las
fronteras de China.

2GB. El representante de la UNIÓN DE REPÚllLIC.\S
SOCIALISTAS ~OVIÉTIC.\S declaró que el representanle
de los Estados Unidos de América y algunos de los
otros autores del proypl'to de resolución de las :-ll'is
Potencias habían tratado de justificar la agresión
norteamericana en Corra haciendo trascender Ulla
versión falsa del desarrollo de los acontecimientos en
Corea y de la agrrsión norteamericana contra China.

2G9. Agregó que los hechos habían comenzado l'n
Corea el 2;-) de junio de 19;)0 como resultado de un
ataque provocativo realizado por fuerzas del régimen
títere de Corea del Sur en la zona fronteriza de la Repú
blica Popular Democrútica de Corea. Cuando se vió
claro que el régimen de Syngman Rhee estaba a punto
de derrumbal'se, el Gobierno de los Estados Unidos
de América intervino abiertamente, antes de ser
eonvocada la sesión celebrada por el Consejo el
27 dr. junio. La aproba('ión del Consejo a la acción de
los Estados Unidos de América fué lograda con efecto
rdroactivo por el grupo pronorteamericano, en flagmntc
violación de la Carta, y con la ausencia de dos miem
bros permanentes : China y la UH::):). Sr.ñaló que el
volo del representante del Kuomintang, que oeupaba
ilegalmente el lugar de China en el Consejo, había
sido contado como el séptimo voto favorable al proyecto
de resolución aprobado el 27 de junio. Además, la
Carta prohibía la intervención de las :'-Iaciones Unidas
en los asuntos internos de cualquier Estado, por ejem
plo, un conflicto interno entre dos facciones de un
gobierno, como ocurría en pI caso de Corea.

270. Los acontecimientos ocurridos desde entonces
confirmaban que los círculos agresores de los Estados
Unidos de América habían quebrantado la paz en una
tentat.iva de apoderarse no sólo de Corea del Sur, sino ,
también de Corea del Norte, con el propósito de privar
a Corea de su independencia nacional; de impedir la crea
ción de un Est.ado de Corea unido y democrático, basado
en la voluntad libremente expresada del pueblo coreano
sin ninguna presión e intervención extranjera; de trans
formar al país en una colonia y de utilizar su territorio
como una base aérea militar en el Lejano Oriente.

271, Agregó que los intervencionistas norteameri
can.os, amparándose en la bandera de las Naciones
Unidas, habían avanzado en dirección de los ríos
Yalu y Tumin y amenazaban directamente en ese
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Illomento la frontera noreste de China. Ademús de su
a!!:resión en Corea, el Gobierno dl' los Estados Unidos
de América había cometido y seguía cometiendo otros
ados de agresión. Pruebas de tal agresión podían
encontrarse en la violación de la frontera de China por
i'tll'rzas terrestres, marítimas y aéreas y en la captura
de la isla china de Taiwán (Formosa). Manifestó además
que las denuncias que figuraban en el informe especial
u[' MacArthur y las declaraciones formuladas al res
]wcto por el representante de los Estados Unidos de
:\Illérica eran totalmente inexactas y constituían una
tentativa de intimidar a China. Los Estados Unidos de
América habían invadido el territorio chino, capturado
Tai\ván, violado la soberanía de China y amenazaban
la seguridad de ese país. Por consiguiente, el pueblo
chino tenía sobrados motivos para acusar al Gobierno
de los Estados Unidos de América por sus provo
caciones hostiles y su agresión contra China.

272. El solo hecho de que el proyecto de resolución
de las Seis Potencias se basada en el informe unilateral
de MacArthur bastaba para demostrar que no podía
ser ni justo ni objetivo, razón por la cual resultaba
inaceptable. Por otra parte, el proyecto de resolución
que se refería a resoluciones ilegales del Consejo y de
la Asamblea General, constituyendo de tal manera
una violación flagrante de la Carta, tendía a justificar
y a seguir disimulando la agresión norteamericana
tanto contra Corea como contra la República Popular
de China, y a asegurar la extensión de la agresión
norteamericana en el Lejano Oriente.

:273. A solicitud del representante de la URSS, el
Consejo escuchó parte de una declaración formulada
el 11 de noviembre por un representante del Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Popular de
China (S /1902), acusando a los Estados Unidos de
América de haber invadido el territorio, violado la
soberanía y amenazado la seguridad de China. Agre
gaba tal declaración que el pueblo chino ayudaba
voluntariamente al pueblo coreano a rechazar la agre
sión de los Estados Unidos de América. El Gobierno
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Popular Central de la República Popular de China
continuaba exigiendo el arreglo pací fieo de la euestión
coreana, pero el pueblo de China no temía las amenazas
de ningún agresor. Añadió que el Gobierno Popular
Central de China estimaba que no existían rnzones
para impedir el envío a Corea de voluntarios que desea
ban participar, al mando del Gobierno de la República
Popular Democrática de Corea, en la lucha de liberación
del pueblo coreano contra la agresión de los Estados
Unidos de América. Si no cesaba tal agresión, la lucha
en contra de la misma no terminaría jamús. A fin de
lograr un arreglo pacífico de la cuestión coreana, era
esencial que se retiraran todas las tropas extranjeras
que permanecían en Corea y se permitiera al pueblo de
Corea del Norte y de Corea del Sur que resolvieran ellos
mismos la cuestión.

274. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
A:'IÉRICA, al contestar, citó una declaración que había
formulado ese mismo día, 16 de noviembre, el Presi
Jente de los Estados Unidos de América. Añadió que
el Sr. Truman, después de referirse a las disposiciones
del proyecto de resolución de las Seis Potencias v a las
razones que habían inspirado su presentación,' había
asegurado que los Estados Unidos de América estaban
actuando y prestando su apoyo dentro de los límites
impuestos por la política de las Naciones Unidas en
Corea y que nunca se habían propuesto extender las
hostilidades a China. Los Estados Unidos de América
adoptarían cualquier medida honorable para impedir
toda extensión de las hostilidades en el Lejano Oriente.
El Sr. Truman había declarado también que si las
autoridades coml·nistas chinas o el pueblo de China
creían lo contrario, eso se debía únicamente a que
estaban siendo engañados por quienes tenían interés
en prolongar y extender las hostilidades en el Lejano
Oriente en contra de los intereses de todos los pueblos
del Lejano Oriente.

1\aTA. : El debale relalivo al ce Cargo de agresión conlra
la República de Corea» conlinLÍa en el Capítulo 4 de esle
injol'11le.



Capítulo 2

CARGO DE IXVASIOX AR1IADA DE TAIWAl\' (FORMOSA)

27;). En cablegrama dirigido el 2-1 de agosto de 19;10
(8/1715) al Presidente del Consejo de Seguridad, el
~Iinistro de Relaciones Exteriores del Gobierno Popular
Central de la República Popular de China señalaba
que el 27 de junio el Presidente Truman había anunl ;ado
la decisión del Gobierno de los Estados Unidos de
_-\mérica de impedir mediante la fuerza armada que
el Ejército de Liberación del Pueblo Chilla libertara
a Taiwán (Formosa). La Sépt.ima Escuadra de los
Estados Cnidos se había trasladado al estrecho de
Taiwán y contingentes de fuerzas aéreas de los Estados
Cnidos habían llegado a Taiwán. Dicha acción cons
tituía una agresión armada directa contra el territorio
de China y una violación total de la Carta de las l'aciones
Cnidas. El hecho de que Taiwán era parte integrante
de China se fundaba en la historia y lo confirmaba la
situación e~istente desde la rendición del Japón.
También aparecía estipulado en la Declaración de
El Cairo de 19-13 y en la Declaración de Pótsdam de
19-15. El pueblo de China estaba decidido a liberar de
los agresores norteamericanos a Tai\ván y todos los
demás territorios pertenecientes a China. El Gobierno
de la República Popular de China consideraba que,
a fin de mantener la paz y la seguridad internacionales
y para sostener la dignidad de la Carta, el Consejo
de Seguridad debía condenar al Gobierno de los Estados
Unidos de América por su invasión armada del terri
torio de China y adoptar inmediatamente medidas
para lograr el retiro total de todas las fuerzas invasoras
norteamericanas de Taiwán y de todos los demás
territorios pertenecientes a China.

276. En carta fechada el 25 de agosto (S/1716), el
representante de los Estados Unidos respondió que
las declaraciones formuladas el 27 de junio y el19 de julio
por el Presidente Truman y los hechos a que se referían,
habían puesto en claro ciertos hechos fundamentales,
a saber:

]) Los Estados Unidos de América no habían inva
dido territorio de China ni habían agredido a China,

2) Las medidas adoptadas por los Estados Unidos
de América con respecto a Formosa lo fueron cuando
la isla era escenario de un conflicto con la parte conti
nental y mientras existía la amenaza de un conflicto
más grave debido a la declaración pública formulada
pul' las autoridades comunistas de China. Dicho con
flicto hubiera entrañado una amenaza para la seguridad
de las fuerzas de las Naciones Unidas que actuaban en
Corea bajo el mandato del Consejo de :-:ieguridad para
repeler la agresión contra la República de Corea.
Había existido la amenaza de extender el conflicto por
la zona del Pacífico.
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3) La medida adoptada pOI' los Estados Unidos di'
América había sido imparcial y de carácter neutrali
zador, dirigida por igual a las fuerzas que se hallaban
en Formosa y en la part.e cont.inental, tratándose de
una acción destinada a mantener la paz. Como el Pre
sidente Truman había declarado, los Estados Unidu5
de América no tenían ambiciones en cuanto a Formo5H.
y su aetitud no se había inspirado en deseo alguno di'
conseguir una situación especial.

4) Según se había seiialado expresamente, la medida
adoptada pOI' los Estados Cnidos de ..-\mérica era inde
pendiente de cualquier ulterior solución política relativa
a la condición de la Isla. Como en el caso de otros terri
torios conquistados del Japón mediante la victoria dI'
las Fuerzas _-\liadas, no podía det.erminarse su con
dición jurídica hasta que no se adoptaran medidns
internacionales para decidir sobre su porvenir. El
motivo de la pre~en('ia de los chinos en ella se rh·jJía
a que los Aliados habían pedido al Gobierno de Chilla
que aceptaran la rendición de las fuerzas japonesas
que se hallaban en la Isla,

;)) Los Estados Unidos de _-\.mérica seguían sintiendo
su histórica amistad hacia el pueblo chino y sabían
que millones de chinos la sentían recíprocamente.

6) Los Estados Cnidos de América verían con agrado
que las Naciones Cnidas consideraran el caso de For
masa y aprobarían una investigación completa por
parte de éstas, en la Sede o sobre el terreno,

7) Los Est.ados Unidos de América no consideraban
que fuera necesario desvü¡r la atención del Consejo
de Seguridad de la consideración de la agresión contra
la República de Corea ni que, de hecho, esto ocurriría.

A. Aprobación del orden del día

277. Este punto se incluyó en el orden del día pro
visional de la 492a. sesión del Consejo de Seguridad
(29 de agosto de 19:-)0), con el título « Declaración
del Gobierno Popular Central de la República Popular
de China relativa a la invasión armada del territorio I

de China por parte del Gobierno de los Estados Unidos
de América y relativa a una violación de la Carta de
las Naciones Unidas ll.

278. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
A:\IÉRICA manifest.ó que votaría a favor de la inclusión
de dicho punto en el orden del día si se enmendara ¡

en forma que dijera « Cargo relativo a Formosa ll.

279. El representante de ClHNA declaró que, a su
parecer, cuando se incluía una cuestión en el orden



dd día del Consejo, debía existil' por lo menos un
('aso prima [acie. Su Gobierno controlaba y adminis
t raba efectivamente Taiwán, pero no estaba enterado
dI' que los Estarlos Cnidos de Amériea hubieran come
tido una agre"ián y no tenía cargo alguno que formular.
Los Estados Cnidos de .~\mérica no habían solicitado
('oncesiones territoriales o económicas ni privilegio
político especial alguno en Taiwán..\ su parecer, se
había planteado la cuestión para apartar de los ver
daderos agl'esores la atención de los pueblos del mundo.
El representante de China citó párrafos extraídos de
declaraciones oficiales formuladas por el Gobierno
Popular Central de China y analizó acontecimient.os de
la postguerra para señalar su naturaleza y carácter.
Expresó que dicho Gobierno procedía de una rebelión
{'ont!'a el Gobierno Central legal de China y que se
trataba de un régimen títere que había llegado a la
situación actual mediante la ingerencia y el apoyo
activo de la UR8S. El representante de China se opuso
a la inclusión del punto en el orden del día y sostuvo
que el Consejo de Seguridad debía estudiar la cues
tión preliminar relativa al origen y carácter verdaderos
del régimen de Pekín y si su reclamación merecía el
examen por el Consejo.

280. El representante del REI:.'iO UNIDO señaló
que la reclamación había sido formulada por el Gobierno
que ejercía el control físico en una parte que era, con
mucho, la mayor de China. Además, el Gobierno de
los Estados Unidos de :\mérica había declarado que
\"Cría con agrado que las :.\"aciones Cnidas examinaran
el asunto de Formosa. Por lo tanto, aceptaría la inclu
sión del punto en el orden del día conforme a la nueva
redacción propuesta por el representante de los Estados
Cnidos de América.

281. Al analizar la respuesta (8/1716) formulada por
el representante de los Estados Unidos de América, el
Presidente, hablando como representante de la UNIÓN
DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, manifestó
que al Consejo no se le planteaba la cuestión de Formosa.
El destino de esa isla había sido decidido en forma
definitiva e inequívoca en la Declaración de El Cairo,
con las deeisiones de Pótsdam v el acta de rendición
de Japón, por la' cual se había d~vuelto a China la isla
como parte integrante e inalienable de su territorio.

282. La cuestión planteada al Consejo era de natura
leza diferente. Según podía verse en el cablegrama
(8/1715) dirigido por el Ministro de Relaciones Exte
riores del Gobierno Popular Central de la República
Popular de China, el Gobierno de los Estados Unidos
de América había violado una de las disposiciones
fundamentales de la Carta y había cometido un acto
directo de agresión armada contra China, ocupando
virtualmente la isla de -Taiwán con sus fuerzas navales
y aéreas. Pasando por alto el hecho de que, eon arreglo
a instrumentos internacionales, dicho territorio per
tenecía a China, el Gobierno de los Estados Unidos de
América había decidido invadir la isla y declarar que
debía negársele el acceso a las fuerzas armadas y a las
autoridades del Gobierno legal de China, es decir, el
de la República Popular de China. Así, el problema
planteado al Consejo no era el de Formosa sino un acto
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de agTesión cometido por el Gobierno de los Estados
Unidos de América contra una parte integrante de
China. De presentarse dicho punto en forma difel'L'nte
en el orden del día del Consejo, perdería lodo sentido.
Por lo tanto, la delegación de la CRSS consideraba que
debía conservarse la redacción que aparecía en el orden
del día provisional.

283. El representante ele la bDIA apoyó la inclusión
rlel punto en el orden del día y sugirió que se lo redae.
tara en la siguiente forma: « Cargo de invasión armada
de Taiwán (Formosa). II

Deeisión : El Consejo decidió incluir en Sil orden
del día (después del punto « Cargo de agresión contra
la República de Corea ll) el siguiente punto: « Cargo
de invasión armada de Taiwán (Formosa). II Quedó
aprobado por 7 votos contra 2 (China, Cuba), ,l/ 1
abstención (Egipto), sin que participara un represen
tante (Yugoeslavia).

Hubo 1 voto ([iRSE;) a [aval' de la inclusión del
plinto en la forma en que aparecía en el orden del día pro
visional.

284. Ulteriormente, en la 493a. sesión (31 de agosto),
el representante de CeR-\. explicó que había votado en
contra de la inclusión del punto en el orden del día
ya que no se trataba de una disputa o controversia que
pudiera determinar una fricción internacional o, menos
aun, un arto de agresión. c\ñadió que la delegación de
Cuba sabía que la reclamación eonstituía meramente
un acto de propaganda y una nueva n,aniobra sovié
tica para introducir al representante de la China comu
nista en el Consejo de Seguridad.

B. Debate sobre la cuestión relativa a la
invitación a un represcntante del Go
bierno Popular Ccntral de la República
Popular de China

285. El 29 de agosto, durante la continuación del
debate en la 492a. sesión, el Presidente, hablando
como representante de la U~IÓN DE REPÚBLICAS SOCIA
LISTAS SOVIÉTICAS, presentó el siguiente proyecto de
resolución (S /1732) :

« El Consejo de Seguridad,
« En relación con la declaración del Gobierno Popu~

lar Central de la República Popular de China, relativa
a la invasión armada de la isla de Taiwán (Formosa),

« Decide invitar a un representante del Gobierno Popu-
lar Central de la República Popular de China a asistir
a las sesiones del Consejo de Seguridad. II

286. Al presentar este proyecto de resolución, expresó
que la delegación de la URSS se inspiraba en el Artí
culo 32 de la Carta, el cual disponía que el Consejo
debía invitar a ambas partes en un conflicto interna
cional capaz de convertirse en amenaza para la paz
y seguridad internacionales. I delegación de la URSS
también se había inspirado en la práctica del Consejo
que, al examinar las controversias capaces de amenazar
la paz y la seguridad internacionales, había invitado
a representantes de ambas partes; como ocurrió, por



ejemplo, durante el examen de las cuestiones de Indo
nesia, Palestina y Cachemira. Como se necesitaría un
plazo de tres a cinco días para permitir que el repre
sentante de la República Popular de China llegara a
Lake Success, el representante de la UR:::;S proponía
que, como excepción, el Consejo adoptara una decisión
inmediatanll'nte.

287. El representante de los ESTADOS CNIDOS DE
_-bIÉRICA expresó que, sin definirse sobre los méritos
del asunto, no podía aceptar que se diera un tratamiento
excepcional a este punto. El punto siguiente en el
orden del día era « Cargo de agresión contra la Repú
blica de Corea ». Durante casi :~O días se había entor
pecido el orden normal d·) trabajo y el Consejo debía
ocuparse inmediatamente de la cuestión relativa a la
invitación al representante de la República de Corea.

288. El PRESIDENTE consideró que debía someter
a votación el asunto inmediatamente.

289. El repl'\ "entante de CHINA manifestó que se
oponía a la propuesta presentada por la URSS. A su
juicio, el Consejo de ~eguridad se hallaba ante nna
nueva maniobra y el Presidente trataba de lograr el
objetivo que no había logrado ello de agosto.

Dc('isión : El Presidente sometió a nueva votación
su decisión de que el Conseio debía votar sobre el proyecto
de resulución propueslo pUl' la URSS. Hubo ;-) volos a
favnr de la revocación de dicha decisión, 2 en contra
(CRSS, Yccgoeslavia) !I4 abslenciones (Egipto, Francia,
India, Reino Unido). Como la revocación no obtuvo los
votos afirmativos de siele miembros, prevaleció la decisión
del Presidenle.

290. El representante del REINO CNIDO propuso
que se agregaran las palabras « cuando se examine
esta cuestión» al final del proyecto de resolución pre
sentado por la lJ R~:-3.

291. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
A}IÉRICA seilaló que durante un mes entero el Consejo
había tratado de que se cumpliera su voluntad mediante
la invitación de los representantes de la Rqlública dc
Corea para toroJr parte en el debate, conforme a una
resolución adoptada. El Consejo se había visto defrau
dado púc' el representante de la CRS~, actuando como
Presidente y tratando de lograr la participar'ión de
representantes de Corea del :\"orte y del régimen de
Pekín. El representante de los Estados Unidos expresó
que, a su debido tiempo, el Consejo estaría en condiciones
de ocuparse de la cuestión de si una comisión o algún
organismo que aetuara en representación del Consejo
debía escuchar a un representante del régimen de
Pekín. ~in embargo. la situación no exigía la inmediata
adopción de medidas. f\ su juicio, el Consejo no debía
proceder a votar sin considerar atentamente Ladas las
consecuencias posibles.

292. El PIIESIDENTE respondió que la cuestión rela
tiva a la invasión armada de Taiwán por los Estados
enidos de América se estaba discutiendo separada
mente de la cuestión de Corea. Observó que, en rela
ción con esta última cuestión, la delegación de los
Estados Unidos de América había adoptado la posición

de que el Consejo debía dar una audieIlt'ia al repre
sentante de Corea del :Sur, puest.o que se trataba dI'
la víctima de la agresión, y que no debía escuchar al
representante de Corea del Norte, ya que se trataba
del agresor. Empero, en la cuestión del cargo de inva
sión armada de Taiwán, la delegación de los Estado~

Unidos de América había adoptado la posición de que
la víctima de la agresión, la República Popular de China,
no debía ser invitada, en tanto que el agresor, los Estados
Cnidos de _-\mérica, ya estaba sentado en la mesa dd
Consejo.

293. Hablando como representante de la UNIÓ:"
DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SO\'II~TICAS, aceptó la
enmienda propuesta por el Reino Unido al proyecto de
resolución presentado pOI' la URS~.

294. El representante del EClJADOR expresó que su
Gobierno mantenía aún relaciones diplomáticas con
el Gobierno Nacionalista de China y que, por lo tant.o,
consideraba que China estaba representada en pI
Consejo de Seguridad. No obstante, todo el mundo
sabía que, en Formosa, existía una situación que podía
determinar fricción int.ernacional con arreglo a los
térlJ1inos del ~-\rtículo 34 de la Carta y que existí¡¡ una
amenaza a la paz en el sent.ido del Artículo 39. El
Consejo de Seguridad no podía dejar de investigar
esto. Por tal motivo, sin prejuzgar sobre los méritos
de la cuestión, había apoyado la inclusión del cargo
en el orden del día. Sin embargo, no podía votar a
favor de la admisión en el Consejo, como representante
del Gobierno dr China, del representante de un Gobierno
que el Ecuador no reconocía. Por la misma razón, ])0

podía aceptar :.01 argumento basado en el Artículo :32
de la Carta. No estaba prejuzgando en cuanto a la
actitud final que su delegación podría adoptar si ulte
riormente resultaba necesario tomar en cuenta la
mayor cantidad posible de información al considerar
la cuestión. La delegación del Ecuador estirr,ó que la
cuestión de una invitación no debía decidirse en ese
momento, y que sería conveniente que cuando el Con
sejo de Seguridad considerase la cuestión de Formosa
tuviese en cuenta lo que pensaban al respecto más de
6.000.000 de habitantes de Formosa.

29;). El representante dd REINO LNIDO manife'>tó
que el represpntant.c de la Rppúbliea Popular de China
debía estar presente cuando el Consejo considerara
el trma. Añadió que sin embargo. se abstendría de votar
sobre el proyecto de resollll'ión ya que sería mús
adecuado esperar hasta que el Consf'jo supiera cuúndo
se discutiría la euestión.

2\)1->. El reprüsentanLe de FHA:"CL\. expresó que se
abstendría de votar en vista del carúcter excepcional
de la propuesta formulada por la URSS y debido a la
situación excepcional en que se había hallado el Consejo
dUl'ante el mes de agosto por la a('('ión dc la delegación
de la CHS:-; en relación con un caso anúlogo.

Decisión : En la 492a. sesión, celebrada el 29 de
agoslo de 19,)0, el proyecto de resolución presenlado po!'
la L1lSS (S 11732), con la enmienda propuesta po!' el
represenlanle del Reino Unido, guedó rechawdo. Hubu
4 uolos a javor, 4 en conlra (China, Cuba, Ecuado!',
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Estados Cnidos de América), y 3 abstenciones (Egipto,
Francia, Reino Unido).

297. El representante de EGIPTO declal'ó que la
enestión relativa al reconocimiento del llamado Gobierno
Populal' Central de la República Popular de China pOI'
pal'te de su Gobierno no cambiaría pOI' la mención
dt' diche? título por algunos repl'esentantes en el Consejo
y en uno de los documentos anexos al ol'den del día.

:298. El 2 de septiembl'e, el representante de la C~IÓN

DE REPÚBLICAS ~OCIALISTAS ~OVll~TICAS sometió el
sig-uiente pl'oyecto de rewlución (~/17~>7) :

« El Consefo de Seguridad,
« Considerando la reclamación formulada pOI' el

Gobierno Populal' Central de la Repúblira Popular
de China, l'elativa al acto de agl'esión cometido pOI' el
GobielTlo de los Estados CIlidos de .\mél'ica al invadir
las fuel'zas armadas de los Estados Unidos de Amél'ica
la isla de Taiwán, la cual es parte inalienable del terri
tOl'io de China según se admite en el Acuerdo de El
Cail'o fil'mado ello de dieiembre de 1943 entre las tres
Potencias, a saber, los Estados Cnidos de Amél'ica,
Gl'an Bretaña y China, y al intervenir así en los asuntos
¡ntemos de China el Gobiemo de los Estados Unidos
de América.

« Considerando también la declal'ación del repre
sentante de los Estados Cnidos de Amél'ica en las
:\aciones Cnida:::: Sr. Austin, relativa a la reeIamación
del Gobiemo lJopular Central de la República Popular
de China tinte el Consejo de Segul'idad, sobre la cues
tión de Tai\yán,

« C·ndena a los mencionados actos del Gobiemo de
los Estados Cnidos de Amél'ica, eomo aetas de agre
sión y como intervención en los asuntos intemos de
China,

« y resuelve, con objeto de poner tél'mino a tales
aetas ilegales que violan la soberanía estatal de la
Repúbliea China, proponer al Gobierno de los Estados
Cnidos de América que retire inmediatamente todas
sus fuerzas aél'eas, navales y terrestl'es de la isla de
Tai\\"án y de otros territorios pertenecientes a China. »

Decisión: Tras discutir en ta 497a. sesión, celebrada
el 7 de septiembre, el Consejo decidió por 8 (lotos contra
1 (11iSS) y ;2 abstencio l1es (Egipto, India) considerar
el punto del orden del dla « Carlfo de in (las ión armada de
Taiwán (Formosa) » (véase el capítulo 3).

2n9. En un cablegrama fcchado el 17 de sepl iembre
(:-' '179;)), el Ministro de Helaeiones Exteriores del
Gobierno Popular Central de la Hepública Popular
de China declaró que su Gobierno, como único Gobierno
Ip¡.yal que representaba al pueblo chino y corno acu
sadol' en este caso. tenía el derecho y la nCf'esidad de
enviar su delegación para que asistiera a las sesiones
riel C:onscjo de Seguridad y participara en ellas. Insistía
en que, cuando el Consejo de Seguridad procediera
a examinar el punto relativo al cargo de invasión
al'marla de Taiwán el represenlante de la República
Popular de China debía estar presente para exponer
su opinión y parlicipar en el debat.e, esto debía resol
verse en primer lérmino, como cuestión de procedi
miento. Expresaba que si el Consejo procedía a exa
minar dícho tema sin la asist.encia y ¡:in la participación

en la discusión del reprC'sentante de la República Popu
lar de China, la resolución que adoptara el Consejo
sel'Ía ilegal, nula e inválirla.

300. En la [>03a. sesión (26 de septiembre), ei reprC'
sentante de CeBA seftaló que la Asamblea Geneml hahía
incluído un tC'ma titulado « Denuncia referente a la
agresión de los Estados Cnidos de Amél'ica contra la
China, formulada por la Unión de Hepúblicas ~ocialistas

Soviéticas n. A su juieio, el debate completo en la Asam
blea al'!al'aría el problema y facilitaría su consideración
pOI' el Consejo ulteriormente. Opinaba, por lo tanto,
quC' el Consejo debía aplazar la consideración del cargo
de invasión armada de Taiwán.

301. El representante de CHI;\;A dijo que el memo
rándum explicativo (A /1382) presentado por la dele
gación de la CRSS en apoyo del tema de la Asamblea
demostl'aba que éste incluía la supuesta invasión de
Taiwán por los Estados Cniclos de América. Teniendo
en cuenta las disposiciones de los Artículos 10 y 12 rle
la Carta relativos a debates simultáneos en la Asamblea
y en el Consejo, proponía que el Consejo dejal'a de
examinar este punto durante su considel'ación por la
Asamblea General.

302. El representante de la CNIÓN DE HEPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS respondió que el tema figuraba
en el programa de la Asamblea con otro título. Además,
aunque los Artículos 10 y 12 de la Carta di3ponían que
la Asamblea no haría recomenrlación alguna mientras
C'l Consejo estuviera desC'mperiando sus funciones en
lo relativo a toda controversia o situación, dichos
Artículos no impedían la consideración y debate por
la :\samblea. Serialó que algún tiempo antes la dele
p:ación de la L'RSS había fOl'mulado su propuesta para
que se invitara a un representante de la República
Populal' de China y que la había formulado nuevamente
en dicha sesión. Insistía en que se votara en pl'imer
tél'mino sobre el proyecto de resolución presentado
por la CH:-;S (8/1732).

303. El representante de los ESL\DOS L'NIDOS DE

A~[I~RICA expresó que la opiníón de su Gobierno había
sido que el Consejo debía considerar el cargo de agresión
y que la Asamblea consideraría la situación general
en su totalidad en lo relativo a Formosa. Verdad era
que el tema de la Asamblea y el del Consejo tenían dife
renles tílulos, pero los repl'esentantes estaban intel'e
sados en el fondo y en el objeto. y no en el título. El
memorándum explicativo presentado por la Cnión de
Hepúblicas SOI'ialislas Soviéticas y la declaración
formulada por el repn'sentante de la e HSS demos
traban que ambos órganos comenzarían a considerar
pOI' pl'imera vez los cargos virtualmentC' a un mismo
tiempo. En consecuencia, el representante de los Estados
Cnidos de América pedía al representante de la CRSS
que explicara lo que se proponía a fin de que pudiera
llegarse a un acuerdo sobre el procedimiento. Preguntó
si el representanle de la CHSS consideraba que la
Asamblea debía discutir el tema sin formular recomen
daciones.

304. En la 504a. sesión (27 de septiembre), el repre
sentante de la Cl\IÓN DE HEPÚBLICAS SOCIALIsTAS
Sm'IÉTIr.AS sosl uva que antes de considerar el fondo
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de la euestión de la invasión armada de Taiwún, el
Consejo de Seguridad estaba obligado en virtud tid
Artículo 32 de la Carta, dd reglamento y ne su propia
práctica, a invitar al rq)('esentante de la República
Popular de China. :Si dicho representante no estuviera
presente. la discusión de propuestas presentadas al
Consejo sobre esla cuestión CaI"eceI'Ía de validez. Por
lo tanto, la de!egal'ión de los Estados t'nidos de ,\mérica
debía dejar de obstaeulizar, en el Consejo de Seguridad,
la propuesta para invitar a representantes de la Repú
blica Popular de China a asistir a las sesiones dedicada;;
al debate de la invasión armada de Taiwún. Expresó
que era un hecho bien conocido que la delegaeión de
los Estados l'nidos de ,\ml~rica y el grupo del I~lIomin

tang habían formado una especie de coalición de los
Estados t'nidos y del I~uomintang en el Consejo dI'
Se¡ruridad y habían estado obstruyendo 1'1 debate
sobre la invitación propuesta desde mediados de agosto.

305. Se señaló además que la refereneia a los Artí
culos 10 y 12 de la Carta. con el objeto de justificar la
propuesta de exeIuir la ('uestión tiel orden del día del
Consejo de' Seguridad, carecería de valor. :'\ inguno de
dichos Artículos contenía disposición alguna que prohi
biera el debate simultáneo de una misma cuestión <'n
el Consejo de Sl'guridad y la Asamblea General. En la
labor del Consejo de Seguridad y la ,·\samblea General
existían varios precedentes que demost raban que la
misma cuestión había sido discutida en ambos órganos
5imultáneamente.

306. El Consejo de Seguridad debía escuchar a repre
5entantes de la República Popular de China dUl'ante
el debate del fondo de la cuestión y de los métodos que
5e utilizarían para resolverla y, de hecho, estaba obligado
a proceder. así.

307. Ariadió que se estaba tratando de vincular la
cuestión relativa a la invasión armada de Taiwán, que
e1Consejo discutía, con la de la agresión de los Estados
L nidos, sometida a la consideración de la :\samblea
General, con el objeto de ocultar la intención de impe(~:c

el debate de la primera de dichas cuestiones en el
Consejo de Seguridad. A su juicio, el aelo de retirar
la cuestión del Consejo constituiría una flagrante
violaeión de la Carta e insistió en que se invitara inme
diatamente a un representante de la República Popular
de China a una reunión del Consejo de Seguridad.
Complet ando dichas observaciones en la siguiente
sesión, el representante de la LRSS señaló que en el
párraf( 2 de la parte I de la declaración de las Cuatro
Potencias, formulada el 7 de junio de 1945 por las
Potenci:'.s que patrocinaron la Conferencia de San
Francisco, se disponía que el Consejo de Seguridad
invitaría, a todo Estado que fuera parte en una contro
versia que estuviera considerando el Consejo, a participar
en el debate relativo a dicha controversia. El párrafo 3
disponía que ningún miembro individual del Consejo
podría impedir por sí solo el debate y consideración
pOI' el Consejo de una controversia o situación somet; -la
a su atención con arreglo al párrafo 2 de la sección A
del eapítulo VIII de las propuestas de Dumbarton Oaks;
y que no podría impedirse que se escuchara en el Consejo
a las partes en tal (·ontroversia.

308. En la ~)n·la. sl'sión, el representant<' d<'l E<:t"AllCl!\
I'l'eordó qu<' en la 4H:2a. sesión (2H de agosto) hallí,¡
resl'rvado enteramentl' la posieión de su delegaci,'IIl
eon reslwdo al punto que se discutía, y había agTegad'l
qUl' éste encerraba una euestión de prineipio, <'s dl"'i!'.
5i el Consl'jo debía ser o no un organismo abierto y
pronto a oí¡' a los reclamantes en el <'aso l'!l qlH' lo~

reclamos tuviesen la naturaleza del son1l'tido pOI" 1"
liobierno de Pekín u otros semejantes. El Consejo d('
~eguridad no debía negarse a examinar rl'l'1amacion,·,;
sobre asuntos relaeionaelos con el mantenimil'nto .1,.
la paz y ele la seguridad internaciona!Ps. y debía PÍ!'
a los rl'eIamantes aun cuando se tratase <it' un g-obil'rn"
de jaeto. Con este propósito, debía interpI'l'tar en fOl'llla

amplia y favorable los .·\rtÍ<'ulos de la Carta y d,'!
reglamento del Consejo. ,\demús, dicha interpretaciún
era la que protegía los intereses de aquellos Estadp~

que no eran miembros permanentes del Consejo d.·
~eguridad. ~eii.aló que la cuestión inmediata de UIla
invitaeión a un representante de Pekín estaba vinculadn
con muchos otros problemas tales ('amo el de la I'l'prt'
sentació¡, de China y la situación legal dI' Formo,;,],
¿Pertenecía Formosa a China, al Japón, o era el lHIl'ldo
de Formosa el que elebía decidir su propio destinp'?
¿Obligaba la DeeIaración de El C[:ir<) a los d<'Ill;'¡';
jliembros ele las :'\aciones t'nidas? ¿Obligaba esa Dl'da
ración a los signatarios antes ele que se hubiesen firmado
tratados dI' paz con el Japón? No podía disponerse .1"
los 7,000.000 de habitantes ele Formosa sin oí!'l",;.
El destino elel pueblo !lO debía d<'cidirse sin dad<, la
oportunidad de expresar J:bremenle sus deseos, I'o!'
las razonf'S que había d";.'n en una sesión anterior. ~.

porque China em miembro del Consejo, el orad,,!,
consideraba que el Artículo 32 era inapli('able, y qu,'
conforme al arlículo ,'in IL'1 reglamento debía oírs,'
a un representante del GOlJi':rllo de Pekín. La im'ita
ción debía hacer referencia al artículo 39 y debía eSIl\'
cificarse claramente qu~ nu se intentaba adoptar UIlH
decisión respecto de la c\le~ti )[1 'k la representación
de la China.

309. El representante t,e Ecuador expresó que a Sil
juicio no era necesario que el Consejo discutiera 1'1
cargo de agresión contra Forml':;~1 mientras se lo di5
culía en la Asamblea Gener[l í . Dió por sentado que al
10 de diciembre la Comisión 'Í<.' la Asamblea que consi
deraba el cargo ya babría tenido tiempo de presenta!'
sus opiniones. Ademús, no podía aceptar que se excluye!'a
esta cuestión del orden del día del Consejo ni considerar
que fuera justo que el Consejo se negam a escucha!'
a represen~ ~.ll1tes del Gobierno Popular de Ch:rln ('uando
pasara a considerar la cuestión de Formosa. Con arre¡.do
a esas consideraciones propuso una enmienda (S j1817:
a la moción presentada por el representante de China
en la 503a. sesión, Tras varias modificaciones el texto
quedó redactado en la siguiente forma (S 11817 jRev. 1) :

« El Consejo de Seguridad,
« Considel'alldo que es su deber investig-ar toda

situación capaz de conducir a un rozamiento interna
cional o de dar origen a una controversia, a fin dI'
determinar si la prolongación de tal controversia o
situación puede poner en peligro el mantenimiento dI'
la paz y la seguridad internacionales, así como de dell'I'-
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minar la existencia de cualquier amenaza a la paz,
« Considerando que en el caso de reclamaciones por

~il uaciones o circunstancias análogas a las mencionadas,
(,1 Consejo puede oí¡' a los reclamantes,

(( Considerando que, subsistiendo la diyergeneia dt'
pareceres en el Consejo rt'spedo a la representación
de China y que, sin perjuiciu de esas gestiones, puede
invitarse con arreglo al artículo 39 del reglanwnlo.
a los representantes del Gobiel'l1o Popular Central de
la República Popular de China a que le suministren
información o le presten ayuda en el examen de este
asunto;

(( l' isla la declaración de la República Popular de
China acerca de la invasión armada de la isla de Taiwún
(Formosa) ;

(( Considerando que, por otra parte, una reclamación
propuesta por la l'nión de Repúblicas Socialistas
:-'oviéticas acerca de una agresión al territorio de la
China por los Estados Unidos figura en el programa del
quinto período de sesiones de la Asamblea General
y ha pasado a estudio de la Primera Comisión de la
.-\samblea;

(( Decide:
(( a) Posponer la discusión de esta curstión hasta

la primera sesión que celebre el Consejo a l-'artir del 10.
de diciembre de 1950;

(( b) Invitar a un representante de dieha Gobiel'l1o
a asistir a las sesiones del Consejo de :-'eguridad que se
celebren a partir del 10 de diciembre cuando en ellas
se discuta la declaración del mi;,;mo Gobierno acerca
de una invasión armada de la isla de Taiwún (Formosa). ))

310. El representante de CHI;'-;A sugirió que, a fin
de expresa¡' con mayor claridad el pensamiento, se
enmendara en la siguiente forma el inciso a) del texto
propuesto por Ecuador : (( Posponer la discusión de
(''ita cuestión hasta que la :\samblea General haya
cone!uído de considemr el tema íO del programa del
quinto período de sesiones. )) Expresó que en su opinión
no era aplicable el artículo 39. Su Gobiel'l1o ejercía
control efectivo en Tai\ván y era la única autoridad
que estaba en condiciones de facilitar al Consejo la
informaeión que éste pudiera desear sobre Taiwán y
de colaborar con el Consejo en la solución del problema.
~lanifestó que la Séptima Escuadra de los Estados
Cnidos de América estaba pres'wte con el asentimiento
de su Gobiel'l1o y que no habia otras fuerzas militares
de los Estados Unidos de América en Taiwán.

311. En respuesta al representante de la lRSS, el
representante de China señaló que el Artículo 32 de
la Carta no podía aplicarse porque China era miembro
permanente del Consejo. Lo que estaba en juego era
una cuestión política de la mayor importancia y no
una cuestión de procedimiento. El propósito del repre
sentante de la URSS era resolver el problema de la
representación de China de una manera nueva. En
conseeuencia, y por los motivos que había expuesto
en una sesión anterior, se oponía al inciso b) elel texto
propuesto por Ecuador.

312. Tras una explicación formulada por el repre
sentante de ECUADOR, el representante de CHI:"A retiró
la enmienda que propusiera.
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313. El Presidente, hablando como representante del
REI:"O l''''IDO, expresó que se había formulado un cargo
de ag-resión y que existía una pm:ible amenaza a la paz.
El Consejo dejaría de cumplir su deber si decidía no
ocnpnrse de dicha amenaza a la paz o aplazaba su consi
deración durante un largo período. El deber del Consejo
no cambiaría por el simple hecho de que una cuestión
análoga figmara en el programa ele la Asamblea, ya
que la Asamblea sólo podía formular recomendaciones
sobre asuntos de esta naturaleza y no adoptar deci
siones. Además, al Consejo eOlTespondia la responsa
bilidad primordial por el mantenimiento de la paz y
seguridad intemacionales. A su juicio, no sería razo
nable que el Consejo decidiera que no debería participar
en el debate el representante del Gobierno de Pekín.
Toda invitación debía basarse en el artículo 39 del
reglamento y no en el Artículo 32 de la Carta.

314. El representante de EGIPTO reconoeió ló. amplia
competencia de la Asamblea, en virtud del Artículo 10
de la Carta, para ocuparse de asuntos relativos a la paz
y seguridad. No consideraba, sin embargo, que el
Consejo tuviera por esto que renunciai su responsabi
lidad. Sugirió al representant.e de Ecuarlor la conve
niencia de considerar el párrafo b) de su texto a fin de
que pudiera hallarse un medio mejor para servir los
propósitos del Consejo en el cumplimiento de sus
deberes relativos a la paz y seguridad mundiales.

315. El representante de la C;,-;¡Ó'" DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS eonsideró que, conforme al
artíeulo 32 del reglamenJ o provisional, debía votarse en
p¡'imer tél'mino sobre el proyecto de resolución pre
sentado por la URSS (8/1732).

31G. El PRESIDENTE señaló que en lé'. 492a. sesión
había quedado rechazado el proyecto de resolución
presentado por la CRSS y que, por lo tanto, éste había
prescrito. Añadió que el representante de la URSS
podía presentar nuevamente dicho proyecto de reso
lución y suponía que eso es lo que había hecho, pero
solamente después de la presentación de la propuesta
de Ecuador.

317. En su 505a. sesión (28 de septiembre), en ref'.
puesta a declaraciones que se habían formulado en el
Consejo, el representante de la CNIÓN DE REPÚBLICAS
~OCIALISTAS SOVIFTICAS expresó que su delegación no
hallaba justificación para que e' Consejo demorara
la consideración de la cuestión relativa a la invasión
armada de Taiwán. Dicha cuestión constituía una situa
ción que podía determinar fricción internacional y su
prolongación podía poner en peligro el mantenimiento
de la paz y la st'guridad internacionales. Ademáf" con
arreglo al .·\rtículo 24 de la Carta, el Consejo de Segu
ridad estaba obligado a adoptar medidaó; rápidas y
enérgicas para resolver una situación de esa clase.

318. Explicó luego por qué su delegaeión no podía
admitir que se pusiera en duda la eontroversia sobre
la cuestión de Taiwán o la agresión contra China.
La acción del Gobierno de los Estadús Unidos de América
en Taiwán cabía perfectamente en. la definición de
agresión que gozaba de amplia aceptación en las rela
ciones intemacionales y que, en sus líneas fundamentales,
fué aprobada l'n 1933 por el Comité de Cuestiones de



Sl'guridad dI' la Soeiednd de las ~neiones. La delegaeión
dI' la eR:-:,S no podía aceptar la afirmación de que no
~r habla delkido la condieión jurídiea de Taiwún. La
eondieión jurítiiea dl' Taiwún rstaba fuera de dudas y

eon arreglo al .-\rtíeulo 107 de la Carta, no podía s;,;,
objeto de eOli5ideración "n las ~aCiOIll'S l~nidus.

319. :\fi.adió que aunqUl' la proplll'sta de Ecuador
contenía algunas disposicionrs aceptables, proponía
una demora inol'eesuria e infundada, y la delrgueión
de la l'RSS insistía en que se sometil'r~ a votae'¡ón su
propio proyecto de resolueión (S /1732). La delegaeión
de la CRSS había presentado su proyecto de resuiueión
a fines de agosto y, habiendo sido rechazado por el
Consejo de Seguridad, lo presentó nuevamente tres
veces. En partieular, la delegación de la l-RSS prespnló
nupvamente el proyecto d~ resolueión l'n la ~l()~~a.

sesión, antrs de que se prl'sentaran las otras propuestas.
Por lo tanto eon arreglo al ad ieulo 3:2, dieho proYl'do
de resolueión debía ser somdido a volación en primer
término.

320. El representante dl' Cl"HA expr<'só que en vist.a
de los debates en la .-\samblea General, el Consl'jo no
dejaría de utilizar sus poderl's y eumplir sus responsa
bilidndes si aplazaba la eonsidl'rae;ón dI' e~~ll' asunlo.
Opinó que la l'l1l'5tión dl'1 aplazami~nto debía del'idirse
~n primer lérmino. Dijo qlll' si el COIISl'jo del'idía aplazar
la consideración dl'l tema, la eupstión de invilar al rl'prl'
senlanll' de Pekín también quedaría aplazada. ,\Jiadió
que en consl'cuencia, la delegación de Cuba no podda
al'eplar el inciso b) dl'l lpxlo propul'sto por El'ualÍor
(S 1817 iRev. 1l.

;~21. El rl'pn'sl'nlante dI' ios ESTAllOS ¡':';IllllS DE

;\:\I[::nIC\ dijo que rl pún'afo ~) de! pr l in!lo 3:~ y la
lógica de la situación rxigían la votación sobl'(' las
rnocionrs deaplazamit'nto antl'S que Si' pudipl'a sonl!'ter
a \'otación la moción para im ':11' al l'('present.ante de
Pt'!dn. Rpcordó que su delegación habia votado a favor
de la inclusión del prl'srnle punto pn rl onlrn del día
a pesar ele que la rl'clamación había sido prrsentaela
por un Gobirrllo no reconocido por el GobiPrllo de los
Estados l'nir1os dl' América y que ademús t'vidrntprnl'nle
contéllb falsedades absurdas y a pesar dt' qlW ri rp~lrr

sl'ntante c!e China, d quien rl C;obirrllo de los Estados
¡'nidos ele América rCI'onol'Ía como único reprt'sl'llLante
de ,:hina, había nq::ado que hubina t'xistido una inva
sión. La delegación de los Estados ¡:nidos dp .\mérica
consideraba que las :\aciones ¡'nidas debían invpstigar
pl'Ont:F :ntr y evaluar objl'tivarnentr los cargos.

:322. ~efi.;:,'ó que t'! reprcsl'ntanLe de la ¡-R~~ no había
rpspoudido a sus preg'unlps relativas a las inl(~ncionrs

dr la CH:-:,S al hacer incluir rI mismo asunto en los
programas d¡;l Consejo y de la .\samblPa. Empero,
con el objeto de ql~e el examen de la acusación se rf('c
t uara orelenada y rápidamellLe, la delcga('ión de los
Estados lnidos de América consideraba que el \ :onsrj,)
debía exam:'1ar el asunLo simultúneampnt.r, con la
Asamblea, si así lo deseabc\. :-:,i el Comejo del'idía
proceder al debate la delegación de los Estados uni.ios
dr, América respondería a cuantas a Iinnaciones se
"i('ieran. Mientras tanto, deseaba hacer constar su más
r()tunela negativa y se reservaba pI derecho a formular
e:x lJlicaciones completds ulteriormen! e.
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323. El rcpl'l'sclllante de los Estados Fnidos de
,\mérica se re flrió a la posibilidad de establecer una
comisión representativa del Consejo que tuviera amplios
poden's de investigación y que l'scucharía a todas las
partes interesadas. r\ este respedo, señaló q lll' la
:\samblea Genl'ral normalmente daba audiencia a las
partes interesadas por conducto de una de sus Comi
siones prineipales o dl' una sulK~omisióndr una Comisión
principal. Una Vl'Z averiguados los hechos, debía eonsi
deral'se la cuestión de si, antes que el Consejo adoptara
medidas, había de escucharsl' al régimen de Pekín en
e! Consejo, con al'l'eg"lo al artículo 3~l. Agregó que la
dell'g-ación de los Estados Cnidos de América se oponía
a que se invitara inmrdiatamente al régimen de Pekín.
ya que un debate sobre los méritos, con la asisteIll'ia
del régimen de Pekín y sin previa averiguación de los
hed~os, daría lUgar a que se utilizara al Consejo como
tribuna de propaganda.

324. En conclusión, el representante de los Estados
Cnidos de América manifestó que nada debía obsta
culizar la rápida adopción de una decisión por el Consl'jo
o la ,\samblra, o ~or a~lLos. POI' lal motivo, no apoyaría
lu moción de aplazar indel1nidamente la curstión o rlt'
aplazarla hasta detl'rminada fl'cha.

J)('<'isión : El PI'l'sidenle pidió al Consejo que uolara
sobl'e la clleslión de si l.1 pl'opllesla ¡omllllada pOI' el
EClladol' debía lener pl'i(;ridad sobr/! el pl"ol/eelo de la
URSS. El Consejo se pronunció por la llegalil'a. Hilbo 4
l'olos a ¡auor de la p"iol'idad (China, Cuba, ECllador.
Eslados Cnidos de América), 6 en conll'a l/ 1 abslen
ción (Franc:1).

32¡-l. El Presidente, hablando como reprl'senlanlt'
del REIl'<O CNlDO, preguntó al representante de Ecuador
si aceptaría que "~ cambiara la fecha seilalada en la
parte dispositiva de su t.exlo (S /1817 /Hrv. 1) dt'l
(( i o de diciembre » al « 1o de noviembre )l,

32G. En el transcurso de una respuesta drlallada a
las observaciones formuladas en su propuesta, el repl't'
sen' 'nte del ECL\DOH st'ilaló, entr': otras cosas, que
no neía aproptado eslablec('r el precedente de 'me SI'
otorg"ase audiencia a la parte ('ompronll'tida en un ado
de agresión mirntras dieha agrrsión se rstuviese desalTo
liando; que propucsí a no signifieaba que el Consrjo
d(' Seguridall 110 fuese el órgano adl'cuado para conside
ral' rl problema en discusión, ni que el Consrjo debi!';;('
renuIH'iac a sus respnnsabilidades y atribuciones; pero el
Consejo podía diferir.legítimam!'nle el examen de una
r'llestión, tal como lo había he!'ho realm('nte, en confo['
midad con el púrrafo ;:¡ del arliculo 3:3 (¡el I"'glamenlo,
cosa que estaba en armonía I'on la Carta. :-)osLuvo la
('onveniencia de que el Confoejo tomase ('onocimiento
de la investigación que de los mismos he!'hos empren
dería la Primera Comisión de la Asamblea, y que para
el Consejo era particularmente interesante saber qué
pensaban sus mandatarios, es derir, los 59 Estados
Miembros de las Naciones Cnidas, de la pretendida
agresión y de la propia cuestión (i<; Forlllosa. Esto
sería particularmenle úLil porque la proporción de
paises representados en la Asamblea que habían reco
nocido al Gobiecno de Pekín, con respeeto a aquellos
que mantenían relaciones con el Gobierno naeionalista,
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!'I'a dIstinta de la rrlaeión qt\(' al rrspedo existía t'n
PI Consejo dt' :-'eg'uridad, Después dt' dis{'lIlir la 1'LIl'st ión,
!'I orador aecedió a qur se l'ambinst' la feeha en la partt'
dispositiva de su propuesta pOl'la del « l;l cJp noviembre ll,

:~27, Anles de que se proeediera a la volación, varios
1'I'¡lI·t'sentanlrs expLlsirron sus upinionr5 sobrc la l'lIPS
1¡ún dt' si la propuesta pl'esrnlada pUl' EeuadOl' SP refería
a l'UPst ioncs dc' fondo o de proeedimiento. El rppre
sentanle de los Estados l'nidos dr .\ml;ril'a ('llIl.·;idl'ró
lIIll' la propuesta era de procedimiento y expresó que,
l'lltl'Illlil'ndoio así, votaría por la npg'nliva. ¡\ solicit ud
d!'1 Prpsidenle, se aplazó el debate sobre dicha cuestión
hasta que se hubiera efectuadu la votación. Todo el
debate sobre esle asunlo se resume mús adelante en la
;\el'eión C.

Decisiones: El r.onsejo rechazó la propuesta de China
[Jara abandonar la consideración del cargo de invasión
,armada de Taill'án. (Formosa), duranle la consideración
de este tema por la Asamblea General. llubo 2 votos a farlor
de la propuesta (China, Cuba), 6 en contra 1I 3 absten
ciones (E('l/ador, Francia, Estados Cnidos de América).

Quedó rechazado el proyecto de resolución presentado por
la IJHSS (S 11732) con la enmienda propuesta por el
I'epresentanle del l1eino l,'nido, es decir. con la adición de
las palabras «( cuando se e.1'G/Iline esta cuestión)) al final del
párrafo disposilivo. Por G l'otoS a f(ll'or, 3 en conlra
((.'hina, Cuba, Eslad" L'nidos de A lIIérica) !J 2 abslen
ciones (Ecuador, Egip¡ ).

Finalmente, la propuesla presenlada por Ecuador
(S I1S17 IUev. 1) fué sometida a volación con tos resulta
dos siguienles :

(1) El párrafo primero det preámbulo quedó aprobado por
'H I'otos a fal'or y 2 abslenciones (China, Eslados blidos
de An,él'ica).

b) El párrafo segundo del preámbulo quedó aprobado por
8 polos a favor 1I 3 abslenciones (China, Cuba, Eslados
Cliidos ,le América).

1') El przrráfo lercero del preámbulo quedó aprobado por
7 ¡'olos conlra 2 (China, Cuba), !I :2 abslencioncs (Egipto,
Eslados l 'nidos dc América).

el) El llárrafo cuarlo del preámbulu ;;'uedó aprobado
.flor 7 votos a fUl'or y4 abstenciones (China, Cuba, Egiplo,
Rslados L'nidos de Amh'ica).

e) El párrafo quinlo del preámbulo quedó recha:ado
por 1 volo a favor (Ecuador), :J en conlra (India, .Yol'llega,
CHSS) !I 7 abslenciones.

f) La parle dispositiva del proyecto de resol,lción quedó
rechazada. Hubo 6 volos a fUl'or, 4 en conlra (China, Cuba.
Egiplo, Eslados Unidos de América) !I 1 abslención
(Yu:¡oeslauia).

32S. El representante de YrGOESLAVIA manifestó
·que se había abstenido de votar sobre la parte disposi
tiva del proyecto de resolución presentado por Ecuador,
porque no estaba convencido de la necesidad de aplazar
BI invitación al Gobierno de la República Popular de
China durante mes v medio. Sin embargo, en vista del
resultado de la votcl~ión y como no veía ínejor forma de
·expresar su deseo de que se invitara a dicho Gobierno,
deseaba convertir su voto en un voto a favor de la parte
,dispositiva.

32U. El Consejo discutió entone('s la euestión de si l'la
proerd<'nt<' que el represrntante de Yugoeslavia l'am
!liara su voto y d<' si la propUl'sta presentada por Ecua
dor. o parte de <,lIa. dpbía s<'r pres<'ntada nuevamrnt<'.
~l' l<'vantó la ;)O¡-)[\. sesión sin que se hubil'ra adoptado
drl'isión alguna.

3:~0. El:28 de s<'ptiembre, el representante de YU{;OES

LAVIA hizo distribuir un pl'oyedo de resolución (8 11tl2:2)
basado rn el texlo presentado por Eeuador, pero con
l'! púrrafo final de su preúmbulo suprimido y la susti
t ueión de la fecha « 12 de novirmbre de 19;)0 )) por la
fecha « lo de diciembre de 19JO )) en los párrafos dispo
sitivos,

331. En su ¡-lOGa. sesión (2U de septiembre), el repre
::.entante del Er.t'ADoR presentó nuevamente 'Su pro
Jluesta como un nuevo proyeclo de resolución
(S/182:3/Corr.1) eon la sustitueión de la fecha « 1i:> de
noviembre de lUJO)) por la fecha « lo de diciembre de
19i:>0 )) en la parte dispositiva,

3:32. El represrntante de Yl'GOESLAYIA expr,:,só (fue
no insistiría en su proyecto de resolución (8/1S22), pn
vista de la nueva prese.l~ación de la propursta del Ecua
dor.

Decision("s ~ En la jOGa. sesión, celebrada el 29 de
septiembre dI' lUjO, la ¡¡Uel'a propuesla formulada por
ECIlador (S /1823 iCorr.1) fué somelida a volación COIl los
resultados siguienles :

a) El párrafo primero del preámbulo quedó aprobado
por !l polos a f(/llor y 2 abslenciones (China, Eslados
('nidos).

b) El párrafo segundo del preámbulo quedó aprobado
por 8 volos a f(/l'or y 3 abslenciones (China, Cuba, Eslados
('nidos de América).

e) El párrafo lercero del preámbulo quedó aprobado por
7 volos conlra:2 (Chil"'i, Cu:"';,!l:2 abslenciones (Egiplo,
Eslados Unidos de Amérir~;).

d) El llárrafo cuarlo del preámbulo quedó aprobado
por 7 volos conlra l/China). ('on 3 abstenciones (Cuba,
Egiplo, Eslados Unidos de América).

e) El párrafo quinlo del preámbulo quedó rechazrr'} .
Hubo 2 volos a fapor (Ecuador, Yugoeslavia), 2. I'I)[OS

en conlra (India, URSS) !1 7 abslenciones.
1') La ¡)(Irle disfJosilipa quedó aprobada por 7 l'olos

conlra 4 (China, Cuba, Egiplo, Eslados Unidos de Amé
rica).

go) El Consejo voló enlonces sobre la lolalidad del proyecto
de resolución, en la forma enmendada, es decir, con la
omisión del párrafo final del preámbulo. Hubo 7 volos
en fauor, 3 en ~'onlra (China, Cuba, Eslados Cnidas de
América), y 1 abstención (Egipi<i).

3~2, El PRESIDENTE declaró que, a su parecer, el
prt." -;to de resolclción había quedado aprobado.

c. Ex~unen de las consecuencias jurídicas
de la votación sobre d proyecto de reso
lución del E("uador

334. Durante sus 50;la. y J06a. sesiones, el represen
tanLe de Cm", .... sostuvo que, como consideraba el inciso
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b) de la parte dispositiva como una cuestión de fondo,
su voto contra el proyed o de resolución dl'bía conside
rarse como veto. Expresó que la declaración formulada
el 7 de junio de 1945 por las cuatro P(\tencias que patro
cinaron la Conferencia de ~an Francisco, aclaraba la
situación. El párrafo :2 de la parte 1 de la Declaración,
en la que se enumeraban diversos asuntos que se consi
deraban de procedimiento, inclusive la invitación de
un gobierno que no fuel'a miembro del Consejo, no se
aplicaba a la invitación de un representante de Pekín,
ya que China era miembro del Consejo. La parte II de
la Declaración de las Cuatro Potencias disponía que,
en caso de que se produjera una divergencia de opi
niones, la decisión preliminar sobre si se trataba de un
asunto de procedimiento, debía adoptarse con los votos
afirmativos de los miembros permanentes.

33G. Además, la práctica del Consejo de Seguridad
confirmaba su interpretación de la Declal'ación de San
Francisco. El representante de China recoI'dó que, en
diversas ocasiones, pese a que una gran mayoría del
Consejo había considerado que una cuestión era de pro
cedimiento, el solo voto del representante de la URSS
la había cOllvertido en una cuestión de fondo, habién
dosela tratado como tal en la seg'mda votación. En
particular, se refirió a la votación del Consejo sobre las
cuestiones de España (4\)a. sesión), de Grecia (202a.
sesión) y de Checoeslovaquia (303a. sesión). El repre
sentante de China también recordó que, en la 483a.
sesión, el representante de la CR~~ había declarado que
la cuestión de una invitación a los representantes de
Corea del ~orte y del Sur era cuestión de fondo y no de
procedimiento.

336. El representante de la INDIA expresó que el
preámbulo del proyecto de resolución presentado por
Ecuador e\ idenciaba que la invitación propuesta
'cría formulada con arreglo al artículo 3\). El regla
mento había sido redactado conforme al Artículo 30 del
Capítulo V de la Carta, bajo el título « Procedimiento ¡l.

Así, el asunto era cuestión de procedimiento en virtud
de la Carta y de los reglamentos. Además, el preámbulo
declaraba que la invitaóón se hacía sin perjuicio en
cuanto a la cuestión de la representación de China.
Por lo tanto, la delegación dl'l la India consideraba que
el asunto era de procedimiento y que no estaba sujeto
a veto. .

337. El representante de FRANCIA manifestó que, en
una fase anterior de las actuacion~s, podía haber plan
teado una cuestión de fondo en lo relativo a la cuestión
de si el cargo era aceptable. Empero, la cuestión no
po,iía plantearse en esa sesión ya que ella sólo procedía
de la inclusión del cargo en el orden del día. En el
momento de la inclusión de la cuestión en el orden del
día se había adoptado una decisión sobre el fondo de la
misma.

338. El representante de la UNIÓN DE REPl:BLICAS
SOCIATISTAS SOVIÉTICAS declaró que los ejemplos de
aplicación de la Declaración de las Cuatro Potencias
mencionadas por el representante de' 'Srupo del Kuomin
tang no estaban relacionadas con la cuestión sometida a
consideración y que no podía tomárselos en cuenta. A
su juicio, las cuestiones de invitar a un representante de

la Hepública Populal' de China y de aplazar la considp
ración deblan sel' tenidas por cuestiones de procedi
miento, si se tomaba en cuenta que diversos miembro~

del Consejo de Segmidad estimaban que: '1 preseneia del
representante del Kuomintang en éste era ilegal y
reconocían al Gobierno de la República de China; y si
se consideraba la cuestión de fondo planteada por lu
comunicación del Gobierno de la República de China
sobre la invasión de territorio chino pOI' fuerzas armadas
extranjeras. Analizó las deliberaciones del Consejo de
Seguridad sobre las cuestiones de España, Grecia y
Checoeslovaquia mencionadas por el representante
de China, y SO&tuvo en conclusión que esos tres casos se
referían directamente a cuestiones de fondo y no a
cuestiones de procedimiento. Con respecto a sus obser
vaciones, formuladas en la 483a. sesión, y mencionadas
por el representante de China, expresó que la delega
ción de la GRSS, en estricta conformidad con la Carta y

la práctica del Consejo, había solicitado que se invitar~
a ambas partes a asistir a las sesiones del Consejo sobre
la cuestión de Corea.

339. El representante de la URSS señaló que PI
Consejo había tomado en consideración el cargo de
agresión contra Taiwún y que tenía el deber de proceder
en estricta conformidad con la Carta, el reglamento y su
propia prúctica, es decir, su deber era escuchar a aml:as
partes. Esas partes eran los Estados Gnidos de América,
contra los cuales se había formulado un cargo, y el
Gobierno Popular Central de la República Popular de
China, que había formulado la acusación. Dadas las
circunstancias, la decisión adoptada por una mayoría
en el Consejo (t's decir, la decisión de invitar al repre
sentanLe del Gobicl'I1o Popular Central a participar en
el debate d·'1 tema) era de procedimiento. Por lo tanto,
la decisión era legal.

340. El represent.ante de los ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA expresó que, a pesar de que su delegación se
oponía a la resolución, consideraba que constituiría
un precedente sumamente inconveniente para el Consejo
el aceptar la proposición de que una invitación a una
parte externa para asistir a las sesiones de! Consejo estaba
sujeta a veto. El artículo 39, que disponía lo correspon
diente a tal invitación, era de procedimiento por su
naturaleza El artículo 39 del reglame~to había sido
adoptado con arreglo al Artículo 30 de la Carta, que en
la Carta aparecía bajo el título de « Procedimient.o ll.

El representante de los Estados Unidos de América se
re firió a las votaciones del Consejo relativas a las cues
tiones de Checoeslovaquia (268a. y 300a. sesiones) e
Indonesia (ISla. sesión), en apoyo de su opinión de que
la cuestión debla considerarse de procedimiento. Llamó
la atención sobre las disposiciones explícitas del púrrafo
2 de la parte 1 de la Declaración de las Cuatro Potencias
v expresó que los Estados Unidos de América habían
sostenido siempre que la parte II de esa Declaración
no podía interpretarse en el sentido de que alterara o
desvaneciera la parte I. l mente, señaló que en la
resoluciu l 267 (III), adoiJLU~d el 14 de abril de 1949,
la Asamblea General había expresado su opinión de que
las decisiones de aplicación del reglamento del Consejo
de Seguridad y, en particular, las decisiones adoptadas
con arreglo al articulo 39 eran de procedimiento por su
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Jlaturaleza. Opinó que la mayoría del Consejo tenía el
1!t'I'l'cho, (~onl'onne a la Carta y los pn'cedentes, de
aprobar la propuesta del EI'uadOl', como asunto de
pl'lll'('dimil'nto.

:~-11. En su ;)07a. sesión (29 de septiembre), el repre
~l'ntante de Y L'GOESL\VIA aceptó que la propuesta
formulada pOI' Ecuador era de procedimiento. Señaló
qUI' el privilegio en la votación con alTeglo a la Decla
ración de las Cuatro Potencias, en el que se basaba el
rl'pr('sentante de China, se limitaba a cuestiones cuyo
car¡'¡eLer de procedimiento estuviera en duda, en tanto
que la cuestión de invitar a Estados partes en una contro
\'t'rsia se mencionaba expresamente como cuestión de
procedimiento.

3-12. El Presidente, en su calidad de representante del
HEI:'olO VNIDO, expresó que todos los precedent.es indi
caban que el asunto era de procedimiento. Expresó que
a su juici(l la parte JI de la Declaración de las Cuatro
Potencias no podía invalidar la parte 1, la cual eviden
(~iaba que este era, por su naturaleza misma, un asunto
de procedimie.lt.o.

343. En respuesta al representante de Francia, el
rcpresentante de CHINA expresó que, cuando el tema
estaba por ser incluído en el programa, planteó justa
mente la cuestión que el representante de Francia opi
naba que debía ser planteada. Respondió asimismo al
rl'presentante de la URS~ en cuanto a las cuestiones de
proeedimiento planteadas en los casos de Checoeslo
\'aquia, Gr('cia, España y Corea. Con respecto a la
dcclaración l'ormulada por el representante de los Esta
dos Unidos de América, preguntó si el Consejo podía
<'ontar con que las recomendaciones de la _-\samblea
furran cumplidas por todos los miembros permanentes.
En cualquier caso, las recomendaciones no compren
dían la cuestión de invitar a un segundo representante
del mismo país. Seguía convencido de que podía vetar
el inciso b) de la parte dispositiva de la resolución e
im.istió en que el Consejo procediera a votación pre
liminar sobre dicha cuestión.

314. Contestando a la última observación formulada
por el representante de China, el representante de la
C:\IÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS ~(,VIÉTIC:\S señaló
que la Carta no estipulaba nada en el caso de que el
representante de un grupo político derrocado por un
Estado Miembro de las Naciones Unidas pretendiera
rrpresentar a dicho pueblo y país, impidiendo que el
representante legal del país fuese escuchado durante el
debate de una cuestión que éste había sometido al
Consejo. Dijo que en consecuencia las acciones del
representante del grupo del Kuomintang eran arbitra
rias y en oposición a la Carta.

Decisión: El Presidente pidió al Consejo ql/e volara
para decidir si consideraba que la votación e¡ecluada en la
5ÜGa. sesión sobre el proyeclo de resolución presentado por
Ewador se había realizado sobre una cuestión de proce
dimiento. Hubo 9 uolos por la afir11Lativa, 1 por la nega
liNl (China) y 1 abstención (Cl/ba).

~i4;). El PRESIDENTE declaró que la propuesta había
quedado aprobada.

3\)

346. El representante de CHINA deelaró que consi
deraba que la votación se regía por la siguiente disposi
ción de la Declaración de las Cuatro Potencias : « La
decision relativa a la cuestión preliminar de si un asunto
de esta índole es o no de procedimiento debe ser adoptada
mediante el voto de siete miembros del Consejo de'
Seguridad, incluso los votos coincidentes de los miem
bros permanentes. » Como había votado por la nega
tiva, la proposición de que ese asunto era de procedi
miento no había quedado aprobada.

347. El PRESIDENTE expresó que una votación
considerada de procedimiento por nueve miembros del
Consejo de Seguridad por razones evidentemen.te váli
das había sido declarada de fondo por uno de los miem
bros permanentes. Si se permitía que dicha situación
subsistiera, se crearía un precedente grave que podría
impedir totalmente el funcionamiento de las Naciones
Cnidas en el porvenir. Por lo tanto, no consideraba que,
en bien de todos, debiera permitirse que subsistiera.
En consecuencia, decidió que, pese a la objeción for
mulada por el representante de China, la votación del
Consejo sobre el proyecto de resolución del Ecuador se
consideraba de procedimiento.

348. El representante de CHINA señaló que consi
deraba que la decisión del Presidente era ulira virell.
Protestó contra la decisión y sugirió que se somet.iera
la siguiente cuestión a la Corte Internacional de Justicia:
« En vista de la declaración del 7 de junio de 1945 formu
lada por las delegaciones de los cuatro Gobiernos invi
tantes sobre el procedimiento de votación del Consejo
de Seguridad y en vista de los precedentes del Consejo,
¿está justificada la pretensión del representante de
China de vetar el inciso b) de la parte dispositiva de la
propuesta presentada por el Ecuador el 29 de septiembre
de 1950 (8/1823 /Corr.1)? »

349. El representante de CHINA prometió al Consejo
por adelantado que su Gobierno aceptaría el dictamen
de la Corte. Señaló que, conforme a la declaración de
las cuatro Potencias, el veto no estaba sujeto a una
revisión judicial y que esperaba que el Consejo advertiría
la gran concesión por parte de su Gobierno.

350. El PRESIDENTE expresó que, como su decisión
había sido impugnada, la someteda a votación.

3;)1. El representante de CHINA expresó que era bien
sabido que un asunto de esta índole no estaba sujeLo a
decisión del Presidente. Pensó que semejante maniobra
era indigna de la grave responsabilidad que descansaba
en el Consejo de Seguridad.

Decisión: El Presidente, interpretando las observa
ciones del representante de China como una impugnación
a su decisión, sometió a votación dicha impugnación. N o
hubo votos a ¡anor de la impugnación, ni tampoco en con
tra ¡¡ no hubo abstenciones.

3;)2. El PRESIDENTE declaró que, no habiendo votos
en contra de su decisión, ésta quedaba aprobada.

3;)3. El representante de CHINA manifestó que no
había querido participar en una votación que era ilegal
en sí misma. Expresó su deseo de que se hiciera constar
que la medida adoptada por el Presidente era arbitraria



y que las drl'isiones que había adoplado eran ile¡.rales y,
ell eonseeueneia, invúlidas.

3;1'1. El n'pt'esentante dt' ILL- ESL\lH1S 1';,\1005 DE

.\:\II~IUCA expreso <¡Ut' eonsidt'raba que la dceision del
Pl'l'sidl'nll' había sido (llloplada l'n forma adt'elHllla,
Después dl' exa minal' las disposieiOlIl's de la l'l'solueion
de la c\salll blea Gl'neral :2(¡í (Ir n, la Ikelaracioll de las
Cuatru PoleIlCias y l'l artíl'ltiu 3~1, münifeslo que d
Gobiel'llo dt' los Estados l'nidos de c\ll1érica estimaba
que el púrrafo I de la rl'solueion 2m (lII) impl'día PI
uso que se había inlentado hacer del « doble vet.o » con
respecto a los asuntos que cabían dentro de las 3:1 cat.r
gorías de pmcedimiento rnumeradas rn el anexo dr
dicha rrsolurión. El párrafo :2 de la parle II de la Decla
racion de las Cual 1'0 Potencias nUnC(l sr había pl'Opue,.;t o
dar, y no podía int.rrprrtárselo corrrl'tamrntc como que
daba, a los mil'll1bros permanrntes rl dcrecho de usar l'l
« doble vetO» para det.erminar unilatrralmente qUl' no
eran de procedimirnto asuntos qu<' rran de tal natura
lrza, con arrpglo a la Carta, o rn virtud del acul'rdo
contenido en la parte I de la Declaración de las Cuatro
Potencias. Por último, el representante de los Estados
Y'nidos dedaró que la política de su Gobicl'llo era la de
rxtender, siempre que furra posible, por ejrll1plo, por
precedente o por acuerdo, el campo de areión del
Consejo de ;:-;eguridad donde el velo no fuera aplicable.

3;);). El Presidente, hablando como representant,· deí
REI:\'O U",wo se adhirió a la declaración formulad, ¡.ar
l'l representante de los Estados Lnidos de Amérie:l.

3:16. El representantr de EGIPTO manifrstó qur,
a unque le queda ban algunas dudas de que rl asunto
rstuviera sujeto a decisión, del Presidentr, no había
impugnado la decisión, ya que su delrgación consideraba
que el asunto rra dr procedimiento y deseaba que sr
restringiera todo lo posible l'1 rjercicio del veto. Explicó
que, si hubiera sido posible votar separadam~nte,habría
votado rn contra del inciso a) de la parte dispositiva del
proyecto dr rrsolución prrsentado por Ecuador y se
hubiera absl.t'nido en cuanto al ineiso b). :::le hubiera
abstenido en (:uanto a la resolueion en su totalidad rn
vista de consideraciones opuestas, (:omo dcferenein
hacia la opinión pl'l'pondcrante y porque el Consejo no
podía, aunque lo (10seara, renuIlciar a las responsabili
dades que la Carta Il' imponía. :-'ostuvo que el Cons<'jo
podía hacerse cargo del asunto, aun antes del
1:-) de noviembre, si lo eonsidcraba adC'(·uado.

:3,)7. El rrpn'sC'ntante de FHA:"Cl.\ dijo que su
Gobiemo no había tomado parle ('n la redacción de la
Dee!aración de El Cairo, .> que no había estado represen
tado en pótsdam. En lo que a él se refería, el problema
del destino de Formosa continuaba sometido exclusi
vamente a la decisión del futuro tralado de paz. Con
respecto al titulo del punlo drl ordrn del día, la infor-

maeión a disposieión d<'1 Gobiemo de Ft'anl~ia lo indu"in
a pensar que no se había prodlH'ido invasión alguna dt'
Formosa. POI' últ imo. dicho (}obier'no no había !'l'('Ollll
álo al üobil't'no de la H.l'públiea Popular dl' Chilla .
POI' rstos mot ivos, la ddegaeiún lk Fmneia había a l'ri
¡.rada gravrs dudas en nLUnt o a la competencia dl'l dellwll
dante y a la realidad de los fundamentos dd cargo, :-,ill
<'mbargo, había eedido ant<' el deseo de los Estadl)s
Unidos de :\ml'rica de que las Naciones Unidas ('onsi
deraran pI euso de Formosa. Arladió qu<' la obligaeiúll
de Francia no consid<'raba que el hceho de que la Asam
blea sr oeupara de una cuestión exigía que el Consejo 110

se oeupam de ella. Sin embargo, no pareeía exist ir
motivo alguno pum considerar el asunt.o de carúct ('"
urgentl" ya qur no existía motivo para declarar qUl' se
había producido una II invasión armada de Taiwún ",
Por lo tant.o, la delegación de Francia no tenía opiniún
alguna definida sobre la convl'niencia de eonsidl'rar PI
eargo l'n el momento o mús adelante.

3'18. Como lo que el Consejo había decidido considerar
no era meramente un asunto relativo a Formosa ~.

China, sino un car¡.ro relativo a Forl11osa, pt'esl'ntado por
las autoridndes de Pt'kín, era natural que el rl'prrsl'll
t a nI p d<' rsas aut orida<!C's fUl'ra autorizado a explit'ar
di('110 eargo ante el Const'jo. También era nalural quP se
eonl'rdit'se una audirneia al demandante en lo relativo a
las eondiciones en que debía efectuarse la investigal'ión,
La delegación de Francia eonsidcraba que el artículo
39 del reglamento establecía la base jurídica nrcesaria
para tal invitación, que estaba sujeta a condiciones esta
blecidas rn el Artículo 32 de la Carta.

3;)9. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLlUS
SOCIALISTAS ~ovIÍ-:TICAS dij o I[Ue, después de haber sido
rechazado dos vrces el proyedo de resolución pres('Il
tado por la CRS;:-; (:-i /173:2), la delegación de la CRSS
había considerado conveniente votar a favor <Id proyedo
de resolución presentado por EGuador..\ su juicio. la
última declaración formulada por los representantes dl'
los Estados Lnidos de c\.mérica cxcedía con mucho la
cuestión somdirla a debate. La delegación de la UH.:-i:-' Sl'
rC'servaba el dereeho de expresar sus opiniones sobrl'
dicha declaración cuando hubiera tenido oportunidad
para estudiarla mejOt".

:360. El Presidente, hablando como represrntante
dd REINO Y;NIDO, manifestó que hubiera preferido el
proyecto de resolución presentado por la liRSS, pcro
que cuando éste quedó rechazado había clee-idido apoyar
el proyecto de resolul'ión presentado por Ecuador.

:\OTA : El debale Illlerior en el Consejo de Seguridad
sobre la C1leslión (¡[jura en el capítlllo /1 del presente
informe.
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Capítulo 3

CARGO DEL BOltlBARDEO AEREO CONTRA EL TERRITORIO DE CHINA

:3Iil. Por cablegrama del 28 de agosto de 1950 (S /1722)
dirigido al Secretario General, el :Ministro de Rela
riones Exteriores del Gobierno Popular Central de la
Hepública Popular de China declaró que el 27 de agosto
aviones militares de las fuerzas de los Estados l~nidos de
:\mérica en Corea habían volado sobre territorio chino,
sobre la orilla derecha del río Yalu, ametrallado edi
ficios, estaciones de ferroearril y material rodante, y
habían matado y herido a numerosas personas. Estos
actos de provocación constituían una grave violación
de la soberanía china y un intento de extender la guerra.
El Gobierno Popular Central de la República Popular
de China proponía que, para defender la paz y la segu
ridad del Asia y del mundo entero, el Consejo de Segu
ridad condenara a las fuerzas de agresión norteameri
canas en Corea por estos actos, y tomara inmediata
mente las medidas necesarias para lograr el retiro
('ompleto de todas las' fuerzas norteamericanas de
Corea, a fin de impedir que la situación se agravara y
para facilitar a las ~aciones Cnidas el arreglo pacífico
de la cuestión de Corea.

362. Por carta del 29 de agosto (S /1727), el repre
sentante de los Estados Unidos de América informó
al Secretario General que las instrucciones dadas a
los aviones que operaban bajo las órdenes del Mando
l"nifieado en Corea les prohibían estrictamente cruzar
la frontera coreana y volar sobre el territorio adyacente.
\0 existía prueba alguna que indicara que se hubieran
desobedecido estas instrucciones. El Gobierno de los
Estados Unidos acogería con agrado una innstigación
sobre el terreno realizada por una comisión designada
por el Consejo de Seguridad. Finalmente, el represen
tante de los Estados Unidos señaló que las mcdidas
que cstaban tomando en Corea los Estados Unidos,
junto con otros :'diembros de las :\aciones Unidas, se
realizaban de conformidad con las :\aciones Unidas,
y bajo su mandato.

363. Por cablegrama del 30 de agosto (8/1743), el
J!inistro de Relaciones Exteriores del Gobierno Popular
Central de la República Popular de China declaró
que aviones militares norteamericanos habían vuelto
a volar sobre territorio chino el 29 de agosto, matando
e hiriendo a varias personas.

A. Inclusión del tenIa en el orden del día

364. El tema fué incluído en el orden del día provi
sional de la 493a. sesión del Conse in de Seguridad
(31 de agosto de 1950) bajo el título ;( Declara~ión del
Gobierno Popular Central de la República Popular de
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China relativa a la invasión de las fronteras de la
República Popular de China por las fuerzas aéreas de
los Estados Unidos de América, y a los bombardeos
y ametrallamiento por dichas fuerzas de edificios,
estaciones de ferrocarril, material rodante y aeró
dromos n.

36;). El representante de EGIPTO señdó que el Consejo
aun debía examinar muchas cuestIOnes planteadas en
el tema « Cargo de agresión contra la República de
Corea ll. Añadió que votaría en contra de la inclusión
del nuevo tema en el orden del día de esa sesión, n'ser
vando la actitud ulterior de su delegación hasta que
se hubiera realizado algún progreso en los asuntos
importantes y urgentes que ya figuraban en el orden
del día.

366. El representante de CHINA manifestó que la
propuesta inclusión del nuevo tema en el orden del
día constituía una maniobra de propaganda destinada
a continuar aplazando el examen del cargo de agresión
contra Corea. Temía que se utilizara el Consejo de
Seguridad para fines inadecuados, si se incluía en su
orden del día un cargo sin ninguna prueba razonable,
formulado por un organismo que no estaba verdade
ramente calificado para presentar una denunr,Ía ante
el Consejo de Seguridad.

367. El representante de CUBA declaró que también
consideraba que la proposición de incluir el tema
en el orden del día era una maniobra demagógica
y un abuso característico de la generosidad de las
instituciones democráticas.

368. El Presidente, en su calidad de represe!ltant.e
de la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIl~TICAS,

expresó que los dos cablegramas del Gobierno Popular
Central demostraban que las fuerzas aéreas de los
Estados Cnidos habían invadido el espacio aéreo de
China, bombardeado y ametrallado a poblacic. nes
pacíficas. Por lo tanto, se había cometido una viola
ción flagrante de la soberanía y de la integriC:ad terri
torial d.e China.

369. Desde el punto de vista del derecho interna
cional, eso constituía un acto de agresión. Según la
definición de agresión aprobada en mayo de 1933 por
el Comité de Cuestiones de Seguridad de la Sociedad de
las Naciones, la parte atacante, es decir el agresor en
un conflicto internacional, era el Estado que cometiera
primero uno de los actos de agresión descritos detalla
damente en esa definición. Entre estos actos se incluían
los siguientes: « bombardeo del territorio de un Estado
por las fuerzas terrestres, navales o aéreas de otro



Estado >l Y « desembarco o entrada de las fuerzas terres

tres, nav'ales o aéreas de un Estado dentro de los

conflnes de otro Estado sin la autorización del Gobierno

de este último >l. El texlo de la ddlnieión de agresión

decía mús adelante: « :'\inguna consideración de orden

político, estratégico ni ('conómico, .. se aceplan\ como

justificación de la ag-resión. 11

370. Los actos cometidos por las fuerzas aéreas de

los Estados Unidos de América contra el territorio

de China se ajustaban perfectamente a esa definición

de agresión. Por ende, el Gobierno que había permitido

ese acto de agresión era el agresor. El Gobierno de la

República Popular de China, víctima de la agresión

cometida por el Gobierno de los Estados Unidos contra

el territorio de China sin provocación alguna, protes

taba firmemente conlra el ataque y pedía al Consejo

de ~eguridad que tomara las medidas necesarias para

proteger los intereses legítimos y el territorio de la

República Popular de China, poniendo Iln a la agresión

cometida por los Estados Cnidos contra la China. El

Consejo de Seguridad, como órgano supremo de las

Naciones Cnidas encargado de mantener la paz y la

seguridad internacionales, debía examinar esta cues

tión sin demora y tomar las derisiones pertinentes al

respecto.

371. En respuesta al representante de Egipto. el

representante de la CRSS seilaló que si el Consejo de

Seguridad estaba dispuesto a reunirse con la frecuencia

necesaria, podría tomar decisiones so bre todas las

cuestiones urgentes que figurasen en su orden del día

y que se relacionasen con la paz y la seguridad.

372. El representante de la eR:3S presentó el siguiente

proyecto de resolución (:3 /1745 /Rev. 1)

« El Consejo de Seguridad,

« Habiendo examinado las comunicaciones del 27 de

agosto de 1950 (S /1722) y del 29 de agosto de 1950

(:3 /1743) dirigidas al Consejo de Seguridad por el

Sobierno Popular Central de la República Popular

de China, con respecto a la violación de la frontera

china por las fuerzas aéreas de los Estados Unidos de

América en la región limítrofe entre Corea y Manchuria,

al bombardeo y ametrallamiento efectuados por aviones

norteamericanos contra edificios, estaciones de ferro

carril y un aeródromo situados en territorio chino,

ataques que han causado muertes entre la población

y dailos en las instalaciones ferroviarias y del aeródromo,

así como en el material rodante y en los vehículos a

motor, y

« Habiendo oído la explicación dada por el repre

sentante de los Estados Unidos de América ante las

N"aciones Unidas (S /1727),

« Condenando estos actos ilegales del Gobierno de

los Estados Unidos de .-\.mérica, y teniendo al Gobierno

de los Estados Cnidos de América por entero respon

sable de estos actos, y ele toelos los daños causados a

la República Popular ele China, así como de todas

las consecuencias que de ellos puedan resultar,

« Decide pedir al Gobierno de los Estados Unidos de

América que prohiba tales actos ilegales qLIe violan

la soberanía de China y causan dailos a la República

Popular de China y a la paciflca población china. >l

373. El representant.e del REINO UNIDO expre;;(',

que la declaración del representante de la UBS::' suponía

que las graves acusaciones formuladas eontra el Gobierno

de los Estados Unidos eran absolutamente fundadas ('

indiscutibles, antes de que se hubieran investigado

imparcialmente y antes de que se hubieran oído In,;

opiniones de los representantes en el Consejo. Aüadiú

que el representante de la URSS no sabía si las acusa

eiones eran justificadas. Simplemente, trataba de saca!'

de este incidente toda la ventaja posible, a fin de

crear la múxima tensión entre el Gobierno Popular

Central y el Gobierno de los Estados Unidos de Amé

rica. En conclusión, el representante del Reino Unido

consideraba que el Consejo de Seguridad debía examinar

las acusaciones del Gobierno de la República Popular

de China y tratar de comprobar los hechos.

374. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE

..\:\IÉRICA apoyó también la inclusión del tema en el

orden del día. Dijo que, como afirmara en su nota del

29 de agosto, el Mando Unificado había dado instruc

ciones estrictas de limitar las operaciones de la aviación

al territorio de Corea. Tan pronto como se recibió la

reclamación, las autoridades militares norteamericanas

recibieron instrucciones de efectuar una investigación,

e informes ulteriores indicaron que, por error, un avión

podría haber atacado una pista de aterrizaje china

el 27 de agosto.

373. El Gobierno de los Estados C nidos estimaba

que el Consejo de Seguridad debía enviar una Comi

sión a dicha zona para efectuar una investigación

objetiva de las acusaciones. Las autoridades de Corea

del Norte y de Manchuria debían garantizar a esa

Comisión la libertad de movimiento y la seguridad

necesarias. Por su parte, las autoridades militares

norteamericanas le prestarían su más completa cola

boración, inclusive el acceso a los documentos perti

nentes.

376. Si se comprobaba que efectivamente había

ocurrido un ataque, el Gobierno norteamericano estaba

dispuesto a pag'ar al Secretario General, para que los

transmitiera a los agraviad05, los dailos y perjuicios

que la Comisión considerara justos y equitativos. En

tal caso el Gobierno de los Estados Unidos velaría

por que se tomaran las medidas disciplinarias adecuadas.

377. El representante de los Estados Unidos pidió

al ~ecretario General que se sirviera transmitir copia

de su declaración al Sr. Chou En-lai.

378. El representante de los Estados Unidos propuso

enmendar el tema ele modo que dijese : « Cargo de

bombardeo del territorio de China por un avión de las

:\aciones enidas >l.

Decisión: Después de un debate, se convino en enlllen

da¡' et tema del orden del día para que dijera « Cargo

de bombardeo aéreo contra el terl'itol'io de China »). POI'

8 votos contl'a 3 (Cuba, China, Egipto), el Consejo

de Seguridad decidió incluir en SIL orden del día ese

tema, así enmendado.

'.,
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B. Ord('Il de consideración de los cargos
lormulados por la Repúbliea Popular' d(·
China y la cuestión de extender una invi
taeión a un r('pri'S('ntante de la R('pú
blica Popular de China

379. En la 497a. sesión (7 de septiembre), el repre
Sl'ntante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA sugirió
que el Consejo considerara el tema titulado « Cargo
de bombardeo aéreo contra el territorio de China >l

antes de examinar el « Cargo de invasión armada de
Taiwán (Formosa) >l. Se refirió al compromiso contraído
en nombre del Gobierno de los Estados Unidos en la
·Hl3a. sesión y señaló que, al parecer, no se había pre
sentado ningún problema jurídico. El representante de
los Estados Unidos estimaba que sería. lógico que el
Consejo suspendiera el debate hasta que recibiera un
informe basado en las investigaciones hechas sobre
el terreno. Consecuentemente, presentó el siguiente
proyecto de resolución (8/17"02) :

l( El Consejo de Seg~ridad

« 1. Decide establecer una Comisión para que im'es
Ligue sobre el terreno e informe lo antes posible sobre
los cargos contenidos en los documentos 8/1722 Y
S/1743. La Comisión estará compuesta de dos repre
sentantes, nombrados uno por el Gobierno de la India
y el otro por el Gobierno de Suecia;

« 2. Solicita de todos los Gobiernos y autoridades
que proporcionen los necesarios salvoconductos y faci
lidades a la Comisión;

« 3. Solicita del Mando Unificado que proporcione
a la Comisión, a solicitud de ésta, todas las facilidades
y la información necesarias, incluso el acceso a todos
los documentos pertinentes;

« 4. Pide al Secretario General que proporcione a
la Comisión toda la ayuda y las facilidades que ésta
le solicite. >l

380. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS indicó que ambos temas
habían sido inscritos en el orden del día a solicitud del
Gobierno de la República Popular de China. Hasta
entonces el Consejo había decidido siempre primero
la cuestión relativa a invitar a sus sesiones a la parte
acusadora. Por consiguiente, propuso que antes de
examinar el orden en que debían ser examinados estos
dos temas y antes de abordar el fondo de esas cuestiones,
el Consejo decidiera si invitaría o no al representante
de la República Popular de China a asistir a sus sesiones.

381. Después de un debate al respecto, el PRESI
DE;\TE decidió que el Consejo de Seguridad no debía
adoptar una decisión sobre la (uestión de la represen
tación del Gobierno Popular Central de la República
Popular de China antes de haber resuelto a cuál de los
dos temas daría precedencia.

382. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS impugnó la decisión del Presi
dente, por considerarla ilegal y contraria al reglamento
y a los precedentes establecidos.

Occisiones: Hubo 2 votos (URSS, Yugoeslavia) a
favoj' de la revocación de la decisión del Presidente. La
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impugnación de la decisión quedó rechazada. Inmedia
tamente el Consejo decidió, por 8 votos confl'a 1 (URSS)
y 2 abstenciones (Egipto, India), considerar el « Cargo
de bombardeo aéreo contra el territorio de China >l antes
del « Cargo de invasión armada de Taill'án (Formosa) >l.

383. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
~OCIALISTAS SOVIÉTICAS sugirió que antes de proceder
a considerar el fondo de la cuestión, el Consejo decidiera
si invitaría o no al representante de la República
Popular de China, y señaló a la atención del Consejo
el siguiente proyecto de resolución (S /1759), que había
presentado en la 495a. sesión (5 de septiembre) :

« El Consejo de Seguridad,
« Con respecto al debate sobre la cuestión relativa

al « Cargo de bombardeo aéreo contra el territorio de
China >l,

« Decide invitar al representante de la República
Popular de China a las sesiones de! Consejo de Segu
ridad. >l

Decisión : Después de un debate al respecto, el
Consejo aprobó la p,'oposición de la URSS de fI'atar
primero el proyecto de resolución de la URSS (S /1759),
por 7 votos confl'a 3 (China, Cuba, Ecuador) y 1 absten
ción (Estados Unidos de América).

384. Al explicar su voto, el representante del ECUADOR
dijo que los Estados que reconocían al Gobierno nacio
nalista indudablemente no consideraban que el Artí
culo 32 de la Carta los obligaba a invitar, en ese momento,
a los representantes de las autoridades que contro
laban el territorio en cuestión. Forzar a esos Gobiernos
a tomar una resolución aplicando el Artículo 32 de la
Carta equivaldría a forzarlos a pronunciarse sobre la
cuestión de la representación de China. Después de
estudiar el informe de la comisión propuesta, el Consejo
sabría si era necesario y justo invitar a los represen
tantes de las autoridades de Pekín a exponer su opinión
ante el Consejo, sin prejuzgar por ello la cuestión de
la representación de China.

385. Añadió que en cablegrama del 10 de sep
tiembre de 1950 (S/1776), el Ministro de Relaciones
Exteriores del Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China sostenía que, como único
gobierno legítimo que representaba al pueblo chino,
y como acusador en este caso, su Gobierno tenía el
derecho y la necesidad de enviar una delegación a las
sesiones del Consejo de Seguridad, y pedía que, cuando
el Consejo procediera a examinar el cargo de bombardeo
aéreo del territorio de China, un representante de su
Gobierno debía estar presente para exponer sus razones
y participar en el debate. Esta cuestión debía resolverse
primero como cuestión de procedimiento. Si el Consejo
de Seguridad procedía a examinar el tema corresr"'.l
diente de su orden del día sin que asistiera y par l '. "

para en el debate un representante de la República
Popular de China, sus resoluciones serían ilegales, nulas
e írritas.

386. En la 499a. sesión (11 de septiembre), el repre
sentante de CHINA señaló que el Artículo 32 de la
Carta se refería al « Miembro de las Naciones Unidas
que no tenga asiento en el Consejo de Seguridad o el



Estado que no sea miembro de las Naciones Unidas,
si fuere parte en una controversia que esté conside
rando el Consejo de Seguridad ll. EI'a evidente que
este Artículo era inaplicable, ya que China era miembro
del Consejo de Seguridad.

387. Además, no había controversia, ya que la parte
que había cometido el error había declarado estar
dispuesta a pagar una indemnización. El error se
había producido cuando varios Miembros de las Naciones
Unidas respondían a su llamamiento en el primer caso
en que la Organización trataba de poner fin a una
violación de la paz; pero el error no era deliberado,
ni constituía un aeta de provocal'ión, y el Consejo
de Seguridad no debía concederle el honor de llamarlo
controversia. Si el Consejo de Seguridad colocara
obstáculos innecesarios a los Estados que cumplían
deberes que les habían sido confiados por la Organi
zación, se convertiría a la Carta en un instrumento
inaplicable.

388. Terminó diciendo que consideraba que el Consejo
no debía conceder audiencia a una parte que había
proclamado su simpatía por un agresor y que crearía
dificultades a las Naciones L'nidas en el cumplimiento
de su misión.

~389. El representante de la L:'<IÓ:'< DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS manifestó que consideraba
que cualquier Gobierno que dirigiera al Consejo de
Seguridad una comunicación relativa a una agresión
debía ser oído por el Consejo durante el examen de
tal comunicación. Sostuvo que el Artículo 32 de la
Carta disponía esencialmente que las dos partes en
una controversia debían estar representadas en el
Consejo de Seguridad y ser debidamente oídas por
éste, sin tener en cuenta si una de ellas era o no miem
bro del Consejo' de Seguridad o 3Iiembro de las Naciones
Lnidas. Este procedimiento era equitativo, y se ajus
taba a la Carta, al reglamento y a la práctica ses'uida
por el Consejo. Si una sola de las partes asistía a las
sesiones del Consej o de Seguridad, sólo se oiría una
versió:J. unilateral, y el Consejo podría cometer un
grave error al adoptar una decisión sobre la cuestión
que se estaba tratando. Además, el representante de
la República Popular de China podría suministrar
información al Consejo, y prestarle otra ayuda, como
establecía el artículo 39 del reglamento.

390. Sostuvo que la ausencia de relaciones diplo
máticas entre algunos miembros del Consejo de Segu
ridad y la República Popular de China no tenía nada
que ver con el asunto. Las relaciones de cada miembro
del Consejo de Seguridad con las partes en la contro
versia no concernían a los Estados miembros del
Consejo sino a título individual. Los miembros del
Consejo debían guiarse por los intereses de la paz y
la seguridad y no por consideraciones individuales
preconcebidas.

391. En estas circunstancias, el Consejo de Segu
ridad tenía el deber de invitar al representante de la
República Popular de China, que había presentado
una der.'lllcia ante el Consejo y solicitaba su ayuda
contra una agresión. Los que se oponían a la invitación
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se unían abierta y directamente al sistema de violar
la Carta, violar el reglamento, violar prácticas y pre
cedentes, y todo eso simplemente porque a un miembro
del Consejo de Seguridad no le agradaba que estuviera
presente uu representante de la República Popular de
China.

392. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA sostuvo que el Artículo 32 no podía aplicarse
a China, que era miembro del Consejo de Seguridad.
La redacción del cablegrama enviado por Pekín el
10 de septiembre, y, en particular, la reclamación de
su derecho a « participar II en la labor del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, mostraban que se
pedía al Consejo que resolviera la cuestión de la repre
sentación de China.

393. Agregó que los Estados Unidos creyeron desde
el principio que el representante de la URSS había
inscrito la denuncia en el orden del día intentando
desacreditar a las fuerzas de las ~aciones Unidas en
Corea y distraer la atención mundial de los verdaderos
agresores en esa región. Ln debate sobre los méritos
del caso sin contar con los resultados de una investi
gación previa conduciría a que se abusara del Consejo
de Seguridad para utilizarlo con fines de propaganda.

394. Dijo que el Gobierno de los Estados Unidos
no deseaba impedir al grupo de comunistas chinos que
expusieran su opinión en las Naciones Unidas, y que
había tomado la inieiativa al proponer que se cons
tituyera una comisión investigadora imparcial, a la
cual los comunistas chinos pudieran presentar las pruebas
que juzgaran oportunas. La cuestión de determinar
quién representaba a China no debía dividirse al tratar
un problema colateral, y semejante decisión no era
necesaria para oír al reclamante. Después de que la
Comisión hubiera comunicado sus conclusiones, el
Consejo podría decidir si deseaba o no invitar a los
representantes de Pekín, de conformidad con el artí
culo 39 de su reglamento.

39;:>. El representante de ~ORUEGA dijo que votaría
a favor del proyecto de resolución de la URSS, ya que
la invitación propuesta parecía razonable y en armonía
con la práctica seguida por el Consejo. Sin embargo,
no podía convenir en que la invitación fuese obliga
toria en virtud del Artículo 32, ya que la situación
todavía no había cristalizado en una controversia.

396. Indicó que la comisión propuesta debía quedar
constituída y ser enviada al lugar del suceso lo antes
posible. La delegación, de ~oruega, aunque conside
raba que sería \'entajoso para el Consejo qU'l un repre
sentant.e del Gobierno Popular Central estuviese presente
durante el examen del proyecto de resolución de los
Estados Unidos, no creía que fuese necesario o expe
ditivo aplazar la creación de la comisión hasta la llegada
de tal representante.

397. El representante del ECUADOR consideró que no
podía aplicarse el Artículo 32. Señaló que los Estados
Unidos estaban dispuestos a pagar indemnizaciones
si se determinaban imparcialmente los hechos y los
daños y perjuicios. Después de que el Consejo hubiera
obtenido una información precisa, por medio de una
comisión, o de otra manera, y en caso de que surgieran



discrepancias sobre los hechos, o las indemnizaciones,
podría examinarse la cuestión de invitar o no a un
representante de las autoridades de Pekín. Añadió
que por el momento, tal invitación era prematura y
que, por lo tanto, la delegación del Ecuador se absten
dría en la votación correspondie l' '.

39R. El representante de FRANCIA dijo que, después
de haber convenido en examinar la denuncia presen
tada por las autoridades d~ Pekín, el Consejo difícil
mente podía negarse a admitir a un representante de
tales autoridades: además, éstas controlaban la región
en cuestión y era dificil que se pudiera llevar a cabo
una investigación en el lugar de los hechos sin su coope
ración. Terminó diciendo que la delegación de Francia
consideraba que el Artículo 32 era aplicable al caso, y
que votarí,a a favor del proyecto de resolución de la
URSS.

399. El representante de CUBA manifestó que esti
maba que no podía aplicarse el Artículo 32, ya que
los Estados Unidos no negaban las acusaciones del
Gobierno de Pekín, y, por consiguiente, no existía
controversia. El Consejo debía resolver la cuestión
preliminar de procedimiento mediante una investi
gación de los hechos, y era inadecuado sostener que la
parte acusadora debía participar en estas delibera
ciones sobre el procedimiento.

400. El representante de YCGOESLAVIA dijo que
votaría a favor del proyecto de resolución de la URSS
(:3 jl769), pues el Gobierno de Yugoeslavia consideraba
al Gobierno de Pekín como el único calificado para
representar al pueblo chino en sus relaciones interna
cionales. En este caso en particular, el Gobierno de
Pekín debía estar representado, aunque sólo fuese
como gobierno de facto. Aüadió que, si no se le invitaba,
él no podría votar en favor del envío de una comisión
al territorio de un Estado soberano a qui en no se había
consultado sobre el particular. Análogamente no
podría votar a favor del otro proyecto de resolución
de la URSS (S/1745/Rev. 1), que pedía al Consejo que
se pronunciara sobre el fondo de la cuestión.

401. El representante de la INDIA declaró que votaría
a favor de que se invitara a un representante de la
República Popular de China, ya que, aun para los que
consideraban inaplicable el Artículo 32, cabía aplicar
el artículo 39 del reglamento. Era evidente que un
representante de la nueva China podía suministrar
información y ayudar en diversas formas al Consejo
con respecto al proyecto de resolución presentado
por los Estados Unidos. Como se había propuesto a la
India como miembro de la Comisión, y podría afirmarse
que el Gobierno de la India estaba interesado en la
cuestión, se abstendría de participar en la votación
sobre el proyecto de resolución de los Estados Unidos.

402. El Presidente, en su calidad de representante
del REINO UNIDO, dijo que votaría a favor del proyecto
de resolución de la URSS (8/1759). No creía que el
Artículo 32 podía invocarse plenamente mientras el
Consejo de Seguridad estimara que el Gobierno Popular
Central no debía representar a la China en el Consejo.
El artículo 39 del reglamento no obligaba al Consejo
a invitar a un representante del Gobierno Popular
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Central, aunque proporcionaba una buena justifica
ción, si el Consejo deseaba hacerlo. Consideró que,
aunque no había ninguna razón práctica para que el
Gobierno Popular Central insistiera en enviar un repre
sentante al Consejo antes de que el Consejo hubiese
decidido enviar una comisión al lugar de los hechos,
en justicia era indudable el derecho del Gobierno Popu
lar Central de exponer sus opiniones ante el Consejo,
si así lo deseaba. Se reconocía que ese Gobierno ejercía
el control de hecho sobre una región muy extensa y
muy poblada. Había presentado una denuncia formal
y deseaba exponer su punto de vista al Consejo de
Seguridad. Podría pensarse que sería razonable que el
Gobierno Popular Central no insistiera sobre esto, en
vista de la justa y generosa proposición que habían
hecho los Estados Unidos. Pero, si ese Gobierno insistía
en ello, el Consejo no debía rechazar su solicitud.

Decisión: En la 499a. sesión, del 11 de septiembre
de 1950, el proyecto de resolución de la URSS (S /1759),
fué sometido a votación !I desechado por no haber obtenido
el voto afirmativo de siete miembros. El resultado de la
votación rué 6 votos contra 3 (China, Cuba, Estados
Unidos) y 2 abstenciones (Ecuador, Egipto).

C. Orden d(' consideración de los proyectos
de resolución presentados por los Esta
dos Unidos y por la URSS

403. En la 501a. sesión (12 de septiembre), el repre
sentante de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA sostuvo
que el Consejo debía votar sobre el proyecto de reso
lución referente a los medios de establecer los hechos,
presentado por los Estados Unidos, antes de consi
derar el proyecto de resolución de la URSS, que pre
juzgaba sobre la cuestión y formulaba una condenación
antes de que se hubieran determinado los hechos.

404. El representante del REINO UNIDO estimó
también que sería lógico cor.s~derar primero la pro
posición de establecer una comisión investigadora,
antes de proceder a votar sobre un proyecto de reso
lución condenatorio.

405. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS sostuvo que en primer tér
mino se debía poner a votación el proyecto de resolu
ción de la URSS, conforme al artículo 32 del reglamento,
que disponía que ee las mociones principales y los proyec
tos de resolución tendrán precedencia en el orden de su
presentación n. Además, sostuvo que no era posible
enviar una comisión a un país sin examinar primero
la cuestión con un representante de ese país, o soli
citar el consentimiento de su gobierno legítimo. No se
podía sostener que el Consejo de Seguridad no dis
ponía de pruebas del bombardeo del territorio chino
por la aviación nortemericana, ya que en los telegramas
del 28 y del 30 de agosto se habían expuesto claramente
los hechos, y el propio representante de los Estados
Unidos había admitido que la aviación norteamericana
había violado el espacio aéreo de China. Si el repre
sentante de los Estados Unidos no se hubiera opuesto
a que se invitara al representante de la República



Popular de China, pI Consejo de Seguridad hubiese
tenido a su disposición los hechos y los datos y hace
mucho tiempo que hubiera procedido a examinar el
fondo de la cuestión.

406. El representante de la INDIA dijo que se abs
tendría de votar sobre la cuestión de dar prioridad a
la resolución propuesta por los Estados Unidos, porque,
como lo explicara anteriormente, se podría decir que
la India tenía un especial interés en el asunto.

407. El representante de EGIPTO sei1aló que estimaba
que el Consejo debía votar primero sobre el proyecto
de resolución de los Estados Unidos, ya que no podía
aprobar perentoriamente, sin investigación previa,
una acusación y una condena formuladas contra un
:\Iiembro de las l'\aciones Unidas.

408. El representante de FRA:'>CIA convino en que,
en primer término, debía someterse a votación el
proyecto de resolución de los Estados Unidos, ya que
era evidente que la investigación debía preceder a la
condenación.

409. El representante de CHI:"!A dijo que no parti
ciparía en la votación, ya que, a su parecer. el Consejo
de Seguridad había cometido un error al incluir el tema
en discusión en su orden del día.

Decisión: Por 7 votos contra 1 (URSS) y 2 absten
ciones (India, Yugoeslavia) , IZO habiendo participado
un miembro en la votación (China), el COllSeio aprobó
la propuesta tendiente a votGl' sobre et proyecto de reso
lución presentado por los Estados Unidos (S /17;/2)
antes de hacerlo sobre el proyecto de resolución presentado
por la URSS (S /174:) /Rez'. 1).

D. ExallleIl de los proyectos de resolución
de la URSS y de los Estados Unidos

410. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS S( 'IÉTICAS citó partes de las denuncias
formuladas po el Gobierno de la República Popular
de China y señaló que el representante de los Estados
Unidos no había negado que el espacio aéreo de China
hubiese sido violado por aviones militares norteameri
canos. Se podía considerar que el hecho de que se habían
realizado ataques contra el territorio de China, cau
sando pérdidas de vidas y daños a propiedades, había
sido plenamente establecido. El solo hecho de que
aviones militares de los Estados Unidos aparecieron
sobre territorio chino constituía una violación flagrante
del derecho internacional, y la situación había sido
agravada por el bombardeo y ametrallamiento, que
había producido pérdidas de vidas y dai10s materiales
a la República Popular de China. El Consejo de Segu
ridad debía condenar esc,s actos ilegales y atribuir al
Gobierno de los Estudos Un,ldos plena :-esponsabilidad
por todos los daños causad:)F a la Republica Popular
de China, así e lillO Lucid;;"" por cualesquiera conse
cuencias que PSOS ado:; pUGieSen tener.

411. En vista de la admisión de los hechos por parte
de los Estados Unidos. no h::¡bía necesidad de cons
tituir la comisión especial investigadora sugerida por
ese país. Al negarse a oír al representante de la Repú-
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blica Popular de China, y al insistir en el envío de una
comisión al territorio de China, el Gobierno de los
Estados Unidos estaba persiguiendo objetivos ocullos
y hostiles con respecto a la República Popular de China.
Estaba tratando de distraer al Consejo de ~eguridad

del examen a fondo de la cuestión, para ahogada y
enterrarla remitiéndola a una comisión. Los Estado,;
Unidos también estaban tratando de enviar represen
tantes de confianza, si no como miembros de la comisión,
por lo menos formando parte de su personal, para
que realizaran trabajos de espionaje y de reconoci
miento de la situación en China.

412. El representante de la VRSS expresó que, al
someter a Corea y a China a bárbaros bombardeos.
los Estados Unidos estaban violando los principios
elementales del derecho internacional, estaban come
tiendo un acto de agresión, causando dai10s materiales
y asesinando drliberadamente a la población civil.
Leyó trozos de telegramas recibidos por el Consejo
de Seguridad de organizaciones de trabajadores, de
estudiantes y de otras organizaciones de China, para
ilustrar la indignación que habían suscitado estos aelos
en el pueblo chino. Finalmente, sostuvo que si el Consejo
de Seguridad rechazaba la solicitud del Gobierno de
la República Popular de China proponiendo enyiar
un representante, ese Gobierno estaría justificado al
negarse a respetar la decisión que tomara el Consejo.

413. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA replicó a las acusaciones del representante de
la URSS y expresó su confianza de que la agresión en
Corea sería vencida y de que los Miembros que habían
iniciado la gran obra de las Naciones Unidas en favor de
la paz y la libertacl se fortalecerían cada vez más y se
unirían aún más con cada victoria que obtuvieran
contra la obstrucción, las maniobras dilatorias y la
calumnia.

414. El representante de la INDIA dijo que si el
Consejo de Seguridad aprobaba el proyecto de resolu
ción de los Estados Unidos, el Gobierno de la Inclia
designaría a un representante capacitado. Sin embargo,
era evidente que la comisión no podría funcionar
adecuadamente sin la cooperación del Gobierno de la
República Popular de China. Ai1adió que se opondría
a la primera parte del proyecto de resolución de la
URSS, porque proponía condenar f'in ninguna inyes
tigación previa. La segunda parte del proyecto de reso
lución de la URSS era superflua, ya que el representante
de los Estados Unidos había declarado que la aviación
que operaba a las órdenes del Mando Unificado en Corea
tenía instrucciones estrictas de no cruzar las fronteras
de Corea.

415. El representante del ECUADOR se opuso al
proyecto de resolución de la URSS por considerar que
no se podía condenar a nadie antes de conocer los hechos.
Dijo que los hechos no podían ser objeto de controversia
política, sino de determinación real. La integración
de la comisión propuesta era una garantía de que
inspiraría confianza a cada una de las partes interesadas,
por la alta posición moral, la imparcialidad y el espí
ritu de paz que caracterizaba la política internacional
de la India y de Suecia y por el hecho de que ambos
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1: 4IG. Debía suponerse que la Secretaría y la comisión
~ soIieitarían el permiso drl caso de las autoridades de
fl I-1 L\kin para poder el'pctuar la invcstigaeión necesaria.

El representante del Ecuador ar1adió que esperaba
que esas autoridades no se ne,;'arían a facilitar una
in\'Cstigaciófl impareial que era consecuencia de su
propia reclamación.

41í. Consideró que la creación de tal comisión por
el Consejo de Seguridad sería prueba de buena fe y
del hecho de que las ~aciones Unidas no deseaban que
ningún pueblo sufriera, sin dar motivo a ello. las conse
euencias de la acción armada que hizo indispensable
la invasión de la República de Corea.

418. En respuesta al representante de la URSS, el
representante de CHINA dijo que los cablegramas a que
se había hecho referencia procedían de asociaciones
organizadas y controladas por los comunistas, y que
no representaban la opinión del pueblo chino. Por las
razones que había expuesto anteriormente, no parli
eiparía en la votación sobre los dos proyectos de reso
lución.

Decisión: En la 50 a. seSlOn, del 12 de septiembre
de 1950, el proyecto de resolución de los Estados Unidos
(S 11 í52) fué sometido a l'otación y no fué aprobado.
EII'esullado de la [Iotación fué í votos contra 1 (CRSS)
!! 2 abstenciones (India, }'ugoeslavia). !l 1lI1 miembro
(China) no pal'ficipó en la votación, El proyecto de
resolución fué desechado, por haber votado en contra
1lI1 miembl'o permanente del Conselo.

El proyecto de resolución de la [;RSS (S 11í4:J IRev. 1)
filé rechazado pOI' 8 votos contra 1 (URSS) y 1 abs
tención (Yugoeslania), no habiendo parlicipado en la
I'olarión un miembro (China).

E. Otras cOIllUnieaciones de la Repllblica
Popular de China y de los Estados Uni
dos de América

419. En cablegrama del 24 de septiembre de 1950
(5/1808), el Ministro de Relaciones Exté'riores del
Gobierno Popular Central de la República Popular
de China formuló la denuncia de que el 22 de septiem
bre aviones militares norteamericanos habían volado
sobre territorio chino y bombardeado la ciudad de
Antung, causando dar10s a la propiedad e hiriendo a
varias personas. En el mismo se ser1:.laba que aunque
la mayoría del Consejo de Seguridad había convenido
en incluir en su orden del día la acusación de la Repú
blica Popular de China, se había negado a que el repre
sentante de China estuviera presente en el Consejo para
exponer sus razones y participar en el debate. Esa
medida demostraba que los Estados Unidos intentaban
ocultar sus atrocidades utilizando la mayoría que contro-

47

laban en las :.'\aciones Gnidas. y temían que sus infames
crímenes fuesen denuncindús por el representante del
liobierno Popular Central. El Gobierno de la República
Popular de China pedía que la Asamblea General
incluyera en m programa la denu;}cia de la República
Popular de China contra los nielas de aviones militares
norteamericanos sobre territorio chino y sus actos de
ametrallamiento v bombardeo, que causaban muertos
y heridos en la p¿blación y dar1n a la propiedad. Final
mente, el JIínistro de Relaciones Exteriores de la
República Popular de China manifestaba que la Asam
blea General debía recomendar al Consejo de Seguridad
que tomara medidas eficaces para condenar los crímenes
de agresión de los Estados Cnidos y obtener el retiro
inmediato de las fuerzas agresoras de los Ff-' n ':los
Cnidos en Corea, para que pudiera restablecer::;l la
paz en el Lejano Oriente yen el mundo.

420. En carta del 26 de septiembre (S /1813), el
representante suplente de los Estados Unidos de Amé
rica comunicó al Consejo de Seguridad que un informe
de la ayiación norteamericana indicaba que uno de
SllS aviones al serYicio de las ~aciones Unidas podría,
por error, haber yiolado territorio de China y lanzado
bombas en las cercanías de _\ntung el día 22 de sep
tiembre. El Gobierno de los Estados Unidos lamentaba
profundamente cualesquiera violaciones del territorio
de China, y los dar10s que pudieran haber ocurrido.
_\r1adió que se habían hecho y se harían todos los esfuer
zos posibles para evitar incidentes de esta naturaleza.
El Gobierno de los Estados Cnidos, ,ba dispuesto,
tanto en el cf'.so de estas denuncias como en el de otras
formuladas anteriormente, a asumir la responsabilidad
y a pagar, por conduelo de las ~aciones Unidas, las
indemnizaciones pertinentes por los dar10s que, después
de una investigación imparcial sobre el terreno, se demos
traran que habían sido causados por aviones norteame
ricanos. Consideraba que tal investigación era entera
mente razonable y que constituía un requisito previo
esencial para determinar, tanto la responsabilidad
como los dar10s y perjuicios.

421. En carta del 2 de octubre de 1950 (S /1832),
el representante de los Estados Unidos de América
expresó que en una investigación cuidadosa realizada
a petición del General en Jefe del Mando Unificado de
las Naciones Unidas, sobre los incidentes expuestos
en las comunicaciones de las autoridades comunistas
chinas del 28 y del 30 de agosto, se había determinado
que, el 2í de agosto, dos aviones proporcionados por
los Estados Unidos al Mando de las Naciones Unidas
habían volado por error sobre territorio de China y
hecho fuego sobre una pista de aterrizaje en las cercanías
de Antung. El representante de los Estados Unidos
explicó en qué circunstancias había ocurrido este
error y dijo que la investigación no había podido des
cubrir ninguna prueba que corroborara las acusaciones
formuladas en los telegramas del 28 y del 30 de agosto
sobre otras violaciones del territorio de China.



Capítulo 4

CONTINU.c\CION DEI" EXAMEN DE LAS CUESTIONES SIGUIEl\'TES : "DENUNCIA
REFERENTE .c\ LA INVASION ARMADA DE TAI\\'AN (FORMOSA)"
y "CARGO DE AGRESION CONTRA LA REPUBLICA DE COREA" 1

A. Examen del orden del día prOlTisional
d~l Consejo de Seguridad

422. En la ::>25a. sesión del Consejo de Seguridad
(27 de noviembre de 1950), el PRESIDENTE propuso
que el Consejo considerase conjuntamente las cues
tiones siguientes : « Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa) », y « Cargo de agresión
contra la República de Corea ». Explicó que tenía
para ello dos razones: primera, que los dos problemas
estaban estrechamente relacionados; y segunda, que
el Consejo de Seguridad había invitado a los represen
tantes de la República Popular de China, presentes
en ese momento en ~ueva York, a participar en sus
deliberacio.1.es sobre ambos problemas.

423. El r,~presentante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS objetó que se combinasen
las dos cuestiones en un solo punto del orden del día,
porque la titulada « Cargo de agresión contra la Repú
blica de Corea » había sido incluída en el orden del
día del 25 de junio a solicitud de la delegación de los
Estados Unidos de América, sin que la delegación
de la URSS aceptase esta formulación. Además, la
invitación al Gobierno Popular Central de la Repú
blica Popular de China, decidida por el Consejo el
8 de noviembre, limitaba la participación de los repre
sentantes de ese Gobierno al examen del inrol'me espe
cial (S /1884) del llamado Mando Unificado, que el
Gobierno Popular Central no reconocía.

424. En el curso del debate sobre procedimiento
relacionado con el orden del día, el PRESIDENTE expresó
la opinión de que su propuesta abarcaba todo el pro
blema de Corea y que cualquier representante tenía
derecho a expresar su opinión al respecto.

425. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, no obstante, sostuvo que a
menos que se revocase la resolución del 8 de noviembre
(véase el capítulo 1), no se modificaría la situación,
sea cual fuese lo que se dijese en la mesa del Consejo.

Decisiones : En su ;:)25 a. sesión, celebrada el
27 de noviembre de 19::>0, el Consejo rechazó la objeción
del representante de la URSS, por 7 votos contra 1 (URSS)
y 3 abstenciones (Ecuador, Egipto e India).

1 NOTA: Este capítulo 'trata de la continuación del
debate de las cuestiones analizadas en los capitulas 1 y:2.
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En la ~)26a. sesión, celebrada el 28 de noviembre.
la propllesta hecha por la URSS de concerler primero
la palabra al representante de la República Poplllar
de China, ¡lié rechazada por 7 votos contra 1 (URSS),
y 2 abstenciones (India, }'ugoeslavia).

B. Declal'ación del representante de los
Estados Unidos de América

426. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
...\)IÉRICA recalcó el hecho de que, aunque el cargo
de agresión contra la República de Corea y la denuncia
referente a la invasión armada de Tai\ván (Formosa)
eran dos cuestiones diferentes, cons~ituían aspectos
estrechamente relacionados del problema más grm-e
a que hacía frente el mundo: el de si habría paz o guerra
en el Lejano Oriente.

427. La realidad de la situación en Corea, dijo, era
que había más de 200.000 hombres de las fuen.as comu
nistas chinas en Corea del Norte. Esta situación justi
ficaba el uso de la palabra agresión, que empleaba
ahora siguiendo instrucciones del Gobierno de los
Estados Unidos de .-\.mérica.

428. Hizo un examen de los recientes acontecimientos
desarrollados en el Lejano Oriente, con una descrip
ción detallada del problema de Corea en las Naciones
Unidas, incluso las medidas adoptadas por el Consejo
de Seguridad cuando la República de Corea fué atacada,
así como el apoyo preshd,) a dicho Estado por una
mayoría de Miembros de las Naciones Unidas. Las
buenas perspectivas de un arregl0 pacífico se veían
ahora empañadas por la entrada de fuerzas comunistas
chinas en Corea. El orador preguntó a los represen
tantes comunistas chinos, si dicha agresión servía real
mente a los intereses del pueblo de la China o se hacía
en nombre de la gran Potencia rusa que ya había obte
nido tantos beneficios en Manchuria a expensas del
pueblo chino. Consideró que al examinar los cargos
formulados por las autoridades de Pekín contra los
Estados Unidos, se hacía evidente la existencia de
una brecha entre los hechos, tal como los veía la mayoría
del mundo, y tal como los presentaban dichas autori
dades. El representante de los Estados Unidos esperaba
que de las discusiones del Consejo de Seguridad resultase
cierto grado de acuerdo en la determinación de los
hechos y cierta comprensión por parte de los repre
sentantes comunistas chinos respecto de los propósitos
y principios de las l\"aciones Unidas.



429. :\. continuación el orador eonsideró las rela
ciones chino-norteamericanas y destaró la ayuda y
asistencia prestada a China por los Estados Unidos
en los campos político, económico y cultural. Recalcó
que la preservación de la integrida! territorial y admi
nistrativa de China había sido uno de los objetivos
más importantes de la política norteamericana desde
el establecimiento de relaciones diplomáticas entre
los dos países. Señaló que la tradicional amistad norte
americana hacia la China también su había manifestado
en una esfera extraoficial, por el apoyo norteamericano
prestado a misiones médicas, escuelas y otras activi
dades parecidas.

430. En cuanto al problema de Corea, el repre'len
tante de los Estados Unidos de América hizo algunas
preguntas al representante del Gobierno Popular
Central de China con objeto de aclarar el número de
tropas comunistas chinas que habían entrado en Corea,
así como su organización y comp'lsición; de indagar
en qué forma voluntaria hablan sido organizados los
suministros, despachados a través de la frontera, y
distribuídos; de dilucidar los motivos lue había tenido
el Gobierno de Pekín para desatender las repetidas
declaraciones de las Naciones UnidaE y del Gobierno
de los Estados Unidos de América de que no se tenían
designios sobre el territorio de China ni sobre sus legí
timos intereses; Je determinar cuáles son los intereses
de Gobierno de Pekín con respecto a Corea y que aquél
declare si está dispuesto a responder al párrafo cen
tral del proyecto de resolución de las seis Potenci&.s,
por el que se invita a todos los Estados y autoridades
a abstenerse de asistir o estimular a las &.utoridades
de Corea del Norte. Esa propuesta representaba :<1
conciencia del mundo. ¿Acatarían las autoridades
de Pekín el juicio de las Naciones C::lidas o desafiarían
a la Organización, poniendo así en mayor peligro a
la paz y la seguridad? Observó que de la respuesta
a esta pregunta podría inferirse si el conflicto de Corea
terminaría en breve o proseguiría, aumentando así
el peligro d,~ que se extendiese a otras regiones.

431. Sobre el cargo de violaciones del espacio aéreo
chino por aeronaves de las Naciones Unidas (véase
el capítulo 3), reüordó las propuestas formuladas por
el Gobierno dE; los Estados Unidos de América de
crear al efecto una comisión de investigación. Subrayó
que, pese al Vf'to emitido por el representante de la
URSS sobre esta prepuesta y a pesar de la subsiguiente
intervención de los comunistas chinos, el Mando Uni
ficado había mantenido sus i;}st.rucciones y prc,hibido
estrictamente a los aviones de las Naciones Unidas
que cruzaran la frontera eorearla.

432. Con reldt;ión a Formcsa, deseaba recalcar
que el Gobierno de China, reconocido por el Gobierno
de los Estados Unidos de América y por la mayoría
de los Miembros de las Naciones Unidas, ejercía un
control efectivo sobre la isla. El representante de ese
Gobierno había dicho claramente que no había habido
agresión alguna de los Estados Unidos de América
contra la isla de Tai\ván (Formosa). La Séptima Escua
dra de los Estados Unidos de América tenía por misión
única impedir cualquier ataque desde el continente
contra la isla de Formosa, o viceversa. Recordó lo

deelarado por el Presidente de los Estados Unidos dE'
América el 27 de agosto. y la carta del 21 de septiembre
que sobre este asunto había dirigido al Secret&rio General
el Secretario de Estado de los Estados Unidos de .-\mé
rica. El representante de los Estados Unidos de Amérit'a
urp',untó cuáles eran las intenciones del régimen dt'
PelZín respecto de FOI'mos9- y si ese régimen se compro
metería a aceptar un arreglo pacífico de la cuestión
de Formosa ü aceptaba someterse al riesgo que supondría
una grave perturbación de la paz y la seguridad inter
nacionales consecutiva a un acto de guerra.

433. Los objetivos de las Naciones Unidas el; el
Lejano Oriente, ca mo en todas partes del mundo
consistían en mantener la paz y la seguridad inter
nacionales. En materia d~ controversias, las Naciones
Unidas recurrían al método de buscar todos los med;os
posibles para resolverlas pacíficamente. Pero las Naciones
Unidas no habian de ceder a coerciones. No habían
titubeado en el pasado y no titubearían en esa ocasión
en dar seguridades de sus intenciones pacíficas. Pero
estas seguridades debían ser mutuas.

434. Dije que el régimen comunista chino, tanto
por sus actos como por sus declaraciones, había hecho
surgir graves dudas en todo el mundo. Lo que las
Naciones Unidas buscaban ahora era li'< seguridad dr
que dicho régimen trnía intenriones pacíficas, y hechos
que demostrasen la sinceridad de tales intenciones.

C. Declar~leión del rt'pres{'nlanle dcl Go
biel'no Popular Central d{' la República
Popular de China

433. En la :)27a. sesión (28 de noviembre), el repre
sentante del GOBIERNO POPCLAR CENTRAL DE L.\

REPÚBLICA POPULAR DE CHIN.-\ subrayó que siguiendo
instrucciones de su Gobierno, comparecía a la mesa
del Consejo en nombre de los 47;).000.000 de chinos
para acusar al Gobiemo de los Estados Unidos de
América del acto ilegal y criminal de agresión armada
contra el territorio chino de Taiwán, incluyendo las
islas de Penghu. Luego manifestó que, como el inciso b)
del punto 2 del orden del día, « Cargo de agresión contra
la República ue Corea », no estaba redactado en la
forma propuesta por su Gobierno, no participaría
en la discusión de ese punto.

4:36. El cargo de la agresión cometida contra Taiwán
por el Gobierno de los Estados Unidos, debía ser plan
teado en el Consejo por el representante del Gobierno
Popular Central de la República Popular de China
en su üaráeter de miembro permanente del Consejo
de Seguridad. A este respecto deseaba protestar ante
las Naciones Unidas por no haber admitido aún al
representante de ese Gobierno como representante
de China. En su opinión, mientras las Naciones Unidas
persistiesen en denegar la admisión de un miembro
permanente del Consejo que representa a 476.000.000 de
personas, no podría adoptar decisiones legales sobre
ninguna cuestión de importancia ni resolver ningún
pl'Oblema fundamental, especialmente en relación con
Asia. Sin la participación de los representantes legí
timos de la República Popular de China, el pueblo
de China no tenía razón alguna para acatar ninguna
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resolución o decisión adoptada por las :'i'aciones Cnidas.
En eonsecuencia, demandó que fuesen expulsados
de las Naciones Cnidas los represent anl es de « los
restos de la camnrilla rl'<)L'('ionnria del Kuomintang- »
y que se admitiese a los I'l'l}('esentnntes ll'gílimos de
la Repúbli.:a Popular de China.

437. RE'calcó qUl' PI Gobierno Popular Central de
la República Popular de China, en su declaración
del 28 de junio de 1\)~)O, había seüalado que lo declarado
por E'I PrE'sidente Truman el 27 de junio, y las opera
ciones de las fuerzas armadas norteamericanas, consti
tuían una agresión armarla contra el territorio de China
y una crasa infracción de la Carta.

438. Taiwán es parte integral de China. Eso se
consignó e!aramente en la Declaración de El Cairo,
firmada ello de diciembre de 1943 por los Gobiernos
de los Estados Cnidos de .-\mrrica, el Reino Cnido
y China. Como una de las principales disposiciones
relativas a la rendición incondicional del Japón, se
había estipulado nuevamente este solemne compro
miso internacional en la Declaración de Pótsdam,
firmada conjuntamente el 26 de julio de 194~), por
China, los Estados unidos de c\mériea y el Reino Unido,
y posteriormente por la CRSS. El 2 de septiembre
de 194G, Japón firmó el Instrumento de Capitulación,
cuyo primer artículo disponía eXplicitamente que
Japón aceptaba· las disposiciones consignadas en la
Declaración de pótsdam. Cmmdo el Gobierno de China
aceptó la rendición de las fuerzas armadas japonesas
en Taiwán y ejerció la soberanía sobre ia isla, Tai\Yán
se convirtió no sólo de jure, sino tambirn de jacto, en
una parte inalienable del territorio de China. Por esta
razón, durante los cinco años posteriores a la g-uerra,
hasta el 27 de junio de 1g~)O, nadie puso jamás en duda
el hecho de que Tai\Yán era una parte inseparable
del territorio de China, tanto jurídicamente como de
hecho. El propio Presidente Tmman había admitido,
el ~) de enero de 1g~O, que Tai\Yán era tenitorio chino.
Y, sin embargo, el Gobierno de los Estados Unidos de
.·\mérica había tenido la audacia de declarar su deci
sión de usar la fuerza armada para impedir la libera
ción de Taiwán por la República Popular de China,
y de despachar sus fuerzas armadas en gran escala
para invadir abiertamente a Taiwán.

439. El hecho de que los Estados de América hubieran
empleado fuerzas armadas para invadir a Taiwán
no requería investigación porque el propio Gobierno
de los Estados Unidos de América había admitido
abiertamente que así lo había hecho. Al anunciar
la precitada decisión, el Presidente Truman había
ordenado a la Séptima Escuadra Norteamericana
que invadiese las aguas territoriales chinas que cir
cundan a Taiwán. Desde entonces, el Gobierno de los
Estados Unidos de .'\mérica jamás negó que la Séptima
Escuadra Norteamericana hubiese invadido Taiwán, que
es territorio chino. Las fuerzas armadas norteameri
canas habían violado asimismo las aguas territoriales
de China y su espacio aéreo, tanto a lo largo de la línea
costera de China como dentro de la misma, llevando
a cabo operaóones activas de reconocimiento y patrulla.

440. Además, el Gobierno de los Estados Unidos
de ;\mériea jam{ls había negado la invasión de Taiwán

po;' la lh'eimol('\'('l'l'a Ftil'rza At\rea ::'\orteanH'l'ieana.
Las unidades navah'~ y m;reas nol'leamerieanas <[til'
habían invadido Tailyún, simultúnranwnlp con In
pntrada dr las fuerzas ag-resoras de los Estados l'nido~

de c\ml'l'ica en Corea, habían ext.endido y est.aban
extrndiendo aún sus ados de agresión mús allú dI'
Tai\\"<ín. a lrs aguas [('ITitoriall's y el espnl'io al'\'('o
de la China continrntal.

441. Después de ello, el Presidente Truman hahia
enviado al General Mac.-\rthur, Comandante en Jdl'
de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de Amé·
rica en el Lejano Oriente, para que confer"nciase pn
Tai\\"<ín con Chiang Kai-shek sobre la adopción d('
medidas roneretas para utilizar a Taiwán como ba~l'

desde la cual se haría la guerra contra el pueblo chino.
442. En cua'lt.o a la tent~tiva del Gobierno de los

Est.ados Unidos de América de justificar su invasión
yocupación de Taiwán preÍl'ndiendo que aun no se ha
det.erminado la situación jUI'Ídica de la isla, el hecho
es que la historia y la situación prevaleciente en los
últimos cinco años, después de la capitulación japonl'sa,
habían resuelto ampliamente el status de Taiwún como
parte integral de China. La realidad era que no había
tal duda acerca de la sit.uarión jUI'Ídica de Tai\\"<ín.
POI' otra parte, en virtud del Artículo 107 de la Cal'la,
la'3 ~aciones Unidas no tenían derreho alguno a altrrar
csa situación, mucho menos por cuanto no existía tal
euestión.

443. Sin embargo, en el quint o período de sesiolll's
de la c\samblea Gencral, el representante de los Estado,,;
Cnidos de Amt\l'ica usó su maquinaria de votaeiún
en la c\samblea para ine1uir en el programa la llamada
cuestión de Formosa. Todos estos actos de los Estados
Unidos tenían por objeto utilizar el nombre de las
~aciones Unidas para legalizar los ac,'os ilegales dl'
ese Gobierno encaminados a la agresión armada contra
Taiwán y para consolidar su oe~pación efectiva dl' la
isla. Cualquier decisión que adoptase la Asamblea
General sobre la lla[nada cuestióll del status de Taiwán,
ya fuese para ocultar bajo el nombre de « fideicomiso ))
o « neutralización » la administración de los Estados
Unidos de América en esa región o para der1.orar la
cuestión en e~:pera de « investigaciones », equivaldría,
en esencia, a robar el te['['itorio legítimo de China y
a apoyar la agresión norteamericana contra Tai\üm,
en contra de la voluntad del pueblo chino. Cualquier
decisión a tal efecto sería injustificable e ilegal, y de
ningún modo alteraría lB. resolución del pueblo chino
de liberal' a Taiwán, ni evitaría la acción del pueblo
chino para lograr ese objetivo.

444. Respecto al argumento de que la agresión
norteamericana contra Taiwán estaba encaminada
a proteger la seguridad en el Pacífico, que era una
« medida provisional II derivada de la guerra de Corea
y que tenía por objeto « localizar ) la gue['['a, el hr(' ho
era que la guerra civil en Corea había sido caus~da

por los Estados Unidos de América. Además, la polítIca
del Gobierno norteamericano de llevar a cabo una agl'e
sion armada contra Taiwán, no menos que su políliea
d~ agresión armada contra Corea, habían sido deci
didas mu~ho antes de que los Estados Unidos de Amrrica
iniciaran la guerra civil en Corea. Al emprender la
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~ut'rra civill'll Cor('a, el Gobierno de los Estados Cnido;;
;1(' America se proponía únicamente busc:ar un pret('xto
para lanzar una agn'sión armada contra Corea y t'l
lt'ITitorio de China, Tai\\"ún, y para ejercer un control
mús est¡'ieto en Yietnam y Filipillas. Es evidente <¡ut'
al emprendl'r su a~resióll simultúll('allH'nte contra
(:orea y Tai\\"ún bajo el pretexto de guerra civil en
Corea - por él suscitada - el Gobierno norteamericano
había extl'llllido ampliamente b guerra de Corea.
Fue la agresión armada de los Estac:os Cnidos de
,\merica, lanzada bajo el pretexto de « mantener la
seguridad en el Pacífico », lo que destruyó la seguridad
en el Pacífico.

,14;). Ademús, el Gobierno de los Estados Unidos
de :\merica había aducido que la invasión armada y
ocupación norteamericana de Taimln habían tenido
por objeto lograr la « neutralización» militar de Tai\ván.
Pero los pueblos del mundo entero entienden clara
mente que la liberación ele Taiwún, que el pueblo de
China estaba resuelto a llevar a cabo, era por entero
una cuestión interna de China y que ningún lema
l'ngaiioso podía ocultar el hecho de que la acción del
Gobierno de los Estado~ Cnidos de América constituía
una intervención armada en los asuntos internos de
la China.

446, La invasión armada del Gobierno de los Estados
{'nidos de América en Taiwán, qne es territorio chino,
t·ra la consecuencia inevitable de su política de inter
\"('nción en los asuntos internos de China. En toda
la historia de la política exterior de China, lus impe
rialistas norteamericanos habían sido siempre, en sus
relaciones con ese país, un artero agresor,

447. Durante el período siguiente a la rendieión
del Japón, el Gobierno de los Estados Cnidos de América
y el régimen del Kuomintang, encabezados por Chiang
l\:ai-shek, habían firmado toda clase de tratados y
acuerdos injustos que redujeron a China a la condi
ción de colonia y base militar norteamericana. Sin
embargo, habían fracasado todos los esfuerzos de los
Estados Unidos de América,

448, Después de la rendición del Japón y de la vic
toria del ejército popular chino de liberación en el
continente, el Gobierno norteamericano había inten
sificado sus actividades respecto de Tai\vún, con el
propósito de colocarla bajo el control norteamericano
v convertirla en base militar. Los Estados Unidos de
:-\mérica también habían intensi ficado su apoyo al
régimen de Chiang Kai-shek y durante ese régimen
habían seguido tratando de impe¿ir la liberación de
la isla, de modo que permaneciese bajo la dominación
norteamericana. No obstante, el creciente poderío
del pueblo chino y el inminente colapso del régimen
de Chiang Kai-shek habían hecho imposible seguir
empleando esta disimulada e indirecta forma de agresión,
forzando así a los Estados Unidos de América a lanzar
abiertamente una agresión armada.

449. No era este un hecho aislado, sino parte inte
~ral del plan general del Gobierno de los Estados Unidos
de América para intensificar su agresión, control y
esc!avizamiento de los países asiúticos, que habían
estado llevando a cabo durante los últimos cinco mios.

¡JI

"¡~)O. Dl'sdp el prill<:lplO, la agl'l'SlOn armada de los
Eslados L'nidos de :'.mérica contra Corea había amena
zado gTavemente la seguridad de China. El represpn
lante de! Gobierno POl)ular C!'ntral de la Hepública
Popular de China manilesló que desde el '27 d!' agosto
hasla el 10 de noviembrp ti<' 19~O los aviones milit ares
dp los Estados l'nidos de :\mérica en Corea habían
violado YO veces el espacio aéreo del nordeste de China.
Habían bop\bardeado ciudades, pueblos y aldl'as de
China, matando e hiril'ndo a parífícos habitantes chinos
y daiiando propiedades chinas. Estos y otras actos de
a~resión directa constituían una provocación que el
pueblo chino no pudía tolerar.

4~1. Ahora las fuerzas agresoras de los Estados
l:nidos de :1.mérica en Corea se acercaban a la frontera
110rdoriental de China. Las llamas de la guerra de
agresión lanzadas por los Estados Cnidos de América
contra Corea estaban propagándose rápidamente hacia
China. En tales circunstancias, no era posible consi
derar la agresión de los Estados Cnidos de América
contra Corea como un asunto de la exclusiva compe
tencia del pue~lo coreano. La agresión de los Estados
l'nidos de América contra Corea comprometía gra
v<'mente la seguridad de la República Popular' de China.
:-:'ólo un río separaba geográ ficamente a ambos países.
El pueblo chino no podía quedar inactivo ante la grave
situación provocada por la agresión del Gobierno
norteamericano l'ontra Corea y la peligrosa tendencia
de la guerra a extenderse. Gran número de chinos estaban
ofreciéndose voluntariamente par. ayudar al pueblo
coreano, La resistencia a la agresión de los Estados
l'nidos de _\mérica se basaba en los principios indis
cutibles de la justicia y la razón. El Gobierno Popular
de China no veía razón alguna para imppdir que los
voluntarios partiesen a Corea para participar, bajo
el mando del Gobierno de la República Democrática
Popular de Corea, en la lucha de liberación del pueblo
coreano contra la agresión norteamericana.

452. Al convertir a Japón en su principal base de
guerra en el Lejano Oriente, al lanzar la agresión armada
contra Corea y Taiwán, alUevar a cabo una intervención
activa contra el Vietman y reforzar más su control
sobre otros países de Asia, el Gobierno de los Estados
Cnidos de América estaba sistemáticamente realizando
el cercamiento militar de la República Popular de China,
como medida preliminar para desatar otros ataques
contra este país y promover una tercera guerra nundial.
La verdad del asunto es que el imperialismo norte
americano consideraba a la victoriosa República Popular
de China como el obstáculo más serio a su dominación
en Asia. Los imp~rialistas norteamericanos alegaban 
continuó el representante de la República Popular de
China - que la « línea de defensa » de los Estados
Unidos de América debía ser llevada hasta el río Yalu,
hasta los Estrechos de Taiwán y hasta las regiones
fronterizas de China y Vietnam, o los Estados Unidos
no tendrían seguridad alguna. Pero de ningún modo
podría decirse, estimaba el orador, que la lucha del
pueblo de Corea por su liberación, o el ejercicio de la
soberanía de la República Popular de China sobre
Taiwán - su propio territorio - o el ofrecimiento
voluntario del pueblo chino a resistir a los Estados



Unidos de América y ayudar a Corea, o la lucha de la
República Democrática de Yietnam por su indepen
dencia nacional, ponían en peligTo la seguridad de los
Estados Unidos de América, a 5.000 millas de distancia.

453. La agresión al'lllada contra Taiwán -- lcrri
tor'io de China - y la extensión de la guerra agresiva
en Corea por el Gobierno de los Estados l.'nidos dl'
América habían aumentado mil veces la ira del pueblo
chino contra el imperialismo norteamericano. El pueblo
chino ama la paz; pero sería un grave error si los Estados
Unidos de América interpretasen eso como un indil'io
de debilidad. El pueblo chino estaba firmemente decidido
a recuperar a Taiwán y todos los demás territorios que
pertenecen a China y que están en poder de los agresort'8
norteamericanos.

454. Para concluir, el representante del Gobiel'llo
Popular Central de la Repúbliea Popular de China pre
sentó el siguiente proyecto de resolución (8/1921) :

« El Consejo de SeguI'idad,
« Reconociendo que la invasión y ol'upal'ión de Tai,vún

por las fuerzas armadas del Gobierno de los Estadus
Unidos de América constituye una agresión abierl a
y directa contra el territorio chino,

« Reconociendo que la agresión armada l'ontm el
territorio chine y la inlervención armada en Corea por
las fuerzas armad.as del Gobierno de los Estados Unidos
de América han destruído la paz y seguridad en Asia
y violado la Carta de L'l Naciones Vnidas y los al'uerdos
internacionales,

« Condena al Gobierno de los Estados 1: nidos de
América por sus aclos delictivos de élgresión armada
contm el territorio chino de Taiwún, y la intervell<'ión
drmada en Carpa;

« Resuelve pedir el retiro total por el Gobierno do
los Estados Unidos de :\merica de sus fuerzas dp
agresión en Taiwún, con objC'to de asegurar la paz y
la seguridad en el Parílieo yen Asia; y además,

« Resuelve pedir' el retiro dI' Corea dc las fuerzas
armadas de los Estados Cnidos de América y de todos
los demás países y dejar al pueblo de Corea del Norle
y del Sur que resuelvan sus asuntos intel'llos por ellos
mismos, de modo que pueda lograrse una solución
pací fica de la cuestión de Corea ll,

D. Debat.~ flem-'ral y decisiones d..-'l 30 d~-'
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455. En su G28a. sesión (29 de noviembre), el Consejo,
a petición del representante de la URSS, eseuehó el
contenido de un cablegrama de fecha ;':'7 de noviembre
(S /1918) enviado por el Ministro de Relaciones Exll'
riores de la República Democrática Popular de Corea.
En dicha comunicación se formulab' el cargu de que
las fuerzas norteamericanas y de 8yngman Rhee,
en las regiones que ocupaban en Corea del Norte y drl
Sur, habían tomado crueles represalias contra los miem
bros de los partidos demoerátieos y las IJrgani?aeion(·s
públicas y habían perpetrado gran número de atro
cidades contra la población civil. En el cablegrama se
alegaba, además, que, con objeto de encubrir estas
atrocidades, los impl'rialislas norlramericanos habían

obligado a la Comisión de las Naciones Unidas para
Corea a firmar y presentar varios informes acusando
al ejprcito popular de Corea de haber realizado atro
cidades al norte del paralelo 38. Esos informes según
el eablegrama, eran enteramente ajenos a la verdad.
Finalmente, el cablegrama rer,etía la prot.esta drl
Gobierno de la República Democrática Popular de
Corea por estos hechos e insistía en que las Naciones
l'nidas deberían adoptar las medidas necesarias para
impedir su repetición.

4;lG. El representante de la REPÚBLICA DE COREA
acusó al Gobiel'llo Popular Central de China de haber
agredido sin provocación a su país y de poner en peligro
la paz del mundo. Pidió que el Gobierno de Pekín
retirase inmediatamente sus tropas de Corea y pusiese
en libertad a los mi!itares y civiles que mantenía como
prisioneros de guerTa. Para terminar, dijo que el pueblo
COl'efUiO jam¡(,s molestaría a ninguno de sus vecinos y
jamás cedería una sola pulgada de su territorio.

4rl7. El representante de CHINA rechazó todas las
afirmaciones relativas a actividades imperialistas norte
americanas en China y recalcó que el Gobierno de los
Esta-os Unidos de América no había pedido ning-una
base o prerrogativa en Taiwán. La Séptima Escuadra
de los Estados l:nidos había sido enviada al Estrecho
de Taiwán con el consentimiento de su Gobierno, qlll"
era el único gobierno legítimo de Chiua. Señaló que los
Estados Unidos de América no habían puesto condi
ciones para ayudar a China en su lucha c(,nL.l el Japón,
:3in embargo, antes de que el Gobierno de la URSS SI'

decidiese a entrar en la guerra contra el Japón, China
se había vislo obligada a ceder Puerto Arturo para uso
de la flota de la URSS, ya conceder privilegios especiales
on el puerto comercial de Dairén y la mitad del control
oe las líneas troncales ferroviarias de Manchuria.
Después de la ocupación de Manchuria, el ejército dt'
la URSS había retirado gra'ldes cantidades de maqui
na \'ia y exigido que el Gobierno de China conviniese
en formar sociedades mixtas para explotar los recursos
naturales de Manchuria. Manifestó que, en su decla
ración, el representante del régimen de Pekín había
dado una versión completamente tergiversada de las
actividades norteamericanas respecto a China y de la
actuación de las Naciones Unidas en lo que concierne
a Corea. Las resoluciones del Consejo de :3eguridacl
distaban mueho de indicar que la intención de las
Naciones Unidas era utilizar Corea como base de agresión
contra China.

4G8. En cuanto a la pretensión de las autoridades
de Pekín a ocupar el lugar de China en el Consejo, el
representante de China estimaba que la Carta disponía
que ese lugar debía de ser ocupado por un Gobierno
tohino, libre e independiente, y no por un régimen que
se prestaba a los fines agresivos de otros.

4;l!). El representante de FRANCIA instó al Consejo
a que aprobara sin demora el proyecto de resolución
de las seis Potencias (S /IS94). Repitió que la finalidad
del proyecto de resolución, cuando fué presentado
había sido el de aclarar las posibles dudas de las autori
e1ades de Pekín respecto a los propósitos políticos de
las Naciones Cnidas en Corea y a la protección de los
intereses chinos en la región fronteriza. En su opinión,



,
las intenciones del Gobierno dl~ Pekín, que no habían
sido claras cuando se presentó el proyecto de resolución,
estaban expresadas ahora sin ambigüedades. Sin
embargo, no habia modificado el aspedo jurídico dE"
la cuestión o las intenciones de las Naciones l"nidas.
nijo que la delegación dl' Francia no creía que el proyecto
,de resolución ya no fuese oportuno, o que a esa altura
debiese cambiarse lo que habia hecho como adverteIlcia,
por una condenación. El hedlO de que la situación
indudablemente ha~lía ~lI1pcorado, hacía aún mús
necesario que las Naciones Unidas manifestaran a las
·aut oridades de Pekín que la acción que desplegaban
,en Corea era incompatible con la Carta, a la cual ellos
mismos intentaban recurrir, y que sus temores, en caso
·de tenerlos, carecían de fundamento.

460. hu opinión del representante de los ESTADOS
¡"NIDOS DE A~;¡::R1CA, los argumentos aducidos por el
l'E"presentante de la República Popular de China fal
seaban toda la cuestión de Corea al tratar de presentar
.a los Estados Unidos de América como agresor. nicho
representante, sin embargo, había guardado silencio
respecto a los trabajos de la Comisión de las Naciones
Unidas para Corea y sus informes sobre la agresión
-emprendida desde Corea del Norte. Por otra parte, habia
preguntado qué importancia podía tener Corea para
la seguridad de los Estados l'nidos de América, país
situado a 5.000 millas de distancia. Esa pregunta,
formulada por una persona que alegaba tener derecho
,a ser admitido en el Consejo, era sumamente esclare
cedora. A continuación, el representante de los Estados
Unidos de América señaló que el representante de la
República Popular de China, si bien se negaba a
·contestar directamente a las preguntas que se le for
mulaban, había dado respuesta a ellas guardando
silencio cuando las circunstancias lo obligaban a hacer
uso de la palabra, o formulando dec!a¡'aciones que
reflejaban la actitud de un agresor.

461. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
:-30CIALISTAS SOVIl~TICAS alegó que los represent.antes
o(le su Gobierno en las Naciones Unidas habían tratado,
tanto en el Consejo como en la Asamblea General, de
lograr un arreglo pacífico de la cuestión de Corea y
habian expuesto hechos que most.raban que Corea
del Sur habaa preparado y cometido una agresión contra
Corea del Norte bajo la dirección y guía de los círculos
dirigentes nort.eamericanos y sus representantes civiles
y militares de Corea.

462. El representante de los Estados Unidos rk
_\mérica, continuó, habia falsificado la historia del
origen y .desarrollo de la cuestión de Corea. A fin de
esLab1ecer la verdad, era necesario recordar la decisión
.a,doptada por la Conferencia de Ministros de Helaciones
Exteriores celebrada en Moscú en di('iembre de 1~).ffl.

Esa decisi.ón, afirmó el representante de la l" RS:-3, había
sido saboteada más tarde por el Gobierno de los Estados
Unidos de América v el Mando de los Estados Unidos
de América en Core~ del Sur. En 1947, el Gobierno de
los Estados Unidos de América, violando los acuerdos
celebrados durante la guerra y el Artil'uIo 107 de la
Cart.a, y contando con el apoyo del bloque élllg10nOl'Le
americano en las Naciones Unidas, había forzado la
presentación de la cuestión dc Corea ante las l'\aciones

t 'nidas, empezando así a tratar de encubrir su pO-lílicu
de agresión en Corea bajo el manto de las Naeiont's
Unidas. Con la ayuda dd bloque ang!onortcamericano,
el Gobierno de los Est ados Unidos de América había
impuesto la aprobación de cierto número de resoluciones
ilegales que eran favorables para dicho Gobi"rno ~' sus
lileres de Corea del Sur, Habia tratado de ocultar el
dominio de los monopolios y de los militaristas norte
americanos en Corea mediante las llamadas resoluciones
de las Naciones Unidas.

463. En '-'uanto a la Comisión de las Naciones Unidas
para Corea, el representante de la URSS no estimaba
nccesario que los Estados l;nidos de América estuviesen
representados en dicha Comisión para hacer su voluntad,
ya que la mayoría de los miembros de dicha Comisión
seguirían siempre las directivas del Mando de los Estados
Unidos de América.

464. En lo que concierne a la afirmación de que el
Presidente Truman se había inspirado en una decisión
del Consejo de Seguridad cuando ordenó a las fuerzas
armadas de los Estados {.Jnidos de América que inva
dieran Corea, el representante de la URSS declaró que,
como todos sabían, esa orden habia sido dada a mediodía
del '27 de junio, o sea varias horas antes de que el
Consejo se reuniera ese mismo día. En esa forma, el
Gobierno de los Estados Cnidos de América había
presentado a todo el mundo el hecho consumado de
su agresión en Corea, y a continuación habia obligado
al Consejo de Seguridad a aprobar una resolución
ilegal ron el fin de ocultar la agresión ya cometida.
El representante de la URSS reeordó luego los argu
mentos que había expuesto al efecto de q-ue las deci
siones adoptadas por el Consejo de Seguridad el 25 y el
'27 de junio habían sido aprobadas por un Consejo
constituido ilegalmente, es decir, sin la participaeión
de dos miembros permanentes del Consejo: la URSS y
China. En su opinión, la tentativa del Gobierno de los
l~stados Unidos de América de tratar de convencer'
a la opinión pública de que la guerra contra el pueblo
de Corea la estaban librando las « tropas (~e las Naciones
l ;nidas bajo el Mando de las :'\aciones Unidas », era una
falsificación de los hechos.

·16;). Hefiriéndose al cablegrama del 24 de agosto
(8/171;») del Ministro de Helaciol1Ps Exteriores de la
Hepública Popular de China, y a la deelaración for
mulada por el representante de la Repúbliea Popular
de China en b f)27a. sesión, el representante de la UR:-3S
manifestó que most.raban muy daramente que el
Gobierno de los EsLados Unidos de América había come
tido un acto de agresión mediante la invasión, por
fuerzas armadas de los Estados Unidos de América,
de la isla de Taiwún, parte inalienable del territorio
de China. Estos actos del Gobierno de los Estados
e nidos de América eran ileg'ales v violaban tanto los
principios búsicos del derec'ho inLernacional como la
]lrúctica establecida en las relaciones internacionales,
qlH' prohiben la intervención l'n los asuntos int.ernos
de los Estados. Se admite g'l'neralmenl<', alegó el orador,
l]lH' l'n un conf1ido intl'rnacional el atacadOl', es decir,
l'l agTl'SOr, es el Estado cuyas fuerzas terrestres, navall's
o aéreas han sido desemban'adas o conducidas mús
allú de las fronteras de otro Estado sin el permiso de



~u Gobil'rno, La <1l'{'llln {[PI (iobierno dI' los E~t ado~

l'nido~ de An\l'rica rt'~Pl'\'tO dl' la isla l'hina de Tai\\'ún
{'onst ituía una agresión, En l'onSe{'Uelll'ia, l'l Gobil'l'llo
de los Estados Unidos dI' .\mérica era el atacador,
es decir, d agl'l'sur.

..tGG. Es sabido que el Estado que establl'ce un bloql!\'o
naval de las l'ostas o IHll'rtos de otro Estado l'S ('onsi
derado at ¡\l'adO!'. El l;obil'l'no dI' los Est ados l'nidos
dI' AnH'rica había est a blel'ido un bloqll\'o naval armado
dl' las costas y puertos dl' la isla china de Tai\\'ún con
la evidente intención agresiva dl' l'mpll'<ll' la fuerza
armada para impedir d al'ceso a la isla dd Gobil'l'llo
legalnll'nte const it uído de China v sus fuerzas armadas,
Esta acción por parte clell;obi\'rn¡) dl' los Estados Unidos
dl' Améric ... constituía una a~T!'siún t1a~Tanll' contra
China. Ademús const ituía un; l'rasa vi~lación d~' los
acuerdos inLPl'llacionall's lk El Cail'l' v de Pót sd¡lm l'n
los que se consideraba que FO!'mosa l'l:a parte dd terri
torio chino, y que el Gobiel'llo de los Estados Unidos
dI' :\,mérica había firmado; t ambil'll violaba la del'!a
raeión formulada por el Presiden!l' Tnll:tan el ~ de enero
de 19~O al dl'do de qUl' los Estados l~nidos de América
no intervl'ndrían en los asuntos de Formosa.

-H>7. ~egún una defini{'ión intel'llaeionalmentl' )'('\'0

nOl'ida de lo que es la agresión, ninguna ('onsiderac ;(1I1

de orden polít ico , económico o est ratl'gieo puede servil'
de justificación para at acar o invadir d LeITitorio de
otro Estado. ::-'in embaql'o, a juzgar por eltl'xto y espírit u
de las del'!aracioncs del ::-'1'. Tl'llman dd 27 de junio
y del 19 de jnlio de H)~lO l~ /l71lii así eomo por d
eontenido de! famoso lllensajl' del Gl'11eral l\lncArthur
a los l~eleralls oi FOl'l'i!l1l l\'al's (ex combatientl's dl'
guelTas extI'anjel'Hs). e' a l'Vilknte que los l'írculos
dirigentes de los Est afLls L nidos de Amériea habían
cometido una agresión l'ontra China. se habían apo
derado de Taiwún por razones políticas y estratégieas,
y que el principal motivo de l'StOS aeLos había sido su
intención de extender la línea de defensa de los Estados
Unidos de Amériea tan lejos de sus fronteras como
fuese posible, con la pretendida finalidad de o'arantizar
la seguridad nacional. t"l

4G8, Era bien conocido, prosiguió diciendo el reprr~

sentante de la UR~~, que ni el 27 de jun io, cuando el
Sr. Truman anunció quP había dado órdenes a la
Séptima Ese'ladra dr los Estados Cnidos de :\mérica de
ocupar Taiwún, ni en ocasiones posteriol'l's, existía
una drl'isión de l"s :\aeiones l'nidas y del Consejo
de Seguridad sobre l'sa eurstión, :\0 se había adoptado
todavía decisión alguna al respecto.

..1G9, Evidenlrmenle. no podía l'onsiderarse que el
Consejo dl~ Segurid~d hubil'se aduado nOrJlwlnll'nll' al
guardar silenl'io !'1'l'llle a es(' ad o de a~Tesión de los
Estados l'nidos de AI11<'rica \' al no hab;'nw ll~\'antado
en dl'l'ensa dl' los intel'l'ses 'Iqdt imos dl' China \' del
pueblo chino. Por otra parte, no l'ra posible eonsi'derar
el silencio de algunos miembros dd Consejo de ~eg'uridad

en rrlación con esa agn'siúl1. ('omo (( una dl'('i~iún leg'al
de las :'<ia('ionrs l'nidas )) tras la cua! ¡J',diesl' l'sl'uda'rse
el agresor y oeultar su agTe~ión,

..170, El J'('pre~entantl' dI' los Estados Unidos d(~

América había declarado que l'~ll' país no había invadido

el territorio de (:hina ni había {'OI1H't ido un ado dl'
agresión contra ese país. ~in t'mbargo, los 1H't'!lOS da
raI1H'I:te mostraban que t.al dedal'al'iól1 no se ajustaba
a la realidad. pues ol'upar y apoderarse de telTitorio
extmnjpro l1ll'diante las flll'l'zas armadas t'ra la forma
mús elara dI' usnI'jHll:ión .

471. A eontinual'ión, pi rt'pl't'Sentante de la l:H~~

manifestó qlll' el conflicto intemacional de China 110

l'l'pl'l'sentaba ¡WIl'IIaZa al~'ulla H la rpo'ión del Pal'Íficll
o a la seguridad de los 'Estados Uni~los de :\mérÍl''1.
Era un asunto intt'rno de Chil1a \' la CarL¡ afirmú
específicaI1H'nt(' prohibía ('uallJuil~r intervel~ción PI:
asuntos de tal índole. EI1 su opinión, no podía sostenersl'
l[UP la dl'cisión adoptada por el Presidentp de los Estadlh,
l:nidos de :\méri,'a acprea de Taiwún constituía una
acción neutralizadora pam las dos partes pnvueltas
l'n la guelTa civil de Corea.

472. Nadip, nUl1gún órgano inll'rn<H'ional facultaba
al Presidente de los' Eslad(~s l'nidos dc .\I11('rll'a a tomar
tal acción IH'utralizadora, o 11' había l'olll'edido el derecho
dI' apodprarse dl' Taiwún. Este ado arbitrario dl'[
Gobierno dt~ los Estados l'nidos de América no const i
t uía una aeción neut ratizadora. sino un ado de agresión
l'argado de St'rias t'onspl'uencias internacionales l[UI'
bien podía pIllpeorar y agravar la situación internacional
en vez de mantener y fortalecer la paz.

473. En lo que coneierne al slnllis dl' la isla de Tai\\'ún,
p] representante d!' la URS~ hizo suyos los argul11l'ntos
presentados por ell'l'presrn~'lI1h'de la República Popular
de China al decf.o de qUt' la euest ión no podía sonH'
tt'rse a disl'usión nUf'val11l'nte ya qu\' ha bía sido to! al
mt'ntt' rt'sul'!ta por los acut'rdos intt'rnacionalrs cP]l'
bmdos durante la guerra, en parti('¡rlar por la Dl'cla
ración de El Cail'O y de Pótsdam y t'l Instrumento
.Ja ponés de Hendi(:ión. Era rvidrntr que los intenlos
dI' los Est.ados l:nidos de ,\mérica de plantear la
euestión ante las :\aciones LnicI.1s tenían por objeto
modificarel sial liS de la isla por mediación de las Nacionl's
l'nidas, ocultando así la agresión dc los Est~dos Unidos
de .\mérica contra China.

-474. En opinión del representante de la UHSS, el
Consejo debería exigir al reprpsentanle de los Est.ados
l'nidos de Amórica que contesta ra a algunas pl'egunl as
fundamentales, pOI' ejemplo, cuúndo cesarían' los imlW
rialistas e instigadores de guerra norteamericanos sus
actividades de rapifla rn Corea, China y el Lejano
Oriente; cuúndo re! irarían sus ÍLIPrzas de los tprritorios
de otros Estados; y cuúndo pondrían término a la
guclTa y permitirían a los pueblos de Corea, China ~'

otros país('s dt' :\sia vivir en pnz y amistad y ser librt's
t' indeprndient.es, Ct}lllO lo exige la Carta de las Naciont's
l'niclas. A juicio cid orarior. d problpma que se discut ía
no t'ra el dd stallls de Tai\\'ún, sino d de la agrrsión
arll1,l,da dl'l C;obit'l'Ilo de los Estados Cniclos de ,\mt'rica
eontra China, la invasión ck la isla china de Tai\\'úll
)lor las fuerzas armadas de los Estados Unidos d('
,\mérica, Ese pra t'l punto prinripal de la cuestión
planl<~ada ante e! Consejo de Spglll'idad. El Consejo
y las Naciones l'nidas l'staban obligados por su honor
a prol {'gl'r a la víctima tlt' la agresión, ('s decir, Chin~ .
y a adoptal' IlIl'didas adl'cuadas contra el agresor, los
Estados Unidos dt' ,\mériea; a tal efeelo, debía exigirse



dI'! Gooil'rllo dI' l'se país lllH' rl'! ¡rara iIlIllediatalllt'ntl'
~ll~ flll'rzas armadas tanto de Taiwún como de otI'OS
1"ITitorios chinos y, l'n tal forIlla, pusiera fin a su
in!l'l'velll'iún l'!l los asuntos intl'rllos lk China.

47~). El reprl'sl'!lt a nt e de la ¡' H:-,;-; recordó el proyl'l'! o
dl' resolución (:-, /17iJ7) prl'sentado por su dl'/egación
I'! 2 de sl'ptil'mbre, durante la discusión de la queja
rderente a la invasión armada de Taiwún (Formosa)
(véase PI capítulo 2) e instó al Consejo a que lo aproba¡'a.
'l'amoiólI apoyó el proYl'do de rcsolución (S /Hl21)
pl'\'s(·nt ado por <'! rq)('cselltante de la Hepública Popular
ti<' China y PI'OpUSO que fuera puesto a votación.

471l. En la ;>30a. sesión (30 de noviembre), el repre
:'l'ntante del HE1NO ÜNIDO coineidió '~on los Estados
Cnidos de América y Francia eH nH'ntener que el
proyedo de resolueión de las ~eis Potencias (S /1894)
fUl'se puesto a votación cuanto antes.

477. Comentanoo la declaración formulada por el
¡'('presentante de la República Popular de China la
t¡lll" según el represt'ntante del Reino Cnido, revelaba
que el Gobierno de Pt'ldn se asociaba sin vacilar a las
opiniones aducidas por Moscú, sefialó ;ue ya había
terminado la antigua era del imperialisIllo y que se
l'stableeía un nuevo tipo de relaciones ent re las Poten
('ias así Micas y occidentales, como lo evidenci<lba el
t'stabiecímiento de einco naciones asiMicas indepen
dientes por lo mellaS, desde la segunda gUl'rra mundial.

478. Los líderl's de los pueblos de esos nuevos Estados
!lO negarían que 1'1 rógimen comunista podda dar
"it'rtos resultados; pero por ot ra palte a firmarían ql.l',
:,i el precio que se debía de pagar era la obediencia a
In" órdenes dictadas en interés del imperialismo de
In URSS, ese precio era demasiado alto. El represen
f nnte del Heino Unido manifestó que los aconteci
mientos refutaban las predicciones de los teorizantes
cumunistas. Las regiones coloniales se estaban convir
tiendo gradualmente en entidades autónomas e inde
Ill'nojentes; se rst a ba distribuyendo gratuitamente y
eE grandes cantidades el excedente de productos del
mús grande de los países industriales, los Estados
Unidos de América, a fin de fomentar rl comercio
mundial; las llamadas Potpnrias imperialistas estaban
l'laborando planps para perfeccionar el conoeimiento
t('cnico de aquellos a quienes consideraban como
pueblos sojuzgados; y fInaln1l'nt.e las llamadas Potencias
imperialistas en vez de una contra otra, se <\sociaban
pnra proteger al mundo libre.

·179. Respcel.o de Taiwün, estimaba que el repre
~l'ntante de la Hepúblira Popular de China en ninguna
forma había podido fundamentar acus,ll'ión alguna de
que la isla se convert ía l'n una base naval de los Estados
hlidos de ¡\mériea o de que estaba sometida al control
de este pais. El de8tino futuro dI' la isla, al igual que el
de OITOS territorios qUI' antiguamenl e pertenecían al
.Tapón, sqruía siendo una cuestión de interós inter
nnrional. Cua!quil'l' intento de solucionar la ruestión
]lor nwdio de la fuerza armada, sin una dl'eisión jurídica
;llllpli,Ull('ntc reconoeidn, tendría rqH'reusioncs inter
nnciona!t's y, por lo tanto, era inaCl'pt.aole.

·180. El Presidl'nt 1', hablando en su calidad de
¡"'pI'CSl'ntante de Yn;oESLAYIA, manifestó que la

conducta ooservada pOI' los gobiernos interesados
durante los primcz'os días que siguiel'On a la ruptura de
hostilidades, podía revelar a quién correspondía la
responsabilidad de la grave situación en Co'·¡'a. Hecordó
que una parte había acusado a la otra de haber iniciado
<'! fuego, pero que <'! Gobierno de Corea dl'l ~llr fué el
único que apeló a las :.\'aciones Unidas. En rse mismo
día, el Consejo de ~eguridad habia emitido la orden de
cesar el fuego y que las tropas se retirasen al naralelo 38.
El ejército de Corea drl Norte, que se l~ncontraba ya
l'n territorio de Corea del Sur, no había aceptado la
orden, y el Gobierno de Corea del Norte había tachado
la decisión de ilegal. El Gobierno de la UHSS y el
Gobierno Pop'..I!ar '-Central de la República Popular de
China habían decidido, por su parte, pasar por alto las
recomend;.¡ciones del Consejo de Seguridad, a la vez
que colmaban de elogios a los ejército~ de Corea del
0.'orte por su acción victoriosa en Corea del Sur. La
prensa de Europa Oriental había atacado al Gobierno
de Yugoeslavia por haber propuesto en el Consejo de
Seguridad el 27 de junio que se pidiese a las partes que
cesaran el fuego y se retiraran al paralelo 38, y que Jos
rl'pres('ntanl es del Gobiel no de Corea fuesen invitados
a Lake Succ-css, en un intento de última hora de lograr
UIl arreglo pacífico. Esos hechos muestran d quién
incumbe la responsabiiidad de la guelTa en Corea, qUI'
pOIlía en peligro la paz en todo el mundo.

481. El G,lbierno de Yugoeslavia estaba profunda
Illl'nte convencido de que, actualmente, no era posible
establecl'l' ninguna distinción fundamental entre un
acto de agl'esión y otro basado en motivos ideológicos,
políticos, sociales o er.onómicos. :\nte todo, convenía
libl'ar a la humanidad d'.- todo temo:' a la guerra y a la
agresión, a fin de que pueda seguir su marcha adelante.
Inspirada en ello, la delegación de Yugoeslavia, aun
cuando no pcdía apoyar la totalidad del proyecto de
l'eEOlución de las spis Potencias estaba dispuesta a
apoyar la idea en q lil' se basaba la propuesta, ya que
su finalidad era evit.ar que se extendiera el conflicto
coreano. En armonía con la actitud general ce su
Gobierno respecto a la cuestión de Corea, se abstendría
oe votar sobre el preámbulo.

482. El repl'esentante de la INDIA indicó que no
podría tamal' parte en la votación si se verificaba
dUl'ante la pl'esente sesión, pues no había recibido
instrucciones definitivas de su Gobierno.

483. En opinión del representante de la UNIÓN DE
REPÚBLIC.,\S SOCIALISTAS SOYIÉTIC.AS, ni el representante
del Reino Unido ni el de los Estados Unidos de América,
habían refutado un solo hecho ni \Ina sola afirmación
contenida en la declaración de la delegación de la UBSS
sobl'e la agl'esión de los Estados Unidos de América
eontra Tai"ún. l\Ianifestó que no sólo el Gobierno
Populal' CeJ1tl'al de la República Popular de China
sino tambil'n 47;-).000.000 de chinos, esperaban que el
Consejo adoptase una decisión justa respecto de esa
agresión.

Decisioll('s : En la ;-)30a. sesión, celebrada 1.'130 de
llO['iembre de 19jO, el proyecto de resolución (S j17iJ7)
pl'esen{r¡do {Jor la delegación de la URSS el2 de septiembre,



jué reclw:ado por 9 polos conlra 1 ([ 'IlSS) .. 1Il1 m icm bro
(India) no parlicipó en la l'olación.

El proyedo de resolución (S, 1U~1 \, pl'esenlado por
el represenlanle del (;obierno Popular Cenlral de la
HeplÍblica Popular de China y palrocinado por el l'epl'e
smlanle de la UFSS, fué recha::11l1o por \) l'olos a f(Il'Or
!I 1 en conlra (URSS) .. 1Il1 miembro (India) no par
licipó en la I'(¡{ación.

La polación sobre el proyeclo de l'esolución (S jl8U-!\,
presenlado conjunlamenle por íos represenlanles de Cuba,
ECllador, Eslados ["nidos de América. Francia. Soruega
y Heino L"nido jué COI/lO sigue: sobre los lres primeros
párrafos se regislraron 8 l'olos a jal'or, 1 en conlf'(/ (!.HSS)
!I 1 abslención O"ugoeslapia) .. 1Il1 miembro (India) nv
lJ(lrlicipó en la I'olación. Sobre los párl'tl¡os r('slanles. así
CO/l1O sobre el proyecto de resolución de las seis Polencia~

en su loialidad, se regislraron 9 I'(¡{OS a ¡llllor !I 1 en
conlm (URSS): un miembro (India) no parlicipó m
la l'olación. Como en cada caso ell'olo negalivo fué elllilido
flor un miembro permanenle del COllSejo, el proyef'lo de
rl'solución no ¡ué aprobado.

E. Dl'eisióll dl'l 31 dt' l'llt.'I'O de 1951 de
eliInillal' de la lisIa de asulllos Pl'l'SCIl
tados al COllst"j(ll el Il'lua titulado "Cal'{Jo
de a{JI'csióll eonll'aia Ul'púhli{'a dl' COI'l'a"

484. En una carta del:2U de C!lcro dc 1\)~)1 (:-3/19:2:2),
dirigida al Presidente dpl Consejo. l'l J'('pl't'sentante dd
Reino Unido seflaló qUl' pi lema 7G del prugrama de la
Asamblea General titulado « Intl'l'Wllción eH Corea de)
l;obit'rno Popular Central de la República Popular de
(:hina n que examinaba la Primera Comisión dl' la
_\samblea General, figuraba de hl'(' ho cntre las cUl'~l iOlJ('S
sometidas al Consejo bajo l'l título mús amplio de
« Cargo de agresión contra la República dl' Corl'a n.

Hcfiriénc10se a las c1isposiriones c1el púrrafo 1 del ,\rtí
ndo 12 de la Cart<l. se Ilwnifestaba ('n la carta que la
delegación del Hl'ino C nido est imaba ronvpniente
eliminar toda duda de ('anich'r tél'ni('o qUl' pudil'l'a
empaliar la validez d(' cuahluipr resolu('ión aprobada
por la Asamblea Gl'lleral con objrto dI' formular ['('('0

llwndaciones a Ins Estados :\Iiembros. Por lo tanto, la
delegación propuso <¡up Se, ceIehra¡'a una reunión d<'l
Cons<'jo a fin de elimim:r del orcIen dl'l día til'1 Consejo
!a ('uestión cefercnte al « Cargo de agresión contra la
Hepública de Corl'a n. En su opini<'Jll, eso en ninguna
forma perjudicaría la validez dI' las resoluciolles ya
aprobadas por ('1 Con:,ejo sobre la citada cuestión. ni
impediría que cl Consejo volvi"ra a <'xaminar la ('uestión
en una fecha futura si así lo de('idie~l'.

48:]. En la ~)31<l. sesión (31 lit' (,11f'1'O IIP 1~¡;>1), <'1
rppresentante del HE¡::-;O C::-;!DO prespntó <'! siguil'nte
proyecto de r(~soluri6li. :

« El Consejo de Seguridad,
« Heslleh'e retirar de la lista de <l~unt os presenlados

al Consejo el tilulado « Cargo de agresión rcmtra la
República de Corea. n

486. Ei representante de la C;--:¡Ó::-; DE HEI'l:IlLICAS
:-iOCIALISTAS :-iOVIÉTICAS pxprrsó la opinión dl~ que <'1

asunto habia sido induido ilegaln1\'ntl' l'n l'1 programa,
~. rt'ill'ró que todas las (;eeisionl's aprobadas pOI' p!
CorlSl'jo sobre ('sta curstión tambit"n eran ik!!ah's. PUl'

e~las razones y no por las adueidas por l'l represent a!llt'
de! H,l'ino Cnido, votaria a favor dl'1 proyecto (k rl':'o
lución dd Reino Eni,lo.

Dceisilul : El proyecto de resolucióll presenlado lJOr
el R(~illo ['Ilido quedó aprobado por llIlallimidad.

F. COIlIUlli{'aeiolll's I'elalinls a la cUl'slión
titulada "Cal'!)o dc a!)l'l'sión ('onll'a la
Rl'públiea dl' COI'Nl", l'cdbidas con po~

h'l'iOl'idad a su l'limimwióll dl'l ol'den dt'l
día (it'l {~OIl~l'jO

-1~7. En rl'!ación con sus ant.eriores ofertas dl' a:,i:,
teneia, forllluladas en virlud de las resolu('iones (kl
Consejo de Seguridad del '2~) Y 27 de junio y dd 7 dc'
julio de lU~)O, los representantes dI' TailalHlia (8/:20(JO .
:\"oruega (S /2038), los Paises Bajos (S i2()~)O), Luxl'llI
burgo (:-3/:2006), el Heino Cnido (8/:n:H) y Bélgi('a
(8/2140) habian insinuado que harían nuevas ofedas
o proporcionarian refuerzos.

488. El representante de los E~tados Cnidos d('
_\méric<l, rn una carta del 11 de abril dr 1\l~)1 (:-3 /~O'b~',

informó acerca del nombr<lllliento d('l Teniente lieneral
:\laUhew B. Hidgway ('OIllO General en J de del }Iandn
de las .\'aciones l:nidas. Por nota dl'12 de mayo (~/'211'2:.

(,1 mismo representante transmitió un informe eSjlt'cial
dd GrIll'ral ('n Jefe del Mando (l<> las ~a('iones ('nida:"
al que se adjuntaban doeuIIlentos, ~' en rl eual se fornlll
laba el cargo lk que Corea del :\"ortl' sr había preparadl)
con anticipa('ión para at.acar a la Repúb!ir<l de Coren
d '2~) dI' junio dr 19;)0, El repl'l'sentante dl' los Estado:'
Lnidos de América proporcionó información su plc'
nH'nlaria a esr resj)('elo en una carta del ~H <ir nw~-o

(S ¡'217U). Adrll1ás de estas comunicacionrs, se ha I'l"'i
hido del representante' de los Estados enidos dl' Am(;ri('a
cil,rto número de ('Onlllllicados expedidos por el Cuari,.[
(;('nera! del Mando de las :\"aciones Cnidas, asi com(l
informes relativos a la linea de l:onduc;ta se¡ruida 1"'1'
dicho }lanelo.

48V. El l'l'pI'l'sl'nlm¡t C' de la 1- HSS, por (,a rt a dI'!
~l dC' marzo de 1\l~¡J (S /:2m4) transmil ió un informe de
la Comisión del Comitó Crntral dcl Frente ::\'aciomt!
Demócrata L'nido de COI<ea, en 1.'1 ljue se acusaba a In:'
tropas nor! eamerieanas de ('omC'te'r atrocidadrs en 8eúl
e Inl'11ón,

4!lO. El .\Iinistro dC' Helaeiones ExtC'riores dI' 1<1
H<'!lúbli('a Popular Dcmo(Tút ica de Corea ha cnviado
lns siguipntes c'oll1unica(:ionps : dos cablegramas (1<01
11 de febrero (S /:201:2) y del 1~) de abril de 1\);)1 (8/20\)2;
pn los (IUC sr arusa a las fuerzas de las Nnriones UIlid;l~

C'n Corea de haber l:omcLido atro¡;idades; un cal¡[p
grama del 8 de n1<lYo (:-3/2142/Hev, 2), en el que se
acusa a l<ls fuerzas ele las Xnciones Unidas en Corea de
emplear armas barterioló¡ri('as; una declaración dr
fecha 18 de mayo (~!:21G7/Rv. 1), en la IIue se niega la
autenticidad de la c!oeumentación <ldjunta al informe



,·,.;p,·,·ial dl'l ~Iando l'nitieado, tl'llll,.;mitido por 1,1 rl'pre
,;('¡,!ante d.. los Estados L~nidos de .\Illl;rica ..1 ~ de
mayo (S,':2II:2 I , al dedo de que el ataqlll' contra la
Rl'públil'a de Corl'a el 2~) de junio de H()(), había sido
planeado d .. ant ..mano por Coren dl'! :.\'orte; un cable
!.!;rama del :29 de junio d.. I \.J~>I (S /2~21), l'n el que se
:Il'usaba al ~Iando l'nificado de halwr deportado por
la fuerza hacia el Sur, a :a pobl<ll,iún l,ivil de los dist.ritos
d(' Corl'a del :.\'ortl' ocupados por J'ul'rzas de las :.\'aeiones
¡·lIidas.

·H!!. El rl'presl'ntante dI' la e RSS, I'n su calidad de
Pn'sidente lkl Consejo, pn'sentó dos eartas dI' fecha
11 de junio (S ,122m) y :21 de junio de lK>I (~ 2'212),
recibidas de la Federación Demorrútica Int erIH1l'ional
de :'Ilujeres, por la que se trnnsrnitia un (( Informe de
la Comisión Internal'ional ue -'lujeres ('ncargada de
investigar las atrocidades cometidas l'n Corea por hs
tropas de los Estados l.'nidos de ,\méliea y de Syngman
Rhe,' n.

5



Capítulo 5

LA CFESTI()~ HE .tALESTIN'A

Nola preliminaf': Como ~t' ~l'iialara l'n lo~ do~ últ illlo~

infOl'n1l's nnuak~ (.\!~l-!;) ~'.\ 1:~IiI), l'n Hl·HI ~l' 1'0111'1'1'
t nron nt'ul'rdo~ gt'nt'rn ll'S dI' arllli~t i('io I'nt n~ I~ml'! y
Eg-ipto (S/l"2Ii.(,HI'Y. 1\, Líballo (::'!I"2%!Hl~Y, 1),
.Jordanin (S jl:JO"2 i Hl'Y, 1) y Siria (::' I:J;);; iHI'V, 1\.
Los earg-os qul' ~l' Illl'neiollan t'1I 1'1 pl'l'sl'nlt' ea¡lÍtulo
~I' rdh'I'l'1I prinl'ipalllll'lItl' n las ~Upul'~ta~ yiolal'iorll'~

dI' di('hos nl'ul'rdos,

A. IIH'id(,u((' d('l 21 d(' julio dt" 1950 ..('lalh·o
a un :lt'l'oplauo lihmu'i.s

·Hl"2, En enbkg-rmna fl'l'hado 1'1 "2li dI' julio dI' l~r)O

(::, ,lli:H \. 1'1 }Iilli~ll'll dI' Hl'lal'iolll'~ Exlt'riol'l'~ dI'
Líbano illl'ormó al ::'l'l'rl'!ario (;I'nl'ral qul' un <1\'ión dI'
caza dI' la~ l'ul'rzas :lt'rl'n~ dI' r~ral'l habia at:leado, sobrl'
Il'rrilorio liballl'~, a un :ll'roplnllo l'ivilliballl's illdt'!'l'n~o,

dalldo Illlll'rlt' a do~ pa~ajl'ro~ l' hiril'llllo n ~il'!l'. El
l'abll'grama ag-n'g-aba qUl' lal alaqul' injll~1 ifil'ado ~.

pl'l'llll'dilado l'on~tituía una violal'ión t1ag-ralltl' dI' las
l'Olldil'ionl'~ dI' arlllisl i('io ~' rt'vl'laba ulla tolal falta d(~

1'l'~Ill'to hacia lo, prinl'ipios dI' las i\':1('iOIlI'~ l·nidas. En
eonsl'l'ul'lll'ia, l'I :'tI ini~t ro dl' Hl'Ia('ionl's Ext priorl's dI'
Líbano pl'día al Consl'jo lk Sl'guridad qUl' rl'alizara
una invt'stig-ación ~. ndoptara las n1l'didas adl'cuadas
pam garantizar 1'1 Illan!t'nilllil'nlo dI' la paz y l'I pag-o
dt' inllPmnizaeión a la~ víctimas,

·Hl:t Ln pl'Otestn formulada por t'1 (~obil'rno dI' Líbano
fl\l' apoyadn por los :\IinislTo~ dt' Hl'Ial'ioPl's Extt'riorl's
dPi Hl'ino I1nehilllita dI' .Jordanin (~/lli;¡O), ::'irin
(S/lG;)4), Irak (S/lGflO¡ y .\rabia :::inuditn (S/lliíl),

.Jv4, En rt'spursta, SI' pI'l'st'ntó al :::;eerdariu Gl'nl'ral,
para información del Consl'jo de :::;eguridad, copia dI'
una l'art a ft'chada t'i :28 dI' j ul io de 1~;IO (::' / 1(48) Y
dirigida al .Jefe dI' Estado :'tlayor dI' las i\'acionl's linidas
por t'1 representantl' de I~r,wl anlt' la Comisión l\Iixla dI'
c\rmi~tirio. En ella se explil'aba que 1'1 :¿·1 dI' julio SI'
habia observado que un al'roplallo e.ivil volaba sobrl'
el tl'ITitorio de Israel y <[Ul' se había l'nl'argado a un
aviún de las fuerzas israelíes que lo inll'rcl'pl.ara y 11'
ordenara aterrizar l'n un neródl'Omo dI' fsrnl'l. El :WI'O

plnno civil, al cual Sl' le indicó <[lW nll'rrizara ('on <lITI'g-lo
al pl'Oeedimil'nto nl'eplado l'n 1'1 orden infl'l'Da('ional,
hizo caso omiso de las seliales y 1'1 piloto dI' l'iral'l hizo
UI'a descarga de advl'l'lencia, DP[lic!o altil'mpo 1'll1pil'ado
en la pl'rsecueión y las sl'iiales de adverll'ncia, ('1 al'ro
plnno libant's (~Onsigllió l'ntrar I'n tl'ITitorio de Líbano;
el piloto israelí volvió a su base,

R. em'!Jos ..('lalh·os a la supm'sla "iola~iún

d('l ((,....ilol'io !h' 1~!Jiplo por las [uN'zas
d(' ISl':U'1

,W;l, En carta fel~hada 1'1 :21 de julio de 1\l;)O (::' /lG·WI,
1'1 :\lini~1 ro (it' Hl'la('itllll'S Exteriorl's de Eg-ipto puso
en eonlll'imient o dI'! ~l'cret ario (ienl'ral, para informa
ción dl'l Consl'jo dI' Sl'gul'idad, que 1'[ ;JO de junio de
1\l~IO una l'lIl'rza armada israelí, apoyada por avi:H'ión,
habia l'l'uzado la línl'a dI' armislieio ni esll' de HatTa,
pelll'tl'ando l'n Il'lTilOl'io dI' Egipto y dando mUl'rtl' allí
a t I'l'S \wrsonas l' hirit'ndo a 01 ras va rias, ,\1 I'q)1'11'1' l'sa
,1g-rt'~iúlI l'n 1l'ITilol'io I'gipl'io, SI' ol'l!Pnó a las t.ropas
l'g-i\ll'ias \fUl' ahril'ran 1'1 fUI'g-o, 1'1 cual fué respondido
por lo~ <lg-;'I'SOI'l'S :1I111'S de rl'l irarsl', Estos incidl'ntes
fUl'ron pUl'slos inllH'dialanH'ntl' I'n eonocimil'nto dI' los
obsl'rv¡ldol'l's dI' las i\'nl'.iOlll'S t 'nidas y la invest igal'iún
qUI' rl'<llizaron ('{)JI firmó los hl'l'hos arriha bosqul'jados,
Ta I <lct o, sl'gún I'XPI'l'S:1 ha In ca 1'1 a. const itllía una
viol:H'ión l1agranl (' del .\cuerdo de .\rmi,;( il'io enln'
Egipto l' Isral'!. La p<lrl i('ipal'ión dI' avial'ión milit al'
I'n l'sta opl'ral'iólI diuma dI' una unidad isral'lí imponía
l'OlUO l'one!lIsión qUI' se t I'al aba de una agrl'sión PI'<'IIH'
dilalla, org-anizatl<l por las mismas autoridadl's rl'spon
sabl('s dI' Isr:ll'!. El :'tlinisl ro de Helal~ionl's Ext.l'riol'l's ,
cone!uía I'XllI'I'SHlll!O qlll' si SI' I'l'pe!.ían sl'ml'janl:'~/
\·iolae.iolll's, \Hl¡[rían telH'I' gravl's l'onsel'ul'ncias, /

. I

4nf>' En olra ea rt :1, fl'l' hada el \l dI' sl'pt.il'mbr( dI'
l!{lO (Sflí8\l), 1'1 :'t\inislro Inh'l'ino de H.elaciones
Extl'riol'l's dI' Egipl0 iltl'ormó al ::'I'ITetario Genernl qUl'
l'I "20 dI' agosto dI' I\t~)(llas autoridades de Isral'! habían
I'mJll'l'llIlido una olwraeión militar I'n vnst.a eseala conlra
los bl'duínos con 1'1 objeto dI' expulsnrlos rk la zona

'¡[esmilitarizada dI' EI-.\uja, I'n l'I Negeh, y que los
hahían oblig-ado a atra\'Psar la l'ront.el'a de Egipto el
:2 de septiembre, Dicho ad o no constit.uía el pl'iml'r
int.I'!l!o de expulsión I'n masa de los úrabes de Pail'stilla
dl'sde que SI' firmó el Acuerdo de Armisticio tod<l via
vMido, Entrl' 1'1 :2(j de junio de 1\l4~) y el 4 ele sl'ptiembl'l'
dI' 1\);)0, mús dI' 1.000 úra bes residentes cn las zonas
de Itaifa, .\I'l'e, Gnlilra, .JeI'USall'n, Hamleh y Majdal.
y en otros distritos bajo ('ontrol judío, habínn sido
I'xpulsados de sus hogarl's y oblig-ados a refugiarse en
PI estrecho sedal' de Gaza y Ha tTa vt..:upndo por los
l'gipeios, en la parle meridional de Palestina. nocu
ml'lltos l'll podl'r del Gobicl'Do de Egipto most.raban
qut' se ha bía l'xigido a esos rdugiaelos que prrentaran
el'rl i[JI'ados cn los que Sl' expresara C¡Uto por su propia
volunl ad hahía n desl'ado a bandonar Israel sin int.ención
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alguna de volver allí, rrnunriando « voluntariamente»
a todo derecho a sus bienes o int ereses t'n Israrl.

497. La última operación. según expresaba luego la
carta, sólo era la secuela de una ininterrumpida serie de
('xpulsiones en zonas próximas a las fronteras de países
úrabes limítrofes con Palestina. e1'l'etuadas todas con
un único objetivo: librarse de toda la poblaeión úrabe
que vivía en los territorios actualmente bajo eontrol de
las autoridades de Israel, a fin de crear espacio para los
nuevos inmigrantes judíos. Esta acción, según expresaba
el Ministro Interino de Heluciones ExLrriores de Egipto,
violaba el Acuerdo General dt' Armisticio entre Egipto e
Israel, constituía un desafío a las derisiones adoptadas
por la Asamblea General y era incompatible con la
d('ciamdón formuladn PI 3 de agosto de 1949 por In
delegnción de ISl'ael ante la Comisión de Conciliación
para Palestina, por la eual el Gobierno de Israel se
comprometía, eon ciertas condieiones, a admitir aproxi
madamente unos 100.0()O árabes.

·198. El Gobierno de Egipto protestaba por estas
violariolll's, derlarando que las ~aeiones Unidas debían:

a) Intervenir y pn)('edel' a investigar los aeonteei
mientas arriba seflalados y detener la expulsión del
r('sto de la poblaeión úrabe que vivía en PI territorio
de Palest ina cont rolado por los judíos;

b) Ayunar a los nm'vos refugiados, permitirles vol\'('r
11 sus hogares y I'l'cobrar sus bienes perdidos o dañados,
o recibir indemnización por ellos;

c) Y que el Organismo dc Obras Públicas y ~OCOlTO
a los Hefugiados de Palestina en ('1 Cercano Oriente
dd)ía asumir innH'diatamente la responsabilidad en
('uanto a los nuevos refugiados.

499. La cnrta eonduía expresando que el Gobierno
de Egipto estaba decidido a plantear esta cuestión
ante los órganos competentes de las Naciones Unidas,
y pedía al ::'eeretario General que seJialara inmediata
mente a la atención del Consejo de tieguridad todo lo
precedente.

;)00. En rablegrama ferhado el 8 de octubre de
H);)O (S 118:37). el Ministro de Hdac'iones Exteriores de
Irak se adhirió 11 la protesta formulada por el Gobierno
de Egipto.

C. Illiol'mc del Jeie de Estado Mayor dl'l
OI'!Jallislllo de Vigihmcia de la Tregua

GOL El 18 de septiembre de 19;)0, el Jefe de Estado
Mayor del Organismo de las Naciones Unidas encargado
de la Yigilancia de la Tregua en Palestina, General de
División \Villiam E. Hiley, informó (S 11797) que el 2 de
septiembre de 1950, fuerzas militares israelíes habían
cercado a unos 4.000 beduinos que vivían en el Negeb,
en la zona desmilitarizada de EI-Auja y en sus proximi
dades, expulsándolos del territOl'io controlado por
Israel y hariéndolos entrar en territorio egipcio por la
frontera internacional de Egipto.

;)02. Una investigación del incidente, efeduada el
(i de septiembre por el Presidente de la Comisión Mixta
de Armisticio entre Egipto e Israel, reveló que refu
giados árabes pertenecientes a cinco tribus bC'duínas
coincidían en las siguientes derlaraciOllPs :

a) Que habían vivido en la zona de Beersheba bajo
mandato bl'itúnico pero que dos aiios antes aproxima
damente se habían trasladado a E1-Auja debido el la
presión de los israelíes;

b) Que descle el 20 de agosto los israelíes habían rea
lizado operaciones militares para expulsar a los beduí
nos, empleando tropas del ejército con camiones blinda
dos y siendo guiados por aeroplanos de reconocimiento;

e) Que después de hacer cruzar la frontera a los
bect uínos, los israelíes habían quemado sus tiendas,
cosechas y posesiones y

el) Que durante dichas operaciones los israelíes
habían dado mu~rte a 13 beduínos.

D. Cal'90S pOi' SupUl'sta violación del h'ri'i
torio de JOI'dallia por 1:1S iueI'zas dl~
Israel

503. En cablegrama dirigido el 10 de septiembre de
19GO (8/1780) al Secretario General, el Ministro de Rela
ciones Exteriores del Reino Hachimita de J ordania
notificó al Consejo de Seguridad que fuerzas armadas
judías habían penetrado en territorio de J ordania,
oeupcíndolo con el propósito de controlar la confluencia
de los ríos Yarmuk y Jordún. Tan pronto se C'nteró de la
incursión, J ordania había ordenado que se reforzara
su guarnición en dicha zona con el objeto de hacer frente
a la agresión. El Gobierno de J ordania lamentaba pro
fundamente que la parte judía recurriera a falsiflcación
en el mapa anexo al Acuerdo General de Armisticio
con el objeto de inducir a los observadores de las :'\acio
nes Unidas a creer que no se había producido trans
gresión contra el territorio de J ordania. La zona en
cuC'stión nunca había estado (}cupada por los judíos,
y se hallaba dentro de las fronteras internacionales de
J onlania conforme existiC'ran siempre desde la inicia
ción del Mandato britúnieo en Palestina. El Gobierno
de J ordania solicitaba la adopción urgente de medidas
para reparar la agresión judía, ordenando a la parte
judía que se retir'ara a la línea situada en territorio de
Palestina ocupada originalmente por sus fuerzas.

504. En otro cablegrama, fechado el 27 de septiembre
de 19GO (8/1818), el Ministro de Helaciones Exteriores
del Reino Hachimita de Jordania solicitaba del Presi
dente del Consejo de Seguridad que incluyera el cargo
formulado por Jordania en el orden del día del Consejo.

;)0;>. Mediante una comunicación anterior, una carta
fechada el 21 de septiembre de 1950, el Ministro de Hela
<'iones Exteriores del Heino Hachimita de Jordania
había sometido al Secretario General (8/1824), para
información del Consejo de Seguridad. observaciones
detalladas sobre el cargo de agresión judía contra terri
torio de Jordania, cuyos límites, según se expresaba,
quedaban fuera de las estipulaciones del Acuerdo General
de Armisticio y las negociaciones de Hadas.

GOG. En otro cablegrama, fechado el 27 de septiembre
de 19;)0 (8 1184[»), se solicitaba del Presidente del Con
Sl'jo de Seguridad que admitiera al Sr. Yusuf Heikal
como observador del Gobierno de J ordania mientras se
consideraba en ('1 Consl'jo de Seguridad, el cargo formu
lado por Jordania.



E. Rl'spm'sta dl'l Gobil'l'UO dl' Isl':ll'l

rl07. En carta fechada el l~l de sl'ptil'mbre de
H)~lO (S 1179"2), el representantl' dl' Israel informó al
Secretario Genernl qUl' el territorio qm' las fuerzas lh
cada parte estaban autorizadas a ocupar con arreglo a
cada acuerdo de armisticio aptH'l'l'Ía claramente dl'1i
nido en los acuerdos mismos o l'n mapas anexos dl'bi
damentl' ced ificados, :\dYirtiendo q m' el ma pa l'OITl'S
pondiente demostrnba daramentl' que las fuerzas de
Israel no ocupaban tl'rritorio alguno que no l'stuvil'ran
autorizadas a ocupar, las autoridades de Jordania
recurrían a la absurda acusación de que el documento
había sido falsificado, Añadió que debía considertH'sl'
seriamente ese intento de Jordania de repudiar un
documl'nto de armisticio que llevaba su firma.

rl08, La carta agTl'gaba qUt' el Gobierno de Isral'l
había advertido en los Gobiernos úrabes una tendencia
persistente a cometer violaciones de los acuerdos de
armisticio, eomo el bloqueo por parte de Egipto, que el
oÍ de agosto de 19-19 fué definido por el Mediador Intl'rino
como « incompatible con el espíritu y la letra de los
acuerdos de armisticio "; la falta de aplicación dl'l
artículo VIII del :\cul'nio de :\rmisticio enlrl' Isnwl v
Jordania durante mús de 18 lI1l'ses; los VUl'!os sin aut(;
rizarión de aeroplanos úrabes sobre territorio dl' Isnll'l
e incontables ¡¡}filtraciones procedl'lües dl' tl'lTitorio dl'
Jordania, Como norma, el Gobil'l'I1o de Isral'l había
buscado reparaeión por l'sas violaeilllH's n'l'ulTil'ndo a In
Comisión ~Iixta dl' .\rmistil'io, en la qm' eon[iaba plena
nwnte y que había sido crl'ada para inn'st i¡!:ar todos los
probll'n1as que Sl' plantearan bajo los al'ul'rdos de armis
ticio, Sin embargo, la costumbre dl' los Gobiel'l1os
{¡rabes de rl'eurrir diredamentl' al Consl'jo de Seguridad
podría obligar al Gobil'rno de Isrnd a ll10di Iicar su
propio procedimiento y a ha('er otro tanto. La earta
concluía l'xprl'sando qUl' l'I'a de la mayor importan('ia
cumplir fielmente los acuerdos de armisticio, respetando
sus condiciones y utili·I.H1Hlo sus pnll'edimientos y su
mecanismo.

~l09. Ulteriormente, en un cablegrama de ltl de sep
tiembre de Hl~lO (S /179·1), dirigido al ~elTetario (~l'lll'ral,

d represl'ntante de Israel solieitó, l'n nombre de su
Gobil'rno, que Sl' ineluYl'mll l'n el programa dd Consejo
de :-,eguridad temas adicionales rdativos a la viola('ión
o falta de cumplimiento de los acuerdos de armisticio
por Egipto y Jordania.

F. Uesolu('ión aprobada l'l 17 de novienllu'e
de 1950

610. En su [>lla, sesión (W de ocLubre de H)¡lO) , e!
Consejo invitó a los representantes de Israei y el Heino
Hal:himita de Jordania a que partil'Ípanlll sin volo l'n
el debale sobre los cargos formulados pOl' Egipto, Israel
y J ordanía mús arriba del dilados.

511. El representante de EGII'TO declaró que mientras
el Consejo discutía, en Palestina se expulsaba dJ sus
hogares a miles de seres humanos, Citó amplios fragmen
tos extraídos de la carta del \) de septiembre de 1960 diri
gida al :-,ecreLario General, pOI' el Minislro Interino de

Hl'laciOlH's Extt'I'iol'l's dt' Egipto en la cnal se aeusaba a
1S1'lH'1 dl' haber violado lPrritorio l'¡,dpeio y de hab!'l'
t'xpulsudo a miles de 1lmlll's dl' Pall'stina. Esto consl i
tuia la continuación l' inlt'nsi lÍl'ación dt' la agTl'siún pn'
meditada, sistemút ica y despiadada l'mpl'l'ndida por l'l
sionismo político mundiul l'ontra los dert'clws dl' llls
legitimos habitantes úraul'S de Pall'stina.

[ll"2. :."0 podda darse ningún l'jl'mplo mejOl' dt' l'sta
política que la declaración fOl'Illulada por el :-'1'. \\'a!ll'r
Eylan, rL'presentante de Israel ante la Comisiún dc
Conciliaeión para PalPstina, aJirmando que no era Sl'n
sato hablar de la vuelta dl' los refugiados a sus hog-arl's
y granjas, porque en muehos casos las gnllljas habían
sido destruidas y los hognres estauan ocupados [lllr
otras personas.

[)13. El reprcsentantl' de Egipto expn'só que l'1
informe presl'ntado el 18 dl' septiembre de 19GO (S 11797
por el J de de Estado :\Iayor dd Organismo de \"igilancia
dI' la Tregua demoslI'aba ampliamente la agrL'sión
cometida por Israe!. Citó un fraguH'uto de dicho iuflll'llll'
l'U que se dedmaua qUl' se habia L'xigido a los úrabl's
expulsados que flrmaran una declaración por la \(UI'
aCl'ptaban marcharsl' a l~aza, no volver uuuca a Isral'1 "
abandonar todos sus deredlOs de propiedad. '

~ll·1. El reprL'sl'ul.anlt' dI' Egipto formuló, asimismll,
la acusación de \(Ul' lsl'Hel habia violado las obligaeiolll's
coutrnídas por l'! al'uerdo dl' armisticio eutre Egiptll l'
ISI'lH'1 por el cual se había reconocido que ninguna
dl' las partL's ddlía O!Jtl'Ul'r vl'utajas milital'l's ml'dianll'
el aVaIIl'L' dI' las tuerzas militan's dl' una u otra parl,'
mús allú dc las posicioul's I'n \(UL' se hallaban l'n ..t
moml'nto dI' lirlllarSl' l'l a('ut'rdo dl' armisticio. Con nna
absoluta falla dI' rl'spdo u dichus l'stipu!a('iOlH's. IllS
israeliL's ha:lian l'omdido una sL'rie dl' violacilluL's, pllr
l'jemplo, l'n las zonas de Bir Daltar \' l;mm Hashrash,
La Comisiúu ~lixla de :\rmi~ti('io ';abia lle¡,rado a la
('onclusiún de lJUL' la Ol'Uj)¡WiÚll de Bir (JaUm.'('onstituia
una violal'ión dt' los pÚlTafos 1 y :2 tlL'I artículo I\" l!t-¡
.\cuerdo lil'neral dl' .\I-misti('io l'ntre Egipto e 'sral'l.
.\ solicitud de Isml'! l'! (:omitl' EspL'cial dl' la Comisión
~lixta dl' :\rmisticio, cuvas decisiOlll's tl'nían carúl'l,'1'
dL'linilivo, habia ('onfll'l~ad() la decisión. Pl'ro fUl'rzas
de IsraL'! sL'guían ol'upando la zona, sin pn'star la 1ll:'¡S
mínima at<'IH'iún a la dccisióu,

~11;). Ell'l'pl'l'sL'ntante de Egipto pasó lurgo a <Ito! aliar
otros cargos dl' violaciones cometidas por Israel, dandll
fel'lws y nom!Jres de lugares,

GW, El representante de IsHAEL manifestó que los
cargos formulados en la carta enviada el 9 de septil'lll
bre de 19[1n por el Gobierno de Egipto, en la q ue ~l'

sostenía que úmbes palestinos habían sido expulsad(l~

de Isral'! y se hablaba de supuestas \"iolacioIll's dd
Acuerdo General de .\rlllisticio eran complet.amentl'
falsos y habían sido presentados al Consejo de ::3egUl'idnd
evitando cuidadosamente su presentación a la Comisión
Mixta de :\rmistil'io, como se estipulaba en el púrrafll
7 del arlieulo X de dicho Acuerdo.

[)17, Dijo que los dos primeros cargos de quc fUl'rzns
de Ismel habían violado la frontera intcrnaeional dt'
Egipto y la inmunidad de la zona desmilitarizada de
El-Auja earecian completamente de fundamento.
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rllH, En elH\llto a h alil'mal'iun de qut' uno~

.!.lUlO beduinos habian sido expulsados el I'l'pl'l'sentanle
dI' Israel explicó que ¡d eoneiuil' la lucha de J'1'bl't'1'O de
1~I,l\l, en 1'1 ;\Iegeb seplenll'ional habia apl'oximadallll'ntt'
;1.000 bl'duinos euya eondiciun dt' re~identes habia sido
¡dl'IH\ e inllll'diatanll'nle l'l'conoeida, Otros, despm's de
huir a la región fronleriza t'n rl :'\l'geb nll'ridional,
habíall erl'Udo st'g'ún las l'~tal'iones de uno a otl'll lado
d(' la frontel'H y Itll'go SI' habian PI'l'SI'lllado Ill'oeuralHio
jl1'OII'I'I'ión, idenli Iicariún y dt'rel'llOS dt' l'l'sidelH'ia,
CO!lJ'ormt' al púnafo ,1 llPl al'tjculo \' del ,\cuerdo de
.\l'mistirio, estaba plenaml'lllt' denll'o de la autoridad
y discreción de IsnH'II'1 admilir o no a aquellos beduínos
,'uya pl't'sencia en el lado dI' la f"ontt'ra dI' Ismel no
había sido claranll'nll' establecida 1"1 J'ebl'ero de Hl.!~),

rd U, Aproximadalllenle 1:2,rlOO bl'd uinos pací l1eos
habían sido admitido~, pero 1'1 l;obiel'llo de lsmel había
aplicado y seguiría aplieando con todo rigor el articulo
\' a todos, salvo a dos grupos de la lribu Azazmeh
t¡uil'nl's, después de llel bt'I' lue hado contra Israel en
IU,IH, habían huido a la península de ::,inai en Egipto y
SI' hallaban allí cuando Sl' I1l'mó el :\cuerdo de Armist.icio,
El hee ho dl'cisi,'o dt' que dicha lribu SI' hallm'a en terri
lorio l'gjpcio cuando Sl' COlll'el'tó el armi~ticio fué obscu
n'l,ido en vano por la del'lanwiún J'ormulada plll' Egipto,
l'n la cual se a tirmaba qut' la ll'ibu había vivido en
Hl'ersheba antes de que empezaran las hostilidades,

;120. Con rt'~peclo a la supuesta expulsión dl' úrabes
d(' ~[ajdal eontra su voluntad, t'lreprl'sentante dl' ISI'Hl'1
l'xplicó qUl', cunndo coneluyeron las hostilidadl's,
Illuchos residentes dt' Majdal solicitaron permiso para
pasar a Gaza con las Iwrsonas a su cargo. Las I1rmas
t¡UI' habían dl'jado se rl'fel'Ían principalmente a lrans
al','ioIll'S financil'l'Hs relaliY<ls a ventas dl' su pl'Opiedad
IPul'ble,

'{!l. El 1'l'llI'l'sentante dt' lsnH'1 sl'rlHló luego a la
ale!lción del Consejo el bloqueo egipcio, que había
ill:1,,'dido durante los últimos 17 meses l'1 comercio
lt'gilimo que pasaba por ~lil'Z y que continuaba inte
rrumpiéndolo, A ese respel'lo. ('jló palabras dl'll'x Ml'dia
dor Intl'rino en Palesl ina, quit'n había dicho que l'1
IlIanll'nimiento del bllllJlH'O cra incompalible con la
[l'tra y el t'spírilu dd ,\cuerdo dt' Al'Illisticio, Pesl' a las
pl'lltestas de muchos paísl's inlert'sados en l'st' l'OnH'rl'j¡I,
cl llobil'rno de Egipto persistía aún 1'11 el l'jercicio de
~us aetos ilegales.

j2:2. En su Gl-1a. sl'sión (:20 de ol'lubrt' de H);l()), el
n'presentanle del HEINll lL\CHDlITA DE JOIt])ANL\

llt'l'iaró que el :28 de agosto de 1~)i)O los israelíes habían
lll'llpado una zona, en la conl1Ul'ncia dl' los ríos Yal'muk
y Jordún, dentro de las t'roni.t'ras reconocidas interna
cilllwlmente del Estado de Jol'dania, y que dicha al'ción
cllllslituía un e"idente c1l'to de agrt'sión y ponía en
IwligTO la estabilidad dI' la zona entera, El argumento
I'XPUl'Sto pO!' los israelies para justifkar su agresión
l'rH qUl' el mnpa anexo al :\I'Ul'rdo General de Armis
licio entn' el Heino llachimita de J ordunia e lsral'l los
autorizaba a ocupar dicha zona,

:1:23, ~in embargo, ni el mapa ni el lexto del Acuerdo
de .-\rmistieio faculta ha al Gobiel'llo de Israel para
ocupar la zona en cuestión, por las siguientes razont's

(jI

a) Que el objeto del armisticio definido en la l'eso
lución del 1li de no\'it'mbrl' de 19-18 por el Consejo de
:'t'guridad ha hía sido est abll'cl'r líneas de dt'Il1arcarión
entrt' las J'lll'I"ZaS rivalt's l'n Palesfina, y no modificar
las fronteras int.t'rnncionules de los Estados limitroJ'es
con Palestina;

/¡) QUl' ('1 preúm0ulo y los artíeulos 1 y JI del Acuerdo
dI' :\rmislieio firmado en Hodas establecían las mismas
lim;Laeiones en euanto al al'lnistieio;

(,) Que l'1 púrrafo 1 dd artíeulo JI de dieho Aeuerdo
l'st.ablecía el principio de que nin¡!:una de las partes
debía obtelH'r \'l'nlajas politieas o militares en \'irtud dt'
los Acuerdos dt' Armisticio ordenados por' el Consl'jo
de Seguridad;

el) Qlll' en Bodas los IH'gociadores representantes de
Jordania nunca habían tl'nido atribueiones para dis
cutil' asunto alguno relati\'ll al territorio de Jordania o a
los mapas originales autl'nticados por las dos partes
contratantes en ::'huneh;

e) Que conJ'orme a los términos de sus eredenciales,
todo mapa qne no llevara la tirma de dos de los negocia
dOl'es representantes de Jordania no obligaba al
Gobil'l'l1o de Jordania;

j) QUl' el ma pa anexo al .,\cuerdo de Armisticio no
era el mapa original y no Ile,·aba la firma de los dos
delegados de J ordania que se requería pam establecer
su autenticidad. En conclusión, el representante de
Jordania solicitó al Consejo que adoptcu'a una reso
lul'Íón por que se ordenara a los ismelíes retiI'arse del
tl'ITitorio en euestión y adopt.ar las medidas necesarias
para aplicar dicha resolución.

~12·L El representantt' de El;¡PTO amplió los cargos
formulados por su Gobiel'llo, eitando informes proce
dentt's de los obseryadorl's dl' las Naciones Unidas como
pruebas documentadas de la expulsión forzada de los
beduínos, y declarando que no se había presentado
prul'ba satisfactoria alguna de que se hubieran infil
trado en Palestina.

fl2fl. El rl'preselllante de Israel había alegado injus
tanH'nll' que l'i Gobiel'l1o de Eg'iplo no tl'nía derecho a
quejarsl' diredaml'nte antl' el Consejo de Seguridad,
El Acuerdo General de Armist icio entrc Egipto e Israel
se conccrtó bajo los auspicios del Consejo de Seguridad,
lo cual l'videnl emente hacia al Consejo úrbitro en todos
los asuntos relali\'os a dicho Acuerdo, Indudablemente,
el Consejo de ~eguridad ln'a competente pnra ocuparse dI'
todos los asuntos relativos a ia paz y la seguridad mun
diales y ningún al'lll'rdo podría limitar ni siquiera remo
lamellLt' su competencia, :\dellHís, los cargos fOl'mula
dos por Egi pto abarcaban un número mayor de Clll'S

tiones quc el Acuerdo de Armisticio.

fl:2G. E: representante de Egipto se refirió a algunos
dl'fel'los qlll', según la experiencia había demostrado,
l'xistía n en In estructura del mecanismo de armisticio
establecido por las Naeiones Unidas en Palestina, El
Gobiemo de Egi pto, que mant enía plenamente su
dl'reeho a dirigirse al Consejo cada vez que smgiera la
necesidad, estimaba lJue dl'bían remediarse esos defel'los
y que el meeanismo de armisticio debl'l'Ía perfeccional'se
para han'r J'rl'ntl' adecuadamente a eunlquiel' violación



futura. El mecanismo dc los organismos de vigilancia dl'l
armisticio permitía investigar los casos, informal' sobre
ellos y adoplar decisiones; no podían, sin embargo,
restablecer los derechos o delener la agresión o viola
ciones.

527. Antes dl' levantar la sesión, el Consejo acordó
invitar al General de División \rilliam E. Rih'v, Jl'I'l'
de Estado Mayor del Organismo de Vig-ilancia" dl' la
Trrgua en Palestina, para qur asistiera a la próxima
sesión del Consrjo sobre la cuestión de Palestina y para
que declarara y asesorara personalmente sobre los
acuerdos bilaterales de armisticio.

528. En la r117a. sesión r~O de octubre de H.l¡)O), el
representante de ISHAEL exprl'só qlle l'l representantr de
Egipto había intentado desacreditar la deeIaral'ión
formulada en 2G de septiembre por el Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio, pero que los esfuerzos dl'
aquél para probar que se habían produeido expulsiones
dl' residentes legítimos perdía todo sentido ante 1::.
decisión aut.orizada del Presidente y ant.e el heeho incon
trovertible de que todo beduíno, facultado legalmente
para que se le considerara residrnte de Israel debería
pose('r un cerl ineado ('n l'S(, Sl'nt ido. Los informes de
obsl'rvadon's de las :"Iaciones Unidas sobre cargos for
mulados por Eg-ipto habían sido a j' .,lldo desl'ritos
romo si Sl' tratara de juicios autorizados de que los
herhm; alegados habían ocurrido rcaln1l'ntl'. Pero lo qUl'
aparecía en dichos infornws sólo eran rrSÚnWlll'S dl'
del'iaraciolles individuales formulndas por una de las
partrs,

;):2\). Pasando luego al l'argo formulado por J ordania,
l'xpresó qUl' todos los mapas pertinl'ntes que habían
estado constantemente l'n poder del Jl'I'l' dl' Estado
3Iayor de las ~aciones Unidas desdl' qUl' se hizo la
demarcación demostraban que la zona en elwstión
estaba situada l'n el lado israelí dI' la línl'a dl' armisticio.
El hecho de que la zona en rlll'slión rstaba l'n territorio
israelí se demostraba rn el mapa original dr n.odas que
llevaba la firllla dd Coronrl l)a~'an l'n nombre dr Tgrarl
v la del Coronel El-Jundi en nombre de Jonlania v,
~simisl11o, en el mapa revisado, que rra ahora el pri;t
cipal, según se le eertineara el ;22 de junio de 1\)-19,
y que llevaba la firma dd Coronel Dayan y del General
Glubb Pashú. El argullwnto formulado por Jordania
de que la dcman'aeión l'n el punto en cuestión setia
laba un cambio en la frontl'ra orig-inal l'ntre Transjor
dania y Palestina, a expensas de J ordania. 110 mencio
naba la cuestión dI' que las fronteras dl'l armisticio no se
relarionaban esencialmente eon las anteriores fronteras
internacionales.

;:-)30. El representante de IsraPl declaró qUl~ la acu
sación mús grave se refería a la al'!'ión del (~obiel'l1o de
Egipto dr mantener un bloqueo de earácter bélico contra
los barcos destinados a puertos de Israel. El Gobierno
de Egipto mantenía aún su bloqueo, pese a la opinión
expresada por el Mediador Interino de que dicha acción
era incompatible c,)n el espíritu y la letra del Acuerdo
de Armisticio y a pesar de las protest.as oficiales presen
tadas en diversas ocasiones por l ({eino Unido, los
Estados Unidos de América, AUStralia, y Noruega,
cuyos barcos habían sido molestados con el argumento

ilegal de que dl'terminados produl'tos eslaban destinados
a Israel.

;131. El Hl'ino Hachimita de Jordania seguía COIl\!'

tiendo una violación anúloga con su negativa ~'onstante a
aplicar el artieulo VIII dl'l Acuerdo de Armisfil'io en lo
relativo al aceeso a las inslitul'iones eultura!l's y huma
nitHl'ias dr Jerusalén y alg'unos de sus sant.uarios.

r)3:2. En coneIusión, el rl'presentante dl' Israel dl'elHl'ú
que el sistema de armist icio logrado mediante una
pal'iente mediación y un l'spíritu gelll'ral dl' transaceión
había demostrado, pese a todas sus imperfecciones, set'
capaz de resolver la gran mayoríd de los problemas
contenciosos que se habían planteado l'n las relacionl's
entre los Estados del Cel'l'ano Oriente y que, si se lo
hacia funcionar l'n la debida forma, podía asegurar la
solución de las pOl'as cuestiones que quedaban pen
dientes.

;133. En las ;-II7a., ;-)18a. y ;1:22a. sesiones (:30 dl'
odubre, () dl' noviembre ~. 13 dl' novil'mbre dl' 1\);-10),
d General de División '''illiam E. Hill'~', Jefe dl' Estado
Mayor del Organismo dl' Vigilancia de la Tregua, res
pondió a las divl'rsas cuestiones relal ivas a los carg-os
formulados por Eg-ipto, Jordania l' Israel. Dichas
pr<'guntas fueron formuladas por los reprl'sentantl's
d<' los Estados Unidos rIP AnH;rica, Egipto, el Hl'ino
l'uido, ,Jordania e Israel. El Jpj'r de Estndo l\ln~'nr'

!'onsidl'ró qtll' todos los cargos dl' qUl' Sl' ol'upabn l'1
Consl'jo podían, l'U su mayor padl', ser tratndos por [a
Comisión Mixta de c\rmist icio.

03-1, ..\simismo, en la ;>18n. sl'sión t'! :-\1'. nalpl!
Dunche, I'X l\ll'diador In!l'rino dl' las :\'aciOJIl's l ;nidas
I'n Pa!l'stina, l'Ul' invitado a la ml'sa del Consl'jo ~.

I'l'spoudió a las Pt'l'g-llllt af; qUI' 11' dirigieron los 1'l'1)¡'I'
sl'ntan!l's de ,Jord¡\tIia e l~rael. En l'l transcurso dI' [a
misma sesión, pi rl'pl'l'Sl'ntantl' llr'l 1{(-iuo l'nido soli
citó lllÚS detal!!'s soore la decisión adoptada por la
COlllisión l\lixta dl' Arlllist ¡cio I'n lo r!'!at inl a la cUcs
tión del Canal de :-\uez. El (i(,tll'ral lIP División Hil('~'

hizo un n'sunH'n dl'l caso ~' dl'daró I'U condusión
que amoas parll's habían liPmostrado estar dispul'sta~

a pl'rllliLir que continuara inael.ivo; que a su nl!'!t a
a Israel podría plantearse la cUl'stiún: y llul' una
decisióu a su rcspecto podría sel: adoptada por l'l
(:olllitó Especial CI'cado con ancg-Io al :\cIll'rdo 111'tll'ral
dl' .-\t'lnist.ieio ell!.re Egipto e Isral'l. Ultl'rioI'lnl'utl'
!'! n'presl'nt anle dI' bra!'! forllluló una dl'daral'iún
al rl'spl'cto y tant.o l'.i l'onJo !'! rl'pt'l'senlant.l' dt'! Hcinll
t: nido se rl'Sl'rvaron el derl'eho de formular ult.l'rjorcs
deelaraeiolll's.

G3;1. En la ;);2;2a. sesión, eu rl'SpUI'st.a al rl'preSl'n
t.ant.e de Egipto, el General de División Hi!!'y declarú
que la decisión dd ComiLr.'· Especial con respl'C!o a
Bir QaLtar era def1nitiva y qlll' Israel 110 la había CUll1
plido.

[13G. El I'l'presentant l' de Eg-ipt o dijo que las arln
racionl'f; formuladas por el Jefe de Estado Mayor dd
Organismo de Vigilancia de la Tregua y el ex Mediador
Interino en Palestiua deIllostraban que el .\cul'rdo de
Armistieio entre Eg-ipto e Israel había sido violarlo
por Israel. Consideraba que, ent.¡'e ot.ras cosas, el
Consejo debía hacer lo siguiente:

ü2



1) Ordenar el rl'! it'o de las fuel'zas de Israt'l de la
zona de Bil' Qattar con arreglo a la dl'cisión adoptada
el :2.0 de marzo dl' 1v¡)O por rI Comité Especial;

:2.) OrdelH\r a Isral'l que cesal'a dI' l'xpulsar úrabl's
pa!l'sLinos del tl'rritorio controlado por Isn1l'l;

~~) Ordena¡' a ISI'al'! qUl' permitiera volwr a los úrabl's
palt'slinos l'xpulsados, qtW nsegul'Hrn su seguridad,
prott'giel'H sus derechos y lt's pagara la indemniznción
qUl' les eOlTespondía; y

4) Adoptar disposiciones para rl'i'ol'zal' el meca
nismo de las Naeionl's {'nidas pal'n la vigilancia del
armisticio en Pnleslina. En cuanto a I'StO último, 1'1
repl'l'sentante de Egipto manifestó qUl' estaba dis
puesto a prl'sentnr al Consejo sugestiones conerdas
para reforzar el mecanismo dl' armisticio.

~)37. El representante de ISRAEL resumió la aelitud
de su (iobierno con rl'slwdo a todos los puntos en l'!
orden dd día.

~)3H. Con reslweto al cargo fOl'mulado por Jordania,
wstuvo qUl' el hecho de qUl' Isral'l no había pl'nrtrado
en ninguna zona en la que no tuvil'ra pleno derecho
a hallarsl' con alTeglo al Acuerdo üel1l'l'a1 de .\rmisticio
l'lltl'l' el Hl'ino JIaehimitn dl' .Jordania e Israel habín
sido dcmost ratio con l'!nritind absolutn y til'finitivn
l'll Ins respUl'stas dadas pOI" el .Idl' de Estado Mayor
~. l'i I'X Mediador Infrrino.

~);·m. En cuanlo a In anll'naza dI' agresión dl' Egipto
~..Jordania cOlltra Isl'<\l'!, su dl'!l'garión sl'guín conVl'n
l'ida dI' que el !1l'cho llO sólo de rl'currir a una aeeión
agresiva sino de aml'lW7.ar ('on prorl'(lPr así romo medio
para l'onsl'guil' In I'l'visión dI' los .\cul'rdos mismos o
elln l~t¡nlqu il'r ot ro propósito qUl' fuer,l, const it uín
ulla violación de los .\nll'rdos dI' .\I'misi icio.

~l·lO. En Cll<wto a los cargos formulados por Egipto
!'t'lat ivos ,1 la l'xptllsión de úra bes pall'st inos, las I'es
puest as llPl J dI' dI' Es! ado :\[a ~'or del Organismo
de Yigilallcia de la Tregua I'l'Vl'laban !jUl' didws acu
sal'iolll's, junto (:on la de la violación de la Jl'llntl'I'a
iutl'l'llaciollal y la zona desmilit.nrizada, eI'an supeI'
fll'i,des y sin t'undanll'nto. ::\l' dl'dul'Ía allL'mús de las
I'l'SJllll'stas t'ol'Jl1ltlatlas por el Gl'n l'l'a I de División Hiky
que en la Comisión :'Ilixt a de .\I'JI\ist icio la mayoría
había l'l'c!wzatio la a f1rma('iún 1'0I'mulada pOI' Egipto
dl' lllll' toda expulsión d!' lll'duíl1OS SI' había n'alizado l'n
vio!,\('iún de las disposiciones dd .\cuerdo de .\rmisl icio
I'ul l'l' Egipt o l' Isl'<wl.

~d 1. Despul's dl' relatar detalladamel1tl' la histoI'ia
dl' la elll'stión de I3ir QattaI', 1'1 rt'pl'l'st'lltantl\ de Israel
dl'l'iarú lJue su Gobierno, aU111Jue estaba en dl'saeut'rdo
ron la decisión ndopt ada por la Comisión Mixta de
.\rmistieio, permalll'l'ía lie! a su política de lograr la
nplil',lt'ión exacta del .-\cul'rdo de c\rmisticio. En
('OIlSI'I'Uenl'ia, Israel estaba dispuesto a rt'conoceI' la
\"<tlidt'z de la inteI'pretaeión de! c\cuerdo de c\rmislicio
dada )lOI' la Comisión Mixt a dl' ,\rmisticio y cumplir
su dl'cisióu.

~)-!:2. En cuanto a las )ll'éldieas de blolJueo en el
Canal de ::Juez, su Gobierno las considerabn como una
1I1'l'nsa de proporeiones ini ernacionales comet ida por
l'! Gobierno de Egipto durante un )lI'olongado período.
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~)-!3. En lo relativo a la violación del artículo VIII del
.-\cuel'llo de Armistieio por .Iordania, el asunto había
sido somet ido al Consejo de Segt¡ridad sólo después
que Israel había tTatado en vano de obtener una solu
eión por conducto de la Comisión :'Ilixta de Armisticio
y del Comit é Especial.

~)-1-!. POI' último, con respecto a lo que el represen
t ante de Egipto expresara sobre la nl'cesidad de I'l'JOl'
mar el meeanismo del :\cuerdo de c\rmistieio declaró
que, eon 1'01'l11\' a las disposieiones del artículo X JI de
dicho c\euerdo, no podían introducirse modificaeiones
en dir.ho mecanismo si no se e.ont aba eon el c.onsenti
miento de las dos partes.

~)-!~). El reprt'sentante de los ESTADOS UNIDOS DE
.bll::HICA expresó ql1e su Gobierno est.aba eonveneido
de qUl' el Consl'jo, eon las medidas que adoptara en
el pnsado, había demostrndo a las partes en Palestina
que a ellas Il'~. correspondín lIl'gar a un acuerdo defini
tivo sobre las cUl'stiones pendientes a fin de que pudiera
establt'cerse una paz definitiva.

~)-!(j..-\1 pareeer de su Gobierno todos los cargos for
mulados ante el Consejo, salvo UllO, debían habe¡' sido
t mtados por las comisiolll's mixt as de armisticio o
por los l'omitl's especialt's con que pudieran contar las
pn rt t's con alTl'glo a las disposiciones dd c\cuerdo de
.\nl1ist ieio. ~u (~obil'l'1lo opinaba tambil'n qUl' los medios
nI a!l'nnce de las partl's no habian sido agotados y que
SI' dl'bprian hacer todos los l'sfuprzos posibll's antes de
dirigirsp al Conspjo con sus ('ar~os. El Consl'jo no debería
init'rvl'nir hasta qlH' no hubil'ra quedado c.!nraml'llle
l'stableeido qlll' l'xist ían cargos que no podían rpsol
H'rSl' Illl'diante el Illecanismo pstablecido.

~d7. :-;in embargo, con respedo a los cnrgos formu
lados, su delegación consideraba que sr habían a~oLado

todos los remedios. Por lo tanto, el Gobierno de los
Estndos Cnidos de .\méri('.(1 observaba con satisfacción
que 11011'<\('1 había aeordado proeeder eonforme a la
dl'cisión adoptada por 1'1 Comitt' Espeeial de Egipto
e Israel y retirar sus fuerzas armadas de Bir QaUar.

~)-!8. Pl"l'Sl'ntó luego, l'n nombre de Franeia, el Heino
¡'nido ~- los Estados Cnidos de .\11l1'rica el siguiente
proypdo de resollll~ión (:-'o jI8VD) :

« El Consejo de Srgllridarl,

« Rrcorrlando su rt'solución dd 11 dI' ngosto de 1949
(:-'o /137G (JI)) en In que con satisfacción tomnbn nota
de los divl'rsos acuerdos de armisticio concertados por
nl'gociacionl's 1'11Irl' las partes pnvul'l!ns en el conllido
lit' Pall'st inn: l'xpresnba la esperanza de que los Gobier
nos y autoridatips interesados llegarían pronto n un
acuerdo :-;obre In solución ddlnitiva de toeL1s las cues
tiol1l's pendientes pntre dIos; tomaba nota de que los
diversos acuerdos dl' armisticio t'stipulnban que la
l'jpeueión dl' los ncuerdos sería vigilnda por las Comisiones
Mixtas de .\nnist.ieio cuyo Presidente en cndn easo
st'ría el .Idl' dl' Estndo :'IIayol' del Organismo de Ins
Nnciones Fnidas encargado de la \'igilallCia de la
TI'l'gua o l'1rl'lll'I'Sentante que l'st.e nombrara; ~', teniendo
en cuent.a que los diversos aeuerdos de annistieio
incluían solemnes compromisos contrn eualquier aeta
ulterior de hostilidad enire las partes y disponían
asimismo la vigilaneia pOI' Ins propias partes, confiaba



en las partes para que aseguraran la aplicación y obser
vancia constantes de dichos.\l'uerdos;

« Tomando en consideración las opiniones expresadas
por los representantl's dt' Egipto, Israel y el Reino
Hachimita de Jordania y el Jefe de Estado MayO!' dd
Organismo de Yigilanl'ia de la Trt'¡J;ua, sobre las reela
maeiones presentadas al Consl'jo (8/1790, S /17~)"¡,

S .'18"2-1);
« Recuerda a Israel, Egipto y el Reino I-Iaehimita dt'

Jordania que las disjHlsiciones de los Acuerdos de
Armisticio tienen ca rúe ter obligatorio para ellas y las
l'xhortn a aceptar que las presentes reclamaciones sean
tramitadas conforme al procedimiento establecido
en pi .\euerdo para la t ra mitaeión de redamaciones y
la solución de los easos litigiosos;

« Sella/a que con respecto a la aplil'c1l'ión del artí
eulo YI!I del Acuerdo General de :\rmistieio entre
Isral'l y JOl'liania, se ha eonstituído y reunido el Comitl;
Espt'cinl, y espl'ra qUl' procelit'rú sin dilaeión a ejercer
las funciones previstas t'n los púrrafos 2 y 3 de dicho
artínllo;

« .·llllori:::a al Jefl' de Estado Mayor del Organismo
de Yigilancia de la Tregua, respl'cto a la cireulación
de úrabl's nómadas, a que rl'comil'nde a Israel, Egipto
y los demels Estados eh'abes que corresponda, las
medidas que considere necl'sarias para controlar la
circulación de dichos úrabl's nómadas a travós de las
fronteras internaeionall's o de las líneas de armisticio,
por acul'rdo mutuo;

« Toma nola de la declaración formulada por rl
Gobierno de Israel, de que las fuerzas armadas de
Israel abandonarún Bir Qattar en cumplimiento de la
dl'l'isión adoptada el 20 de marzo de 19;)0 por el Comité
Espeeial, prevista en el púrrafo 4 del arLíeulo X del
Acuerdo General de .'\nnisticio l'ntre Egipto e Israel,
y de que las fuerzas armadas israelíes se retirarán a
las posiciones autOl'izadas por el :\cuerdo de .\rmisticio;

« Hecllerda a Egipto e Israel, como Estados Miembros
de las Naciones Unidas, sus obligaciones, conforme a
la Carta, r!l' resolvcr sus diferenrias pendientes; y
rl'cucrda ademús a Egipto, Israel y el Heino I-Ial'.himita
de Jordania que los a('uerdos de armisticio en que son
partes prevén « el restablecimient.o de la paz perma
nente en Palestina» y, en consecuencia, insta a aquóllos
y a los demús Estados de la rl'gión a que adopten todas
las medidas pertinentes pam solucionar las l'uestiones
pendientes entre ellos,

« Pide al Jefe de Estado .'layor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua que informe al Consejo de
::)eguridad pasados 90 días, o antes si lo estima necesario,
sobre el cumplimiento de esta resolUCIón y sobre el
progreso de las gestiones de las diversas (:omisiOlws
Mixtas de Armistici); y ademús que periódicamente
presente al Consejo de ~egUl'idad informes sobre todas
las decisiones adoptadas por las diversas Comisiones
Mixtas de Armisticio y por el Comité Espel'.ial pre
visto en el púrrafo 4 del artículo X del .\l'ucrdo (~eneral

de .\rmistieio entre Egipto e Israel. «

;)49. El representante del HEI;\O liNIDO se manifestó
de aeuerdo con las opiniones expresadas por el repre
sentante de los Estados unidos sobre las medidas (¡lIe
el COllSl'jO podría tomar con respel'to a los diversos

cargos que se le habían present.ado. Pasando a consi
den\!' el cargo formulado por Israel sobre el bloquco
en el Canal de Suez, expresó que, ya que el asunto
est.aba sllb jlldice, su delegación opinaba ql\e lo qUl'
cOI'rl'spondía era deja¡' que el mecanismo pI'evisto por
el .\cuerdo de .\l'Inisticio siguiera su curso ant.es dl'
que el Consejo entmm a t'xaminar el fondo de la eul'S
tión. Las opiniones de su Gobierno en euanto al bloqueu
en el Canal de Suez habían sido expre;;,idas elaramentt'
en varias ocasiones, pal'tieularmente mediante nota"
diplomúticas cambiadas entrl' su Gobiel'l1o y el Gobiernu
de Egipto.

r)~)o, El representante del Reino Unido explicó
tambil;n quc, desde el 1;) de mayo de 19·18, el Gobil'l'Illl
de Egipto había visitado e inspeccionar'.o barcos dc
todas las nacionalidades en el Canal de Suez paI'a dl's
cubrir si llevaban material de contrabando destinado
a Israel. Aunque el Gobiel'no de Egipto había limitado
la definición de contrabando, productos de muchas
clases, ine!usive petróleo, permanecían todavía sujetos
a condena como contrabando. Ademús, dichos matc
riales habían sido confiscados siempre que se les hallú
y los barcos que los llevaban fueron detenidos pOI'
peI'Íodos más o menos largos para ser descargados.
Est.as rest.ricciones en cuanto al tránsito de materia!
por el Canal de Suez continuaban, aunque ya habían
pasado más de 18 meses desde la firma del armisticiu.

;);)1. Esta importante cuestión tenía ll'l's aspedos.
En primer lugar, estaba en juego la cuestión jurídil'a
de la libertad de trúnsit.o por el Canal de Suez. En
segundo lugar el bloqul'o hacía imposible que los barl'o"
tanques llevaran petróleo por el Canal de Suez a la
refinería oc Haifa. En tercer lugar, la continuación
oc las restricciones eontribuía a .mantener el est.ado
de tensión e intranquilidad existente l'n el Orientc
Medio.

rú2. La delegación del Heino Unido esperaba que
el Comité Especial tomaría rúpidamente las medidas
oportunas paI'a t~onsidemr la apelación que Ic ha bía
sido remitida por la Comisión Mixta de Armistil'io ~.

que el General de División Riley estaI'Ía pl'Onto en
l'.ondil'ionf's de informal' sobre el r"';¡Iltado. Si el infornH'
rcvelaba que una gran mayoría en :" Comisión Espe(~ial

rccomendaba deÍl'rminadas medidas que no fueran
a(~eptadas por la minol'Ía, corrcspondería al COllSl'j{l
dt' Segllridad decidir lo que debel'Ía hacel'se pal'a apo~'al'

la opinión de la mayoría.
;)~)3. El representante de EGIPTO manifestó que la:"

observacionl's formuladas por el representant.e dl'!
Heino Unido se referían a un asunto que no figuraba
en el orden del día. La cklt'gación de Egipto quiz[¡:"
no formularía ni la menor objeción a la inclusión dl'
dicho tema enl'! orden del día, pero tal inelusión oebl'l'Ía
sel' hecha abiertamente. Debl'l'Ía quedar estable(~ido

que no se había adoptado ni una sola decisión defi
nitiva cont.ra Egipto en lo relat.ivo a la navegación
en el Canal de Suez. Por el cOlltl'ario, una decisión
deJIniLiva adopt.ada el 8 de juuio de ¡94\.J demostraba
que la medida adoptada por Egipto no violaba, según
sostenía Israel, el pÚl'rafo 2 del al'tículo 1 del :\cuerdu
Genel'al de .-\l'misticio, ya tIue no había habido agl'l'·
sion pÓI' paI'te de fuel'za al'mada alguua.
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;);>4. El represent.ante de ISRAEL pl·esent.ó, con arreglo
al artículo 38 del re~lamento provisional del Consejo
de :5eguridad, un proyedo de resolución (8/1900)
l'n que se instaba al Gobierno de Egipt.o a levant.ar sus
I'l'stricciones, a abandonar el ejercicio del bloqueo y a
l't'stablecer el libre t.rúnsito de barcos por el Canal de
:-;u,'z. Agregó que, como el proyecto conjunto de reso
lución (:5 /1899) preveía otro intento para ocuparse de
,'sta cuestión en el Consejo de ~eguridad, no insistiría
por el momento en el debate o la votación sobre el
Jlroyecto que presentaba.

;);ú El representante de NOReEGA expresó que
durante larg-o tiempo su Gobierno se había sentido
Pl't'ocupado por el pl'Oblema particular relativo a las
rl'5tricciones del trúnsito de barcos por el Canal de
:::'u,'z..\ este respecto, se adhirió a las opiniones expre
sadas por el representante del Reino Unido.

:)~6. En su 524a. sesión (17 de noviembre de lK>O),
l'I representante del REINO HACHI:\IITA. DE J aRDA NI.-\.
declaró que en el pasado su Gobiemo no había dejado
de presentar sus cargos ante la Comisión lVIixta de
.\rmisticio y que no tenia la intención de eludirla en el
futmo.

;)¡-)7. El representante de FRANCIA dijo que su dele
gación consideraba que las cuestiones relativas a la
aplicación de los diversos Acuerdos de Armisticio
l'nt re Israel y sus Estados vecinos eran fundamental
mente de la competencia de las Comisiones y Comités
Especiales creados con alTeglo a dichos :\cuerdos. El
Consejo debería tener euidado de no impedir la labor
dl' estos órganos y no actuar en su lugar. ::;in embargo,
podía aprobar legalmente las medidas que tomaran
y apoyar su autoridad. En vista de todas estas oonsi
d,'raciones su delegaeión se había adherido a las dele
r-raciones de los Estados Cnidos de c\mérica y del Heino
l :nido al pat¡'ocinar el proyecto de resolución (S /18<J<J)
presentado al Consejo.

¡-)¡-)8. En cuanto a la cuestión de la navegación en el
(:anal de Suez, su Gobiemo como signatario de la
Convención de Constantinopla, atribuía la mayor
importancia al asunto y estaba tratando de que Sl~ le
l'l'solviera por los medios diplomát.icos normales.
\Iit'nt.ras tanto, durante los últimos meses su Gobiemo
hahía l'xpuesto reiteradamente sus opiniones al Gobiemo
d., Egipto y recientemente había formulado una enér
r-ri.'a protest.a en El Cairo. :-iin embar'go, su delegación
l'sl imaba que estaría bien que el Consejv suspendil'ra
loda consideración de la cuestión hasla que hubiera
examinado el informe del Presidenll' dl'l Comité Espe
rial sobre cualquier nH'dida que se proyectara sobre el
caI'g"o formulado por Israel. Por los Illotivos ya expues
los por la delegación del Reino Unido, el Gobierno de
Franeia consideraba que no debía demorarse la soiuciún
dd asunto. La situación que se había plantpado como
r.'~ultado de la ingert'ncia del Gobiel'llo de Egipto en
el t.rúfic.o en PI Canal de ::-Juez debía concluir tan pronto
fuera posible. Su delegación espera ha que, en vista
tlt1 las n'present.aciones hechas por las di fe rentes part.es
inlt'l'l'sadas, el Gobierno de Egipto resoln'ría levantar
1otla~ la" restricciones que ha bían dado origen al aetual
dd¡;üe.

f¡;)<J. El representante de ISRAEL manifestó que la
discusión en el Consejo sobre el cargo formulado por
Jordania había demostrado en forma concluyentt'
la legitimidad de la reclamación de Israel. Como JOI'
dania se había negado a presentar su cargo ante la
Comisión Mixta de c\rmist.icio, el Gobierno de Israel
no se retiraría de su posición en la línea de demarcación.

r)60. El representante de EGIPTO analizó detallada
mente el proyeeto conjunto de resolución y sug-iriú
algunas modificaciones en la redacción. La más impor
tante de ellas se refería a la inserción de un párrafo que
instara a ISI'ael a permitir la vuelta de los árabes
expulsados, garantizar' su seguridad, indemnizarlos por
sus pérdidas y cesar de expulsar ámbes del territorio
controlado por Israel.

;)61. En conclusión, declaró que se abstendría de
votar sobre el proyecto conjunto de resolución en
virtud del pálTafo 3 del :\rtículo 27 de la Carta, en la
inteligencia de que su abstención no indicaría en modo
alg-uno la actitud de su delega('ión en esta cuestión
ante el Consejo .

;)62. Después de un breve receso para considerar
las modificaciones sugeridas, el representante del
HEINO CNIDO present.ó, en nombre de los autores de la
propuesta, un proyecto conjunto de resolución revisado.
El texto revisado contenía, entre otros, un nuevo pürrafo
en que se 30licitaba de la Comisión Mixta de Armisticio
entre Egipto e Israel que prestara atención urgente
mente al cargo formulado por Egipto relativo a ia
expulsión de árabes, e instaba a ambas partes a que
cumplieran con la disposición de la Comisión relativa a
la repatriaeión de árab~" que ella considerara con derecho
a volver.

563. El representant.e de ISRAEL declaró que, ya
que su Gobierno había negado el fondo del cargo de
Egipto en cuanto a la expulsión, el proyecto revisado
demostraría, a su pareeer, un inte¡'és espeeial por el
cargo formulado por Eg-ipto. De hecho, le era imposible
darse cuent.a de por qué no se aplicaba un procedimiento
equivalente en el caso de los cargos formulados por
Israel, que habían sido sometidos al Consejo en condi
ciones idénticas,

r)64. En cuant.o al pÚlTafo que exigía la eonsuIta
previa con la Comisión Mixta de Armisticio antes de
realizar t.raslado alguno de personas por las fronteras
int.ernacionales. seiialó que aunque el Gobierno de
Israel no había expulsado ni se proponía expulsar
ningún legítimo residente árabe de Israel, debía permi
tírsele que reServara su derecho de exeluir a aquellos
que procuraran entrar ilegalmente o a aquellos que
habían entrado ilegalmente.

¡-)Ü¡-). En las circunst.ancias act.uales, su Gobierno se
reservaba su posición sobre la cOlTección de cualquier
l ratamient o especial a este respecto y sobre el proyecto
de resolución revisado.

~)()(). El representante de los ESTADOS UNIDOS DE

:\"I1~HIC.\, hablando en nombre de los autores del
proyedo conjunlo de resolut~ión revisado, expresó que
el púrral'n sobre la expulsión no expresaba prejuieio
en cuanto a la validez o la invalidez de! cargo. ~1I
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propósito era, en cambio, ocuparse de un problema
que había sido planteado en forma c0ncreta, y que
con arreglo a lus términos de la resolución reclamaría
en forma adecuada el cumplimiento por ambas partes
de toda decisión que adoptara la Comisión.

G67. El representante de EGIPTO declaró que a su
entender, el proyecto revisado significaba que los árabes
palestinos tendrían derecho a volver a Palestina,
tendrían su seguridad protegida, sus derechos garan
tizados y recibirían la indemnización a que tuvieran
derecho.

Decisión : En la ¡)2-!a. sesión celebrada el
17 de noviembre de lK)O, el proyecto conjunto de resolu
ción (S J1899), con las rel'isiones introducidas durante
la sesión, {ué aprobado por !I votos contra ninguno, con
:2 abstenciones (Egipto, URSS). Elte;rlo de la resolución
adoptada es el siguiente (S 11907 y Corr. 1):

« El Consejo de Seguridad,

« Recordando su resolución adoptada el 11 de agosto
de 1949 (5 1137G (II)) en la que con satisfacción tomaba
nota de los diversos acuerdos de armisticio concert.ados
por negociaciones entre las partes envueltas en el
conflicto de Palestina; expresaba la esperanza de que
los Gobiernos y autoridades interesados llegarían
pronto a un acuerdo sobre la solución definitiva de
todas las cuestiones pendientes entre ellos; tomaba
nota de que los diversos aeuerdos de armisticio dis
ponían que la ejecución de los acuerdos sería vigilada
por Comisiones Mixtas de .-\rmisticio cuyo presidente
en cada caso sería el Jefe de Estado :\Iayor del Orga
nismo de las Naciones Lnidas encargado de la Yigilanria
de la Tregua o el represent.ante que éste nombrara;
y, teniendo en cuenta que los diversos aeuerdos de
armisticio incluían solemnes compromisos contra cual
quier acto ulterior de hostilidad entre las partes y
disponían asimismo su vigilancia por las propias partes,
confiaba en las partes para asegurar la aplicación y
la observancia const.antes de dichos acuerdos;

« Tomando en consideración las opiniones expresadas
y los datos presentados por los representantes de
Egipto, Israel, el Reino Hachimita de Jordania y el
Jefe de Estado Mayor del Organismo de Vigilancia de
la Tregua, sobre las ref'!amaciones presentadas al
Consejo (5/1790, S 11794, ~ 11824);

« Se/lala que con respecto a la aplicaeión del artí
culo VIn del Acuerdo General de .-\rmisticio entre
Israel y Jordania, se ha constituído y reunido el Comité
Especial, y espera que procederá sin dilación a ejercer
las funciones previstas en los párrafos 2 y 3 de dicho
artículo;

« Insla a bs partes en las presentes reclamaciones
a que consientan en que las reclamaciones se tramiten
con arreglo a los procedimientos establecidos en los
acuerdos de armisticio para la tramit.ación de reela
maeiones y la solución de los casos litigiosos;

Pide a la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel
y Egipto que preste atención urgentemente al cargo
formulado por Egipto relativo a la expulsión de miles
de árabes palestinos;

« Insta a ambas partes a que apliquen toda deeisión
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de la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel v
Egipto en lo relativo a la repatriación de los árabes qu'e
en opinión de la Comisión tengan derecho a regresar;

« .:lutoriza al Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua, con respecto a la circulación
de árabes nómadas, a que recomiende a Israel, Egipto
y los demás Estados árabes que corresponda, las
medidas que considere necesarias para eontrolar la
circulación de dichos árabes nómadas a traves de las
fronteras internacionales o líneas de armisticio, por
acuerdo mutuo;

« Insta a los Gobiernos intel'esados a que no adopten
en el porvenir medidas que supongan el traslado de
personas a través de las froliteras internaeionales o de
las líneas de armistieio, sin previa consulta pOI' condueto
de las Comisiones Mixtas de :\l'Inisticio;

« Toma noZa de la declaración formulada por el
Gobierno de Israel, de que las fuerzas armadas de
Israel abandonarún Bir Qattar en cumplimiento de la
decisión adoptada el 20 de marzo de 19;)0 por el Comit l'
Especial, prevista en el párrafo 4 del artículo X del
c\cuerdo General de .-\rmistieio entre Egipto e Israel.
y de que las fuerzas armadas israelíes se retirarán a las
posiciones autorizadas por el A~uerdo de .\rmic;tieio:

« Recuerda a Egipto e Israel, como Estados Miembros
de las Naciones Unidas, sus obligaciones. conforme a la
Carta, de resolver sus diferencias pendientes; y recue1'da
además a Egipto, Israel y el Beino Hachimit.a de .J( 1'
dania que los acuerdos de armisticio en quP son partes
prevén « el restablecimient.o de la paz permanent.e ('n
Palestina» y, en Gonsecuen(;ia, insta a aquéllos ya los
demús Estados de la región a que adopt.en todas las
medidas pertinentes para solucionar las cuestiones
pendipntes entre ellos:

« Pide al Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Yigdancia de la Tregua que informe al Consrjo de
Seg-uridad pasados 90 días, o antes si lo estima }]('('e
sario, sobre el eumplimiento de esta resolución y sobre
el progreso de las gestiones de las divcrsas Comisiones
l\Iixtas de c\rmistieio; y además que periódicamente
presente al Consejo de :-'eguridad informe., sobre todas
las r!"5cisiones adoptadas por las diversas Comisionl's
Mixtas de c\rrnistieio y por el Comité Especial previsto
en el párr8fo 4 del artículo X del c\cuerdo General
de Armisticio cntre Egipto c Israel. »

G. Illfol'llWS del J(·f(' de Estado :Mayol' d('l
OI'!Jallismo de Vi!Jilancia de la TI'C'!JlHl
sobre las actividad('s, decisiones y pl'O
!Jl'eso de las ncstioll("s de las ComisiOlH's
:Mixtas de Armisticio

;)68. En una serie de cart.as feehadas el 12 de marzo
de 1951, el General de División William E. Riley, Jefe
de Estado Mayor del Organismo de Yigilancia de la
Tregua present.ó tres informes relativos, respectiva
mente, a las act.ividades del Comité Especial establecido
con arreglo al Acuerdo General de Armisticio entre
Egipt.o e Israel; 2 las deeisiones adoptadas por la Comi
sión Mixta de Armisticio del Reino Hachimita de
J ordania e Israel; y al progreso de las gestiones de las
Comisiones Mixt.as de c\rmisticio.



GG9. Como suplemento al primer informe (S /20-17),
un cablegrama fechado el 12 de junio de 19G1 (S /2194)
señalaba que el Comité Especial había decidido que
la Comisión Mixta de Armisticio de Egipto e Israel no
tenía derecho a solicitar del Gobierno de Egipto que
no se interpusiera en el tránsito de mercaderías por
el Canal de Suez destinadas a Israel.

~,70. En cuanto al segundo informe (S 12048), la
Comisión Mixta de Armisticio del Reino Hachimita de
J ordania e Israel acordó, entre otras cosas, el
14 de febrero de 1951 considerar que aproximadamente
1.600 metros de la zanja disputada en Wadi Araba, en
el sector de Negeb, habían de ser considerados corno
situados dentro del territorio controlado por J ordania,
mientras que el resto de la zanja debía ser considerado
corno territorio de Israel, entendiéndose que esas dos
decisiones no perjudicarían en modo alguno los derechos,
pretensiones y posiciones de una u otra parte en el
arreglo final de paz entre ellas.

iJ71. En su tercer informe (8/2049). relatiYo al pro
greso de las gestiones de la Comisión Mixta de Armis
ticio, el General de División Riley expresó que el proyecto
de Israel para enderezar y profundizar el lecho del
río Jordán al sur del lago Huleh había determinado
que la delegación de Siria formulara cargos ante la
{:omisión Mixta de Armisticio de Israel y Siria. La
delegación de Siria había sostenido que la ejecución
del proyecto haría desaparecer un obstáculo militar
natural, en contrayención con el párrafo 1 del articulo JI
del Acuerdo General de Armisticio de Israel y Siria.
:\ raíz de una solicitud que le hiciera la Comisió~ Mixta
de Armisticio para que opinara si la obra emprendida
por Israel constituía o no una contravención rIe die·ho
articlllo, el .Jd" rIe Estado :Ylayor de las :\" aciones
Lnidas presentó el 7 de marzo rIe 19::>1 un memorándum
cUY'as CI .Ic!usiones eran las siguientes :

1) La desecación del lago Huleh por los isrm%:s
no les proporcionaría ventaja militar alguna que no
fuera igualmente aplicable a los sirios;

2) l"inguna parte en el Acuerdo de Armisticio gozaba
de derechos de soberanía dentro de la zona desmili
tarizada, y por lo tanto, debían considerarse en suspenso
todas las leyes, reglamentaciones u ordenanzas en Yigor
antes del Acuerdo de Armisticio que influyeran en las
reg'iones situadas en la zona desmilitarizada;

3) Hasta qlle se llegara a un acuerdo mutuo entre
Israel y Siria, la Paleslille Land Del'elapmenl Campan!!
no tenía derecho a proseguir dicha obra y debía orde
nársele inmediatamente que cesara todo trabajo dentro
de la zona desmilitarizada.

~)72. Sin embargo, la delegación de Israel sostUYO
que se había pedido al .J efe de Estado Mayor que expre
sara una opinión sobre si los trabajos que estaba reali
zando Israel violaban o no el Acuerdo General de
Armisticio; o sobre si le correspondía o no traspasar
el límite de dicha solicitud, según lo había hecho en
su memorándum. El 10 de marzo, el Presidente de la
Comisión Mixta de Armisticio de Israel y Siria ha1;a
solicitado de la delegación de Israel que asegurara
instrucciones a fin de que se suspendieran los trabajos
de Israel en tierras de propiedad árabe en la zona desmi-
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litarizada, hasta que la Comisión hubiera adoptado las
medidas oportunas. Las autoridades de Israel hicieron
<:aso omiso de esta solicitud.

lI. Cargos pOI' supuestas violacionf's del
Acuerdo General dc AI'lllisticio cntrc
ISI'ael y Siria

;)7:3. En carta fechada el 29 de marzo de 19;)1
(S /2061), el Presicente de la delegación de Siria en las
~aciones Unidas protestó ante el Presidente del Consejo
de Seguridad por los trabajos de construcción que
realizaba Israel en ambas márgenes del río Jordán en
las proximidades del lago Huleh, dentro de la zona
desmilitarizada. en violación del Acuerdo General del
'Armisticio entre Israel y Siria. La carta recordaba
que se había hecho caso omiso ue las solicitudes del
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio entre
Israel y Siria para que los israelíes no iniciaran sus
trabajos hasta que se hubiera concertado un acuerdo.
En la carta se afirmaba además que los israelíes habían
hecho fuego con armas pequeñas y morteros desde la
zona desmilitarizada contra los habitantes árabes de
dicha zona v contra las líneas avanzadas del ejército
sirio; el ejÚcito sirio no había respondido el ·fuego.
En una carta ulterior fechada el 2 de abril de 19::>1
(S /2065), el Presidente de la delegación de Siria protestó
ante el Presidente del Consejo de Seguridad por la
expulsión de los habitantes árabes de la aldea de
Baqqara, situacla dentro de la zona desmilitarizada,
efectuada por oficiales de policía de Israel. SostUYO
que el acto constituía una violación flagrante del
párrafo :2 rIel artículo V riel Acuerdo General de Armis
ticio.

;-)74. El Jde de Estado Mayor Interino del Organismo
de Vigilancia de la Tregua en Palestina, ya había
informado al Consejo de Seguridad, en un informe
provisional fechado el 27 de marzo (S /2067), que el
Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio entre
Israel v Siria había solicitado reiteradamente del
Gobiern'o rIe Israel que invitara a la Palesline Land
J)e¡'elapmeni Campan,lj a suspender por completo su
trabajo de desecación en la región de Huleh hasta
que el Presidente completara su investigación sobre
este asunLo. La delegación de Israel no consideró que
el Presidente tuYiera~competencia para formular dicha
solicitud, y declaró que dej aría de asistir a las sesiones
de la Comisión si se continuaba discutiendo la detención
de los trabajos.

::>75. En una carta fechada el 5 de abr i ¡ de 1951
(S /2072), el representante permanente de Israel en
las ~aciones Unidas solicitó del Presidente del Consejo
de Seguridad que señalara a la atención del Consejo
las recientes violaciones deliberadas y flagrantes i el
Acuerdo de Armisticio cometidas por las fuerzas
armadas de Siria. La carta agregaba que la camparla
siria de violaciones de armisticio había culminado
el4 de abril, fecha en que fuerzas armadas sirias atacaron
la patrulla policial israelí del distrito de El I-Iamma,
situado en la zona desmilitarizada, dando muerte a
siete e hiriendo gravemente a tres soldados. ~\demás



aunque la labor de desecación en los pantanos de Huleh
había continuado sin obstlÍculos y con \'1 pleno cono
cimiento de Siria y de las :\al'iones Cnidas durante
los cuatro meses pn:cedentt's, los sirios habían intentado
detener los trabajos de una manera a¡:!:resiva. Final
mente, se sostenía en la carta que el Gobierno de Siria
no tenía derecho alguno a interYenir en el proyecto de
desecaeión de Huleh, asunto que "e hallaba totalmente
dentro de la jurisdicción del liobierno de Israel.

;:)7G. El G de abril de 19;-)1 el Presidente de la delega
ción de Si 'ia protestó ante pI PI'esidente del Cons~'jo
de Seguridad (S 12(74) por d bombardeo de territorio
sirio efectuado por fuerzas aéreas de Israel el día
5 de abril de 19;:)1. :\gregaba que, antes del bombardeo.
15 policías israelíes habían atacado el puesto árabe
de policía de la zona desmilitarizada de El Hamma,
ataque que había sido rechazaelo por el Ejército sirio.

'677. El mismo día. el representante de Siria solicitó
(S 12075) que el Consejo se reuniera para examinar los
cargos formulados por su Gobierno. Ulteriormente, en
carta fechada el 9 de abril (S 12078). presentó los
siguientes temas para su inclusión en el programa del
Consejo;

1) Violación del Acuerdo de :\rmisticio;
2) Ocupación militar de zonas desmilitarizadas por

parte de Isra=l;
3) Fuego contra avanzadas de Siria;
4) Expulsión de habitantes árabes; y
5) Casos de bombardeo y demolición.

'678. Mientras tanto el representante de Israel había
transmitido (S 12077) al Presidente del Consejo una
solicitud para que en el programa del Consejo se
incluyeran los siguientes temas :

579. Cargo' contra Siria por violación del Acuerdo
General de Armisticio mediante :

1) Fuego persistente sobre los trabajadores cÍ\'iles
en la zona desmilitarizada del territorio de Israel
cerca de Banat Yakub;

2) Entrada de fuerzas armadas de Siria en la zona
desmilitarizada, en territorio de Israel, entre El
Hamma y Kirbeth Tewfig;

3) La acción de las fuerzas armadas de ::iiria al abrir
el fuego contra policías civiles de Israel cerca de
El Hamma, en territorio de Israel, dando muerte
a siete policías e hiriendo a tres.

'680. Con respecto a estos cargos, el Jefe de Estado
Mayor Interino informó (S /2084) que el 4 de abril,
mientras ambas partes estaban tratando de llegar a
acuerdo en una reunión oficiosa de la Comisión Mixta
de Armisticio, habían llegado noticias a ambas dele
gaciones de lucha en El fIamma a resultas de la cual
habían muerto siete policías y quedado heridos tres.
Ulteriormente, la delegación de Israel informó al Pre
sidente de la Comisión Mixta de Armisticio, Coronel
Georges Bossavy, que a consecuencia de una c"ise de
confianre no podría asistir <' ninguna sesión que se cele
brase bajo su presidencia o tener cualquier relación
oficial ulterior con él. La delegación había formulado
el cargo de que la muerte de los siete policías se debía
a los sirios. Al día siguier te, tras una acusación for-

mulada por Siria, observadores de las :\aciones Unida,;
habían hallado prut'bas de bombardt'o y caiiOlll'O en
territorio sirio. Informaron. asimismo, que casi toda,;
las casas situadas entre dos aldeas úrabes, en la zona
de¡;militarizada, habían sido voladas o se las había
incendiado; que tres observadores habían sido detenidos,
dentm de la zona desmilitarizada, por un grupo de isnH'
líes armados que los habían rodeado, amenazúndole,;
de muerte y diciéndoles que la pI'óxima vez que lo,;
hallaran serían fusilados. Finalmente, confirmaron la
ausencia de tropas sirias dentro de la zona desmilitari
zada.

581. El Jefe de Estado Mayor Interino agregaba que.
después de estos incidentl's. había solicitado que, antes
de que se considerara la posibilidad de celebrar nuevas
sesiones de la Comisión de Armisticio, ambas delega
ciones debían aceptar los siguientes puntos :

1) El retiro de todas las fuerzas militares y parami
litares de la zona desmilitarizada;

2) Que en ningún caso se abriría el fuego a través
de las líneas de demareaeión o en la zona desmilita
rizada;

3) Los observadores de las :.\'aciones Unidas gozarían
de todas las facilidades para desempeñar sus tareas
correspondientes;

4) Que se confirmaría la autoridad del Presidentt'
de la Comisión de las :\ariones Unidas en la zona desmi
litarizada con arreglo al articulo Y del Acuerdo General
de Armisticio.

'682. Después de unos cuantos días de negociaciones,
se informó que ambas partes habían aceptado estos
puntos.

l. Rt>solución adoptada ('1 8 4;le mayo de 1951

58:3. En la '641a. sesión (17 de abril de 1951), el
representante de ~lRrA declaró que la causa del conflicto
era que los tenatenientes árabes que habitaban la zona
desmilitarizada estaban protegiendo sus tierras de la
expropiación por Israel. :.\'egó la soberanía que Israel
pretendía sobre la zona desmilitarizada y el heeho de
que fuerzas militares o paramilitares de ~iria hubieran
entrado en -31¡¡;ún momento en dicha zona. Por último,
expuso seis m-otivos por los que su Gobiemo se oponía
a la labor de desecaeión :

1) Israel lograría finalmente una ventaja militar;
2) El proyecto agregaría nuevos refugiados a los

que ya sobrecargaban a ~,iria;

3) Siria se \'Cría obligada a establecer nuevas avan
zadas militares en la región desecada;

4) La profundización del lecho del Jordán haría
imposible el riego de tierras árabes por el río;

5) Siria, como signataria del Acuerdo de Armisticio,
no podía permitir q.ue una empresa de tales propor
ciones se efectuara en la zona desmilitarizada siIi que
se la consultara; y

6) Siria, que indudablemente insistiría en el futuro,
puesto que la mayor parte de la zona desmilitarizada
se había hallado bajo la ocupación de ~iria, en que se le
devolviera la zona, no podía permitir en tales condiciones
que una compaiiía extranjera iniciara sin su asenli-
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miento una obra l'n el territorio por pila reelamado.

;)84. El representante de IsRAEL explicó que su
(;obil'mo estaba dispupsto a exponl'r dl'talladan1l'nte
"u posición ante el órgano adecuado. :-,i el Consl'jo
dl'sl'aba hacer ('aso omiso de los procedimientos l'sta
blt'eidos en el AnlCrdo de Armisticio y encargarse de
los detall('s de dichas reeiamaciones, al Consejo le
correspondía decidirlo.

;)8;:). Antes de que se levantara la sesión, el represen
1ante del REINO UNIDO sugirió, y el Consejo así lo
a('ordó, invitar al General de División \Yilliam E. Riley,
Jl"fe de Estado l\Iayor del Organismo de Vigilancia de
la Tregua, a que prestara declaración sobre la contro
vcrsia.

;)86. En la 542a. sesión (25 de abril) el representante
de ISRAEL formuló una declaración detallada que
comprendía los antecedentes de la controversia y expli
('aba la actitud y las pretensiones de su Gobiemo.
Afirmó la soberanía de Israel sobre la zona desmili
tarizada.

G87. Israel lamentaba haberse visto obligado a
l't1lprender la acción aérea del 5 de abril, tras la muerte
de siete policías israelíes. El representante de Israel
pidió al Consejo que aceptara la expresión sincera del
pesar de su Gobiemo y la seguridad de que sólo la provo
("[tción extrema y el sentimiento de que era necesario
asumir enérgicamente la defensa propia fué lo que
originalmente había determinado esa decisión. Coneluyó
dil'iendo que, conforme al derecho intemacional, Israel
había procedido con fundamento a deseear los pantan0s
de IIuleh, dentro y fuera de la zona desmilitarizada,
y que la desecación no violaba de ninguna manera la
dúusula relativa a ventajas militares en el Acuerdo
df~ .-\rmisti('io, que en nada dependía del asentimiento
dc Siria y que no se trataba de una labor que legítima
mente pudiera suspender conforme a los términos del
c\cuerdo.

;)88. El JEFE DE ESTADO" ~lAYOR DEL ORGA:"IS~1O

DE LAS :'o<ACIONES C:"IDAS ENCARGADO DE LA VIGI
LA:'\CIA DE LA TREceA expresó que a su juicio el motivo
fundamentól de toda la controversia se refería a la
medida en que cada parte tenía o no libert&d para
emprender actividades civiles en la zona desmilitari
zada. El Acuerdo General de Armisticio ne se refería
en modo alguno a la euestión de la soberanía territorial
en dicha zona; en consecuencia, el asunto había de
quedar en suspenso hasta que entrara en vigor el
:\cuerdo, a mer.os que las partes acordaran mutua
mente lo contrario. Después de citar una declaración
que el ex Mediador Interino en Palestina le había
autorizado que hiciera sobre este asunto, el Jefe de
Estado Mayor afirmó que ni Israel ni Siria podían
pretender válidamente que tenían libertad de acción
en materia de actividad civil en la zon'1 desmilitarizada.
Dijo, en conclusión, que toda la controversia podía
haberse evitado si se hU0iera ejercido más paciencia
y moderación y si no se hubiera estado tan decidido
a adoptar medidas unilaterales en lo relativo al ejer
cicio de la autoridad administrativa v la actividad
civil en la zona desmilitarizada. :-,i el ~ecanismo pre
visto en el Acuerdo de Armisticio hubiera sido utilizado

l'n forma adecuada habría bastado para resolver l'i
asunto.

589. En la G44a. sesión (2 de mayo), el representante
de ISRAEL informó al Consejo sobre un supuesto ataque
de tropas irregulares sirias contra Tel el Mutilla, dentru
de territorio de IsraeL y declaró que semejante acción
constituía una violación del Acuerdo de Armisticio y
un acto de agresión conforme al sentido del Capítu~o YII
de la Carta. :-'u Gobierno esperaba sinceramente que el
Consejo ordenaría el retiro de las fuerzas sirias de la
zona desmilitarizada y de todas las regiones situadas
al oeste de la frontera de Siria.

590. Ulteriores informes (8/2118, S /2120, S /2123,
S /2124) procedentes del Jefe de Estado Mayor Interino
se ocupaban de la labor de la Comisión Mixta de Armis
ticio entre Israel y Siria, las supuestas provocaciones
p;)r ambas partes, las negociaciones entre el Jefe de
Estado Mayor Interino y los dos Gobiernos interesados,
y las diversas investigaciones efectuadas por obser
vadores de las :'o<aciones Unidas sobre los incidentes
ocurridos dentro y fuera de la zona desmilitarizada.
Estos informes seI1alaban que observadores de las
:.'\aciones Unidas habían comtlrobado que arábes arma
dos, vestidos de ¡:;3isanos, habían estado ocupando ter
ritorio controlado por Israel en Tel el Mutilla y que se
habían producido encuentros entre elementos de la
población civil árabe e israelí en el sector de Shamalneh,
en la zona desmilitarizada; que en la región de Shamalneh
los obse:,vadores no habían hallado pruebas de inter
vención siria y que en el territorio ocupado por Israel
los observadores, en sitios donde se sostenía que habían
caído granadas, no habían hallado indicios de impactos
de éstas; por último, los israelíes habían ocupado todas
las posiciones mantenidas por los árabes en la región
de Shamalneh, inclusive una posición en la zona desmili
tarizada. Sin embargo, ambas partes habían aceptado
la orden de cesar el fuego.

391. Citeriormente. en carta fechada el·! de mayo
(S /2125), el representante de Siria formuló la acusaciÓn
de que el 2 de mayo fuerzas de Israel habían tratado
de arrear el ganado perteneciente a los árabes de 8ha
malneh al territorio de Israel y que los israelíes habían
conseguido robar parte del ganado tras un intercambio
de fuego graneado sostenido con los aldeanos árabes.
Al día siguiente se había lanzado contra los árabes de
Shamalneh un nuevo ataque, apoyado por artillería
pesada y morteros. Por último, en nombre de su Go
bierno, garantizaba que las fuerzas sirias no habían
interycnido ni respondido a los actos provocativos u
hostiles de Israel.

592. En la misma sesión, el Jefe de Estado Mayor
respondió a preguntas que le hicieron los representantes
de los Estados Unidos de América, el Reino Unido,
Ecuador, Francia, los Países Bajos, Israel y Siria. Había
gran analogía en esas preguntas que se referían, princi
palmente, a dos asuntos : el control civil en la zona
desmilitarizada y el proyecto de Huleh.

393. En la 545a. sesión (8 de mayo), el representante
de los ESTADOS UNIDOS presentó el si[.uiente proyecto
de resolución (S /2130) patrocinado por Frani'ia, Turquía,
el Reino Unido y los Estados unidos de América :
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(( El Consejo de Seguridad,
(l l. Recordando sus resolucioI1l's del 1ú de julio

de 19-48 (S /902), 11 de agosto de l~W) (S /137ü),
17 de noviembre de 1%0 (S/1907 y COITo 1),

(( 2. Obserl'ando con preocupación que ha con1l'nzado
la lucha en la zona desmilitarizada establecida por el
Acuerdo General de Armisticio del 20 de julio de 19-49
y en los alrededores de ella, y que la lucha continúa,
pese a la orden de cesar el fuego emitida el -4 de mayo
de 19;:)1 por el Jefe de Estado Mayor Interino del Ol'ga
nismo de las Naeiones enidas encargado de la Vigi
lancia de la Tregua,

11 3, E.l'hOl'la a las pal'tt's o personas, en las zonas
correspondientes. a que abandonen la lucha y señala
a la atención de las partes sus obligaciones con arreglo
al púrrafo -4 del Artículo Ir de la Carta de las Naciones
Cnidas y a la resolución votada el 1;:) de julio de 19-48
por e! Consejo de Seguridad, y sus compromisos conforme
al Acuerdo General de .·\rmisticio; y, en consecuencia, las
exhorta a cumplir esas obligaciones y compl'Omisos, »

594. El representantt' de los ESTADOS FNIDOS DE
A;\IÉRICA explicó que las informaciones sobrr la lucha
enm demasiado contradictorias para qllt' t'l Consrjo
tratara de apreciar sus detalles. Lo importantr rra que
la lucha debía conrluir; de otro modo. la paz de la zona
entera estaría en peligro. La lucha debía concluir ('on
el cumplimiento inmediato y elaro por }lartf' dI' todos
los interesados. Solamente entoncrs sería posible inv('s
tigar el asunto en debida forma.

595. El representante de! REI;';O C;'III)O expresó que
la lucha estaba en oposición con el Acuerdo de Armisticio
y los principios de las ~aciones Cnidas. Esperaba qu.t'
Israel Siria v las comunidades locales en la zona deSll1l
litariz'ada as~O'urarían no sólo el cumlllimiento rstrido

"de la cesación de fuego sÍno que también prestarían su
plena asistencia y cooperación al President~ de !<l Comi
sión Mixta de Armisticio y a los observadores de las
Naciones Cnidas.

596. El representante de FRANCIA opinó que la situa
ción en esos momentos no era distinta en lo funda
mental de la que se había considerado en la resolución
del 15 de julio de 1948. Los actuales incidentes eran
mncho más lamentables puesto que las dos partf's
comprometidas estaban sujetas a un régimen de armis
ticio. Antes de resolver los incidentes que estaban
desarroE~ndose,debía inducirse a las partes a cumplir
con sus compromisos, y debía darse término a las hosti
lidades en forma efectiva. El orador espemba que el
)Jroyecto de resolución presentado al Consejo fuese
aprobado inmediatamente.

597. El Presidente, hablando ('amo representante
de TURQUÍA, declaró que aunque su delegación había
considerado que los acontecimientos ocurridos en la
zona del armisticio entre Siria e Israel constituíaIl
incidentes locales, los informes recientes habían sido
tan alarmantes que su deleg'ación no podía permanecer
en silencio. La aceptaciór. del proyecto conjunto de
resolución permitiría estudiar debidamente las cues
tiones pendientes y finalmente ayudaría a imponer de
nuevo 1;)s condiciones normales y la paz duradera en el
Oriente Medio.

ú98. Los representantes de BRASIL y los PAiSES BAJOS
apoyaron flrmemente el proyedo conjunto de resolu
ción.

;)99. El representante de IsRAEL declaró que fuerzas
armadas de la República de Siria, bajo la responsabi
lidad y la dirección del Gobierno de Sil'ia, se habían
establ~cido en Shamalneh, en el triángulo meridional
de la zona desmilitarizada; habían organizado a los
habitantes de dicha aldea para que complementaran
sus operaciones activas; habían efectuado 20 ataques
con métodos militares clásicos y diestros contra alturas
estratégicas situadas en territdrio de Israel; se habían
apodel'ado de esas alturas, se habian atrincherado y
habían sido expulsados de las mismas; habían cancelarlo
y violado un acuerdo de cesación de fuego concertado
entre las partes; habían ocasionado y sufrido un número
considerable de víctimas; y habían dejado en territorio
de Israel que se sabía desmilitarizado pruebas incon
fundibles de ocupación militar por fuerzas de Siria,
indusivl' los cuerpos de cuatro soldados sirios comple
tamente uniformados y equipados. Si esto no constituia
agresión o \"Íolación flagrante del Acuerdo de Armis
ticio. no I:'xistía ese acto llamado agresión o dicho
Acuerdo tra absolutamentl:' inviolable. Israel no podía
prestar ni el mús mínimo credit o a las fantúslicas teorías
según las cuales las fuerzas lJue atacaron su territorio
eran elementos de la población civil.

600. El represenUli1Le de Israel señaló a la atención
del Consejo el hecho de que los desarticulados informes
del Jefe de Estado 1\Iayor Interino se limitaban a citar
los cargL~ sin examina~los. separarlos ni unirlos en una
narración articulada.

fiO!. Por último, manifestó que su Gobierno estaba
plenamf'nte de acuerdo con el tema central del proyedo
conjunto de resolución, Aunque no se oponía a nada
de lo que se expresaba en el proyecto conjunto y aunque
instaba muv fervientemente al reconocimiento por
todas las par:tes del texto exacto y específico del Acuerdo
de Armisticio, su delegación debía reservarse sus dere
chos para proseguir¡todos los esfuerzos a fin de lograr n.o
sólo una cesación del fuego sino también la deternll
nación y condenación de la agresión de Siria.

1302. El representante de SIRIA negó hab~r dich?
jarr¡ás, o haberse propuesto que se lo entendIera aS1,
que Siria tenía deseo alguno, en el n~o.me~1Lo act.l.Ia,1.
dI:' ocupar parte alguna Je la zona desnllJ¡tanzad~. ~1I..¡a

consideraba que, durante el período de armistIcIO,
todas las pretensione,; sobre cualquier sector de. dicha
zona debían permanecer en suspenso; el desh~o d,e
die ha zona debía determinarse mediante las rlIspoSI
ciones de un tratado de paz ulterior.

1303. Con respecto a la supuesta agresión en el sector
de ~hamalneh, el representante de Siria negó l~ afirr:1a
ción de que soldados sirios hubieran realmente IIlvadldo
el territorio de Israel. Afirmó que también era falso
lo relativo a las bajas indicadas por Israel. Desp~,és de
resumir la posición de su Gobierno ante la cuestl?r: el:
debate, enumeró las siguientes demandas de tima .

1) La rlrtención de los t ra bajos en el. p.royecto (~e
dl'secación hasta que se llrgara a entendImiento entl e
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r
los signatarios y el libre asent imiento de los propietarios
di' la tierra;

2) La vuelta inmediata de los habitantes úmbes a
~lIS casas;

3) El pago de indemnización adeeuada a ellos por
ISl'ael;

4) El retiro de todas las fuerzas militares o para
militares de la zona, salvo los policías i{lll' no fueran de
pl'ocedencia local;

;)) La restricción de los servieios de seguridad en las
aldeas sit uadas en la zona a polidas de procedencia
loeal; y

li) La confirmación por el Consejo de ::'eguridad, así
como por las partes, de los poderes del Jefe de Estado
~Iayor y (' e la Comisión Mixta de :\rmisticio con arreglo
al .\cuerdo General de :\rmisticio.

G04. Finalmellte, el representante de Siria leyó ante
pI Consejo Ilna declaración afirmando que, en caso de
que el Consejo de Seguridad no adoptara una actitud
fil'me para poner eoto a los actos de agresión de Israel,
el Gobierno de Siria se consideraría obligado a recurrir
al último medio a su elisposieión.

(jO;). En el transcurso de la sesión, los representantes
de Israel y Siria propusieron enmiendas (S /213;) y
;-; /2137) al proyecto conjunto ele resolución en el que
SI' solicitaba el retiro de todas las fuerzas militares y
paramilitares de la zona desmilitarizada. Tras un breve
r('Cl'SO. el Presidente anunció que ambas delegaciones
habían retirado sus enmiendas.

Decisión: En la G4;)a. sesión, celebl'ada el8 de mayo
de 19;)1, el [Jroyeclo de resolución presentado con;llnla
IIIl'1l1e pOI' Francia, TllI'qllía. el Reino l]nido y los Esta
dos L'nidos de América (S 12130) qlledó aprobado pOI' 10
¡'olas conlra n ingllno, y 1 a úslención (L "RSS). El te.rlo
de la resolución adoplada no difería del te,Tla del proyeclo
conj1l11lo de resolllción.

GOo. El represetante de la CNIÓ:'</ DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS ::'OVIÉTICAS explicó que su delegación se
había abstenido de votar sobre el proyecto conjunto de
I'esolución, porque contenía referencias importantes a
anteriores resoluciones del Consejo sobre las cuales su
delegación también se había abstenido.

J. Resolución adoptada ('1 18 de m.a~ro de
1951

G07. En cablegrama dirigido el 7 de mayo de 1961
(~/212o) al Presidente del Consejo, el Ministro de Rela
ciones Exteriores de Israel sostuvo que su Gobierno
poseía pruebas irrefutables de que destacamentos
regulares del ejército de Siria habían intervenido en la
agrcsión contra el territorio de Israel.

1108. Al día siguiente, el Jefe de Estado Mayor Interino
cablegra fió al Consejo (8/21'27) comunicándole que los
observadores de las Naciones Cnidas, que el 6 de mayo
habían visitado posiciones tomadas por los israelíes en
TeI el Mutilla, informaban que habían visto una cantidad
de armas y gran cantidad de mUllición para armas
automáticas. Dos rótulos en chjas vacías tenían inscrip-
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('iones en úrabe referl'ntes a dos unidades diferentes del
ejército de ~iria. Los observadores informaban también
que, a partir del 7 de mayo, toda la zona había estado
tranquila y que no se habían ser1alado incidentes.

609. En la ;)46a. sesión (16 de mayo), el representante
de los ESTADOS C:XIDOS DE AMÉRICA presentó un
proyecto de resolución patrocinado conjuntamente por
Francia, Turquía, y el Reino Unido, cuyo texto en,
el siguiente (S /21f)'2/Rev. 1) :

« El Consejo de Segllridad,
« Considerando sus resoluciones de 13 de julio de

1948 (8/902), 11 de agosto de 1949 (S /1376), 17 de
noviembre de 19ríO (S/1907 y Corro 1) Y 8 de mayo de
19;)1 (8/2130), rel&tivas a los acuerdos generales de
armisticio conl'ertados entre Israc-l y los Estados úrabes
vecinos, así C0::lv las disposiciones contenidas en
aquéllos sobre los métodos para la observancia del
armisticio y la solución de las controversias mediante
las Comisiones Mixtas del Armisticio en que estún
representadas las partes en los acuerdos generales de
armisticio;

« Tomando nola de las reclamaciones de Siria e
Israel al Consejo de Seguridad, de las declaraciones
formuladas en el Consejo por los representantes de
Siria e Israel, de los informes transmitidos al Secretario
General de las Naciones Cnidas por el Jefe de Estado
MaYal' y el Jefe Interino de Estado ;\'layor del Orga
nismo de las Xaciones Unidas encargado de la vigilancia
de la tregua en Palestina, y de las manifestaciones
hechas ante el Consejo por el Jt'fe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas encargado de la
Vigilancia de la Tregua en Palestina;

« Tomando nota de que el Jefe de Estado Mayor del
Organismo de Vigilancia de la Treg-ua, en su memo
rándum del 7 de marzo de 19f)1 (8/2049, Sección IV,
párrafo 3), y el Presidente de la Comisión Mixta de
_-\rmisticio Sirioisraelí, en varias ocasiones, han pedido
a la delegación de Israel en la Comisión lVlixta de
Armisticio que dé seguridades de que se ordene a la
Palesline Land Developmenl Company, Limiled, el cese
de todas sus operaciones en la zona desmilitarizada
hasta que, por conducto del Presidente de la Comisión
Mixta de _-\rmisticio. se logre un acuerdo para la conti
nuación de sus actividades;

« Tomando nola ademús de que el artículo V del
Acuerdo General de Armisticio concertado entre
Israel y Siria asigna al Presidente la responsabilidad
de la vigilancia general de la zona desmilitarizada,

« Hace sllyas las peticiones del Jefe de Estado Mayor
y del Presidente de la Comisión Mixta de Armisticio,
sobre esta cuestión, e invita al Gobierno de Israel a
atenerse a ellas;

« Declara que, para promover el restablecimiento de la
paz permanente en Palestina, es esencial que los Gobier
nos de Israel y de Siria observen fielmente el Acuerdo
General de Armisticio del 20 de julio de 1949;

« Adl'ierle que, en virtud del párrafo 8 del artículo VII
del Acuerdo de Armisticio, en los casos en que se discuta
la interpretación del signi ficado de una disposición
particular del Acuerdo que no pertenezca al preámbulo
ni a los artículos 1 y 11. prevalecerá la interpretación
dada por la Comisión Mixta de :\rmisticio;



« IIll'ila a los (;obie"nos dl' lsml'l y dl' ~iI'ia a qUl'
plantl'l'n sus l'l'danlUClonl'S ante la Comisión ~lixta dl'
.\rmist icio o el PI'l'sidl'nlt' de la misma sl'lTún t l'l1"a
aquella o l~Stl' la respousabilidad pertilll'nil' c~u alTl'glo
ni .\cul'rdo dl' .\rn'lst ieio, y a que aeatl'n las l!L'cisioIH's
rt'sllltautes;

(( Eslillla que l'S ineougTul'nte l'on los objl'tivos \' l'l
propósito del .\Clll'rdo de .\rmit'til'io negart'e a p,;rti
eipar l'n lat' l'l'uuiOlll's de la Comisión ~lixta de .\rmist i
eio o dl's,lll'udel' los requl'rimil'ntos lit'l Presideutl' dl' la
misma en eunllto se rl'lit'l'Hn a las obligaciouet' l}IH' el
articulo Y !l's seiiala, l' invitn a las partes a hacl'rse
l'l'pI'esentar en t odas las sesiones convol'adas por l'l
Presidentl' de la Comisión y atender a tales I'l'llueri
mientos;

« E,l'llOrla a las partes a pOlll'r eu vigor las si;..!;uienll's
tlisposil'illllet' l'itadas pOl' l'l Jl'l'e dl' Estado ~1<~vor del
Organismo de Yigilaul'ia de la Tregua en la ~l.t!a: sesióu
dl'l Consejo de ::'l'guridad, l'elebmda d 2~1 de al.ril de 1\l:"11
como pertelll'l'ientes al aeta I'l'sumida tlt' la COnfl'I'l'IH'ia
lit' .\rmistil'io entre ~iria t' Israel, tkl;{ dt' julio dl' l\l·t\l,
Y que an'ptaron las partes t'omo eoml'ntario autorizado
sobI'l' l'l articulo Y de! .\l'uerdo (;eueral de c\rlllisticio
('oucl'rtado l'nt re :-'iria e lsl'ad;

(( « La cuestión de la administ raeióu (~ivil dl' aldeas
~. poblados dl' la zoun dl'smilitarizada l'St <Í prevista,
l'n la estrudura de un .\cul'l'do dl' .\rmist il'io, en lot'
inl'isos bi ~. n del púrrafo ~l del proyedo de nrt ít:ulo,
Tal administraciúu eivil, inl'luso l'l servicio de policía,
ll'ndrú carúder llwal, siu plantear CUt'Stitllll'S lTeuerall's
dl' administral'ióu, jurisdic('ión, ciudadauía o ;~)bl'I',Ulía:

« " Eu los l'asos l'U que los civi!l's isrndks rq':I'l'Sl'n a
UIla aldl'a o a un poblado israt'lí o [lt'rtlHlUl'z('au allí,
la admiuist ra('illl) l'ivil y t'! Sl'rVil'io dl' polil'ia de la
aldea o tkl poblado l'slarúIl a ('argo lit' israt'!íl's, fh'l
mismo modo, en los ('asos l'U <[Ut' Jos l'ivill't' úra [ws
l't'gI'l'sen aUlla nldea ;¡rabe, o ]lt'rlllanl'ZI'au eu dla, se
autorizarú la organiza('iún de uua ndmiuist raeiún lo('al
y un !'ervil'io dt' policía úralH's.

(( « :\ ull'dida que St' reslablt'zl'au gradualull'utl' lat'
ad ividades ('iviles, la admiuist l'<ll'ióu irú lit'salTollúudose
('on ('arúdl'r lo('nl bajo la vigilaneia geueral dl'l l'n'si
tknte de la Comisión :\lixta de .\rlllit'ti~'io.

II « El PI't't'idl'utt' de la Comisiúu :\lixta lie Arlllislieio
tendrú ('apacidad para autorizar, l'n ('ont'ulta con la
comunidndl's locales y l'on la t'OOIWl'Hl'ióu de l~stas,

todos los alTeglos lIel'esariot' para el restaulpt'imiento
y la protel'l'ión de las adividades civill's. :'\0 asumirú
la responsauilidad de la admillist ral'iún direda dl' la
zona. »

« Rewerda a los Gobiprllos dl' ~iria e Isra ..1 lat' obliga
('iOlH'S contraídas por ellos l'n vil'! ud dd púrra[o -t del
Artí('ulo:! de la Carta de las :,\,l(:iOI1l'S l'nidas, y los
comlH'omisos contraído!' en virtud del .\('uerf!o dt'
.\rmistil'io, dl' no re('urrir al uso (lP fUl'rzat' militan's,
y detcrmina que:

II a) La acción aérea de las fUl'rzas del Gouiel'llo d ..
Israel. del ~) de a bril de 1\)~¡J, y

« b) Toda aeeión militar agl'l'siva dl' l'llUlquiera de
las partes, en la zona desmilitarizHda o en su!' proxi
midades, que e! Jefe dl' Estado :\la~'()J' llPl Organismo
de Vigilan('ia de la Tregua l~omIll'uebe en uIt erior
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iu\'('stig',ll'iÓII t'obrl' lot' inforu1l's v l~argo,; l'l'l'il'uteml'lItl'
HlIl1l't idos al Consl'jo, "

II COllst itUYl'lI una \ iol¡l('iúlI de la ordl'1I dt' ('l'sat'il"lI
dl'l fuego dit'lllll'st a por resoltl('iúlI del Cont'ejo dl'
~l'g'ul'idad del 1,) dl' julio dl' l\1-tH, ~' SOIl illl'ompat ibl,',,;
l'OIl los tl'rmillos del .\l'ul'rdo dl' ,\l'I11it't il'io v COll las
o bliga('iolles l'Ollt ra idas en vil'! ud de la Cal'! a;'

II TOfllalldo IllJia dl' la 1'l'l'!alllUl'ión l'l'lal iva a la
t'val'ua('ióll dl' los l'l'si(klltes úralll's de la zOlla dl't'mili
tarizat!a :

II a) Ikl'idl' qlll' a los l'ivi!t's úralll's qUl' han t'id"
retirados dl' la zolla desmilitarizada por l'l (;obit'rlll'
dl' brael se les lll'rmita I'l'g'resar inmedintnllll'nlt' a sus
!log-al'l's y que la Comisión :\lixta de Armist icio vigik su
regl'l't'o y reha bilit aeión l'1I la forma que t!l'lermil1l' la
(:omisióll; y

II b) Enl il'llllt~ qUl' 11 ingu na Illed ida que IIl've l~ons i¡!l 1

el t rnslnd'.l de persouas a 1ra\'(~t' dl' fronteras illIt'r
IIH('ionalt'~ o líneas de armisti('io, o a la zona dl'smilita
rizada podrü adoptart'e Sill la aprobaeiúlI previa d,"
PI'l'sidelltl' de la COlllisiólI :\lixta dl' .\rmit'til:io;

II .Idl'irlielldo ('011 Pl'l'o('upal'ión <[ue l'n varias ll(';\
sinIll's S(' ha nl'¡.:ado a los observadol'l's ~. fUul'iollari"s
del Organismo de Vig-ilall('ia dl' la Trl'g-uH Ilt'rmiso d,'
l'nlrat!a, para l'1 l'jel'l'il'io de sus fUlleiolll's legil im;¡,.;,
l'n 11Iealidadl's y l'l'giOlll't' qUl' eran objl'lll dl' rl'l'!allw
ciout't', l'onsidel'<l tIUl' las parl l'S dl'lll'1I Ilt'rmit ir 1al
t'ntrat!a t'U l'ualtIuil'r mllll1l'lIlo <[Ul' t'l'a IIt't'l'sario, p;!ra
que l'l Orgauit'mo dI' Vig-ilalll'ia dl' la Trl'gua ]HIl'da
('jl'I'cl'r t'us fUllt'illlll'S, ~. llPlH'1l pl'l't'tar !odat' la,; f<l,'ili·
d<ldl's <[Ul' ('on t'slt' propúsil II l'l'<[uil'ra l'! !'l'l't'idl'ul,' d,'
la (:omisiúu :\Iixl a de .\l'I11isl i"jo:

II lÚ'l'//crda <1 las partes la oblig¡l('iúlI <[Ut' !l<lll Cl)ll
t r<lído, l'lI virtud dl' la (:al'!a dl' las :\al'iones 1'lIidas, lito
I't'sllln'l' SIIS ('Oll! rtlvl'r,;ia,; illterll,l('ioll<lll'S pllr nll'c!it>s
pa('i lit'lIs, dl' Ial m;\I1l'l'n <[ue ¡;l paz y la seguridad ill!t'r
lIat'ionales no ('orrau Iwliu:rll, ~. mani lil',.;l a su PI'l'llt:UP;I
ciún por 110 l¡;¡bl'rSI' al l'uidll los Uobiel'llos dl' bral'! ~.

de ~iria al l'umplimil'uto dI' su obligación, t'stabll'l'ida
t'l1 l'! .\eul'rdo dl' .\rmit'ticio, dl' proulllvel' el rl't'ta""'
l'imil'nto dl' la paz Ill'l'lll<lnelltt' t'lI Pall'stina:

« 1~'llcar!la al .Jefe dl' Esl ado :\IaYtlr del Oq.:allismll dI'
Vig-ilancia dI' la Treg'ua <¡ut' ,¡dllpte las Illl'didat' 111'("'

t'arias para aplicar esta rl'solución, a Jin de I'l'staurar
la paz l'lI IH región, ~. lP autoriza a ,llloptar las Illt't\idns
qUl' l'st illll' l)('l'I illt'ull'S allt t' Jos tlobil'l'lloS de bnu"
y de ~irja:

II Pide al .J l'I'l' dl' Est ado :\la VOl' del (lrgn nislllll LIto

Vigilaucia de la Trl'g'ua Sl' sirv;) informar' al COIISl'jll
de ~t'guridad sobl'l' la observancia de la pre:'l'nt ('
n'solución;

tl Pide nI ~('t'l'l'Iario (;l'nel'al t't' sirva pl'opol'ciollnr
el pl'rsonal adi('innal y la at'islt'll<'ia t¡lll' l'l .ldt' dt'
Et't ado :\layor del Ol'gallismo dl' Vigilancia dt' la
TI't'gua solicite para aplicar la pl'esen!.t' resolul'iún ~.

las resolu(~jOl1l'S del Consejo del H de mayo de 1\)~>l ~. lk¡
1'7 de 11O\'iemun' de 1\),)0. )\

tilO..\1 pn'sentar el pr(l~·et'.l,ll t,onjunto de I'l'!'olul'illll.
el ~r, Aust in hizo hin(',apil" en In urg<'Iw.ia dC' l'(,süln'l' la
l'outrovert'ia ~. en e!'faldel'er medio>' para impedil' futUr<lS
l:ont roversias, Opinó t¡tle varias reclall1adolll'S debían
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dl'volversl' n la Comisión Mixta de Armistieio para que
('sta decidiera prontamellte a su rl'spedo y aplicara sus
dt'cisiones, pero que el Consejo podría ayudar en la
III'il'llt,aeión gl'lll'rtll y estaría dispuesto para pronun
ciarsl' en aqnellos asuntos que I'l'basaran la jurisdicción
dI' la Comisión.

(jI!. El ~r. :\ustin sostuvo que el artículo V dl'l
\cuerdo de :\nnist,ieio l'sta bleda formalment.e que el
PI'I'sidente de la Comisión Mixta de :\rmistieio, y no
bl'tll'l o ~iria, l'ra responsable por la vigilancia g'eneral
dI' la administraeión dI' la zona dl'smilitmizada. Ambas
paI'! es habían acordado que tal sería la situación, a
1l11'1l0S que Sl' la modil1ema pOI' acul'rdo l'lltl'l~ ellos.
En cada una dI' las aldl'as y poblaciones, parl'eía l'vidl'nte
qUl' la autoridad local cOITespondía a los fUlleionarios
IOI~ales, fueran iSI"tll'IÍl~s o úrabl's. ~in embargo, fuera de
su jurisdir,eión innll'dinta dichos funcionmios 110 dl'bían
adoptar medidas l'n oposición a las solicitudl's o a las
I'I'I'UmclIllaeionl's dl'l Pl'l'sidentl'. En 1'1 easo pl'l'senlt"
una de las pnrtl's sosll'nía que interprl'laba cOITl'da
1ll1'11ll' el aI'!indo \" al dt'cidil'lo que (',onstituía la vida
l'i,,¡1 Hormal l'n la zona, en tanto que el :\cuerdo mismo
est ipulaba qUl' la (:omisión dl'lJía Sl'r quil'1I efectuara
la intl'rprl'lación. Por tOllo <'sto, l'l proyecto eonjunto
dI' resohll'ión "clara ría y a l1anzaría las I'l'sponsa bili
dades y los dl'iH'I'l's dl'l Prl'sident.l'.

(ji? El repI'<'sl'nlantl' ,kl HEINO llNlI)o expresó
opinion<,s anúlog-as a las d('1 r<'lwl'sl'ntanlt' de los Estados
Unidos de :\ml'rica ~. agI'egó qUl', si Isral'1 consideraba
qUl' l'1 Acut'rdo l'ra dl'!'eduoso por pl'rmitir que los pro
pil'larios dl' la tierra J1\antuvil'ran ell suspenso inde
finidanll'nte el PI'OYl'c,tO de Hull'h, ('1 pro(~edimiento

adt'I'lI<ldo sl'ría pl"llponl'l' ellnlit'IHlas a una confereneia
(',ollvocada ('on alTl'g-lo ;11 artículo YIII dl'l ,\cucnlo y,
~i fuera nl'I'I'~ario, prt'sl'nt.ar las propul'st as an te <'1
COIlSI'jO dl' ~('guridad. En cambio. si la Jlaleslilll' Land
{)('l'l'loPlIIl'lll (,'olllpany proseguía sus trabajos y se apro
piaba de la til'ITa, lo ljUI' no !t'nía autoridad para hacer,
la ComptlilÍa y las aut oridadl's de Israel que la eont.ro
laban obrarían inl'OITl'('lamente . .\unqul' l'I Gobierno
(lPl Heino l'nido reconocía plena mente l'! bendicio
f;l'IH'ral que determinaría la realizaeiún dl~ la obra de
d!'~l'c'\('ión, l'onsidera ba qul' no rkbía cont.inuarse
lllt'dianlt' la "iolaeión del ,\euerdo de :\rmisticio.

l¡l;~. El rt'I)J'eselltante de FHA:'IlCIA manifestó qUI'
lodos los Estados dl'bían apn'surarsl', pOI' todos los
IIll'dios posibles, a lograr una estabilización definitiva
de relacionl's entre Israel y sus vel'inos..\nte todo, el
COllsejo de ~eg-uridad dl'bía hac('!' un llamamiento a
las partes para que pusiesen tÓl'Inino a las hostilidades;
I;S!' 1'1'<1 el objeto de la n'solución (kl ti de mayo. :\demús,
el Consejo debía han'r un lIamalllil~uto a las part.es para
que eumpliesen su:, compromisos ('out raídos en virt.ud
d!'l .\Cll('rdo dl' .\rmisticio. y tal l'ra l'! objdo del proyecto
de resolución sometido en esa fl'rha. El proyedo de
l'!'solución no t.rataba solt1lnen!t' dl'! alTeg-lo de los
incidentes pasados; también tomaba en consideración
el futuro v tenía la finalidad de aseg-urar l'! funciona
miento m~ís efectivo posible del lm\e<,dimiento de la
tl'rgua y del níginwn del armisticio. El rel)J'('sent.ante de
Francia expresó la esp<'ranza dl~ que no smgiescn
llUevas actos de violencia, debidos a los actos de guelTa

o bit'n a la dt'podación de la poblaeión civil de la zona
desmilitarizada.

GI·!' El Presidente, hablando como representant.e
de Tl'HQl'ÍA, t'xpresó su partieular preocupación por
el bombardt'o al'reo dI' El Hamma y la reiterada desaten
ción a la autoridad v a las órdenes dI' los observadores
de las Naciones l'nilias. Dijo que no t'xistia fundamento
I('g-al para dett'rminar con earúeter definit.ivo la euestión
de la seÍ)eranÍa sobre la zona desmilit.arizada qu<', eomo
se est.a.:lleda <'n el :\cuerdo de Armistieio, d<'bía esperar
a un arreglo telTitorial definitivo. Mientras tanto, con
arreglo al Aeuerdo de Armisticio, la zona gozaba de
una condición jurídiea espet:ial, que exe\uía totalmente
las al'! i"idades militares y est ipula ba que la vida t~ivil

normal debía rcstableeerse bajo la vigilancia del Presi
dent.e de la Comisión.

6I~). En la G47a. sesión (IS de mayo), el represen
tante de ECl'ADOH sl'Jialó, durante un análisis gt'neral
del proyeelo conjunto de n'solución, que éste podría
vent.ajosamente haber instado ('on mayor vigor a las
partes a iniciar lI<'gociHeiones para un arreglo padfleo
o, por lo menos, consult.as para hallar, de acuerdo y
con la asistencia de las Naciones Unidas o sus represen
tantes, los ml'todos paeíflcos que estimaran mús ade
cuados para discutir o lograr tal arreglo..\poyó el
proyeeto conjunto.

(HG. El r<'pn'sentante de los PAÍSES B,uos deelaró
que el Consejo debía l'xhOl'tar a las partes a resolver su
controvl'rsia ml'diante l'1 sistl'ma que se había pl'epa
rado l'SIWcialml'ntl' para resolvl'r tall's asuntos. El Jefe
dl' Estado Mayal' había indieado elaramente, según
con firma va ('1 proYl'eto conjunto de resolución, que de
ningún modo se habían agotado los r('medios al aleanee
de Ins part<'s. En cuanto al <'j<'rcicio de la soberanía en
la zona (\('smilitarizada. opinaba qu<' ninguna de las
part<'s podía t'jl'rcl'r derl'chos soberanos l'n la zona
durante el p<'I'Íodo de armisticio.

GI7. En ronr.lusiÓn. expresó que su Gobierno consi
dl'raba que <'1 Consejo tenía todo derecho a exhortar a
las parles a som<'!<'r <'1 caso al oI'ganismo adecuado.
Expn'só su esperanza fervi<'nte de que los arreglos laeales
determinaran finalment.e el restableeimient.o de la paz y
las rl'laciones armoniosas entre Isra<'1 y sus Estados
úralH's Vt'cinos. ~in <'mbargo, seg'uÍa siendo dcb<'r del
Consejo aduar euando las controversias locall's par<'
cían rebasar la eapacidad del organismo local encargado
dI' mantl'l1er la paz.

GIS. El reprcs<'ntante de BHASIL manifl'stó que era
una nl'cl'sidad imperiosa facilitar a la Comisión Mixta
de .\rlllist icio todos los llH'dios el'ed.ivos para el desem
peilo de sus funciones, y que debían darse plenas
garantías a sus funeionarios cuando ejereían sus fun
ciones en la zona. Expresó no sólo la <,sjwranza sillo tam
bién la sl'guridad de que tanto Siria como Israel cumpli~
rían sus eompromisos y eludirían toda acción que pudiera
poner <'n peligro la posibilidad de una conciliaeión
final de sus posiciones divergen tes.

6Hl. El representante de la INDIA se adhirió a las
opiniones expresadas por el representante de TUI'quía.

GZO. El representant.e de IRHAEL expr'esó su opinión
de que el proyecto conjunto de resolución no resolvería
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un problema sino que lo volvería a plantear. El asunto
central era la propuesta recae 'endación a Israel de
cesar las operaciones de desecación que se venían
realizando d('sde octul)['e de 1\:l~)O pero, eomo lo había
señalado antes con insistencia, en el Acuerdo de o\rmis
ticio no aparecía disposición alguna que limitara o
prohibiera tal proyecto.

621. El Acuerdo de Armisticio era la fuente de las
atribuciones del Presidente. Por lo tanto, el _-\cuerdo
dejaría de ser tal si se aprobaba una resolución que
atribuiría al Presidente, en un asunto que ni siquiera
figuraba en el Acuerdo, la facultad de la dirección arbi
tl-aria sobre los mismos Gobiernos que habían definido
sus funciones.

622. Dejando de lado las intenciones de los autores
del proyecto conjunto de resolución, éste confería poder
de veto a esos mismos intereses que se oponían notable
mente a la desecación, pues era evidente que ni Siria
ni los propietarios de las tierras la aceptarían jamás.
Lo más deplorable en la detención recomendada era que
parecía surgir como respuesta directa al ejercicio de la
fuerza armada y a la amenaza de nuevas Yiolencias.

623. El representante de Israel se opuso al párrafo
que disponía la repatriación de la población civil árabe
que habitaba la zona desmilitarizada. Expresó que esto
estaba en completa oposición con el Acuerdo General de
Armisticio, que establecía procedimientos para que la
Comisión investigara todas las reclamaciones, inclusive
la presente.

624. En conclusión, expresó que el apaciguamiento de
la amenaza de los Estados árabes, pasado o potencial,
no sería un atajo hacia la paz. El proyecto de resolución,
en el que se cargaba la balanza contra la parte amena
zada o agraviada, suponía un grave error de interpre
tación y revelaba una tendencia visible a hollar el mismo
Acuerdo de Armisticio.

626. El representante de SIRIA expresó que el con
flicto no sólo procedía de la controversia sobre los siete
acres, sino principalmente que los resultados de la dese
cación serían peligrosos para los intereses de Siria. Se
debilitaría la eficacia de la zona amortiguadora entre
Siria e Israel y fácilmente podría producirse un conflicto
entre los dos beligerantes.

626. Su Gobierno no· sólo había aceptado la resolu
ción relativa a la cesación de fueg'o, sino que, asimismo,
desde el comienzo mismo había condenado la lucha.
El ejército de Siria nunca había participado en el
conflicto; Israel era el Estado que quería crear provo
caciones con el objeto de influenciar al Consejo y estaba
tratando de provocar desórdenes a fin de demostrar que
los sirios hacían fuego contra los israelíes. Siria nunca
se había opuesto a la interpretación del Acuerdo de
Armisticio por la Comisión, en tanto que los israelíes,
en muchas ocasiones, habían insistido en la validez de su
propia interpretación de los artículos del Acuerdo.

627. En conclusión, el representante de Siria expresó
que no deseaba criticar el proyecto de resolución, aunque
contenía muchos puntos en los que su Gobi,orno no consi
deraba que se mantuvieran los derechos de Siria. Si
existía buena fe por parte de los israelíes, y si los repre-
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sentantes de las Naciones Unidas sobre el terreno actua
ban correctamente y con espíritu de buena voluntad,
podía alentarse la esperanza de que la situación exis
tente mejoraría.

628. En respuesta a una pregunta formulada por el
representante de los Países Bajos, los representantes del
REINO UNIDO, FRANCIA Y los ESTADOS UNIDOS DE

_-\lI1ÉRICA explicaron que el proyecto conjunto de reso
lución no se proponía la suspensión indefinida de las
operaciones de desecación de la ZÚl1é1 desmilitarizada,
sino facultar al Jefe de Estado Mayor a que empleara
sus buenos oficios en un esfuerzo para lograr un arreglo
negociado entre los propietarios de dichas tierras y la
Palesline Land Developmenl Company. Sin embargo, si
resultara imposible un arreglo, los procedimientos y el
mecanismo establecido por el Acuerdo General de Armis
ticio debían utilizarse, a fin de facilitar un arreglo defi
nitivo.

Decisión : En la 647a. sesión, celebrada el 18 de
mayo de 1961, el pl'oyecio conf!'1l10 de resolución (8/2162/
Rev. 1) quedó aprobado pOI' 10 volos conll'a ninguno y
1 abslención (UR88). Elle.rlo de la resolución adoplada
(8/2157) no difiere del leJ.'lo del proyefOlo conjunlo I'evi
sado.

K. Comunicaciolles recibidas después de
la resolución aprohada el18 de mayo

629. En comunicaciones fechadas el 21 y 24 de
mayo de 1951 (S /2161, S /21(8), el representante de
Siria en el Consejo de Seguridad seii.aló a la atención del
Consejo el hecho de que, aunque su resolución del 18 de
mayo de 1951 (5/2157) había solicitado en forma ine
quívoca y absoluta que todas las operaciones en la zona
desmilitarizada cesaran, independientemente de quienes
fueran los propietarios de la tierra, hasta que se hubiera
concertado un acuerdo por mediación del Presidente de
la Comisión Mixta de Armisticio, las autoridades de
Israel habían declarado que el cumplimiento de la
resolución por su parte sólo les imponía la detención
del trabajo en las tierras árabes. Esta interpretación
tergiversada, además de ser ajena a la letra y el espíritu
de la resolución, era perj udicial para la solución equi
tativa del problema y podía traer graves consecuencias.

630. Otra comunicación, fechada el 28 de mayo de
1951 (8/2172), seii.alaba que las autoridades de Israel
no habían adoptado medidas para dar cumplimiento al
requerimiento claramente expuesto en la resolución
adoptada por el Consejo en el sentido de que debía
permitirse volver inmediatamente, bajo la vigilancia de
la Comisión Mixta de Armisticio, a la población civil
árabe que hubiera sido expulsada de la zona desmilita
rizada.

631. Ulteriormente, el representante de Siria formuló
el cargo (S /2191 y S /2193). de que el9 de junio de 1951 el
Jefe de Estado Mayor de la Organización para la Vigi
lancia de la Tregua de las Naciones Unidas había
acordado que se autorizara a la Palesline Land Develop
menl Company a reanudar su labor en tierras que no
fueran de propiedad árabe en la zona desmilitarizada.
El Gobierno de Siria no podía aceptar tal interpreta-



ción de la resolución adoptada el 18 de mayo y consi
deraba que al Jefe de Estado Mayor le correspondía
tratar de lograr acuerdo entre las partes en lo relativo
al cumplimiento, en su totalidad, de la resolución adop
tada por el Consejo. Finalmente, el Gobierno de Siria
formuló la protesta de que dicha acción rebasaba la
autoridad del Jefe de Estado Mayor y podía tener muy
graves consecuencias.

632. El Jefe de Estado Mayor envió varias comuni
caciones relativas a los progresos de las negociaciones
para el cumplimiento de la resolución del Consejo. El
26 de junio informó (S /2213) que, a su solicitud, el
Gobierno de Israel había cesado los trabajos en la zona
desmilitarizada hasta que el Presidente ordenara una
investigación sobre la condición jurídica de la tierra en
la que se ha/>ían estado realizando los trabajos. El
11 de junio, autorizó a la Palesline Land Developmenl
Company a reanudar el trabajo en tierras de dicha zona
que no pertenecían a los árabes. Más adelante, el Presi
dente de la Comisión Mixta de Armisticio entre Israel y
Siria entrevistó per.3onalmente a 28 árabes quienes se

consideraban propietarios del 90% de la zona en cues
tión. Dicho grupo rechazó unánimemente toca propuesta
relativa a alquiler, venta o permuta de sus tierras. El
Jefe de Estado Mayor consideró que, debido a la actitud
terca de ambas partes, era evidente que podía surgir una
situación peligrosa, si la Palesline Lana Del'elopmenl
Company decidía reanudar sus trabajos en tierras de
propiedad árabe en la zona desmilitarizada antes de
que se hubiera logrado acuerdo. También informó
(S /2213 /Add. 1) que no se había cumplido la disposición
contenida en la decisión adoptada el 18 de mayo de
1951 por el Consejo, relativa al retiro de las unidades
de policía israelíes, las cuales continuaban ejerciendo
un control general sobre la zona desmilitarizada.

633. Por último, el 8 de julio, el Jefe de Estado Mayor
informó (S /2234) que el Presidente de la Comisión
Mixta de Armisticio entre Israel y Siria había entrevis
tado a 632 civiles de los 785 evacuados de la zona y que
aproximadamente 260 personas habían sido escogidas
para regresar a la zona desmilitarizada.
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Capítulo 6

L\ CUESTION INDIA-PAKISTAN

A. Informe del Representante de las Na
ciones Unidas para la India y el Pakis
tán

634. Con carta del 15 de septiembre de 1950 (S /1791),
dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad, el
Representante de las Naciones Unidas para la India y el
Pakistán transmitió su informe al Consejo y solicitó que,
oficialmente, se pusiese fin a sus funciones como Repre
sentante de las Naciones Unidas.

635. En su informe, y después de hacer un resumen de
sus actividades e investigaciones iniciales, Sir Owen
Dixon declaró que, en el intento de resolver la contro
versia entre los Gobiernos de la India y el Pakistán
respecto al Estado de Jammu y Cachemira, le había
parecido obvio guiarse por el procedimiento seguido por
el Consejo y por la Comisión de las ~aciones Unidas
para la India y el Pakistán y en el que habían convenido
las partes. Según su parecer, su obligación consistía
principalmente en lograr un acuerdo respecto a las
medidas que permitirían al Administrador del Plebiscito
iniciar su labor de organizar un plebiscito general.

636. A la vez que atendía a la necesidad, y la difi
cultad, de asegurar la libertad e imparcialidad del
proyectado plebiscito, así como a la preparación de
planes para dicho fin, el representante de las ]'.;aciones
Unidas había intentado resolver los alegatos y objecio
nes de la India en el sentido de que el Pakistán era un
agresor que no tenía locus slandi en el Estado; de que el
territorio situado al oeste de la línea de cesación del
fuego no debía estar bajo la autoridad gubernamental
inmediata del Pakistán ni administrado por el Gobierno
« Azad Cachemira »; y de que no debía haber obstáculo
ni prejuicio para el reconocimiento de la soberanía
del Estado sobre las regiones septentrionales. Existía
asimismo la afirmación de la India, de que cualquier
gran reducción de tropas en el lado indio de la línea de
cesación del fuego, expondría al Estado al peligro de
nuevas incursiones procedentes del otro lado. Los planes
que había pensado ejecutar respecto al lado de la línea
de cesación del fuego que corresponde al Pakistán,
podían al parecer eliminar toda dificultad en ese punto.
Sin embargo, si las fuerzas de la India permanecían
en zonas populosas y si todos los poderes de la adminis
tración del Estado seguían en vigor, se presumía que
podrían originarse graves peligros para la libre expre
sión de la voluntad de los habitantes. El representante
de las Naciones Unidas estimaba que no podía proponer
ni aceptar condiciones de arreglo que dieran lugar a que
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el plebiscito que debía celebrarse bajo la autoridad del
Consejo de Seguridad, fuese objeto de sospechas razo
nables basadas en que, por intimidación a los votantes,
recelo de éstos u otras razones, el plebiscito no carecería
de libertad e imparcialidad.

637. Después de regresar a sus respectivas capitales,
el 24 de junio y el 13 de julio de 1950, los Primeros
Ministros de la India y del Pakistán accedieron a reu
nirse con el Representante de las Naciones Unidas, en
~ueva Delhi, el 20 de j'l!;O, con el fin de intentar juntos
el arreglo de la cuestión de Cachemira. Al principio de
la reunión, el Primer Ministro de la India insistió en la
pretensión de su Gobierno de que el Pakistán era el
agresor y que debía ser declarado agresor.

638. El Representante de las Naciones Unidas hizo
las siguientes observaciones: primero, que el Consejo de
Seguridad no había formulado semejante declaración;
segundo, que no se le había comisionado a él para que
efectuase investigación alguna sobre el asunto ni él la
había hecho; y, tercero, que sin examinar las causas o
razones que presumiblemente se relacionaban con la
historia del Subcontinente. estaba dispuesto a aceptar
la opinión de que, cuando c!ementos hostiles habían
cruzado la frontera del Estado de J ammu y Cachemira
en octubre de 1947, se había comdido un acto contrario
al derecho internacional, y que, cuando en mayo de
1948, según tenía entendido, unidades del ejército
regular del Pakistán habían penetrado en el territorio
del Estado, también se había procedido de manera
incompatible con el derecho internacional. En conse
cuencia, propuso que el primer paso para la desmilita
rización consistiera en el retiro de las fuerzas regulares
del Pakistán, iniciándolo en un dil determinado. Después
de un buen número de días, se efectuarían otras opera
ciones en cada lado de la línea de cesasión del fuego,
simultáneamente si fuera factible. El Primer Ministro del
Pakistán, si bien disentía en cuanto a la tercera obser
vación precedente, expresó su voluntad de aceptar
dicha propuesta.

f:i39. Al retiro de las fuerzas del Pakistán debía seguir
el desarme y la dispersión de las fuerzas Azad de Cache
mira y de los exploradores septentrionales, así como el
retiro de las fuerzas regulares del Ejército indio, el
retiro o desarme y dispersión de las fuerzas del Estado
de Jammu y Cachemira y el desarme y dispersión de su
milicia. Los planes de Pakistán debían acordarse en
primer término, y debían ser comunicados al Jefe de
Estado Mayor de la India para su información. El
Representante de las Naciones Unidas señaló las siguien-



tes razones para retener fuerzas armadas en ambos
lados : 1) en el lado del Pakistán, para asegurar el cum
plimiento de su obligación de impedir que miembros de
las tribus e invasores penetrasen en el Valle de Cache
mira; para desarmar y dispersar las fuerzas Azad; para
aquietar a los musulmanes que pudieran mostrarse
recelosos; y, acaso, para ayudar a las autoridades civiles
a mantener el orden; 2) en el lado de la India, para estar
prestos a ayudar a las autoridades civiles a mantener el
orden público en los lugares del sur o del sudoeste del
Estado donde la población es mixta, y para proteger los
accesos septentrionales al Valle contra posibles incur
siones a través de varias regiones determinadas.

640. El Primer Ministro de la India rechazó dicho
plan basándose en distintas razones, entre ellas las
siguientes: debía tenerse en cuenta la posibilidad de un
ataque del Pakistán; la necesidad de proteger la región
contra incursiones de merodeadores o peligros más
graves no podía limitarse a los accesos determinados;
la India no podía pedir al Estado que desarmase y
dispersase la milicia, puesto que dicha operación no
podía llevarse a cabo sin menoscabo de la soberanía
del Estado; y por último, se pedía a la India que limi
tase las fuerzas que había de emplear en el cumpli
miento de sus obligaciones para la defensa del Estado,
porque se había producido una invasión, mientras las
fuerzas del Pakistán y de Azad permanecían dentro de
las fronteras del Estado.

641. El Primer Ministro del Pakistán replicó que su
Gobierno no faltaría a su promesa procediendo a un
ataque que, en todo caso, constituiría un desatino, desde
el punto de vista del Pakistán, y que la retención de
fuerzas para proteger la región contra un posible ataque
significaría que no habría desmilitarización.

642. Respecto a la milicia, el Representante de las
Naciones Unidas señaló que había varios medios de
asegurar que no estuviese presente, como cuerpo de
hombres armados, en la región cuando había de proce
derse a la votación. Sin embargo, destacó que sería
incompatible con la imparcialidad o la libertad de un
plebiscito un despliegue de fuerzas como el que signifi
caría la presencia de la milicia, más aún puesto que el
Gobierno del Estado tenía un interés vital en el resultado
del plebiscito. La razón de la propuesta de reducir las
fuerzas en la región era la de asegurar la libertad y la
imparcialidad de la votación durante el plebiscito, y
no los asuntos a los que habíase referido el Primer
Ministro de la India. El Primer Ministro de la India
subrayó que la finalidad de las fuerzas destacadas en
el lado pakistano de la línea de cesación del fuego
debía ser civil, y que dichas fuerzas debían ser de tipo
civil.

643. Después de rechazadas las propuestas para la
vigilancia de las autoridades locales en las zonas occi
dental y septentrional del Estado, y para su reemplazo
por funcionarios de las Naciones Unidas durante el
período del plebiscito, el Representante de las Naciones
Unidas trató de que fuese aceptado uno de tres planes
que presentó, a fin de que se estableciese un Gobierno
único para todo el Estado durante el período del ple
biscito. El primero consistía en la formación de un
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gobierno de coalición; el segundo, en la institución de
una administración para todo el Estado compuesta por
personas de confianza sin afiliación política; y el tercero,
en la institución de una administración compuesta en su
totalidad por representantes de las Naciones Unidas.

644. Ninguna de las sugestiones formuladas resultó
aceptable para el Primer Ministro de la India. Final
mente, el representante de las Naciones Unidas se
convenció de que no se obtendría el consentimiento de la
India para la desmilitarización en la forma que fuese,
ni para ninguna disposición encaminada a pstablecer
durante el período del plebiscito condiciones que, en
su parecer, fuesen garantía suficiente contra la intimi
dación y otras formas de influencia y coerción. De las
declaraciones de los Primeros Ministros dedujo que ellos
estimaban que, con la perspectiva de la celebración
de un plebiscito para decidir el destino de todo el
Estado, no había ya ninguna esperanza de acuerdo
sobre desmilitarización o sobre las condiciones que
seguirían a la desmilitarización, ni sobre ningún proce
dimiento que pudiera facilitar una solución.

645. En cumplimiento de la resolución del Consejo de
Seguridad del 14 de marzo de 1950, en la que se invitaba
al Representante de las Naciones Unidas a presentar a
los dos Gobiernos las sugestiones que a su parecer
pudieran contribuir a la solución de la controversia,
dicho Representante preguntó al Primer Ministro de la
India cuál sería la actitud de su Gobierno respecto a un
plan para la celebración de un plebiscito por secciones
o regiones, y la agregación de cada sección o región con
arreglo al resultado de la votación efectuada en ella,
o respecto a un plan para la agregación de aquellas
regiones de las que había la certeza de que votarían
por su incorporación a una u otra parte, limitando el
plebiscito únicamente a las regiones del resultado de
cuya votación no se estaba seguro. El Primer Ministro
del Pakistán declaró que dicho procedimiento signi
ficaría, por parte de la India, un quebrantamiento del
acuerdo según el cual el destino del Estado de J ammu
y Cachemira en su totalidad había de decidirse por un
solo plebiscito, celebrado en todo el Estado. El Primer
Ministro de la India ofreció dar a conocer al represen
tante de las Naciones Unidas la opinión de su Gobierno
sobre el asunto. A continuación los Primeros Ministros
convinieron en suspender la conferencia.

646. Posteriormente el Gobierno de la India sometió
cierto número de principios y un proyecto de conclu
siones para la agregación directa de algunas regiones a
la India o al Pakistán y para la celebración de un ple
biscito en el Valle de Cachemira. El Primer Ministro de
la India manifestó que estaba dispuesto a asistir a otra
conferencia para discutir la posibilidad de un acuerdo
sobre dichos principios.

647. El representante de las Naciones Unidas estimó
que las exigencias territoriales contenidas en la res
puesta de la India iban más allá de lo razonable, y dió a
conocer a las autoridades de la India y el Pakistán su
opinión.

648. Como consecuencia de la actitud adoptada por la
India, el Gobierno del Pakistán declinó asistir a una
conferencia para discutir la posibilidad de resolver la



controversia, principalmente porque el Pakistán no
estaba dispuesto a apartarse del principio de que el
destino del Estado debía ser decidido por un plebiscito
total, y también fundándose en que dichas discusiones
tendrían que basarse en propuestas más concretas de
la India. El Representante de las ~aciones Unidas no ha
podido convencer al Gobierno del Pakistán de que la
proyectada conferencia no podía interpretarse como un
abandono de la principal pretensión del Gobierno del
Pakistán, pero halló que el Pakistán examinaría la
cuestión siempre que el Yalle de Cachemira fuese agre
gado al Pakistán. PE'ro el Primer Ministro de la India
declinó absolutamente considerar una partición total que
llevase aparejada semejante concesión.

649. Como último recurso para salvar la dificultad
resultante de la actitud adoptada por el Primer Ministro
del Pakistán, el Representante de las Naciones Unidas
insinuó que podía preparar un plan completo, excepto
en sus detalles para que lo examinaran las partes. El
Primer Ministro de la India convino en examinar el
plan siempre que el hecho de que estuviese basado en el
plebiscito parcial y en la participación no determinase
necesariamente que Pakistán se negase a examinarlo.
El Gobierno del Pakistán, después de cerciorarse de que
ni el Representante de las Naciones Unidas ni ninguna
otra autoridad de las Naciones Unidas estimaría que
ello iría en detrimento de la posición del Pakistán
respecto de un plebiscito total, accedió a asistir a la
conferencia para examinar dicho plan; pero accedió con
la condición de que la India aceptase medidas concretas
de orden práctico para garantizar la libertad e imparcia
lidad del plebiscito.

650. El Representante de las ::'Iaciones Cnidas
ya había decidido emplear en la región donde se reali
zaría el plebiscito parcial una de las medidas que pro
pusiera para todo el Estado, es decir, la institución
de un órgano administrativo compuesto de funcionarios
de las Naciones Unidas, para desempeñar las funciones
de gobierno en la región hasta que se proclamase la
votación. Su propósito era que el órgano administrativo
estuviese facultado para excluir, si lo estimase conve
niente, a toda clase de tropas. Las tropas necesarias
para cualquier finalidad determinada podían ser soli
citadas de las partes. Teniendo en cuenta que la opi
nión de ambas partes había de ser presentada a la
población de III región limitada, dicho órgano estaría
facultado para garantizar igualdad a la India y el
Pakistán en el ejercicio de ese derecho, así como en
otros aspectos.

651. El Representante de las :.\aciones Unidas
informó al Primer Ministro de la India sobre las segu
ridades dadas al Pakistán y sobre la medida propuesta,
y le preguntó si dicha medida hacia posible que el
Gobierno de la India aceptase el plan en su totalidad.
El Primer Ministro de la India respondió expresando
su negativa rotunda a aceptar cualquier medida de
ese orden. En el informe están resumidas las obje
ciones presentadas por el Primer Ministro de la India
en la forma siguiente : 1) el Pakistán era un agresor
y por dicha razón, así como teniendo en cuenta el
peligro que ello supondría, no podía permitirse jamás
que sus tropas entrasen en la región del plebiscito;

2) la medida propuesta, qUE' equivaldría a pasar por
alto la autoridad del Gobierno del Estado, excedía
de lo necesario para la finalidad propu';sta; 3) única
mente a las personas pertenecientes al Estado de Jammu
y Cachemira se les debía permitir participar en la
«( campaña » sobre el plE'biscito, y en ese aspecto, así
como en otros pertinentes, no podía haber igualdad
de derecho entre la India y el Pakistán; y 4) se pondda
en peligro la seguridad del Estado.

652. El Representante de las Naciones Unidas
estimó que dichos argumentos al parecer pasaban por
alto el verdadero carácter de una propuesta de pa rti
eión y de un plebiscito parcial, o de otro modo lo volvían
completamente imposible. La partición representaba
de por sí la aceptación de que el Pakistán tenía interés
en el asunto, y la cuestión de saber si el Pakistán era
o no un agresor no tenía nada que ver con los resultados
de la partición ni con la imparcialidad y la libertad
de un plebiscito parcial. Dada la situación reinante
en el Estado, el representante de las Naciones Unidas
había llegado a la conclusión, en que convenían los
dos Primeros Ministros, de que no había esperanzas
de llegar a un aeuerdo para celebrar un plebiscito en
el que pudiese decidirse el destino del Yalle, y que no
podía sugerirse ningún otro expediente aceptable para
decidirlo.

653. En conclusión, el representante de las Naciones
Cnidas declaró que, si había alguna posibilidad de
resolver la controversia sobre Cachemira mediante un
acuerdo entre la India y el Pakistán, en su parecer
consistía en una partición y en algún medio de decidir
el destino del Valle, antes que en un plebiscito total.
Personalmente, no sabía si sería mejor dejar que las
partes negociasen entre sí las condiciones para el arreglo
del problema. En todo caso, no estaba dispuesto a
recomendar ningún otro procedimier>~o, a nombre del
Consejo de Seguridad, para ayudar a las partes a resolver
la cuestión del destino del Estado. Puso de manifiesto
que había recomendado a las partes que se esforzaran
por reducir las fuerzas armadas en ambos lados de la
línea de cesación del fuego, y recomendó que el Consejo
de Seguridad instase a las partes a limitar dichas fuerzas
al número necesario para la protección de una frontera
en tiempo de paz; entre tanto, recomendó que el grupo
de observadores militares de las Naciones Unidas per
maneciese en la línea de cesación del fuego.

B. Examen del "iniOl'llle por el Consejo de
Seguridad

654. La westión India-Paki::;tán fué incluída en el
orden del día provisional de la 503a. sesión del Consejo
de Seguridad (26 de septiembre de 1950), pero no fué
incluída en el orden del día aprobado por el Consejo.

655. El PRESIDENTE expresó al Representante de
las Naciones Unidas para la India y el Pakistán el
reconocimiento del Consejo y manifestó su deseo de
acceder a la solicitud formulada por él para que se
le exonere de la misión que se le había enomendado.

656. En carta del 14 de diciembre de 19;>0 (S /1942)
el Ministro de Relaciones Exteriores del Pakislán
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expresó su p¡'eocupación por la grave demora para
examinar el informe del Representante de las Naciones
Cnidas. Entretanto, el Gobierno de la India vel Gobierno
del Maharajá en Cachemira adoptaban m~didas perju
diciales a la celebración del plebiscito libre e imparcial
que, en opinión del Consejo de Seguridad, había de
decidj¡· la cuestión dE' la incorporación del Estado.
Al respecto se seüaló a la atención la proyectada con
vocación de una asamblea constituyente por el Gobierno
del Maharajá, para determinar « la estructura y los
vínculos futuros del Estado ». Dicho paso, que según
se informaba había sido bien recibido por el Primer
:\Iinistro de la India y con el que se trataba de anular
el acuerdo internacional entre la India y el Pakistán,
incluído en las resoluciones aprobadas el 13 de agosto
de 1948 y el 5 de enero de 1949 por la Comisión de las
l'íaciones Unidas para la India y el Pakistán, y rati
ficado por el Consejo de Seguridad, constituía un desafío
a la autoridad del Consejo. El Primer Ministro del
Pakistán solicitó que el Consej0 de Seguridad examinase
urgentemente la cuestión de Cachemira y adoptase
medidas para ejecutar lo antes posible el acuerdo ante
riormente mencionado. También se pid;v al Consejo
que invitase a la India a abstenerse de llevar a cabo
el proyecto de reunir una asamblea constituyente y de
adoptar cualquier otra medida que pudiera perjudicar
la celebración de un plebiscito libre e imparcial.

657. En la 532a. sesión (21 de febrero de 1951), el
Consejo de Seguridad examinó el informe del represen
tante de las 1'\aciones enidas y la carta del Ministro
de Relaciones Exteriores del Pakistán.

G58. Los representantes del REINO UNIDO Y de los
ESTADOS U;,,; ID os DE A~[ÉRICA sometieron conjunta
mente el siguiente proyecto de resolución (S 12017) :

« Habiendo recibido y tomado nota del informe de
Sir Owen Dixon, Representante de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán, sobre su misión iniciada
en virtud de la resolución del Consejo de Seguridad
del 14 de marzo de 1950;

« Observando que los Gobierr;.os de la India y del
Pakistán han aeeptado las disposiciones incluídas en
las resolu·:;iones de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistán, de 13 de agosto de 1948 y
[) de enero de 1949, y en la resolución del Consejo
de Seguridad de ] ~ .le marzo de 1950; Y que han reafir
mado su deseo d'~ que el destino del Esta·lv de J ammu
y Cachemira sea decidido por el procedimiento demo
crático de un plebiscito libre e imparcial efectuado bajo
los auspicios de las Nariones Ü nicias;

« Observando que el 27 ele octubre de 1950 el Consejo
General de la « Conferencia :'\acional de todo J ammu
y Cachemira» aprobó una resolución en la que reeomen
daba la convoeación de una Asamblea Constituyente
con objeto de determinar « la estrucLura y los vínculos
futuros del Estado de J ammu y Cachemira »; obser
vando r.simismo que según declaraciones hechas por
autoridades responsables, se ha propuesto la adop
ción de medidas para convocar dicha Asamblea Cons
tituyente y que la zona por la cual dicha Asamblea
sería elegida es solamente una parte del territorio de
Jammu y Cachemira;

« Recordando al Gobierno y a las autoririades inte-
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resador, el prinCIpIO incluído en las resoluciones del
Consejo de Seguridad de 21 de abril de 1948, 3 de junio
de 1948 y 14 de marzo de 1950, y en las resoluciones
.le la Comisión de las Naeiones Unidas para la India
y el Pakistán de 13 de agosto de 1948 y 5 de enero de
1949, según el cual el destino definitivo del Estado de
Jammu y Cachemira será decidido el! conformidad con
la voluntad del pueblo, expresada por el procedimiento
democrático de un plebiscito libre e imparcial efectuado
bajo los auspicios de las :\'aciones Cnidas;

« .r1 firmando que la convocación de una Asamblea
Constituyente, según lo recomienda el Consejo General
de la « Conferencia Nacional de todo Jammu y Cache
mira », y toda medida que la Asamblea intentase
adoptar para decidir la estructura y los vínculos futuros
de todo el Estado o de cualquier parte del mismo, no
resolvería el destino del Estado en conformidad con el
citado principio;

« Jfani/estando su convicción de que en cumplimiento
de su obligación primordial de man' '1' la paz y la
seguridad internacionales, el Canse le Seguridad
tiene el deber de ayudar a las parL "egar a una
solución amistosa de la controversia \.Av ~achemira,

y de que el pronto arreglo de esta controversia es de
vital importancia para el mantenimiento de la paz
y de la seguridad internacionales;

« Observando que, según el informe de Sir Owen
Dixon, los principales puntos de divergencia que
impiden un acuerdo entre las partes son :

«( a) El procedimiento para la desmilitarización del
Estado y la amplitud de ésta pre'vIamente a la cele
bración de un plebiscito, y

« b) El grado de control que ha de ejercerse sobre las
funciones de gGbierno en el Estado, necesario para
garantizar un plebiscito libre e imparcial;

« El Conseio de Seguridad,

« 1. Acepta, atendiendo a su solicitud, la dimisión
de Sir O,ven Dixon y le e:rp/'esa su reconocimiento por
la gran competencia y el celo con que ha desempeñado
su misión;

« 2. Decide nombrar un Representante de las Naciones
Cnidas parA. la India y el Pakistán en reemplazo
de Sir Owen Dixon;

« 3. Encarga al Representante de las Naciones Unidas
que, previa consulta con los Gobiernos de la India y
del Pakistán respecto a las diferencias citadas en el
preámbulo de la presente resolución, se ocupe de :

« i) Efectuar la desmilitar;"ación del Estado de
J ammu y Cachemira sobre la base de las propuestas
formuladas por Sir Owen DL..0n en su informe, con
las modificaciones que el Representante de las Naciones
Unielas estime convenientes;

« ii) Someter a los Gobiernos de la India y del Pakistán
planes detallados para celebrar un plebiscito en el
Estado de J ammu y Cachemira, y obtener de dichos
Gobiernos la aprobación de tales planes, a fin de dar
efectividad al compromiso que ya han asumielo, de que
el futuro del Estado será decidido por el procedimiento
democrático de un plebiscito libre e imparcial efec
tuado bajo los auspicios de las Naciones Unidas;
« y trasladarse al subcontinente con esas finaJidades;



« 4. Alltoriza al representante de las Naciones Unidas
a que, en sus conversaciones con los dos Gobiernos y
al considerar las disposiciones para la desmilitariza
eión y la celebración del plebiscito. tome en cuenta lo
siguiente :

(( i) El informe de Sir OWl'n Dixon;
(( ii) La posibilidad de que las ftlt'rzas necesarias para

facilitar la desmilitarizacian y la celebración del ple
biscito sean suministradas por Estados Miembros de
las Naciones l:nidas, o reclutadas en la localidad;

(( iii) La circunstancia dt' que. aun cuando la fulura
incorporación del Estado haya de ser decidida por los
votos de la mayoría en un plebiscito que abarque la
totalidad de dieha Estado, ello no debiera impedir.
siempre que se tomen debidamente en cuenta las cO:lsi
deraciones geográficas y económicas pertinentes, que
se hagan ulteriores aj ustes fronterizos en las regiones
contiguas a la frontera de la India o del Pakistán donde
el resultado de la votación sea abrumadoramenle
favorable a la parte que en la totalidad del Estado
haya quedado en minoría en el plebiscito;

« ip) La posibilidad de que, si bien serú necesario
vigilar el ejercicio de las funciones de gobiemo en el
Estado de Jammu y Cachemira, tal vez corresponda
graduar dicha vigilancia en las distintas regiones según
proceda;

(( 5. Insta a las partes a prestar la máxima coope
ración al Representante de las Naciones Cnidas en su
tarea de lograr la desmilitarización del Estado de
Jammu y Cachemira, y de acordar un plan para la
celebración de un plebiscito en dicho Estado;

(( 6. Eneal'ya al Representante de las l'íaciones Lnidas
que rinda informe al Consejo de Seguridad, incluyendo
las conclusiones y recomendaciones que estime opor
tunas, cuando considere llegado el momento de poner
en práctica disposiciones detalladas para la celebra
ción de un plebiscito, o en todo caso, dentro de los tres
meses o;guientes a la fecha de su nombramiento;

« 7. Insla a las partes, en caso de que sus conversa
ciones con el Representante de las Naciones Unidas
no resulten, en opinión del Representante, en un acuerdo
completo, a aceptar que todos los puntos respecto
de los cuales subsistan divergencias sean sometidos al
arbitraje de un árbitro, o de un grupo de árbitros, que
habrá de nombrar la Corte Internacional de Justicia
en consulta con las partes;

« 8. Decide que el Grupo de Observadores Militares
continúe vigilando la cesación del fuego en el Estado;

« ~. Pide a los Gobiernos de la India y del Pakistún
que garanticen que seguirá sienrlo observado fielmente
su acuerdo relativo a la cesación del fuego y les insla
a adoptar todas las medidas posibles para crear y
mantener un ambiente favorable a nuevas negocia
ciones, y a abstenerse de toda acción que pueda per
judicar un arreglo justo y pacífico;

« 10. Pide al Secretario General se sirva proporcionar
al representante de las Naciones Vnidas para la India
y el Pakistán los servicios y faciiidades que puedan
ser necesarios para la ejecución de la presente resolu
ción. »

659. El representante del REINO U!';mo declaró que
su Gobierno no estaba de acuerdo con Sir Owen Dixon

únicamente en cuanto a una de sus recomendaciones.
Si bien la conclusión de que sería mejor dejar que el
destino de Jammu y Cachemira lo resolviesen las partes
interesadas colocaría a su país en una situación menos
embarazosa, el Gobierno del Heino Unido no había
podido convenir en ese procedimiento. La cueslión
fundamenlal de que la incorporaeión del Estado había
de decidirse en un plebiscito celebrado bajo los aw;pi
cios de las Naciones Unidas, había sido aeeptada por
ambos Gobiernos y apoyada por el Consejo dc Sep;u
ridad desde el comienzo de la controversia. AdenlÍs,
gracias a la labor de la Comisión de las Naciones Unidas
para la India y el Pakistún y a la polílica pre('edenle
de los dirigentes de los dos Gobiernos, se habh ;ügrado
y mantenido la cesación del fuego sin que ocurriesl'n
incidentes de importalleia. Infortunadamente, la Comi
sión no había podido lograr una solueión del problema
de la desmilitarizaeión, pero había obtenido la acep
taeión de su resolución del;) de enero de 1949, en la
que se preveía el nombramienlo por I~s Naciones
Unidas de un administrador del plebiscito, y se definía
con cierto detalle la vig-ilancia que ejercerían las
Naciones Lnidas sobre el plebiscito ...\ pesar de dili
cultacies ulteriores, su Gobierno seg-uía alentando la
esperanza de que un nuevo y decidido esfuerzo del
Consejo, con la ayuda de los dos Gobiernos, permitiría
encontrar un modo de lograr un alTeglo de todo el pro
blema de Cachemira.

660. El proyecto conjunto de resolución (S 12017)
fué preparado teniendo en cuenta las deliberaeiones de
la reunión reciente de Primeros Ministros del Commo/!
weallh celebrada en Londres, así como las consultas
entre los Gobiernos del Reino F nido y de los Estados
L'nidos. Si bien el proyerto de resolución tomaba ple- ,
namente en cuenta ml ~has conversaciones con las
dos partes, no había sido preparado en modo alguno
en consulta con ellas y menos aun en acuerdo con ellas.

661. Con respecto a los términos del proyecto de
resolución, el representante del Reino Unido declaró
que encontraba difícil conciliar el informe de la reso
lución de la « Conferencia Nacional de todo Jammu y
Cachemira », aludido en la carta del Ministro de Rela- I

ciones Exteriores del Pakistán (S 11942), con la forma
convenida de arreglo. Sin embargo, expresó la con
fianza de que el representante de la India volvería
a garantizar al Consejo de que ni su Gobierno ni el
Gobierno del Estado de Cachemira tenían la inten
ción de adoptar medidas que puedan en modo alguno
ir en detrimento de los acuerdos ya alcanzados por
los Gobiernos de la India y el Pakistán, o que fuesen
contrarias a las medidas ya adoptadas por el Consejo
de Seguridad. Si se leían los párrafos tercero y quinto
del preámbulo del proyecto de resolución teniendo en
cuenta dicha declaración, se encontraría en ellos la I

prueba categórica de que ninguna referencia a los deseos
de Cachemira respecto :J la incorporación del Estado
que no fuese hecha bajo los auspicios y con el pleno
consentimiento de las Naciones Unidas podía ser
considerada como arreglo aceptable para el Consejo
de Seguridad.

662. El párrafo 4 del proyerto conjunto de resolu
ción establecía varios elementos encaminados a contri·
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buir al logro de una solución de los problemas relativos
a la desmilitarización del Estado y al grado de vigi
lancia de las Naciones Cnidas durante la celebración
del plebiscito. El representante del Reino Unido
manifestó la esperanza de que los representantes de
las partes podrían garantizar al Consejo que sus Gobier
nos no rechazarían el establecimiento de una fuerza
neutral pal'a garantizar la seguridad del Estado durante
PI plebiscito, si el Representante de las Naciones Unidas
d~cidía que dich9. fuerza constituía la única solución
al problema de la desmilitarización. El principio de
que la mejor garantía para una expresión imparcial de
los deseos del pueblo de Cachemira era el retiro o la
dispersión de las fuerzas militares de todas las partes
interesadas y su reemplazo por fuerzas de las Naciones
l"nidas, que no tendrían interés en inclinar el voto
hacia uno u otro lado, parecía ser un principio axio
mático. Si no se lo aceplaba, ello podría interpretarse
únicamente en el sentido de que los litigantes negaban
totalmente la posibilidad de arreglo mediante ple
biscito, que después de todo había sido aceptado sin
rcservas.

663. La disposición de arreglos fronterizos para
llevar a efecto, en ciertas circunstancias, el traspaso
de regiones minoritarias a cualesquiera de las dos partes
que perdiese el plebiscito, contenida en el inciso iii) del
párrafo 4 del proyeeto conjunto de resolución, era una
disposición nueva. El orador deseaba destacar que los
patrocinadores no tenían el propósito de que se hiciese
semejante arreglo, si esto pod'a crear una región
enteramente rodeada por un dominio extranjero, o
perjudicar o amenazar materialmente los intereses
económicos de la totalidad del Estado, o del territorio
al cual éste quedase incorporado en virtud del plebis
cito. Desde luego, el principio de que el futuro de todo
el Estado sería decidido por la mayoría de los habi
tante:;, del mismo con derecho a voto, no era afectado,
y ninguno de los ajustes hechos en virtud de este inciso
serían posteriores a la determinación de la incorporación
de todo el Estado. Los patrocinadores esperaban que
el administrador del plebiscito pudiese preparar un
plan dctallado aceptable para ambos Gobiernos con el
fin de aplicar dicho inciso.

1134. La disposición contenida en el p¡Írrafo 7 del
proyecto conjunto de resolución, encaminada a referir
los puntos respecto de los cuales existiesen divergencias
al arbitraje de un árbitro o grupo de árbitros nombrados
por la Corte Internacional de Justicia, había sido
ineluída para que se tuviera la seguridad de que el
Representante de las Naciones Unidas podría disponer
de los medios de obtener una decisión autorizada.

665. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA declaró que el tenor de las deliberaciones
del Consejo de Seguridad debía ser establecido por el
hecho, observado por el Representante de las Naciones
Unidas, de que los Primeros Ministros del Pakistán
y de la India indicaron en los términos más claros el
deseo de resolver el caso de Cachemira en forma pacífica
y de examinar cuidadosamente las soluciones. Era
evidente que el Consejo de Seguridad podía ejercer sus
funciones en la mejor forma reduciendo los punt,os
de desacuerdo entre las partes.
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666. En opinión de su Gobierno, el Consej o debía ocu
parse de dos cuestiones principales al examinar actual
mente el problema de Cachemira. La primera la consti
tuían las medidas a las que se había referido el repre
sentante uel Reino Unido y que las autoridades de
la región de Cachemira controlada por la India están
adoptando para determinar la estructura y los vín
culos futuros del Estado. La segunda era la de procurar
una solución definitiva del asunto, en conformidad
con el principio de un arreglo pacífico. De esas dos
cuestiones se hablaba respectivamente en el preámbulo
y en las cláusulas dispositivas del proyecto conjunto
de resolución sometido por el Reino Unido y los Estados
Cnidos de América.

667. Con respeeto a la resolución adoptada el
28 de oetubre por la « Conferencia Nacional de todo
Jammu y Cachemira », declaró que los Gobiernos de
la India y el Pakistán, al aceptar por escrito la resolu
ción aprobada el 5 de enero de 1949 por la Comisión
de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán,
habían convenido en que la cuestión de la incorpora
ción del Estado sería decidida por el procedimiento
democrático de un plebiscito libre e imparcial, celebrado
bajo los auspicios de lae Naciones Unidas. El Gobierno
de los Estados Unidos compartía la opinión del repre
sentante del Reino Unido de que la medida propuesta
por la « Conferencia Nacional de todo Jammu y Cache
mira » no permitiría la celebración de un plebiscito
libre e imparcial, así como la opinión de que el Consejo
no podía aceptar o reconocer un plebiEcito celebrado
sin la aprobación o la vigilancia del Consejo o de su
representante.

668. Refiriéndose a los esfuerzos hechos por el Consejo
de Seguridad y sus representantes para resolver el
problema de Cachemira, el representante de los Estados
Unidos recordó que en la resolución del Consejo del
14 de marzo de 1950 se había asignado la responsabi
lidad de preparar y ejecutar el programa de desmilita
rización a las propias partes, con la ayuda del Repre
sentante de las Naciones Unidas. Finalmente, destacó
que era deber del Consejo señalar a la atención de ambos
Gobiernos su obligación, conforme a la Carta, de
buscar una solución por medios pacíficos, incluso el
arbitraje.

669. En la 533a. seSlOll (10 de marzo de 1951) el
representante de la INDIA examinó los hechos más
importantes del problema en debate y señaló que la
aplicación del instrumento de incorporación por el
Gobernante del Estado, junto con su aceptación por el
Gobernador General de la India, completaban los requi
sitos legales de la incorporación. Sin embargo, la India
i;e imponía voluntariamente la obligación de dar al
pueblo el derecho de decidir si permanecería o no con
la India, cuando se restableciesen las condiciones
normales. :Destacó que la India era la parte reclamante
y que se había demostrado que su reclamación era más
que justificada. El Pakistán, no satisfecho de ayudar
a los miembros de las tribus invasoras, se había vuelto
él mismo invas0r y su ejército todavía estaba ocupando
una gran parte de Cachemira, cometiendo así una
constante infracción del derecho internacional, según



se ubservaba en el infornll' de Sir Owen Dixon. Adelmís,
el Pakistán había establecido fuerzas v autoridades
locales subversivas en dichas regiollt,s. •

/l70. La cuestión dl' Cachemira no ('ra una cuestión
indomusulmana. Aparte del hecho de que la India
contaba con una poblal'ióll lIlusulmana que es la ter
cera en número en el mundo. I:'ra un Estado secular
cuya Constitución incluía todas las garantías razonabll's
que pvdían de~earsl' para la protección de minorías
raciales o religiosas. Citó nunH'rosos ejemplos para
demostrar que las minorías estaban bien representadas
en todas las esferas de adividad dl'1 Gobierno.

G7l. Las referencias al rechazo por la India de dis
tintas propuestas. podían haber creado la impresión
de que la India era intran'3igente. Pero si se analizaba
esa pretendiaa intransig('ncia. se comprobaría que no
era sino una insistencia r('sp('rto de promesas dadas
a la India, particularmente sobre cuestiones relativas
a la seguridad de Cachemira. La Comisión de las
Naciones Cnidas para la India y el Pakistán. por sus
resoluciones de agosto dI' 1~-18 Y enero de 19-19, que
fueron aceptadas por las parte::, tomó las disposiciones
adecuadas para la celebración de un plebiscito libre e
imparcial bajo los auspicios de las Naciones unidas,
y el Gobierno de la India no podía hacer nuevas con
cesiones.

G72. La situación jurídica aelual era la de que el
Estado de J amI11U y Cachcmira constituía una unidad
de la Federación India, sujda a jurisdicción federal en
cuanto a la defensa, las relaciones exteriores y las
comunicaciones, pero completamente autónoma en casi
todos los demás asuntos. El Estado tenía derecho a
elaborar su propia constitución )', para ese fin, a
convocar una asamblea constituyente de su propio
pueblo. El objeto principal de una asamblca consti
tuyente consistiría en proporcional' al Estado una
legislatura debidamente elegida, ante la cual el poder
ejecutivo sería responsable. En lo que concernía al
Gobierno de la India, la asamblea constituyente no
tenía por objeto prejuzgar las cuestiones que examinaba
el Consejo de Seguridad, ni inmiscuirse en ellas.

G73. Resumiendo la situación y los sucesos de Caehe
mira, el represrntante d· la India sacó en conclusión
que el pueblo del Estado, que estaba volviendo gra
dualmente a la paz y al orden, debía decidir su propio
des':.ino en conformidad con sus intereses y deseos.
En estas circunstancias, el Consejo de Seguridad haría
mal en no seguir el parecer elel Representante de las
Naciones l'nidas, dejando nuevamente la iniciativa
a las partes. Observó que los Gobiernos de la India y
el Pakistán habían firmado recientemente un acuerdo
comercial, a pesar de las grandes dificultades, y podía
esperarse que a su debido tiempo lograsen un acuerdo
sobre otras cuestiones si se elejaba que las resolviesen
ellos mismos.

G74. Respecto a la recomendación de Sir Owen Dixon,
de que sean reducidas las fuerzas militares de las partes
en la linea de cesación del fuego, el representante de la
India declaró que su país ya había reducido sus fuerzas
en un 20 a un 25% sin esperar que el Pakistán hiciese
lo mismo, 8. pesar de que, conforme a las resoluciones
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ele la Comisión, el Pakistún dehió Sl'r l'! pl'in1l'ro en
inieiar el retiro de su rjrrcito. La India estaha dispuesta
a proseguir redueienelo sus fuerzas si el Pakist ún rptimba
su l'jl;rcito del Estado.

li7~). Rl'flr'j¡;ndosl' al proyedo conjunto de rl-'solu
dón, deelaró que pi Uobiel'l1o de la India no podía
aceptarlo de ninguna manera, P0l'lIUl' en mue!lOs
aspectos era contrario a las decisiones p¡'c\'iamente
adoptadas por la Comisión de las :.'IacillIll's Cnidas con
acuerdo de las parles. El represl'ntanlt' dI' las :.'Ia"icnes
t'nidas había sido inducido, l'n cierto IIlodo, a hacer
propul'stas de desmilitarización qUl' se apartaban
seriamente del proyeeto esta blecido por las I'l'solucion('s
de la Comisión dl' ag-osto de 1~-1H Y l'nero de 1949.
La propuesta conjunta, por la que se l'Ill'argaría al
nuevo representante de las :.'Iaciones {'nidas que
efeetuase la desmilitarización del Estado de Jammu y
Cachemira sobre la base de las propuestas formuladas
por Sir OWl'n Dixon, contradec.ia las resoluciones de la
Comisión y todos los eambios favOI'e<'Ían al Ej¡;rcito del
Pakistún, que entró en el Estado c.ont raviniendo el
derecho intel'l1aeional, y contra el Ejército Indio, que
había entrado legítimamente l-'n el Estado para repeler
la invasión.

li7G. La India no podía a('eptar la ent rada de tropas
extranj~ras en el Estado de Jammu y Caehl-'mira o en
ninguna otra parte de la India. En vista de las dispo
siciones adoptadas en virtud de las resoluciones de la
Comisión, no había motivo para utilizar tropas extran
jeras, o para que ningún organismo ajl'no reclutase
tropas locales. En vista de las disposiciones (¡etalladas
contenidas en la resolución aprobada por la Comisión
en enero de 1~49, para asegurar la celebración ele un
plebiscito justo e imparcial, tampol'o podía aceptarse
la imposición de una autoridad por encima al' la del
Gobierno legítimo del Estado ni ninguna ingl'rencia en
sus funciones normales. .\1 resp~eto, citó las disposi
ciones de dicha resolución en la cual esos principios
(Iuedaban reconocidos. Si bien 1'1 proYl'do de resolución
se refería a la convocación de la .\samblna Consti
tuyente, no mencionaba la continua y creciente pro
paganda que se hacia en Pakistán en favor del Jehad
o guerra santa. E'ita constante incitación a la guerra
no' podía sino viciac el espíritu de las n('fSor·iaciones. Si
bien el Gobierno de la India respetaba todos sus con
promisos, exigía que todos los compl'Omisos contraídos
con la Inelia en virtud de las resoluciones ele la Comisión,
así como las garantías respect ivas. fuesen también
respetados. La aprobación por el Consrjo de ~eguridad

del proyecto conjunto de resolución equivaldría a repu
diar las decisiones adoptadas por la Comisión de las
Xaciones Cnidas con el acuerdo de las partes, así
como las garantías dadas a la India por la Comisión.

G77. En las ;-)34a y ;-):3;)a. sesiones (I) y 7 ele marzo
de 19;:)1), el representante del PAKIST..\C': declaró que
toda la argumentación del representante de la India
se basaba en la presuneión insostenible de que la
ocupación de Cachemira por la India era legítima. La
verdad era que la ocupación había sido efectuada como
consecuencia de una conspiración entre el gobernante
indio de Cachemira y los dirigentes indios de la India.
Refiriéndose al período previo a la ineorporación a la



India por ell\Iaharajá, declaró que, poco tiempo después
(le las matanzas que habían seguido a la partición de la
India en 1947, las fuerzas del Maharajá habían proce
dido sistemáticamente a la exterminación de gran
número de musulmanes en Cachemira. Cuando se hizo
l'vidente que en Cachemira ocurriría lo mismo que en
,Iistintas partes de la India, comenzó la agitación en
el Estado y se emp¡'endió la represión en g¡'an escala.
Las fuerzas del Maharaj á fueron derrotadas tan pronto
como se inició el movimiento de liberación, yel Maharajá
se vió obligado a abandonar a :-:;rinagar, Fué entonces
cuando el Maharajá escribió al entonces Virrey de la
India la carta que se pretende que es el título legítimo
de la India para la ocupación de Cachemira.

678, Refil'iéndose a las muchas visitas hechas a
Cachemira por dirigentes importantes del partido
:"acional Indio del Congreso antes de la anexión, el
representante del Pakistún declaró que el curso de los
acontecimientos demostraba igualmente que había
habido una conspiración. Así, el ~laharajá había escrito
desde Jammu el 26 de octubre de 1947, solicitando
ayuda militar al Gobierno de la India, y a la mañana
siguiente parte del Estado había sido ocupada por
fuerzas armadas indias transportadas en avión sobre
cadenas montañosas elevadas. Era evidente que
una operación de esa clase tuvo que ser preparada con
considerable anticipación. Otro factor significativo
era la posición del jeque Abdullah, quien había actuado
dmante larg-o tiempo como agente del partido j\"acional
Indio del Congreso en Cachemira. El jeque Abdullah,
que en ese entonces estaba encarcelado debido a su
agitación contra el Gobierno del Maharajá, había sido
puesto en libertad e incitado a celebrar reuniones y
manifestaciones públicas. Las reuniones de todos los
demás partidos políticos que se negaron a apoyar la
nueva política del Maharaj á fueron prohibidas. El
Gobierno del jeque Abdullah estaba en el poder sola
mente por una razón : la ocupación del Estado por
grandes fuerzas del Ejército Indio.

679. La India sostenía que el problema de Cachemira
no era una cuestión indomusulmana, porque prefería
no aplicar, en ese caso, el principio que había invocado
respecto a Junagadh y Hyderabad y en el que se había
basado la partición del Subcontinente, es decir, que las
regiones contiguas de mayoría no musulmana debían
constituir la India y que las regiones contiguas de
mayoría musulmana debían constituir el Pakistán.

680. Refiriéndose a los esfuerzos hechos por el
Gobierno del Pakistán para lograr un arreglo con el
Gobierno de la India, el representante del Pukistán
declaró que todos los esfuerzos hechos por el Pakistán,
el Consejo de Seguridad y sus representantes, y reciente
mente por alguno de los Primeros Ministros de los países
del Commol1wealllz por persuadir a la India para que
cumpla lo que había aceptado hacer con arreglo a las
resoluciones de la Comisión de las Naciones Unidas
aprobadas respectivamente el 13 de agosto de 1948
y el5 de enero de 1949, no habían dado ningún resul
tado apreciable.

681. A pesar de la resoluci<':n del Consejo de Seguridad
del17 de enero de 1948, l~ India había hecho un decidido
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esfuerzo por conquistar el resto del Estado. La resolu
ción del Consejo de Seguridad del 21 de abril de 1948
también había sido rechazada, mientras proseguía la
campaña militar en Cachemira. Fué entonces cuando el
comandante en jefe de las fuerzas del Pakistán, al
describir los peligros que para el Pakistán podrían
deducirse de permitir la completa ocupación del Estado
por el ejército indio, había recomendado que no se
permitiese a dichas tropas avanza¡' más allá de una
línea defensiva. Pakistán había decidido enviar sus
tropas para mantener dicha línea y no había intentado
ninguna otra medida en momento alguno. Eso era lo
que se había denominado agresión del Pakistán.

682. Las principales disposiciones de las resoluciones
de la Comisión aprobadas el 13 de agosto de 1948 y el
¡-) de enero de 1949, consideraban la desmilitarización
del Estado en dos etapas. Una vez lograda la cesación
del fuego y demarcada una línea de cesación del fuego,
debía concertarse un acuerdo de tregua. Las condiciones
principales de dicho acuerdo habían de ser : 1) el retiro
de los miembros de las tribus y de los nacionales del
Pakistán que habían entrado con el propósito de
combatir; y 2) el retiro del Estado de las tropas del
Pakistán por una parte y del grueso de las tropas
indias pOi' otra. Dichas medidas habían de ser adoptadas
durante la tregua, a la que seguiría un plebiscito, en el
cual el administrador del plebiscito habría tenido poderes
para decidir respecto al destino de las fuerzas restantes
de ambas partes, teniendo debidamente en cuenta la
seguridad del Estado y la libertad e imparcialidad del
plebiscito. El acuerdo internacional que constituían las
resoluciones de la Comisión tenía por objeto una fina
lidad : la celebración de un plebiscito libre e imparcial
para decidir la incorporación del Estado a la India o al
Pakistán. Para asegurar la libertad de la votación,
había dos factores esenciales. Uno era la completa
desmilitarización del Estado; el segundo era la neutra
lización de su administración, de manera que no pudiese
ejercer ninguna influencia indebida o ninguna presión
en favor de ninguna de las partes.

683. Hasta ese momento la aplicación del acuerdo se
había limitado a la cesar:ión del fuego y a la demarcación
de una línea de cesación del fuego. Si bien el retiro de los
miembros de las tribus y de los voluntarios del Pakistán
debía tener lugar durante la tregua, se les había per
suadido para que se retirasen de las regiones de Azad
Cachemira. Respecto a la disposición relativa al retiro
de las tropas del Pakistán y del grueso de las fuerzas
indias, se había producido un estancamiento debido a
la repetida negativa del Gobierno de la India a retirar el
grueso de sus tropas.

684. Tras repetidos esfuerzos, la Comisión había
llegado a la conclusión de que la India no estaba dis
puesta a retirar el grueso de sus fuerzas, a menos que se
lograse un acuerdo con el Pakistán sobre la dispersión y
el desarme en gran escala de las fuerzas Azad. Como
las partes ya habían aceptado al Almirante Chester
vV. Nimitz, de la Armada de los Estados Unidos, como
Administrador del Plebiscito, se había sugerido que
lo aceptasen para actuar como árbitro en la controver
sia. El Pakistán había aceptado la sugestión, pero la
India la había rechazado.



685. Habiendo argüído que no podía aceptar ningún
proyecto de desmilitarización que no comprendiese
a las fuerzas A::ad, cuando la cuestión fué remitida
nuevamente al Consejo de Seguridad, la India se opuso
al proyecto formulado en diciembre de 19·m por el
General A. G. L. Mc:.\aug-hton. (:3 J14~)3), entonces
Presidente del Consejo de SE'guridad. Dicho pl'Oyecto
establecía el desarme y retiro de todas las fuerzas que se
encontraban en el Estado, en una sola operación.

686. Otro argumE'nto presentado por el Gobierno de
la India era el de qUE' el Pakistán había cometino
agresión al penetrar sus fuerzas en el Estado. Sin embar
go, independientemente de que su Gobierno tenía la
obligación de proceder así y de que ello equivalía a dar
cumplimiento a los propósitos de la resolución del
Consejo de Seguridad del 17 de enel'o de 19-18. el Consejo
de Seguridad. la Comisión de las Naciones Unidas y el
Gobierno de la India habían tenido conocimiento de la
situación antes de aceptar las resoluciones de la Comi
sión del 13 de agosto de 19-18 y ;) de enero de 19-19.
El representante de! Pakistán hizo notar que
Sir Owen Dixon había estimado necesario referirse a
la acusación de agresión formulada por la India, para
tratar la cuestión de la desmilitarización. Así, si bien el
Primer Ministro del Pakistán había objetado la pre
sunción de Sir Owen Dixon de que la penetración de las
fuerzas regulares del Pakistán en el territorio del
Estado había sido incompatible con el derecho inter
nacional, había estado dispuesto a aceptar lo propuesto
sobre la base de dicha presunción.

687. Otra excusa con la cual la India trataba de
disimular la falta de cumplimiento de SllS obligaciones,
era su pretendida preocupación por la seguridad del
Estado. El Pakistán había dado seguridades reiteradas
de que impediría toda incursión de miembros de las
tribus en el Estado. En cuanto a un ataque de las
fuerzas del Pakistán, la garantía y la seguridad dadas
a las Naciones Unidas debían ser suficientes. Además,
era evidente que un ataque por el Pakistán eliminaría
toda posibilidad de lograr lo que este país estaba
ansioso de obtener : un plebiscito justo e imparcial.
Además de dichas consideraciones, la cuestión de la
seguridad del Estado había sido tratada en las resolu
ciones de la Comisión, que había conferido al Adminis
trador del Plebiscito la facultad para adoptar medidas
definitivas respecto a las fuerzas que permanecían
en el Estado, teniendo en cuenta la seguridad de éste.

688. En vista del fracaso de muchas tentativas
anteriores para lograr un arreglo, la sugestión de dejar
a las partes que resuelvan la cuestión negociando entre
sí era ilusoria. Dicho procedimiento permitiría a la
India consolidar su posición en Cachemira y proseguir
alterando sistemáticamente la composición de la pobla
ción del Estado, expulsando a los musulmanes y asen
tando en su lugar a no musulmanes.

689. La negativa de la India a someter la cuestión
a un arbitraje imparr';1'\1 constituía un claro indicio de
que sabía cuál era su 1-' ,tiición. Lo más que podía argüir
su representante era que toda la culpa la tenía el Pakis
tán. En ese caso, ¿qué más podía pedirse al Pakistán,
que aceptar dicho arbitraje?
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690. El representante del Pakistán proponía que el
Consejo de Seguridad nombrara a un personaje emi
nente para que procurase y llevase a cabo la ejecución
del acuerdo internacional, con atribuciones para efectuar
la desmilitarización, ejercl'r vigilaneia efectiva sob"e las
funciones de g-obierno en el Estado y resolver los
puntos de divergencia entre las partes respecto del
cumplimiento de dichas obligaciones. El Consejo
debía asimismo exhortar a las partes a retira" sus fuerzas
y a prestar plena cooperación al representante de las
Naciones Unidas en el cumplimiento de sus funciones.
Debía pedirse a la India que no convocase a una asam
blea constituyente en Cachemira ni hiciese ninguna
tentativa para determinar en forma unilateral el destino
del Estado. El representante del Pakistán solicitó
asimismo que en el proyecto conjunto de resolución
se omitiesen las disposiciones relativas a la posibilidad
de una partición, a la que se oponían ambas partes.

691. El Pakistán aceptaba el principio, expuesto
por el representante del Reino Unido, de que !a mejor
garantía para la expresión imparcial de los deseos del
pueblo de Cachemira constituiría el retiro o licencia
miento de las fuerzas militares de todas las partes intere
sadas, reemplazándolas por fuerzas de las Naciones
Unidas que no podían tener interés alguno por inclinar
el voto en favor de una u otra parte.

692. Al insistir sobre la urgente necesidad de que el
Consejo de Seguridad adoptase una decisión, el repre
sentante del Pakistán destacó que el argumento relativo
a la supuesta culpabilidad del Pakistán no debía privar
al pueblo de Cachemira del derecho de libre determi
nación.

693. En la 536a. sesión (9 de marzo) el represen
tante de la INDIA citó una dec:aración del Primer
Ministro de la India, en el sentido de que si el Gobierno
de su país hubiese buscado un pretexto para anexarse
Cachemira o para enviar sus tropas allí, no habría espe
rado hasta que la mitad del valle de Cachemira y parte
de Jammu hubiesen sido devastadas. Con respecto a la
alegación de que el jeque Abdullah había sido un instru
mento en el supuesto complot, el representante de la
India citó informaciones de prensa según las cuales,
antes de la invasión el jeque Abdullah se encontraba
en Nueva Dehli, donde había declarado que no tole
raría órdenes del Pakistán ni coacción alguna de la
India, y había solicitado tiempo para considerar a cuál
de los Dominios había de unirse el Estado. Posterior
mente el jeque Abdullah calificó la invasión como una
tentativa de obligar a Cachemira a unirse al Pakistán.
En cuanto a su elección para constituir un gobierno
interino, se debía a que contaba con la confianza de los
ciudadanos del Estado.

694. Al tomar nota de que la India había sido repeti
damente acusada de no cumplir o de no querer cumplir
sus obligaciones en conformidad con las resoluciones
aprobadas por la Comisión el 13 de agosto de 1948 y el
5 de enero de 1949, el representante de la India pre
guntó qué había hecho el Pakistán para cumplir su
obligación primordial, establecida en la parte II de la
resolución de 1948 relativa al acuerdo de tregua, es
decir, el retiro de sus tropas del Estado. Recordó que en
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virtud del Artículo 51 de la Carta, el derecho de legí
tima defensa comenzaba únicamente cuando se pro
ducía un ataque armado contra un Miembro, y que el
Consejo de ::-)eguridad debía ser informado inmedia
tamente de las medidas tomadas en legítima defensa.
No sólo no había habido un ataque armado contra el
Pakistán, sino que el Consejo de Seguridad no fué
informado hasta que la Comisión de las Naciones Unidas
llegó al Subcontinente, razón por la cual la presencia en
el Estado de tropas regulares del Pakistán no pudo ser
ocultada por más tiempo. Además, conforme a la Carta,
el derecho de legítima defensa subsistía sólo hasta
que el Consejo de Seguridad hubiese tomado las medidas
necesarias para mantener la paz y la seguridad inte¡'
nacionales. Se habían adoptado medidas y en conse
cuencia ninguno de los supues: ')s fundamentos para
que el ejército del Pakistán penetrase en Cachemira en
mayo de 1948 tenía validez alguna. Sin embargo,
aunque al retiro de las fuerzas indias del Estado debía
seguir el retiro de las fuerzas del Pakistán, la India ya
había adoptado medidas para reducir sus fuerzas.

69;). Refiriéndose al informe de Sir Owen Dixon
(S /1791), el representante de la India señaló que su
país no había puesto objeciones a la reducción de
fuerzas, o a su distribución en el Estado durante el
período del plebiscito, de manera a impedir su inge
rencia en la votación, pero la India se había negado
a reducir sus fuerzas en una escala que pudiera poner en
peligro al Estado, así como a medidas que menosc~

baran innecesariamente la soberanía del Estado. Si
bien el representante de las Naciones Unidas se había
esforzado por eliminar influencias indebidas, olvidó
tomar en cuenta el efecto psicológico que había de
resultar del retiro de las fuerzas y autoridades legítimas
del Estado y del reconocimiento, directo o indirecto, de
las fuerzas y autoridades locales ilegítimas en varias
partes del Estado.

696. La opinión de Sir O\ven Dixon respecto a la
violación del derecho internacional por el Pakistán,
no podía interpretarse como una mera justificación de la
propuesta de retiro de las fuerzas del Pakistán, como
primera etc:pa de la desmilitarización, puesto que esa
propueste era parte de la resolución de la Comisión
aprobada el 13 de agosto de 1948.

697. R,bÍa una diferencia fundamental ent.re los
casos de Hyderabad y Junagadh, por una parte, y
Cachemira por otra. En Cachemira, una gran parte
de la comunidad mayorit.aria, es decir los musulmanes,
deseaba permanecer con la India; mientras que en el
caso de Hyderabad y J unagadh, ninguna parte de la
población que constituye la mayoría había estado jamás
en favor de la incorporación al Pakistán.

698. La reunión de una asamblea constituyente era
el procedimiento aceptado para elaborar una constitu
ción en la mayoría de los países del mundo y había
sido establecido para otras unidades de la Federación
India así como para Cachemira. La opinión del Gobierno
de la India era la de que, si bien una asamblea consti
tuyente podía, si así se lo deseaba, expresar una opinión
sobre la incorporación del Estado, no podía adoptar
una decisión al respecto.

699. El representante del PAKISTÁN señaló que el
jeque Abdullah se había encaminado directamente a
Nueva Delhi en cuanto salió de la prisión, en septiem
bre de 1947. El hecho de que hubiese pedido tiempo para
considerar a qué dominio había de unirse el Estado,
indicaba que las autoridades de Nueva Delhi habían
ejercido presión para la incorporación en la India. Era
evidente que el jeque Abdullah había servido como
intermediario. Los hechos eran asimismo elocuentes
respecto al envío de tropas, que llegaron el 27 de octu
bre, mientras que la orden de enviarlas no fué dada por
el gobierno civil sino durante la noche del 26 de octubre.

700. Respecto al retiro de Cachemira de las tropas de
Pakistán, el representante del Pakistán recordó que
dicha operación debía seguir a la formulación de un
acuerdo de tregua y efectuarse simultáneamente con el
retiro de las fuerzas indias. La India no había deseado
formular un acuerdo de tregua a menos que el Pakist:í.n
aceptase la condición adicional, .:lO incluída en la parte II
de la resolución de la Comisión del 13 de agosto de 1948,
de que se acordase la dispersión y el desarme en gran
escala de las fuerzas Azad. Sin embargo, el Pakistán
consiguió persuadir a los miembros de las tribus de que se
retirasen y retiró a los voluntarios pakistanos que
habían entrado en el Estado con el propósito de com
batir. Pakistán también había reducido el número de
sus tropas; pero ésta no era la cuestión principal. La obli
gación de las partes consistía en formular un acuerdo de
tregua, y era la India la que se había negado a ello. El
Pakistán había manifestado repetidas veces su dispo
sición de proceder a la formulación de un acuerdo de
tregua y a la aplicación del acuerdo una vez formulado.

701. Los argumentos de la India respecto a J una
gadh y Hyderabad, por una parte, y Cachemira por
otra, eran contradictorios. El plebiscito debía cele
brarse para determinar cuál era la opinión de la mayoría
de la población de Cachemira. En los casos de Juna
gadh y de Hyderabad, la India había sostenido que la
cuestión de la incorporación debía ser decidida pi)r el
pueblo, que había asumido la soberanía después de
retirarse los brit.ánicos. Este argumento anulaba el
alegado de la India de que C:;l.chemira se había incor
porado legítimamente a la India. El retiro de las fuerzas
indias una vez que los miembros de las tribus se hubie
ran retirado y la ley y el orden fueran est.ablecidos,
equivalía a un reconocimiento de ello por parte del
Gobierno de la India. El retiro de las fuerzas indias
tendría ciertamente un efecto psicológico, como lo
haba declarado el representante de la India. El efecto
sería el de garantizar al pueblo que, cualquiera fuese la
forma en que votara, no sería, ulteriormente, perseguido.

702. El representante del Pakistán destacó que todos
los factores indicaban que Cachemira estaba natural
mente ligada con el Pakistán y que Cachemira sola
mente podía servir a la India para rodear al Pakistán
y destruir su economía. Sin embargo, el Pakistán
estaba dispuesto a correr el riesgo de que el resultado del
plebiscito le fuese adverso.

703. La India no tenía derecho para hacer de Cache
mira una unidad de su Federación o para convocar una
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asamblea constituyente, mientras la cuestión estaba
siendo oensiderada por el Consejo de Sl'guridad.

C. H..solueióll d ..l 30 d.. marzo d.. 1951

7tH. En in 337a. sesión (21 de marzo), se presl'ntó un
texto revisado del proYl'eto conjunto de resolución del
Heino Unido v los Estados Unidos de ..\mériea. Salvo
la supresión tie la rl'fel'l'ncia a la resolución de 1-'1 de
marzo dI' 1KlO. contenida en el segundo púrrafo del
preámbulo. todas las modificaciones fUl'l'On introducidas
en la parte dispositiva del proyecto de resolución pri
mitivo (S '2017). El texto de la parte dispositiva debía
ser n'emplazado por el siguiente (S /:2017 IHe\'. 1) :

(i El Consejo de Seguridad,

« 1. Acepta. atendiendo a su solicitud, la dimisión dl
Sir Owen Dixon, y le exprl'sa su reconocimiento por la
gran com~wteneia y el celo con que ha desempeiiado su
misión;

(( "2. Decide nombrar un representante de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistún en reemplazo de
Sir Owen Dixon;

«( 3. Ewal'ga al representante de las 1'Iaciones Unidas
que se traslade al Subcontinente y. pre\'ia consulta con
los Gobiernos de la India y del Pakistán, que se ocupe
de efeduar la desmilitarización del Estado de Jammu v
Cachemira, sobre la base de las resoluciones de la Comi
sión de las l\"aciones Unidas para la India y el Pakistán
de 13 de agosto de 1948 y ;) de enero de 1949;

(e -1. Insta a las partes a prestar la máxima coopera
ción posible al representante de las Naciones Unidas en
su tarea de lograr la desmilitarización del Estado de
Jammu y Cachemira;

( 3. Encarga al representante de las Naciones Unidas
que rinda informe al Consejo de Seguridad dentro de los
tres meses siguientes a la fecha de su llegada al Subcon
tinente. Si, en la fecha de ese informe, el representante
no hubiera llevado a efecto la desmilitarización conforme
al precedente párrafo 3, ni hubiese obtenido el asenti
miento de las partes a un plan para efectuar dicha desmi
litarización, el representante de las Naciones Unidas
informará al Consejo de Seguridad de los puntos que
susciten divergencias entre las partes en cuanto a la
interpretación y ejecución de las resoluciones aceptadas
de fechas 13 de agosto de 1948 y 3 de enero de 1949, y
que, a juirio del representante de las Naciones Unidas,
deban ser resueltos para que pueda llevarse a cabo dicha
desmilitarización;

«( 6. Insta a las partes, en caso de que sus conversa
ciones con el representante de las Naciones Unidas no
resulten, en opinión del represenL:mte, en un acuerdo
completo. a aceptar que todos los puntos respecto de
los cuales subsistan divergencias, y que el represen
tante haya llevado a conocimiento del Consejo conforme
a lo di:5puesto en el precedente párrafo ;), sean someti
dos al arbitraje de un árbitro o grupo de árbitros que
habrá de nombrar el Presidente de la Corte Internacional
de Justicia, previa consulta con las partes.

« 7. Decide que el grupo de Observadores Militares
continúe vigilando la cesación del fuego en el Estado;
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« 8. Pide a los Gobiernos de la India y del Pakisttí.n
que garanticen que seguiní. siendo obser~'ado fielmente
su acuerdo relativo a la cesación del fuego y les insta
a adoptar todas las medidas posibles para crear y man
tener un ambil'llle favorable a nuevas nro'ociariones v
a abstenrrse dl' toda acción que pueda ~erjudicar ~l;l
arreglo justo y pacífico;

(( 9. Pide al Secrr!ario Geneml se sil'va proporcional'
al reprl'sentante de las Naciol1l's Unidas para la India y
el Pakistún los sen'icios y facilidades nl'eesarios para la
ejecución de la presl'nte resolución ».

703. El n'presentante del HEINO UNIDO, al analizar
rl texto revisado, declaró que los autol'es del provecto
conjunto no habían hallado que el arbitraje, ~n la
forma propursta, pudiese menoscabal' en modo alguno
los derl'chos y responsabilidades del Gobiemo de la
India. La verd1'ld em que, por cuanto existía un acuerdo
internacional entl'e los dos gobiernos, el único procedi
miento correcto parecía sel' el de aceptar el arbitraje
respecto a la interpretación y aplicación de t.al acuel'do.

706. A fin de atl'nder la opinión de las partes que esti
maban llt'cesario ajustarse lo mús estrictamente posibll'
a las dos resoluciones de la Comisión ya aceptadas pOI'
ellas, se había suprimido del segundo púrrafo del preám
bulo la refel'encia a la resolución del Consejo de Segu
ridad de 14 de marzo de 1g~)O. Las mismas considera
ciones habían motivado las revisiones introducidas en
la pal'te dispositiva del primitivo proyecto conjunto de
resolución. Aunque en el texto revisado se habían omitido
las sugestiones relativas a una fuerza neutral, a la
posibilidad de ciertos ajustes limítrofes limitados y al
grado de vigilancia sobre el plebiscito que debía variar
en forma adecuada de región en región dentro del Estado.
el reprl'sl'ntante del Reino Unido esperaba que las partl's
y el Consejo continuarían teniéndolas presentes. En
particular, aun podía considerarse como especialmente
valiosa la propuesta relativa a una fuerza neutral que
ciertos Estados Miembros estaban dispuestos a pro
porcionar. En cuanto al arbitraje, el representante del
Reino Unido hizo notar que se había modificado el
texto del proyecto conjunto erm objeto de poner de
relieve el hl'cho de que el nombramiento de los árbitros
debía efectuarse prl'via consulta con las partes y que,
si bien debía tenerse debidamente en cuenta las opi
niones de ¿'stas, el hecho de que una de ellas recusara
a los úrbitros nombrados por el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia no sería un obstáculo pal'a d
nombramiento.

707. Ante el fracaso de varias tentativas de media
ción, el Gobierno del Heino Unido creía firmemente
que ya no era hora de que las divergencias entre las
partes pudiesen ser zanjadas por tal medio. Cabía
esperar que, si el Consejo expresaba su convicción
respecto al arbitraje, el Gobierno de la India se manifes
tara dispuesto a retirar las objeciones hace poco formu
ladas por su representante.

708. Luego de señalar que se habían conservado en el
preúmbulo los párrafos relativos a la cuestión de la
Asamblea Constituyente de Cachemira, el representante
del Reino Unido manifestó que, a no ser por una serie de



deL!arat:iones inquietantes formuladas por el jeque
Abdullah y por los Ministros del Gobierno de la Inuia
y del GoLil'rno del Estado de Cachemira. probable
mente el Cons<'jo habría estimado que las palabras del
representante de la India en el Consejo constituían
garantía su ficiente de que la :\samblea Constituyente
nada haría que en forma alguna perjudicara el arreglo
conducente a la futura incorporación de Cachemira en la
forma que se habían comprometido a adoptar los dos
Gobiel'llos y el Consejo de Seguridad. El representante
del Reino l'nido invitó al representante de la India a
poner en daro y fuera de toda duda que el Gobierno de
la India haría cuanto pudiese para impedir toda acción
que pudiera perjudicar la labor del Consejo,

7m). La suposición maniflesta en las dee!araciones del
n'presentante de la India. a saber que ya había sido
r<'suelta la incorporación de Cachemira y que no quedaba
nada por hacer, salvo dar a los habitantes del Estado una
oportunidad para decidir' si debían continuar pertene
ciendo a la India o no, daba al traste con los principios
mismos basúndose en los cuales el Consejo y. también las
partes, según creyó siempre su Gobierno, han estado
esforzándose por lograr un arreglo, El representante del
Reino Unido pidió al de la India que aquietase los
{mimos, real1rmando explícita y categóricamente que
el Gobierno de la India en verdad tenía la intención de
decidir la futura incorporación del Estado por un ple
biscito libre e imparcial efectuado bajo los auspicios de
las Naciones Unidas.

710. Si el Consejo de Seguridad aprobaba el proyecto
de resolución revisado, demostraría que las imprudentes
alusiones a la guerra hechas en distintas oportunidades
debían cesar. y que la solución de este problema recono
cidamente difícil debía lograrse por los medios estable
cidos en la Carta.

711. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
.\:\lI'mIcA hizo notar que en el texto revisado del proyecto
conjunto de resolución se encargaba al representante
de las 1'\aciones Unidas la tarea de efectuar la desmili
tarización del Estado sobre la base de las dos resolu
ciones de la Comisión. Esto no significaba, empero, que
se pudiese o debiese prescindir de los esfuerzos realizados
durante más de dos ai10s para lograr la ejecución de esas
dos resoluciones. El representante de los Estados Unidos
no podía conYenir con el representante de la India en
cuanto a su declaración de que el Gobierno de la India
no podía hacer aquello que se había llamado nuevas
({ conclusiones ll. No se trataba sino de cumplir un com
promiso y no de hacer concesiones. Más aun. el compro
miso de permitir al pueblo de Cachemira decidir respecto
a la incorporación del Estado no significaba que se diera
a ese pueblo el derecho a decidir si continuaría pertene
ciendo a la Inclia o no, como el representante de la India
lo había expresado. Rel1riéndose a las disposiciones rela
tivas al arbitraje, el representante de los Estados Unidos
hizo hincapié en que su Gobierno consideraba la pro
puesta de arbitraje como uno de los elementos funda
mentales drl proyecto de resolución. Expresó su con
fianza en que, si fuere necesario dar efectividad a esa
disposición, el Gobierno de la India estaría dispuesto a
aceptarla.
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712. Respecto de la declaración del representante de
la India en el sentido de que el Gobierno de la India
ejercía un control limitado sobre el Gobiel'I1o del Estado
de Cachemira, y refiriéndose igualmente a yarias dt:cla
raciones recientes de los dirig-entes dI.' los Gobiernos de
la India y de Cachemira rei'ercl1tcs a la asamblea consti
tuyente y a sus objetivos, el representante de los Estados
Unidos obseryó que el destino definitivo del Estado
constituía un problema internacional y que, por lo
tanto, quedaba comprendido e\'idl'ntl'mente ('n el campo
de los asuntos internacionales. En consecuencia, el
Consejo de Seguridad podía suponer' que el Gobierno de
la India evitaría que el Gobierno de Cachemira tomase
medidas que pudiesen obstar al Consejo en el cumpli
miento de sus obligaciones.

713. En la ;)38a. sesión (29 de marzo l, el representante
de la INDIA explicó que. conforme a la Constitución
vigente en India durante el período comprendido entre
el 1;) de agosto de 1947 y el 2G de enero de 1960, debía
considerarse que un Estado indio se había incorporado
a uno de los Dominios si el Gobernador General había
expresado su aceptación de un documento de incor
poración limitado por el gobernante. El 2G de octubre de
1947, el gobernante de Cachemira había emitido efec
tiyamente dicho documento de incorporación en favor
de la India; el 27 de octubre. el Gobernador General
había expresado su aceptación del documento en la
fórmula usual. El documento de incorporación, que
surtía efecto desde el momento de la aceptación, no
contenía condiciones o reservas de ninguna clase. El
Gobernador General, sin embargo, había ':xpresado más
tarde el deseo del Gobierno de la India oe que el pro
blema de la incorporación del Estado fuese resuelto por
el pueblo mediante un referéndum, una vez que se
hubiesen restablecido el orden y la ley en Cachemira y
que su suelo estuviese libre del invasor. Sin embargo, el
suelo de Cachemira aun no había sido librado del inva
sor; el ejército del Pakistán que se había unido al
invasor todavía se encontraba allí. y de este modo, los
deseos del Gobierno de la India no s(' habían cumplido
por culpa de los actos del propio Pakistán. Habiéndose
retardado el plebiscito pOI' un acto de invasión, el
Pakistán no podía obtener Yentajas de su propia falla
para detener o suspender las consecuencias jurídicas
de la incorporación, la que continuaría siendo efectiva
a menos que el pueblo de Cachemira decidiese la cuestión
de modo diferente.

714. Esta interpretación había sido confirmada por
la opinión adoptada por la Comisión de las Naciones
Unidas. En su resolución del 13 de agosto de 1948,
aceptada tanto por el Pakistán como por la India, la
Comisión había dispuesto que ('1 Pakistán retirase todas
sus tropas del Estado mientras la India debía retirar
únicamente el grueso de sus tropas. Por ello, la Comisión
reconoció que, mientras el Pakistán no tenía derecho
a mantener tropas en el Estado, la India, en virtud de
sus responsabilidades resultantes de la incorporación,
tenía el derecho y el deber de mp'Itener algunas tropas en
el Estado para garantizar su seguridad. Sostener lo
contrario equivalía a una nueva tentativa de reiniciar
la discusión de cuestiones ya resueltas. El represen
tante de la India reiteró que, si bien no se podía impedir-



a una asamblea constituyente que expresara su opi
nión respedo al problema de ia incorporación si así
estimaba hacerlo, dicha opinión no seda obligatoria
para su Gobierno ni menoscabaría la posición del
Consejo. Deploraba que la referencia a esa Asamblea se
hubiese conservado en el proyedo conjunto de reso
lución a pesar de las declaraciones que él formulara.

715. Con respecto al párrafo 6 del proyedo conjunto
de resolución revisado, el representante de la India citó
la resolución de la Comisión del 13 de agosto de 1948 y
la correspondencia cambiada entre el Primer Ministro
de la India y la Comisión y que ponía en claro que, en
virtud de esa resolución, el Pakistún no tenía del'echo
a ser consultado respedo a latl etapas en que había de
ser retirado el grueso de las fuerzas indias :i a los efec
tivos de las fuerzas que debían ('c·nservarse en el Estado,
puesto que éstas eran cuestiones que debían convenirse
únicamente entre la Comisión y el Gobierno de la India.
Los párrafos 3 y 6 de: texto revisado al parecer estable
cían que el Pakistán cenía derecho a ser consultado aun
en aquellos asuntos vitales relativos a la seguridad del
Estado. Aun más, si el PakisLín no estuviese plenamente
de acuerdo con la India, el asunto habría de ser decidido
por árbitros para cuya selección Pakist,án tendría
nuevamente derecho a ser consultado. Estas eran las
nuevas concesiones al Pakistán a las que el represen
tante de la India se había referido. Además, el proyedo
de resolución trataba de transferir a árbitros el derecho
de adoptar decisiones de importancia trascendental que,
conforme a resoluciones previamente adoptadas, reque
rían el acuerdo de la India. En particular, el párrafo 6 del
proyedo de resolución constituía una violación de la
resolución aprobada en agosto de 1948.

716. Dadas las circunstancias prevalecientes en Cache
mira, donde las llamadas fuerzas Azad-Cachemira
habían sido concentradas en número formidable, vio
lando así la resolución del 13 de agosto de 1948, y en
vista de los recientes acontecimientos desarrollados en
el Pakistán y de la persistente propaganda hecha allí
en favor del Jehad (guerra santa), no podía esperarse
que el Gobierno de la India dejase a terceros, como
quiera que se los sel.~ccionara, la decisión respedo a la
forma en que el Estado debía ser protegido contra la
repetición de; los horrores cometidos en odubre de 1947.
C0n la reserva de sus opiniones respedo al arbitraje, el
Gobierno de la India no tenía objeción alguna a que un
nuevo representante de las Naciones Unidas visitara la
India y el Pakistán con objeto de reanudar los esfuerzos
conducentes a determinar la manera de aplicar la pro
puesta relativa a la desmilitarización, de conformidad
con las resoluciones de agosto de 1948 y enero de 1949,
debiendo tenerse en cuenta, por cierto, las seguridades
dadas a su Gobierno a este respedo.

717. El representante de la India declaró, en conclu
sión, que en el texto revisado del proyedo conjunto de
resolución se seguía haciendo caso omiso de los hechos
fundamentales de la situación en Cachemira y se incluían
disposiciones que su Gobierno no podía aceptar, como lo
había precisado constantemente.

718. El representante del BRASIL refiriéndose a los
esfuerzos conciliatorios realizados por él con el propósito
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de salvar las divergencias entre las dos partes, declaró
que había procedido sobre la base de que los puntos
de divergencia relativos a la interpretación y aplicación
de las resoluciones de la Comisión eran de caráctel'
jurídico y, por consiguiente, justificables con arreglo
a los Convenios de La Haya de 1889 y 1907. Por lo
tanto, había sometido a las partes una fórmula que, en
su parecer, ofrecería la mejor garantía de imparcialidad
y equidad para la decisión de los puntos de divergencia.
Según la fórmula propuesta, en caso de que, a juicio
del representante de las Naciones Unidas, las partes no
pudiesen Ilegal' a un completo acuerdo, las partes acep
tarían someter al arbitraje todas sus divergencias
pendientes derivadas de la interpretación de las resolu
ciones de la Comisión, debiendo dicho arbitraje ser
ejecutado por un cuerpo de árbit.ros compuest.o del
representante de las Naciones Unidas y de los árbitros
nombrados, uno por la India y otro por el Pakistán.

719. El representante del Pakistán había expresado
el amplio apoyo de su Gobierno a est.a sugestión. Si
bien el representant.e de la India no había objet.ado
el arbitraj e, estimaba que las cuestiones ya zanjadas
por la Comisión en sus ['('soluciones no debían ser
objeto del arbitraje. Entre otras cuestiones, el repre
sentante de la India había incluído aquella de la desmi
litarización. Sin embargo, el representante de la India
había sometido la cuestión a su Gobiel'llo, el que había
estimado que no le era posible dar su asentimiento, no
sólo porque no podía aceptar que volvieran a plantearse
problemas ya zanjados por las dos resoluciones, sino
también porque estas cuest.iones se referían a la seguridad
nacional que el Gobierno de la India no podía convenir
en someter al ar! itraje. El representante d('1 Brasil
confiaba en que ti Gobierno de la India reconsid('raría
su decisión, puesto que el arbitraje era ('1 único medio
de resolver el desacuerdo entre las dos part.es. En
consecuencia, su delegación apoyaba el texto revisado
del proyecto conjunto de resolución.

720. El representante de TURQUÍA apoyó el proyecto
conjunto de resolución revisado que, a su juicio, era
un nuevo esfuerzo encaminado hacia una solución
duradera de la controversia entre la India y el Pakistán.
Luego de expresar su convencimiento de que podía
hallarse una solución justa y satisfactoria del problema.
en vista de que las partes convenían en los prineipios
básicos, hizo hincapié en que el arbitraje se refería
únicamente a los puntos de menor desacuerdo e impor
tancia que pudiesen suscitarse durante las negocia
ciones. Era menester admitir que la única vía para
zanjar las divergencias de menor importancia sería
la de someterlas a un arbitraje imparcial.

721. El Presidente, hablanclo en su calidad de repre
sentante de los PAÍSES BA.TOS, señaló que, c,omo lo
indicaba el proyecto conjunto de resollll~ión, habia
un acuerdo fundamental respecto al principio funda
mental que la incorporación del Estado había de deci
dirse por el procedimiento democrático de un plebiscito
libre e imparcial, efectuado bajo los auspieios de las
Naciones Unidas, después de que se hubiesen puesto
en práctica los acuerdos de cesación del fuego y de
tregua. Una vez que las partes habían reconocido y
aceptado el derecho del pueblo de Jammu y Ca{:hemira



.a la libre determinación así como el heeho de que las
partes no tenían derecho a imponer nada al pueblo
contra su voluntad, voluntad que debe prevalecer sobre
los deseos o reivindicaciones de los Estados limítrofes,
debía ser posible encontrar un medio para establccel'
las condieiones más favorables para que el pueblo exprese
libremente su voluntad, Subrayando la necesidad de
que esta decisión fuese adoptada libremente, el repre
sentante de los Países Bajos deelaró que ninguna orga
nización política preestablecida en parte del Estado
e instituída bajo los auspicios de las autoridades que ya
habían tomado su decisión, debía presentar obstáeulos,
Por lo tanto, expresó su apoyo al proyecto conjunto
de resolución.

722. En la 539a. sesión (30 de marzo) el representante
del ECUADOR declaró que el proyecto conjunto de reso
lución era una prueba más de imparcialidad y la escru
pulosidad que caracterizaban la labor del Consejo de
Segmidad con respecto al problema de Cachemira. Si
algo había que criticar era que, por el deseo de no aban
donar la base de acuerdo que las partes ya habían
aceptado, la parte dispositiva no era bastante explícita
al establecer los requisitos que parecían justos y esen
ciales para la celebración de un plebiscito realmente
libl'e e imparcial que reflejase la voluntad del pueblo
de Jammu y Cachemira. Si una vez aprobada la reso
lución surgían nuevas dificultades respecto a su apli
cación, no serían resultado de la acción del Consejo y
solamente servirían para revelar más claramente el
verdadero carácter de los obstáculos para el arreglo.

723. El representante de FRANCIA declaró que la
celebración de un plebiscito realmente justo e imparcial
debía ser precedida por la desmilitarización de Jammu
y Cachemira a fin de garantizar que no se ejercería
ninguna influencia indebida como la que inevitable
mente entrañaba la presencia de las tropas de ocupa
ción traídas de afuera y pertenecientes a una u otra
de las partes interesadas. Para dos partes que proce
dieran de buena fe debía ser posible convenir en un
plan de desmilitarización como el propuesto. A falta
de tal acuel'do, la proposición conjunta preveía el arbi
traje efectuado por un árbitro o un grupo de árbitros
nombrados, no por un organismo de carácter político,
sino por el Presidente de la Corte Internacional de Jus
ticia. El proyecto de resolución presentado por el Reino
Unido y los Estados Unidos no pedía a las partes que
sacrificaran ni sus principios ni sus intereses. Simple
mente les pedía que para el arreglo de sus controversias
aplicasen los métodos que ellas mismas habían aceptado.
La delegación de Francia apoyaba el proyecto conjunto
de resolución, convencida de que, al hacerlo, no atentaba
contra el derecho de nadie.

724. El representante de CHINA apoyó los aspectos
principales del proyecto de resolución. Si bien acogía
complacido las seguridades dadas por el representante
de la India respecto a la convocación de una asamblea
constituyente, señaló que tal asamblea podría perjudicar
la solución de la cuestión de la incorporación del Estado
en otra forma que no fuese la de incluir en la constitu
ción del Estado un artículo por el que se declarase su
incorporación a la India. Una constitución aprobada

antes del plebiscito podría tender a establecer en forma
definitiva y oficial las relaciones entre la India y Cache
mira, y las disposiciones que se incluyeran en ella
podrían conducir a que la estructura política del Estado
de Cachemira se vinculara en forma muy estrecha con
la de la India, hasta el punto de significar una ineorpo
ración definitiva. Tales tendencias o experiencias
podrían hacer la solución dd problema aun más difícil.

723. El representante de YeGOESLAYIA compartió
la opinión de que debían realizarse nuevos esfuerzos
conducentes a la solución del problema. Esto debía
hacerse ayudando a las partes a reducir gradualmente
por contacto directo y por sus propios esfuerzos, el
campo de sus divergencias y, de este modo, avanzar
hacia un arreglo que evidentemente interesaba a ambas
partes. El procedimiento de tratar de llegar a una
solución para las partes o de imponer a ambas o a una
de ellas un medio determinado de aplicación de una
solución ya aceptada en principio, muy probablemente,
restaría las oportunidades que aun subsistían de llegar
a un acuerdo sobre los puntos de discrepancia aun no
resueltos y no aumentaría sino que disminuiría las
perspectivas de un arreglo completo.

726. El representante de los ESTADOS C:-aDOS DE
:\MÉRICA refiriéndose a la declaración del representante
de la India de que el proyecto de resolución planteaba
nuevamente cuestiones que la Comisión había solu
cionado en su resolución de agosto de 1948, señaló que
en el preámbulo de la parte II de la resolución se mani
festaba claramente que el representante de las Naciones
Unidas tendría libertad para consultar con el Gobierno
del Pakistán así como con el Gobierno de la India
respecto a la preparación de los detalles necesarios para
un acuerdo de tregua. Si nO se llegaba a un acuerdo
sobre los detalles, ello se debería a que las partes daban
interpretaciones diferentes. En tal caso, debía hallarse
alguna solución al dilema y, con este fin, el proyecto
conjunto de resolución había previsto el arbitraje como
una solución.

727. El representante del REINO UNIDO declaró que
un examen detallado de las cuestiones jurídicas relativas
a la validez de la incorporación a la India efectuada
por el Maharajá conduciría a q'le el Consejo efectuase
un examen de todos los acontecimientos anteriores a la
carta del Maharajá al Gobierno de la India. El Consejo
no podría prescindir de examinar casos paralelos en
que la cuestión de la incorporación bien podría parecer
a primera vista haber sido decidida conforme a prin
cipios completamente diferentes. En estas circuns
tancias, a su Gobierno le parecía que lo mejor era que
el Consejo de Seguridad concentrara su atención en
el plebiscito y en los medios por los cuales éste había
de efectuarse imparcialmente.

728. Refiriéndose a las observaciones del represen
tante de la India respecto al arbitraje, el representante
del Reino Unido declaró que la medida en que los asuntos
tratados en las dos resoluciones de la Comisión habían
sido ya decididos y la medida en que el Pakistán tenía
derecho a que se le consultara, eran dos puntos que
podían muy bien ser decididos por arbitraje. Todo
asunto ya decidido claramente en favor del Gobierno
de la India sólo podría ser confirmado por el arbitraje.
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Decisión: En la ¡;3~a. sesión, celebrada el 30 de mar:o
de 1~Jl, el proyeclo revisado de resolución (S/2017 /Rev.l)
presentado conjllntamenle por el Reino Cnido y los Estados
C/,idos de América quedó aprobado pOI' 8 votos contra
ninguno, con ~~ abstenciones (India, URSS, }-ugoestavia).

729. El n:,presentante de la bOlA explicó que se
había abstenido de votar en cumplimit'llto del párrafo 3
del ~\rtículo '27 de la Cart.a.

730. En la ;)-10a. st'sión (2 de a bril de 19;)1), el repre
sentante del PAKIST..\N aceptó, en nombre de su
Gobierno, la resolución de 30 de marzo. Declaró que
a éste animaba el deseo de prestar su máxima coope
ración al representante de las ::'\aciolles L'nidas y, en
caso de que se suscitaran divergeneias que no pudiesen
ser resueltas mediante acuerdo entre las partes, al
árbitro o los ál'bitros nombrados conforme al párrafo 6
de la resolución.

731. En la ¡)-13a. sesión (30 de abril) el PRESIDENTE
informó al Consejo de Seguridad que los representantes
del Reino Unido y de los Estados unidos habían
presentado la candidatura del SI'. Frank P. Graham
para representante de las l'Iaciones Cnidas para la
India y el Pakistán.

Decisión: En la ¡)43a. sesión celebrada el 30 de abril
de 19;;1 quedó apl'obado el nombramiento del SI'. Frank
P. Graham co/1l0 representanle de las ~Vaciones Unidas
para la India y el Pakistán, [Jor 7 I'olos conlra ninguno,
con 4 abstenciones (India, Países Bajos, URSS, Yllgoes
lauia).

732. El representante de la bDU explicó que se
había abstenido de votar en cumplimiento del párrafo 3
del Artículo 27 de la Carta.

733. El repr.esentant.e de las l\aciones Cnidas llegó
a Karachi el 30 de junio.

D. ExauINI de nlU'V:lS coulunicaciones
diri!Jidas por ('1 l:taldstán

734. En carta de 4 de mayo de 1951 (8/2119), dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad, el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakistán señaló a la atención
del Consejo los informes según los cuales el Yuvaraja
de Jammll y Cachemira había emitido una proclama
el 30 de abril por la que había convocado a una asamblea
constituyenL~ en el Estado, incluyendo detalles refe
rentes al procedimiento para t.al efecto. Tal acto cons
t.ituía un dr~afío a la aut.oridad del Consejo y un intento
de anular su resolución del 30 de marzo. Se pedía al
Consejo qUf' tomara medidas para impedir que el
Gobierno de la India y las autoridades competentes
del Estado de Jammu y Cachemira emprendieran una
acción que, además de perjudicar las nueyas negocia
ciones para la ejecución del acuerdo internacional
incorporado en las resoluciones aprobadas por la Comi
sión de las Naciones Unidas para la India y el Pakistán
en agosto de 1948 y enero de 1949, podía crear una
situación demasiado tirante que podría obstar el mante
nimiento de la paz internacional.

735. En carta de 10 de mayo (S /2145), dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad, el representante
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permanente del Pakistán llevó a conocimiento del
Consejo una declaración hecha el 4 de mayo por el
Primer Ministro de la parte de Cachemira ocupada pOI'
la India, en el sentido de que la asamblea eonst.ituyente
habría de decidir la estruct.ura y los vínculos futuros
de Caelwmira y que ninguna Potencia podría vedm'
su decisión.

736. En la ¡)48a. sesión (29 de mayo), el representante'
del PAKISTÁN pl'esentó nuevos detalles relativos a las
cuestiones expuestas en las cartas de su delegación.
Subrayando la impaciencia y profundo desagrado que
la prolongada demora en el alTeglo de la cuestión de
Cachemira y la constante intransigencia de India inspi
raban al pueblo del Pakistán, declaró que su Gobicl'l1o
confiaba en que el Consejo de Seguridad adoptaría
una actitud resuelta.

737. El representante de la INDIA declaró que la
posición de su Gobierno en esta cuestión había sido va
amplia y claramente definida. Citó las declaracio¡{es
hechas por su delegación en las sesiones ¡)33a., ;)36a.
y 538a. del ' )nsejo, y reafirmó las seguridades dadas
en esas sesiones. De esas declaraciones se desprendía
evidentemente que las acusaciones del Pakistán eran
completamente infundadas.

738. El representante del REINO UNIDO seüaló que,
dadas las circunstancias, lo mús aconsejable sería que
el Presidente del Consejo de Seguridad se comunicara
con los Gobiernos de la India y del Pakistán, en repre
sentación del Consejo, llamá'1doles la atención sobre
las inquietudes qne habían <,;j0 expresadas, tomando
nota de las seguridades dadas p0r el representante de
la India y expresando la esperanza de que los dos
Gobiernos harían cuanto ,dm;;era a su alcance para
impedir que las autoridades1.n Cilchemira actuaran
en forma perjudicial a la autoridad de las Naciones
enidas y a la determinar :Óil rIel destino del Estado
ele Jammu y Cachemira de r.onforr.lidaC con los proce
dimientos previstos en las reso) llnme:; de la Comisión
1e las Naciones Unidas para la lndia y el Pakistán.

739. Los representantes dt~ los ESTADOS UNIDOS, los
PAÍSES BAJOS, FRANCIA, BRASIL, Fr:l:ADOR y CHINA,
apoyaron la indicación del rep¡;~sentante del Reino
unido.

740. El PRESIDENTE leyó el texto de una carta
(S /2181) que se proponía enviar a los Gohiernos de la
India y del Pakistán, de conformidad con la indicación
del representante del Reino Unido. En el mensaje se
tomaba nota Gon satisfacción de las seguridades dadas
por el representante de la India y se declaraba que el
Consejo tenía la impresión de que los informes conte
nidos en las comunicaciones de la delegación del Pakistán
(S /2119 y S /2145) de ser exactos, se referirían a proce
dimientos contrarios a las obligaciones da las partes
de decidir la futura incorporación de J ammu y Cache
mira por un plebiscito justo e imparcial bajo los aus
picios de las Naciones Unidas. El Consejo recordaba
a los dos Gobiernos las disposiciones de la resolución
del 30 de marzo de 1951, y confiaba en que harían cuanto
estuviera a su alcance para lograr que las autoridades
de Cachemira no prescindieran del Consejo.



Decisión ~ En la 348a. sesión celebrada el19 de mayo
,de 19~)1, quedó aprobado el lexlo de la carla (S /2181)
que el Presidenle del Consejo de Seguridad debía enviar
a los Gobiernos de la India y el Pakistán, por 9 votos
.conlra ninguno, con 2 abstenciones (India, CRSS).

741. El representante de la INDIA explicó que se
había abstenido de votar en cumplimiento del párrafo 3
·del Artículo 27 de la Carta.

742. En 31 de mayo, el representante suplente de la
India transmitió al Presidente del Consejo de Seg'¡ridad
un mensaje del Primer Ministro de la India (S /2182)
·en el sentido de que nada tenia que aiiadir a lo ya
·declarado por la delegación de la India.

743. En carta del 13 de junio (S /2207), dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad, el Ministro de
Relaciones Exteriores del Pakist án citó nuevas decla
raciones hechas por el Primer Ministro de la India en
·el sentido de que se estaba convocando una asamblea
·constituyente con plena aprobación del Gobierno de
la India y que la India no cooperaría en forma alguna
a la ejecución de la resolución del 13 de marzo de 1951,
·que no había aceptado. Si se permitiese al Gobierno de
la India seguir el procedimiento que había adoptado,
·disminuirían las posibilidades de un arreglo pacífico
·de la controversia y ello conduciría a la creación de
una grave amenaza a la paz internacional. La vaci
lación del Consejo de Seguridad para mantener su
.autoridad y exigir el cumplimiento de sus resoluciones
relativas a Cachemira, había estilP.ulado al Gobierno
·de la Ir,dia y al Jeque Abdullah a que persistieran en
su intransigencia y había aumentado en forma muy
·considerable las dificultades que había de encontrar
el representante de las Naciones l'nidas. El Gobierno
-del Pakistán encarecía al Consejo de Seguridad que
remediara la situación adoptando medidas eficaces y
adecuadas para impedir que el Gobierno de la India
y las autoridades competentes del Estado de Jammu y
'Cachemira convocasen la proyectada asamblea cons
tituyente.

E. Comunicaciones ulteriores de las part{"s

744. Con carta del 30 de junio de 1931 (S/2225),
·el representante permanente de la India transmitió
al Presidente del Consejo de Seguridad una comuni
oeación fechada el 29 de junio del Primer Ministro y
Ministro de Relaciones Exteriores de la India, por la
que se señalaba al Consejo una serie de violaciones de
la línea de cesación del fuego y del acuerdo entre la
India y el Pakistán que había cometido el Pakistán
.en el curso de la quincena precedente. Particularmente,
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se señaló la atención sobre tres incidentes en que tropas
del Pakistán habían atacado a las fuerzas indias dentro
del territorio indio. Estos hechos fiue se habían sucedido
con gran rapidez, acompañados de una fanática
propaganda de incitación a la guerra que crecía diaría
mente en el Pakistán, justificaban las sospechas de que
eran pal te de un programa meditado y calculado con
objeto de conducir, en caso de que no se los detuviera
a tiempo, a la ruptura de hostilidades entre los dos
países. El Gobierno de la India miraba con profunda
inquietud estos incidentes cuya continuación bien podían
ccnducir a situaciones muy difíciles de controlar y que
estaba dispuesto a evitar. Protestando firmemente
contra las violaciones, el Gobierno de la India estimaba
que se debía invitar al Pakistán a que cumpliera fiel
mente sus obligaciones en conformidad al acuerdo de
cesasión del fuego, como tenía responsabilidad de
hacerlo.

743. En carta del ¡) de julio (8/2233), dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad, el representante
permanente de la India llevó a conocimiento del Consejo
una nueva lista de incidentes que abarcaban violaciones
cometidas por el Pakistán del acuerdo de cesación del
fuego, entre el 23 y el 30 de junio.

746. En un cablegrama fechado el15 de julio (S 12245),
dirigido al Presidente del CO"1sejo de Seguridad y al
Secretario General, el representante permanente del
Pakistán informó al Consejo de que se estaban realizando
grandes concentraciones de fuerzas arm3.das indias en
el Punjab ori(;ntal y en Jammu y Cachemira. El grueso
del ejército indio estaba ahora concentrado con dirección
hacia las fronteras del Pakistán. En particular, todas
sus formariones blindadas habían avanzado hacia el
oeste del Pakistán hasta situarse dentro de una dis
tancia de fácil ataque. Tales actos constituían una
grave amenaza a la seguridad del Pakistán y a la paz
internacional. La carta incluía el texto de un telegrama
concerniente a esta cuestión, dirigido al Primer Ministro
de la India por el Primer Ministro del Pakistán, en la
que se declaraba que la negativa constante del Gobierno
de la India para arreglar la controversia con el Pakistán
por medios pacíficos era la razón principal para qu~

existiera un estado de tirantez entre los dos países.
El Primer Ministro del Pakistán había reiterado lns
aspiraciones e intenciones pacíficas del Pakistán. Seña
lando la necesidad de un ambiente pacífico, teniendo
especialmente en cuenta la misión del representante de
las Naciones Unidas, el Primer Ministro del Pakistán
encarecía al Primer Ministro de la India que despejara
la amenaza a la seguridad del Pakistán creada po:' el
avance de las fuerzas armadas indias.



Parle 11

OTROS ASUXTOS EXA1\UNADOS POR EL CONSEJO HE SEGURIDAD
Y SUS ORGANOS SUBSIDIARIOS

Capítulo '7

AD1\iJfSION DE LA REPUBLICA DE INDONESIA COMO MIEMBUO DE LAS
NACIONES UNIDAS

747. En carta de fecha 25 de septiembre de 1950
(S 11809) dirigida al Secretario General, el Sr. L.-N. Palar,
Observador Permanente de la República de Indonesia
en las Naciones Unidas, solicitó en nombre de su
Gobierno la admisión como Miembro de las Naciones
Unidas. Junto con la solicitud fué presentada una
declaración de aceptación de las obligaciones que
figuran en la Carta.

748. El Consejo de Seguridad exarr.inó esta solicitud
en su 503a. sesién (26 de septiembre de 1950).

749. Cuando se examinaba el orden del día de la
sesión, ':ll representante de la INDIA señaló la solicitud
a la atención del Consejo, y dijo que en su opinión
lingún miembro Llel Cons':ljo se opondría a elia y que,
eil consecuencia, no era necesario remitirla a la Comisión
de Admisión de Nuevos Mier:lbrn <;. El propio Consejo
podia adoptar una decisión final 1~3pecto a la solicitud
tal como lo había hecho en el caso del Pakistán. En
cuanto a las circunstancias propias del presente caso,
Indonesia tenía la mayor población musulmana del
mundo y, en cierto modo, podía considerarse a dicho
Estado corno creación de las Naciones lhidas. En
consecuenci::;. el orador propuso que la solicitud de
admisión fuese incluída en el orden del día y considerada
en primer término.

750. El representante de CHINA declaró que nada
le placería más que estllr en condiciones de acoger a la
Repúblic? j\~ Indonesia en las filas de las Naciones
Unidas. L[,s actas del Consejo indicaban que desde el
principio mismo de la cuestión de Indonesia su delega
ción había mostrado la 'lláxima simpatía hacia el
pueblo de Indonesia y había hecho cuanto estaba a su
alcance por "l:;ilitar la independencia de la República
de Indonesia. Por todas estas rarones, los acontecimien
tos ocurridos en Indonesia fueron acogidos en China
con máxima simpatía. Desgraciadamente, el Gobierno
de la Repúbli(;:l de Indoncsir había reconocido al
régimen de Pekín hacía dos meses. Dicho reconoci
miento debería considerarse como prematuro y como
ml""stra de falta de fe en los principios del derecho
int: maciona!. En consecuencia, y a su pesar, su dele
garkJl se abstendría de votar subre la solicitud.

751. El representante de YVGOESLAVIA declaró que
Indonesia, cuyo nombre era tan sólo un término geográ
fico hace pocos año;, se había convertido en una nación
indtpendiente. Este hecho constituye uno de los ejem
plos más sorprendentes de la madurez política de los
pJeblos de Asia. La delegación de Yugoeslavia apoyaba
sin reservas y con profunda satisfación la solicitud
de ingreso de la República C, Indonesia en las Naciones
Unidas.

752. El representante de FRANCIA declaró que la
.delegación de Francia apoyaría de buen grado la
candidatura de la República de Indonesia. Su admisión
en la OrganizacIón representaría la culminación natural
de una evolución en que las Naciones Unidas desem
peñaron un papel preponderante y estaría también
en armonía con el -"esarr01l0 de las relaciones entre
Francia e Indonesia.

753. El representante de la UNIÓN de REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS apoyó la propuesta encaminada
a admitir a la República de Indonesia en las Naciones.
Unidv r Manifestó que votaría en favor de la apro
Laciórl por el Consejo de Seguridad de una recomr"da
ción favorable conforme al Artículo 4 de la Carta.

754. Los rpr'rpsentantes del ECUADOR, EGIPTO Y
NORUEGA acoL on también con simp?tía la solicitud
de admisión de la República de Indonesia y declararon
que votarían a favor ce ella.

755. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
Ai\;IÉRICA dee/aró que la solicitud de admisión de la
República de Indonesia en las Naciones Cnidas cons
tituía un éxito importante del Consejo de Seguridad
y de la comunidad de naciones, La cuestión de Indo
nesia había estado a estudio del Consejo desde el mes
de agosto de 1947. Hubo momentos en que las compli
caciones del caso y las hostilidades surgidas agravaron
y dificultaron la solución del problema. No obstante,
con la ayuda de las Naciones Unidas; la voluntad de
las partes para solucionar sus diferencia" pacíficamente
preval8ció sobre las muchas dificultades. :Su Gobierno,
que había asistido con interés y tratado de ayudar en
forma constructivr. al establecimiento de la nueva
nación indonesia independiente, acogía con alegría
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la constitución voluntaria de la unión de los Paises
Bajos e Indonesia. La experiencia mostraba que la
República de Indonesia era un Estado amante de la
paz, capacitado para cumplir las obligaciones conte
nidas en la Carta de las Naciones Cnidas y dispuesto
a hacerlo. En consecuencia, su Gobierno votaria en
favor de la solicitud.

756. El Presidente, hablando en su calidad de repre
sentante del REINO UNIDO, apoyó calurosamente la
solicitud de ingreso de la República de Indonesia en
las l"\aciones Unidas. Estimó que la República cumplia
plenamente los requisitos establecidos en el Artículo 4
de la Carla.

757. Hablando en su calidad de Presidente, presentó
la siguiente propuesta :

« El Consejo de Seguridad considera a la República
de Indonesia I.:omo un Estado amante de la paz, que
reúne las condiciones previstas en el Articulo 4 de la
Carla; y por tanto recomienda a la Asamblea General
que admita a la República de Indonesia en las Naciones
Cnidas. II

Dccisión : El! la 503a. sesión, celebrada el 26 de sep
tiembre de 1950, el Consejo de Seguridad aprobó la citada
propuesta pOI' 10 votos a favor y 1 abstención (China).

(Japítulo 8

NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO GENERAL DE LAS NACIONES UNiDAS

758. Teniendo en cuenta la expiración, ello de febrero
de 1951, del período de cinco alios para el cnal el Secre
tario General había sido elegido por la Asamblea General
en 1946, y de conformidad con el Artículo 97 de la Carta,
el Consejo de SeguriJ?rJ. examinó la cuestión de la reco
mendación a la Asam:.. ::la General acerca del nombra
miento del Secretario General, en el curso de las sesio
nes 590a. y 510a. celebradas a puerta cerrada los días
9 y 12 de octubre de 1950. Por carta del 12 de octubre
de 1950 (S /1844), el Presidente del Consejo de Seguridad
informó al Presidente de la Asamblea General que el
Consejo de Seguridad no había podido llegar a un
acuerdo respecto a Ulla recomendación.

759. Después de otro cambio de impresiones, a puerta
cerrada, en el curso de las sesiones 512a. y 513a. ce!e
Lradas el 18 y el 20 de octubre, el Consejo pidió a sus
cinco miembros permanentes que celebraran consultas
privadas al respecto y que informaran del resultado.
En consecuencia, el Consejo de Seguridad continuó

a puerta cerrada el examen de la cuestión en la
5158, sesión, celebrada el 25 de octubre de 1950, y en
dicha fecha su Presidente informó (S /18(6) al Presi
dente de la Asamblea General que el Consejo de Segu
ridad seguí;¡ sin poder llegar a un acuerdo respecto a
una recomendación a la Asamblea General acerca del
nombramiento de un Secretario General.

760. En la 516a. sesión, celebrada a puerta cerrada
el 30 de octubre, el Consejo discutió por última vez
esta cuestión. A la terminación de la sesión, el Presi
dente informó (S /1875) al Presidente de la Asamblea
General que el Consejo de Seguridad no había llegado a un
acuerdo respecto a la proposición presentada por la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas y encaminada a
pedir a la Asamblea Genp~?l que aplazase el examen
del tema de su prograrhu relativo al nombramiento
del Secretario General. Hubo 1 voto a favor, 7 en contra
y 3 abstenciones.

Capítulo 9

COMISIOl\' DE ARMAMENTOS DE TIPO CORRIENTE

A. Actividades dc la Comisión y de su
Comité de Trabajo

761. Con anterioridad al periodo a que se refiere este
informe la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
deliberó sobre la resolución aprobada por el Consejo
de Seguridad el 17 de enero de 1950 (5/1455) y sobre
la resolución 300 (IV) de la Asamblea General de
5 de diciembre de 1949. En su 20a. sesión celebrada el
27 de abril de 1950, la Comisión decidió transmitir
tales resoluciones a su Comité de trabajo, encargándole
que reanudara sus labores relacionadas con el tema
3 del plan de trabajo de la Comisión. El texto del tema
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3 dice lo siguiente : ce Examen de las medidas de
garantía prácticas y eficaces para proteger a los Estados
que cumplan sus compromisos contra los riesgos de
violaciones y evasiones, mediante un sistema interna.
ciOl .1 de control que funcione utilizando órganos
pspec.-lles (y otros medios) ll.

762. Como ya se informó (A/1361), en el período
que terminó el 15 de julio de 1950, el Comité de Tra
bajo dedicó tres sesiones y, en ei período que se examina,
dos sesiones (20 de julio y 9 de agosto de 1950) al debate
sobre el tema 3 del plan de trabajo de la Comisión.

763. En 1& 29a. sesión del Comité de Trabajo, el



20 de julio de 1~)r)O, el repl'l'sentante de los ESTADOS
UNIDOS DE Am::mCA explicó bl'evenH'nte el contenido
de los dos documentos de trabajo (B /C.3 /SC.3 /2':1 y
S /C.3 /SC.3 /2G), distribuidos pOI' su delegación. el
13 de julio y referentes, resp('divanll'nte, a las medIdas
de garanUa militarl's y a las rneoidas de gamnlfa
industI'iales. Est.os documentos emn secuela del docu
mento prf'sf'nlado el 18 de mayo de 1950, en el que se
bosquejaba el plan ¡renel'al de un sistema de garantias
que establecía, como tres elementos fundamentales, los
informes regulares y l'xart os de todos los Estados
signatarios respecto a datos relacionados con los
armamentos de tipo cOITiente y las fuerzas armadas,
que pudies('n solicitarse en virtud del tratado de
desarme' la verificación de dicha información mediante
una insp~cción internacional; y la adopción de nll'didas
para remediar la situación en caso de producirse vio
laciones o que hubiese amenaza de violaciones del
tratado. Aunque la información mús importante que
habia de obtenerse era, a juicio de la delegación de los
Estados Unidos, ia directamente relacionada con los
armamentos y las fuerzas armadas, debían preverse
medidas de garantla adicionales, tales con~o la infor
mación sobre presupuestos anuales, partIcularmente
los presupuestos concernientes a cuesviones militares,
a comercio exterior y a materiales militares estraté
gicos. Subrayó ademús el carácter preliminar de los
documentos de trabajo presentados por los Estados
Unidos de América, que debían ser considerados como
punto de partida para un estudio ulterior de las medidas
de garantía. El representante de los Estados Unidos
señaló que si hubiese funcionado efectivamenLe un
sistema de garantías tal como el sugerido, habría sido
imposible desarrollar la fuerza agresiva cuidadosamente
preparada que habia invadido la República de Corea
sin descubrir (¡ichos preparativos con anLicipación.
La presentacion de los documentos relativos a las
gUl'antías subestimaba el hecho de que el objetivo final
de la políL.ca de los EsLados Unidos era la paz y el logro
de un sistema efectivo para la reglamentación y reduc
ción de los armamentos y las fuerzas armadas.

764. Otros dos representantl's participaron ;?,l el
debate sobre las d:sposieiones previstas en los doclt
mentas de trabajo presentados por la delegación de los
Estados Unidos.

765. El representante del BEINO UNIDO analizó
especialmente la cuestión de las relaciones enLre la
proyectada Administración de Armame~tos d(: Tipo
Corriente y los demús órganos de las NaCIOnes Ul1ldas.
Puesto que se había sugerido (8 /C.3 /SC.3 /24) que la
admini.,tración proyectada podria informar tanto al
Consejo de SeO'uridad como a la Asamblea General, el
representante "'del Reino Unido dese?ba saber a cu~1
de dichos órganos correspondería orientar el trabaja
de la referida administración y, en el caso de que se
formularan cargos contra un Estado que violara ~~s
obliO'acionf's contraídas en virtud de una convenCIOn
par: el desarme, a cuú.l co~rcsponderí~ ~onoc.e,r del
caso en primera instanCIa, SI a la ad: ImstracIO~, al
Consejo de Seguridad o a la ~sa~?lea Genera\. ~I,nal
mente en vista de que la (hSCUSIOn en el Comlte de
Trabajo se había hecho más académica que nunca, el

rppI'psl'ntante del Heino lT nido se preguntaba si acaso
no habia llegado el momento de que el ComiLé terminara
su debate,

7GG. El repI'esenlanle de FRANCIA, si bien apoyó
los principios enunciados en el documento de trabajo
de los Estados Unidos (8 /C.3 /SC.3 /2G) que trataba
especialmenle del control industl'ial, presentó algunas
sugestiones relat ivas a medidas mús concretas pam
ha~erlo mús eficaz. Dijo que si se restringía el alcance
de la aplicación de las medidas de control, podia concen
l1'm'se la atención en los puntos que constituian el
verdadero objeto del contl'Ol. En cuanLo al control
milital' el repI'esentante de Francia submyó la nece
sidad de respetar los requisitos de la seg-uridad mientras
no hubiese hecho los prop;resos necesarios la org-aniza
ción de la seguridad colectiva. Al respedo, seüaló a la
atención de la Comisión la importancia del secreto en
lo relativo a las instalaciones defensivas de frontera.
El conocimiento de los planes defensivos permitiría
realmente descubl'ir' las concepciones estratégicas en
que se fundaran. Hizo notar además que el docum~nto
de trabajo de los Estados Unidos sobre las medIdas
de O'arantÍa militares (8 /C.3 /SC.3 /2':1) conteilía puntos
que'" abarcaban actividades de investiga.ción y desa1'l'0
lIo, por lo que se apartaban algo del mforme .presen
tado por la Comisión al Consejo de S~gurldad el
4 de agosto de 1949, informe que excluia dIchos datos.

767. El debate celebrado en la 29a. sesión sobre el
tema 3 del plan de trabajo de la Comisión concluyó
con una declaración del representante de los ESTADOS
UNIDOS quien, contestando a las prel?untas .y obser
vaciones de los representantes del Remo Umdo y. de
Francia, puso en claro la posición de su deleg?cl~n.
Admitió la necesidad de proceder a un examen tecn?co
detallado de las sugestiones de car~cter constructIVO
incluídas en los documenLos de trabaja preparados por
su dele<Yación antes de qur. tales documentos pudiesen
realme~te co~stiLuir un plan de las medidas de garantía
que pudieran incluirse en un plan de desarme.

768. En la misma sesión se acordó que la SecreLaria
preparase un proyeeLo de informe, que el Comité de
Trabajo presentaría a la Comisión de Armamentos de
Tipo C01'l'iente.

769. En la 30a. sesión del Comité de Trabajo, ce!e
bmda el 9 de aO'osLo de 1950, después de una breve
declaración del "'Presidente, se .Aprobó sin objeci?~
alguna el proyecto del segundo infOl'me del Comlte
sobre sus actividades, en el que figuran como anexos
los documentos de trabajo y las aeLas resumidas de los
debates.

770. La Comisión de Armamentos de Tipo Corriente
celebró su 21a. sesión el 9 de agosto.

771. El representante de la URSS no participó ~n
la labor de la Comisión ni de su Comité de Trabaja
por haber rechazado la Comisión, en su 'lOa. sesión,
el proyecto de resolución de :-lSS (S /C.3 /42) en. el
que se pedí. a la Comisión oe Arm~~entos de TIpo
Corriente que « excluyera de la ComlsIOn al represen
Lante del grupo del Kuomintang ».

772. El orden del día para la 21a. sesión se refería
al se<Yundo informe del Comité de Trabajo sobre sus'"
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artividades durante el periodo ('omprendido entre ('1
18 de mayo y el 9 de agosto de 19r1O (S /C.3 /-13).

773. El rl'presentante de FRANCIA reseüó la labOl'
de la Comisión en cuanto al tema 3 dé,l plan de tr'abajo
y resumió la labor correspolldiprüe a 19GO. Ellumpró
algunos temas adicionalps, tales ('omo la fabr'icaeión
de armampntos, el comerrio ('n armanll'ntos, los pr'p
supuestos y pot('nciall's pcollómicos, quP ('onsidemba
corno fadorcs importantes en un sistpllla completo
y efeelivo de ('ontrol de annan1l'nlos. Expresó por
último la esperanza dp qlIP pudipra rpanudar::;p el
estudio del terna 3 del plan dp trabajo de la Comisión
para proseguido hasla su lermina('ión en eircuIlslanrias
internacionales favorabll's.

774. El representante de EGIPTO, manteniendo la
artitud adoptada por él en la 27a. sesión del Comité
de Trabajo, celebmda el B de junio de 19GO, afil'lnó
que no se podian estudiar las medidas de garantía
spparadan:ente de las nwdidas prúcl ieas pam la regla
mentación y reducción de los armamenLos y fuerzas
armadas.

77j. De conformidad con la sugestión formulada por
el Presidente, la Comisión acordó transmitir al Consejo
de ::'e¡.!:uridad Pi segundo informe del Comité de TI'abajo
(::, /C.3 /-13), junto con las actas resumidas de los debales
dpl Comité, así como el propio IOforml' de la Comisión
(::, /H(90), prt'senlado por el Presidente y aprobado sin
objeciones.

B. Debute (']1 ..1 COllS('jO d(' Seuul'idud

77G. El Consejo de Seguridad adoptó su última
de('isión respedo a la rueslión de la reglamentación
y reducrión de armamentos de tipo corriente y de
fuer'zas armadas el 17 de enero de 1950, en su
4G2a. sesión, al aprobar la resolución (S /1455) antes
mencionada.

777. Desde esa fecha, el Consejo de Seguridad no ha
vuelto a deliberar sobre el tema « reglamentación y
redueción generales de los armamentos e información
sobre las fuerzas armadas de las Naciones Unidas ll.

Capítulo 10

FECIIA DE LA ELECCION .-ARA CUBRIH UNA VACANTE EN LA CORTE
INTI~RNACIONALDE JUSTICIA

778. En una nota de fecha 1G de mayo de 19;)1
(S /2153) pI Secretario General informó al Consejo de
::'eguridad que, por cablegrama del Presidente de la
Corte Internacional de Justicia, de fecha 8 de mayo,
había sido notificado del fallecimiento del Magistrado
.José Philadelpho de Barros e Azevedo, ocul'l'ido el
7 de mayo de 1951. El Magistrado Azevedo había
sido elegido para formar parte de la Corte el 6 de febrero
:le 1946, por un periodo que había de terminar el
r) de febrero de 19G5.

779. Según el Artículo 1-1 del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia, conLinuab::¡ la nota del
SerretaJ'io General, la vacante asi ocurrida debía ser
cubierta por el mismo procedimiento seguido en la
primera elerción, con arreglo a la disposición según
la cual el Secretario General, dentro de un mes de
ocurrida la vacante exlenderá las invitaciones que
dispone el Artículo V del Estatuto, y el Consejo de
Seguridad fijará la feeha de la elección. El párrafo
1 del ArLiculo V del Estatuto establece que dichas
invitaciones deben ser dirigidas por lo menos tres meses
antes de la fecha de la elección.

780. El Consejo de Seguridad abordó el estudio de
esta cuestión en su 5--18a. sesión (29 de mayo), en la
cual el Presidente presentó el siguiente proyecto de
resolución (S /2174) :

« El ConsejC' de Seguridad,
« Tomando nola con pesar del fallecimiento del

Magistrado José Philadelpho de Barros e Azevedo,
oeurrido el 7 de mayo de 1951,

« Obser'vando asimismo que en la Corte se ha produ
cido una vacante por el resto del periodo de mandato
del fallecido, que debe llenarse en conformidad con los
términos del Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia, y

« ()bsel'vando que, conforme al Articulo 14 del Esta
tuto, la fecha de la eleerión para llenar esta vacante
deberá ser fijada por el Consejo de Seguridad;

« Decide que la elección para llenar la vacante tenga
lugar durante el sexto periodo de sesiones de la Asam
blea General,

« Decide asimismo que dicha elección habrá de cele
brarse previamente a la elección ordinaria que tendrá
lugar en el mismo período de sesiones para llenar las
cinco vacantes que se producirán con motivo de la
expiración del mandato de cinco miembros el [) de febrero
de 1952. II

Decisión: En la 548a. sesión celebrada el 29 de mayo
de 1951, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad
el cilado proyeclo de resolución.



Parte III

EL COMITE DE ESTADO lUAYOR

• t
Capítulo 11

LABOR DEL COlUITE DE ESTADO l\IAYOR

781. El Comité de Estado Mayor ha funcionado
continuamente, conforme a lo establecido en su proyecto
de reglamento, durante el período que se examina y ha
celebrado 26 sesiones en total, sin realizar ningún nuevo
progreso en cuestiones de fondo.

782. La delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas volvió a participar en la labor
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del Comité de Estado :\Iayor a partir de la 140a. sesión,
celebrada el jueves 26 de octubre de 1950. En dicha
sesión, el Jefe de la delegación de la URSS y los jefes
de las otras cuatro delegaciones formularon decla
raciones. Estas declaraciones, que reflej an la actitud
de todas las delegaciones, figuran en el Apéndice IV
del presente informe.



Parte IV

CUESTION PRESENTADA AL CONSEJO DE SEGURIDAD PERO
NO 'ADMITIDA EN SU ORDEN DEL DIA

Capítulo 12

LA CUESTION DE GRECIA

783. En carta de fecha 29 de agosto de 1950 (8/1735),
el representante de la l'R8S, en su calidad de Presi
dente del Consejo de Seguridad, señaló a la atención
de los miembros del Consejo los textos de dos comuni
caciones, una del Consejo Central Pansoviético de
Sindicatos (URS8) y la otra de parientes de presos
políticos griegos, en las que se hacía un llamamiento
para la cesación del terror contra los demócratas
griegos, de las ejecuciones en masa y del inhumano plan
de trasladar a islas sin los más elementales servicios
médicos a los presos enfermos de tuberculosis con
objeto de exterminarlos. El representante de la URSS
expresó la esperanza de que el Consejo de Seguridad
y la Asamblea General adoptaran una decisión para
salvar la vida de los combatientes del movimiento
nacional griego de resistencia, que habían librado una
valerosa lucha contra los invasores hitleristas, por la
libertad y la independencia de su país y en pro de la
causa de la paz y la seguridad internacionales.

784. El 31 de agosto de 1950, en el orden del día
provisional de la 493a. sesión del Consejo de Seguridad
figuraba un tema titulado « El terrorismo continuo y
las ejecuciones en masa en Grecia », que había sido
propuesto por la delegación de la URS8.

785. En esta sesión, el Presidente, hablando como
representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, recordó que en los períodos de sesiones
tercero y cuarto de la Asamblea General, la deleg'ación
de la URSS y otras habían planteado la cuesti-ón de
las sentencias de muerte dictadas en Grecia. Declaró
que desde la terminación del cuarto período de sesiones,
el Gobierno monárquicofascista de recia había seguido
realizando actos criminales. El terror, las ejecuciones
en masa y la persecución de elementos democráticos
habían proseguido con igual vigor. El trato bárbaro
e inhumano dado a los prisioneros en los campos de
concentración griegos y en las cárceles fascistas estaba
provocando indignadas protestas en todo el mundo.
Citó, como pruebas, telegramas y cartas (8/1735 Y
Corro 1, S /1737) en que se informaba de las torturas
inhmmanas y el bárbaro trato infligidos a los presos
políticos en los campos de concentración y manifestó
que los demócratas que habían participado activa-

mente en el movimiento nacional de resistencia eotaban
siendo juzgados por tribunales militares especiales,
hallándose en peligro de ser ejecutados sólo por haberse
negado a renunciar a sus creencias democráticas.

786. Las comunicaciones que a este respecto habían
dirigido al Secretario General y al Pref.idente de la
Asamblea General, la delegación c'e la URS8 y otras
delegaciones no habían surtido efecto alguno. La Secre
taría de las Naciones Unidas había remitido estas
comunicaciones al representante de Grecia en las
Naciones Unidas, quien se había conformado con
formular oficialmente réplicas infundadas y con provocar
calumnias contra los países cuyas delegaciones habían
presentado el llamamiento. De este modo las protestas
y apremiantes peticiones consignadas en esos documen
tos, que habían sido escritos con sangre y lágrimas
de las víctimas del terror político en Grecia, habían
circulado lentamente de mano en mano en Lake Suc
cess, y luego habían sido devueltas a los verdugos
monárquicofascistas contra los cuales se habían pre
sentado las quejas.

787. El representante de la URSS estimó que el
Consejo de Seguridad no podía hacer caso omiso de los
actos de inhumana crueldad cometidos por el régimen
monárquicofascista. Presentó el siguiente proyecto de
resolución (8/1746 /Rev. 1) :

« El Consejo de Seguridad,
« Tomando nota de que los tribunales militare..; de

Grecia siguen dictando sentencias de muerte contra los
dirigentes del movimiento nacional de resistencia y de
que el número de personas sentenciadas a muerte
asciende a 2.877,

« Tomando nota de que actualmente en Grecia
4¡J demócratas griegos que participaron activamente en
el movimiento nacional de resistencia están sometidos
a un tribunal militar en Atenas, y en peligro de ser
fusilados,

« Tomando nota de que el Gobierno de Grecia traslada
a islas desiertas y de clima malsano a presos políticos
que sufren tuberculosis, lo cual pone en peligro sus vidas,

« Inspirándose en la actitud humanitaria adoptada en
los períodos de sesiones tercero y cuarto de la Asamblea
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General respecto de la protección de las víctimas del
terror político en Grecia,

« Pide al Gobierno de Grecia que suspenda la ejecu
ción de las penas de muerte dictadas contra 4¡) miembros
del movimiento nacional de resistencia que han sido
sentenciados, prohiba la continuación de las ejecu
ciones de presos políticos y no permita el traslado de
presos políticos tu berculosos a islas desiertas de clima
insalubre. II

788. El representante de YUGOESLAVIA respaldó la
propuesta de incluir esta cuestión en el orden del día,
pues consideraba que el Consejo de Segmidad debería
tratar de salvar la vida y atenuar la suerte de las per
sonas afectadas. Durante la segunda guerra mundial,
muchas de ellas habían librado una lucha tenaz contra
los invasores del Eje en su país, y después de la guerra
habían abogado por un sistema democrático para la
dirección en los asuntos de Grecia.

789. Los representantes que hablaron en la sesión
oponiéndose a la inclusión de este asunto en el orden
del día no se habían referido al fondo de la cuestión.
Habían dicho, entre otras cosas, que lo aducido no
constituía una amenaza a la paz y no era de la jurisdic
ción del Consejo de Seguridad, y que todos los aspectos
de la cuestión de Grecia que fuesen realmente de la
incumbencia de las Naciones Unidas serían estudiados
cuando la Asamblea General tratase el asunto en su
quinto período de sesiones.

790. El representante de CHINA explicó que para que
las Naciones Unidas enfocasen seria y adecuadamente
el problema de las violaciones de los derechos del hombre
habría que establecer una comisión especial que vigilase
a todos los Estados Miembros y pusiese término a las
violaciones d0ndequiera que ocurriesen. Quien plan
tease la cuestión debería ser el primero en acoger favo
rablemente una investigación mundial de tal naturaleza.
Sí alguien deseara que el mundo creyese en su profundo
interés por los derechos del hombre en Grecia y al
mismo tiempo se negara a permitir una investigación
en su propio país, eso, a su juicio, no sería más que pro
paganda de baja ley.

791. El representante del REINO UNIDO suponía que
la cuestión había sido incluída en el orden del día pro
visional sólo con intenciones de propaganda y expresó
que el hecho de que el representante de un Gobierno que
mantenía millones de sus propios ciudadanos en campa
mentos de trabajo en condiciones de esclavitud indes
criptibles, denunciase a otros Gobiernos por presuntas
faltas cometidas contra presos políticos, resultaba un
espectáculo casi tan repugnante como el de Satanás
criticando el pecado.

792. El representante de los ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA dijo que la presentación de este tema simple
mente hacía culminar un mes de desprecios colosales a
las reglas de la buena conducta y a las normas parla
mentarias del Consejo de Seguridad, aEÍ como a las
naciones que eran miembros del mismo. Aun antes de
que el tema presentado por él hubiese sido incluído en el
programa, el representante de la URSS había iniciado
una discusión de sus cargos. Más aun, había llegado a una
conclusión y emitido un juicio. Sin embargo, el repre-
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sentante de los Estados Unidos se abstendría de discutir
el fondo de la cuestión. Consideraba que las extrañas
comunicaciones incluídas en el tema no debían ser teni
das en cuenta por el Consejo de Seguridad. Entre las
fantásticas acusaciones contenidas en este tema no
había una sola sugestión coherente que confirmase la
existencia de una amenaza a la paz internacional o
siquiera una controversia internacional. Convenía no
establecer semejante precedente. Después de casi cuatro
arios de interés continuo de las Naciones Unidas hacia
el problema de las amenazas a la integridad territorial
y a la independencia política de Grecia, el Consejo sabía
que la esencia del problema había consistido en
los esfuerzos del comunismo internacional, incitado,
apoyado y dirigido desde los países del Cominform, por
derrocar al Gobierno constitucional de Grecia mediante
la fuerza y el terror. La Asamblea General comprobó la
existencia de esa amenaza en 1947, 1948 Y 1949.
Durante la consideración de este problema en el pasado,
el gmpo de la URSS había formulado todos los años
cargos similares a los contenidos en el tema ¡) del pro
grama provisional. El propósito evidente era distraer la
atención de las Naciones Unidas respecto del problema
real de la agresión contra Grecia. En todas esas ocasio
nes las Naciones Unidas habían reconocido que la
introducción del problema de las ejecuciones en Grecia
constituía una maniobra evidente. Todavía seguía
siéndolo y la delegación de los Estados Unidos proponía
que el tema fuese rechazado.

793. El representante de la UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS declaró, refiriéndose a lo mani
festado por el representante del Reino Unido y a sus
injuriosos ataques contra la URSS, que esos millones
de personas y, de hecho, toda la población de la URSS
gozaba de completa y absoluta libertad. Nadie, sin
embargo, esperaba o podría esperar otra declaración
del representante del Reino Unido, país que durante
siglos había oprimido a centenares de .nillones de escla
vos coloniales, amasando fortuna a costa de sangres,
huesos y vidas.

Decisión: En su 493a. seswn celebrada el 31
de agosto de 1950, el Consejo de Seguridad decidió, por
9 votos contra 2 (URSS, Yugoeslavia) no incluir en Sll

orden del día el tema lilulado « El terrorismo continuo y
las ejecuciones en masa en Grecia ll, que había sido pro
puesto por el representante de la URSS.

794. En' su respuesta del 10 de septiembre de 1950
(8/1749) a la acusación lanzada contra Grecia en el
Consejo de Seguridad por el representante de la UR8S,
en ausencia del representante de aquel país, el repre
sentante permanente de Grecia expuso, entre otras cosas,
que las personas cuya defensa había emprendido el
representante de la URSS no eran demócratas con una
historia intachable, ni dirigentes sindicales libremente
elegidos; que no habían sido condlmados por sus convic
ciones democráticas sino por delitos que habían cubierto
de sangre y lágrimas el suelo de Grecia; que ni una sola
sentencia de muerte había sido aplicada en los últimos
meses; y que se estaba poniendo especial cuidado en
mantener en condiciones higiénicas satisfactorias las
islas en que estaban detenidos algunos de estos reos.



Parte V

ASUNTOS PRESENTADOS AL CONSEJO DE SEGURIDAD
PERO NO DISCUTIDOS EN EL CONSEJO

Capítulo 13

INFORME SORRE Li\. ADMINISTRACION DE LA ZONA ANGLONORTEAMERICANA
DEL TERRITORIO LIBRE DE TRIESTE

79;). Por carta del 29 de marzo de 19¡J1 (S /2062), los
representantes del Reino Unido y de los Estados de
América, transmitieron un informe sobre la administra-

ción de la zona anglonorteamericana del Territorio Libre
de Trieste. El informe se refería al período comprendido
entre ello de enero y el 31 de diciembre de 1900.

Capítulo 14

INFORMES SOBRE EL TERRITORIO EN FIDEICOMISO DE
LAS ISLAS DEL PACIFICO

796. El 18 de enero de 1951, el Secretario General
transmitió a los miembros del Consejo de Seguridad el
informe recibido del representante de los Estados Unidos
de América respecto a la administración del Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico, correspondiente
al períodll comprendido entre ello de julio de 1949 y el
30 de junio de 1950 (S/1982).

797. El 25 de julio de 1950 y el 4 de abril de 1951, el
Secretario General transmitió al Consejo de Seguridad
dos informes (S /1628 y S /2069) del Consejo de Adminis
tración Fiduciaria sobre este Territorio en fideicomiso,
que corresponden respectivamente al año que terminó
el 30 de junio de 1949 y al período siguient.e hasta el16 de
marzo de 1901.

Capítulo 15

INFORMES PRESENTADOS POR LA COMISION DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA INDONESIA

A. Informes Iu'esentados ~l 28 de julio y
el 28 de octubre de 1950

798. El 28 de julio de 1950, la Comisión de las Nacio
nes Unidas para Indonesia informó al Consejo de Segu
ridad (S /1663) que el Ejército Real Indonesio Neer
landés (KNIL) y el Alto Mando del ejército neerlandés
en Indonesia habían sido disueltos el 26 de julio, como
consecuencia de un acuerdo concluído el 15 de julio
entre los Gobiernos de los Países Bajos y de la República
de Indonesia. En virtud de dicho acuerdo, se concedería
provisionalmente a todo contingente de tropas del
KNIL que permanecieran bajo las órdenes del Mando
Neerlandés el 26 de julio, la condición de miembros del

Ejército Real Neerlandés. Las tropas bolnndesas que
aun no se hubiesen repatriado de Indonesia estarían
bajo las órdenes de un Mando Liquidador, sometido a la
vigilancia del Alto Comisionado de los Países Bajos.

799. El 11 de octubre de 1950, la Comisióh iJresenJ.,ó
al Consejo de Seguridad un informe telegráfico (S /1:):~

en el cual se detallaban brevemente los acontecimientos
ocurridos en las Molucas del Sur desde que un grupo de
personas que se habían apoderado de la autoridad en las
Islas proclamó, el 25 de abril de 1950, una (( República
de las Molucas del Sur n. La Comisión informó que habían
fracasado varíos intentos del Gobierno de Indonesia de
lograr una solución pacífica de lo que consideraba un
acto de rebelión contra las autoridades legítimas.
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También habia fracasado un intento del Comandante
de las fuerzas neerlandesas en Indonesia oriental de
restablecer su autoridad sobre elementos del Ejército
Real Indonesio Neerlandés (KNIL) estacionados en la
isla de Amboina. El 13 de julio, algunas fuerzas de la
República de los Estados Unidos de Indonesia habian
efectuado desembarcos en varias islas del grupo del
archipiélago de las Molucas del Sur.

800. El 4 de agosto, continúa el informe, la Comisión
habia expresado al Gobierno de Indonesia que estaba
dispuesta a prestar toda la asistencia que pudiese, y, de
ser necesario, a interponer sus buenos oficios en cual
quier forma que se considerara apropiada. El 23 de
septiembre, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Indonesia habia informado a la Comisión acerca de la
anuencia de su Gobierno a aceptar sus sugestiones y
asesoramiento, siempre que con ello no comprometiese
la posieión del Gobierno de Indonesia. La Comisión
reiteró entonces su ofrecimiento y propuso trasladarse
a Amboina. El Ministro de Relaciones Exteriores de
Indonesia replicó, el 30 de septiembre, que en opinión de
su Gobierno, la intervención de la Comisión no tendria
finalidad útil alguna sino, por el contrario, constituiría
un estimulo para los rebeldes. El 3 de octubre de 1930,
después de los desembareos llevados a cabo en la isla
de Amboina el 28 de septiembre por fuerzas indonesias,
el Alto Comisionado de los Paises Bajos pidió formal
mente a la Comisión que empleara todos los medios a su
disposición para lograr la cesación de las hostilidades en
las Molucas del Sur. En respuesta a un llamamiento
formulado el 6 de octubre, el Gobierno de Indonesia
reiteró, el 9 de octubre, su opinión de que la intervención
de la Comisión, en vez de lograr resultados favorables,
estimularía a los rebeldes por cuanto situaría el caso
en el plano internacional.

SOl. El informe del 11 de octubre concluye con la
declaración de que la Comisión estimó que había ago
tado todos los medios a su disposición para contribuir
a la realización de un arreglo pacífico del asunto, y en
consecuencia, lo remitia al Consejo de Seguridad, para
su examen, con la sugestión de que el Consejo reforzase
la autoridad de la Comisión, pidiendo al Gobierno de
Indonesia que se valiera de la presencia de la Comisión
en Indonesia, organismo con el cual podia contar, para
lograr una solución pacifica del problema.

S02. El 2S de octubre, la Comisión presentó otro
informe telegráfico (S /lS73 y Corro 1), en el que infor
maba al Consejo de Seguridad que el Comité de Contacto
de los representantes de los Países Bajos y de Indonesia,
bajo la presidencia de la Comisión, se habia reunido
el 25 de octubre para considerar, entre otros asuntos,
problemas relacionados con la desmobilización y la
repatriación de tropas ex KNIL. El Comité de Contacto
habia establecido un subcomité ad hoe COIl el encargo
de examinar todos los aspectos técnicos del problema.
La Comisión señaló a la atención del Consejo que tanto
las autoridades de Indonesia como las de los Paises
Bajos habían mostrado interés en solucionar dichos
problemas, los cuales asumirían inmediata urgencia
una vez que fuese posible la repatriación de las tropas
amboines&s. La Comisión continuaba dispuesta, por
supuesto, a interponer sus buenos oficios en relación con
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el problema de ."\mboina y continuaria manteniendo
informado al Consejo de Seguridad acerca de los aconte
cimientos futuros.

B. IUlornle sobre las actividades subsi
guientes al h'aspaso de soberanía

S03. El 3 de abril de 1931, la Comisión presentó al
Consejo de Seguridad un informe (S /2087) sobre las
actividades subsiguientes al traspaso de soberanía.
El informe está dividido en seis capitulos, que tratan
respectivamente de asuntos militares, del derecho de
libre determinación de Nueva Guinea Occidental, .de
asuntos relacionados con la Unión de los Paises Bajos
e Indonesia, de los incidentes y levantamientos armados
en Indonesia que perjudican las actividades de la
Comisión, y de la cuestión de las Molucas del Sur.

S04. Bajo el encabezamiento de asuntos militares,
la Comisión declara que las discusiones celebradas entre
las partes, bajo los auspicios de la Comis,ión, dieron por
resultado un acuerdo concern iente a la desmovilización
de las tropas ex KNIL y de su repatriación a Amboina
y las islas vecinas. _"\ pesar de algunos retrasos, se logra
ban progresos satisfactorios en la aplicación de los
acuerdos para el retiro de las tropas neerlandesas de
Indonesia y ya no era necesario que la Comisión ejer
ciera su labor de observación.

S03. En el capítulo del informe que trata del derecho
de libre determinación, se resumen los acontecimientos
que condujeron al establecimiento, el 13 de octubre de
1960, de la República de Indonesia como un Estado
unitario, y la correspondencia cambiada a este respecto
con las partes y entre ellas, en cuanto al derecho de libre
determinación.

S06. Bajo el encabezamiento relativo a Nueva Guinea
Occidental, en el informe se declara que una Comisión
Especial, establecida durante la primera conferencia de
los Ministros de la Unión de los Paises Bajos e Indo
nesia, ello de abril de 1930, para estudiar la condición
juridica de Nueva Guinea Occidental, no habia logrado
llegar a un acuerdo. De conformidad con una decisión
adoptada en la primera conferencia de los Ministros de la
Unión, el asunto habia sido examinado por una Confe
rencia especial de la Unión reunida en La Haya el 4 de
diciembre de 1930, pero ningún acuerdo se había logrado
al término de los debates, el 27 de diciembre. En una
declaración emitida después de la conferencia, la dele
gación de Indonesia declaró que Indonesia mantenía
su reivindicación de 'que Nueva Guinea Occidental
constituia parte de su territorio y que la condición
presente del territorio ya no contaba con la aprobación
del Gobierno de Indonesia. Dicho Gobierno reasumiría
las negociaciones únicamente si se establecía de ante
mano que la soberanía respecto a Nueva Guinea Occi
dental sería transferida a Indonesia.

807. En la conclusión del informe se declara que,
como los problemas militares estaban virtualmente
resueltos, las partes no habian presentado ningún otro
asunto y todos los temas del programa habian sido
examinados, la Comisión decidió que, si bien continuaba
a disposición de las partes, suspendería sus sesiones sine
die.



Capítulo 16

ADMISION DE NUEVOS MIEltlBROS

(f F ;OLCCIÓN 495 (V) DE LA ASAMBLEA GE:"ERAL)

808. Por carta de fecha 6 de diciembre de 1950
(S /1936), el Secretario General transmitió al Presidente
del Consejo de Seguridad el texto de la resolución 495
(V) de la Asamblea General, relatiya a la admisión de
nuevos Miembros en las l'iaciones Unidas. En dicha
resolución, aprobada el 4 de diciembre de 1950, la
Asamblea General recuerda sus resoluciones del 22 de

noviembre de 1949, referentes al nuevo examen, por el
Consejo de Seguridad. de las solicitudes de admisión
pendientes, observa que no ha recibido ninguna reco
mendación de admisión de ninguno de los solicitantes,
y pide al Consejo de Seguridad que no deje de tener
presentes las solicitudes, de conformidad con los térmi
nos de las resoluciones mencionadas.

Capítulo 1~

DESARROLr~o DE UN PROGRAMA DE 20 A~OS DESTINADO A ALCANZAR LA PAZ
POR INTERMEDIO DE LAS NACIOXES UNIDAS

(RESOLCCIÓN 494 (V) DE LA ASAMBLEA GENERAL)

809. Por carta del 12 de diciembre de 1960 (5/1948), el
Secretario General transmitió al Presidente del Consejo
de Seguridad, para información del Consejo, el texto de
la resolución 494 (V) aprobada por la Asamblea General
el 20 de noviembre de 1950, que se titula « Desarrollo
de un programa de 20 alios destinado a alcanzar la paz
por intermedio de las Naciones Unidas )l.

810. El Secretario General tomó nota de que en la
resolución se pedía a los órganos correspondientes de las
Naciones Unidas se sirvieran considerar aquellas partes
del memorándum del Secretario General sobre el
asunto (A /1304) que presentasen particular interés
para ellas, e informar a la Asamblea General, durante
su sexto período de sesiones, sobre cualquier progreso
que se hubiera realizado a consecuencia de dicha consi
deración.

811. El Secretario General selialó especialmente los
puntos 1 a 5 del memorándum, que asimismo fué trans
mitido al Presidente del Consejo. Dichos puntos son:

a) inauguración de reuniones periódicas del Consejo de
Seguridad y un mayor desarrollo y empleo de otros
instrumentos de las Naciones Unidas para el arreglo
pacífico de controversias internacionales; b) un nuevo
intento de progresar hacia el establecimiento de un
sistema internacional de control de la energía atómica,
que sea eficaz para prevenir su empleo para la guerra
y que fomente su uso para fines pacíficos; e) un nuevo
enfoque del problema de controlar la carrera de arma
mentos, no sólo, de las armas atómicas sino de otras
armas de destrucción en masa y de armamentos de
tipo corriente; d) una renovación de los esfuerzos
sinceros para Ilegal' a un acuerdo sobre las fuerzas
armadas que deben ser puestas a disposición del Consejo
de Seguridad, con arreglo a lo dispuesto en la Carta,
para hacer cumplir sus decisiones; y e) aceptación y
aplicación del principio de qne es sensato y correcto
proceder lo más rápidamente posible para conseguir
la universalidad de las Naciones Unidas.

Capítulo 18

UNION PRO PAZ

(RESOLUCIÓN 377 (V) DE LA ASAMBLEA GENERAL)

812. Por carta del 10 de noviembre de 1950 (S/1905),
el Secretario General transmitió al Presidente del
Consejo de Seguridad, para información del Consejo,
el texto de la resolución 377 (V) intitulada « Unión pro
Paz )l, que había sido aprobada por la Asamblea General
el3 de noviembre de 1950.

813. En la resolución B, bajo ese utulo, se reco
mienda al Consejo de Seguridad que tome las disposi
ciones necesarias para asegurar la aplicación de las
medidas previstas en la Carta en caso de cualquier
amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de

agresión, y para conseguir el arreglo pacífico de las
controversias o situaciones que puedan poner en peligro
el mantenimiento de la paz y la seguridad internacio
nales. En la resolución también se recomienda al
Consejo que prepare medidas encaminadas a la pronta
aplicación de las disposiciones de los Artículos 43; 45,
46 Y 47 de la Carta de las Naciones Unidas, relativas
a la obligación de los Estados Miembros de las Naciones
Unidas de poner fuerzas armadas a disposición del
Consejo de Seguridad y al funcionamiento eficaz del
Comité de Estado Mayor.
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Capítulo 19

COMUNICACIONES RECIBIDAS DE LA ORGANIZACION DE
LOS ESTADOS AMERICANOS

814. Por carta del 10 de julio de 1950 (S /1607), el
Secretario General de la Organización de los Estados
Americanos transmitió al Secretario General de las
Naciones Unidas, para información del Consejo de
Seguridad, el informe presentado el 30 de junio de 1950
a los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organiza-

ción de los Estados Americanos, por la Comisión Espe
cial para el Caribe.

815. Por carta del 21 de mayo de 1951 (S /2180),
el Secretario General de la Organización de los Estados
Americanos transmitió copias dei segundo informe y
del informe final de la Comisión Especial.

Capítulo 20

LISTA DE PERSONAS PARA CONSTITUIR COMISIONES
DE INVESTIGACION O DE CONCILIACION

816. En una nota del8 de diciembre de 1950 (S /1933),
el Secretario General comunicó a los miembros del
Consejo de Seguridad una lista completa de las per
sonas que, nasta la fecha, habían sido designadas por
Estados Miembros para ser incluídas en la listd de
personas para constituir comisiones de investigación
o de conciliación. La lista fué instituída en virtud de la

resolución 268 D (!II), aprobada por la Asamblea
General el 28 de abril de 1949.

817. Los datos biográficos sobre las personas desig
nadas pueden consultarse en el Departamento de
Asuntos del Consejo de Seguridad de la Secretaría de
las Naciones Unidas.

Capítulo 21

COMUNICACIONES RELATIVAS A LA RECEPCION
DE VNA DELEGACION DEL CONSEJO MUNDIAL DE LA PAZ POR

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

818. Por carta del 19 de junio de 1951
(S /2201 /Rev. 1), el Presidente del Consejo de Seguridad,
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, pidió a la Secretaría de las Naciones Unidas
se sirviera reproducir como documento del Consejo
de Seguridad, para información de los miembros del
Consejo, las comunicaciones cambiadas con el Presi
dente del Consejo Mundial de la Paz, quien había
pedido al Presidente del Consejo de Seguridad que reci
biese a una delegación de dicho Consejo. Por cartas
ulteriores del 27 y 29 de junio (S /2216, S /2218, S /2219
y S /2220), el Presidente transmitiD el texto de otras
comunicaciones cambiada~ C"¡J'. eí Presidente y miem
bros del Consejo ~undw; ¿,~ Id Paz, con el Secretario
de Estado y con la delegdcion de los Estados Unidos
de América e;1 las Naciones Unidas, así como el text.o
de las declaraf:iones formuladas por ciertos miembros
de la delegación del Consejo Mundfal~de la Paz, recibidas

por el Presidente el 28 de junio, y los documentos
entregados al Presidente en la misma oportunidad.

819. Por carta del 29 de junio '\8/2226), dirigida a
la Secretaría de las Naciones Unidas, el Presidente
pidió que una carta que' había dirigido a los miembros
del Consejo de Seguridad, referente a la no expedición
de visados a los miembros de la delegación del Consejo
Mundial de la Paz, fuese distribucída a nueve miembros
del Consejo de Seguridad y reproducida como docu
mento del Consejo de Seguridad.

820. Por nota de fecha 10 de julio (S /2242), el repre
sentante de los Estados Unidos de América pidió al
Secretario General se sirviera distribuir a los miembros
del Consejo de Seguridad la copia de una cart.a que había
dirigido en esa fecha a la delegación de la URSS, rela
tiva a la cuestión de los visados para los miembros de la
delegación del Consejo Mundial de la Paz.
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Capítulo 22

AUTO DE J.,A CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA EN EL
QUE SE INDICAN MEDIDAS PROVISIONALES DE PROTECCIOX

EN EL CASO DE LA « ANGLO-IRANIAN OIL COMPANY »

821. El 11 de julio de 19¡)1, el Secretario General,
de conformidad con el párrafo 2 del Articulo 41 del
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, trans
mitió a los miembros del Consejo de Seguridad, para su

información, copia (8/2239) del auto de fecha 5 de julio
de 1%1, en el cual la Corte Internacional de Justicia
indica medidas provisionales de protección en el caso
de la Anglo-Il'anian Gil Company.
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APENDICES

l. Rl'pr("s("ulanl("s, Re-pr("st'ntante-s suple-ute-s e illh.'rillos
ucre-ditados ante el Consejo de- Segm'idad

Los siguil'ntes reprl'sl'ntantl's, rl'presentantl's :,uplen
tes e interinos fueron acreditados ante el Consejo de
~eguridad durante el período a que se refiere este
informe:

Brasil l

Sr. J08.0 Carlos l\Iuniz
::'1'. Alvdro Teixeira Soa-

res

Cuba 2

Dr..\Iberto 1. .\Ivarez
Dr. Carlos Blanco
Dr. Manuel G. Hevia
Sr. José Miguel Ribas

China

Dr. Tingfu F. Tsiang
Dr. C. L. Hsia
Dr. Shuhsi Hsu

Ecuador

Dr. Antonio Quevedo
Dr. Alfonso Moscoso,

Cárdenas
Dr. Miguel Albornoz
Dr. TeodoroBustamante

Egipto 2

l\Iahmoud Fawzi Bey
Sr. A. Farrag

Estados Unidos de AmPrim

Sr. \Yanen R. Austin
Sr. Ernest A. Gross
Sr. John C. Ross

Fran~ia

Sr. Jean Chauvel
Sr. Francis Lacoste
Se. Piene Ordonneau

India

Sir Benegal N. Rau
Sr. Rajeshwar Dayal
Sr. Gopala Menon
Sr. A. S. Mehta

NOl'Uega

Sr. Ame Sunde
Sr. Ivar Lunde
Sr. Bredo Stabell

Países Ba;os 1

Sr. D. J. von Balluseck
Dr. J. M. A. H. Luns

Reino Cllido de Gran Bre
twla e Irlanda del Norte

::'ir Gladwyn Jebb
Sr. .T. E. Coulson
Sr. D. S. Laskey

Turquía 1

Sr. Selim Sarper
Sr..\dnan I<ural
Sr. Ilhan Savut

Cnión de Rep~íbiicas

Socialistas Soviéticas
Sr. Yako\" A. Malik
Sr. Semen K. Tsarapkin

l"ugoeslavia

Dr. Ales Bebler
Sr. Vlado Popovic
Sr. Djuro Nincic;

n. Presidente-s del Consejo de Seguridad

Los siguientes representantes ejercieron el cargo
de Presidente del Consejo de Seguridad durante el
período & que se refiere este informe:

Noruega
Sr. Ame Sunde (del 10 al31 de julio de 1950).

Unión de Républicas Socialistas Soviéticas.
Sr. Yakov A. Makil (del 10 al31 de agosto de 1950).

Reino Unido de Gran BretaJla e Irlanda del N orle:
Sir.Gladwyn Jebb (del 10 al.30 de septi'3mbre de 19(0).

Estados Unidos de América:

Sr. Wanen R. Austin (del 10 al31 de octubre de 1950).

Yugoeslavia:

Sr. A. Bebler (del 1. 0 al 30 de noviembre de 1950).

China:
Dr. T. F. Tsiang (del 10 al 31 de diciembre de 1950).

Ecuador:

Dr. Antonio Quevedo (del 10 al 31 de e:aero de 19;)1).

Francia:

Sr. Francis Lacos!'e (del 1°al 28 de febrero de 19;)1).

India:

Sir Benegal N. Rau (del 1° al31 de marzo de 1951).

Países Baios

Sr. D. J. von Balluseck (del 10 al 30 de abril de 1951).

Turquía:

Sr. Selim Sarper (:leí 10 al 31 de mayo de 1951).

Unión de ReplÍ blicas Socialistas Soviéticas:

Sr. Yakov A. Malik (del 10 al30 de junio de 1951),

Reino Unido de Gran Br¡;tmla e Irlanda del Norte.'

Sir Gladwyn Jebb (del 10 al:31 de julio de 1951).

1 El período de mandato comenzó el lo de enero de 1951.
2 El período de mandato terminó el 31 de diciembre de 19:>0.
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111. Sesiones eelebradas por el Consejo de Seguridad
durante el pel'Íodo cOlllpl'endido entre

el 16 de julio de 1950 y el 15 de julio de 195i

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 29

Denuncia referente a la invasión
armada de Tai\ván (Formosa)

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 31

Denuncia referente a la invasión
armada de Tai",án (Formosa)

Cargo de bombardeo aéreo contra
el territorio de China

El terrorismo continuo y las ejecu
ciones en masa en Grecia 1

SEPTIEMBRE DE 1950
Cargo de agresión contra la Repú-

blica de Corea 1
Cargo de agresión contra la Repú-

blica de Corea ¡)

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea G

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 7

Denuncia referente a la invasión
armada de Tai'Yán (Formosa)

Cargo de bombardeo aéreo contra
el territorio de China

Informe del Consejo de Seguridad
a la Asamblea General 8

Cargo de bombardeo aéreo contra
el territorio de China 11

Informe del Consejo de Seguridad
a la Asamblea General 12

Fecha
Tema

Informe del Conspjo de Seguridad
a la Asamblea General 28

Cargo de bombardeo aéreo contra
el territorio de China 12

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 18

Denuncia referente a la invasión
armada de Tai",án (Formosa)

Cargo de expulsión por Israel de
millares de árabes palestinos a
territorio egipcio; y violación por
Israel del Acuerdo General de
Armisticio entre Egipto e Israel

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa) 26

Cargo de expulsión por Israel de
millares de árabes palestinos a
territorio egipcio; y violación

495a.

493a.

497a.

.';Limc,." de la
sesión

496a.

491a.
(a puerta
cerrada)

492a.

494a.

498a.
(a puerta
cerrada)
499a.

500a.
(a puerta
cerrada)

501a.

502a.

503a.

28

31

Fecha
JeLlo DE 1\1':'"

contra la 2;)
2;-)

Tema

Cargo de agresión
República de Corea

Cargo de a¡¡:reSlOn contra la
R-epública d'e Corea

Cargo de agresJOn contra la
República de Corea

AGOSTO DE 1950

Decisión del Presidente sobre la
representación de China 1

Reconoeimiento del representante
del Gobierno Popular Central
de la República Popular de China
como representante de China 1

Arreglo pacífico de la cuestión de
Corea 1

Cargo de agrE'sión contra la Repú
blica de Corea 1

Reconocimiento del representante
del Gobierno Popular Central de
la República Popúlar de China
como representante de China 2 2

.-\rreglo pacífico de la cuestión de
Corea 1

Cargo de agresión contra la Repú
D1ica de Corea 1

Reconocimiento del representante
del Gobierno Popular Central de
la República Popular de Chir.J.
como representante de ChiTJ.a 1 3

Arreglo pacífico de la cuestión de
Corea 1

Cargo de agresión contra la Repú
blica de Corea

Cargo de agresión contra la Repú-
blich de Corea 4

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 8

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 10

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 11

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 14

Cargo de agre~ión contra la Repú-
blica de Corea 17

Cargo de agTesión contra la Repú-
blica de Corea 22

Cargo de agresión contra la Repú
blica de Corea

Denuncia referente a la invasión
armada de Tai'Yán (Formosa) 1 25

1 Tema propuesto, pero no incluido en el programa.

.';Limero de la
sesión

477a.

47Sa.

480a.

479a.

481a.

482a.

483a.

484a.

485a.

487a.

486a.

488a.

489a.

4903.
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1 Tema propuesto, pero no incluido en el programa.

OCTl:BRE DE 1950
Nombramiento del Secretario

528a.

General 9

Nombramiento del Secretario
General 12 529a.

Tema
Fecha

1951
1
6
7
9

21
29
30

ABRIL DE 1951

MARZO DE
cuestión India-Pakistán
cuestión India-Pakistán
cuestión India-Pakistán
cuestión India-Pakistán
cuestión India-Pakistán
cuestión India-Pakistán
cuestión India-Pakistán

Carg-o ele ag-resión contra la Repú-
blica de Corea 1G

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 17

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa)

y
Cargo de agresión contra la Repú-

blica de Corea 27

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Fúrmosa)

y
Cargo de agresión contra la Repú-

blica de Corea 28

Denuncia referente a a la invasión
armada de Taiwán (Formosa)

y
Cargo de agresión contra la Repú-

blica de Corea 28

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa)

y
Cargo de agresión contra la Repú-

blica de Corea 29

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa)

y
Cargo de agresión contra la Repú-

blica de Corea 30

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa)

y
Cargo de agresión contra la Repú-

blica de Corea 30

ENERO DE 1951

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 31

FEE"ERO DE 1951
La cuestión India-Pakistán 21

La
La
La
La
La
La
La

La cuestión India-Pakistán 2
La cuestión Palestina 17
La cuestión de Palestina 25

La cuestión India-Pakistán 30

524a.

523a.

.Ylimero de la
sesión

525a.

530a.

531a.

527a.

526a.

532a.

540a.
541a.
542a.

543a.

533a.
534a.
535a.
536a.
537a.
538a.
¡j39a.

Fecha

por Israel del Acuerdo General
de .\rmisticio pntre Egipto e
Israel 1

La cuestión India-Pakistán 1 26
Cargo de agresión contra la Repú

blica de Corea 1

Solicitud de admisión de la Repú
blica de Indonesia

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa) 27

Denuncia referente a la invasión
armada de Tai\ván (Formosa) :2tl

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa) 29

Denuncia referente a la invasión
armada de Taiwán (Formosa) 29

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 30

Tema

La cuestión de Palestina 30

NOVIEl\lBRE DE 1950
Informe especial del Mando de

las Naciones Unidas en Corea 6
La cuestión de Palestina

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 8

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 8

Cargo de agresión contra la Repú-
blica de Corea 10

La cuestión de Palestina 13

La cuestión de Palestina 16

Nombramiento del Secretario
General 18

Nombramiento del Secretario
General 20

21
La cuestión de Palestina 20
Nombramiento del Secretario

General

~ombramiento del Secretario
General 30

507a.

506a.

505a.

.'·limero de la
sesión

503a.

519a.

520a.

504a.

521a.

508a.

522a.

509a.
(a puerta
cerrada)

510a.
(a puerta
cerrada)
5] la.

512a.
(a puerta
cerrada)

513a.
(a puerta
cerrada)
514a.

515a.
(a puerta
cerrada)

516a.
(a puerta
cerrada)

517a.

518a.
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N¡imel'(J de la
sesión

G44a.
G45a.
546a.

Fecha
Tema

MAYO DE 1951

La cuestión de Palestina 2
La cuestión de Palestina 8
:"'a cuestión de Palestina 16

Súmero de la
sesión

547a.
548a.

Fecha
Tema

La cuestión de Palestina 18
Fecha de elección para cubrir un

puesto vacante en la Corte Inter-
na ional de J ust iCla

La cuestión India-Pakistán 29

IV. Acta de la UOa. seSlOn del Comité (ie Estado l\ilayOl', celebrada
en la sala 701 del ElUficio de Manhattan, Ciudad de Nueva Yorlí,

el jueves 26 de octubre de 1950, a las 10.30 horas

l. Aprobación del orden del día provisional
para la 140a. sesión del Comité de Estado
Mayor {MS/556)

1. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA PROVISIO-
NAL PARA LA 140a. SESIÓN DEL CO;\IITÉ DE
ESTADO MAYOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107

11. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 139a. SESIÓN DEL
COMITÉ DE ESTADO MAYOR. . . . . . . . . . . . . 108

III. PRÓXIMA SESIÓN DEL COMITÉ DE ESTADO
l\1AYOR 108

Coronel S. Y. Hasbrouck, Ejército de los Estados
Unidos

Coronel J. P. Juhan, Cuerpo de Infantería de Marina
de los Estados Unidos

Coronel G. W. Palmer, Ejército de los Estados Unidos
Coronel J. C. Reddoch, (hijo) Fuerza Aérea de los

Estados Unidos
f:apitán A. G. Gaden, Marina de los Estados Unidos
Capitán de Corbeta R. G. Brown, Marina de los

Estados Unidos

Reino Unido:

Comandante de Escuadrón J. D. "'arne, Real Fuerza
Aérea

EL PRESIDE!\TE : El primer punto por decidir es la
aprobación del orden del día provisional para la 140a.
sesión del Comité de Estado Mayor (M;; /556). Salvo
objeciones en contrario, se considerará que el orden del
día provisional queda aprobado.

GENERAL SKLIAROV : Planteó una cuestión de orden.
La delegación de la URSS ha considerado anteriormente
y sigue considerando que la presencia del representante
del Grupo del Kuomintang en la sesión del Comité de
Estado Mayor es ilegal porque no representa ni a China
ni al pueblo chino. A pesar de la presencia del represen
tante del Grupo del Kuomintang en las sesiones, la
delegación Je la URSS, en el interés de la causa común,
participa en la labor del Comité de Estado Mayor,
pero al mismo tiempo declara que considerará ilegal
el voto del representante del Grupo del Kuomintang.

PáginaTítulo

INDlr:E

Tema

Represenlanle de China:

Comodoro Kao Ju-fon, Marina de China

Represenlanles de Francia:

General de Brigada M. Penette, Ejército Francés
Capitán de Fragata Pierre Mazoyer, Marina Francesa
C')mandante Louis Le Gelard, Fuerza Aérea Francesa

Rrepresenlanle de la URSS:

Mayor General Ivan A. Skliarov, Ejército de la CRSS

Represenlanle del Reino Unido:
Vice Mariscal del Aire G. E. Gibbs
Capitan R. G. Mackay, Marina Real del Reino Unido
Coronel J. G. E. Reid

Secrelaría :

Capitán de Fragata R. W. AlIen, Marina de los
Estados Unidos .

Comandante Cheng Hsueh-suey, Ejército Chino
Comandante Georges Brochen, Ejército Frances
Coronel P. T. Gituljar, Ejército de la URSS
Coronel N. F. Heneage, Ejército Británico

1nlél'preles
Capitán V. S. de Guinzbourg (Estados Unidos de

Am~rica)

Sr. D. Ha (China)
Sra. E. E. Chu (China)
Sr. A. Hadamard (Francia)
Sr. F. L. Champanhac (Reino Cnido)

RedaclO1' de aclas resumidas:

Sr. A. PoIlyea (Estados Unidos de América)

Personal adicional

Eslados Unidos de América
Coronel L. H. Rodieck, Fuerza Aérea de los Estados

Unidos

PRESENTES:

Represenlanles de los Eslados Unidos de América:
Vice Almirante B. H. Bieri, Marina de los Estados

Unidos (Presidencia)
Teniente General H. R. Harmon, Fuerza Aérea de

los Estados Unidos
Brigadier General J. T. Cale, Ejército de los Estados

Unidos
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EL PRESlDE~TE : El 1~) de enl'ro de 1U~>O, la delegación
de la LTH~::; puso en duda la sitmll~ión de la delegación
de China. En tal fecha, la mayoría dd Comitl' de Estado
?lh\~·or determinó que el Comitl' de Estado Mayor
debía regirse, en lo coneernil'nte a la eompeteIH'in de la
dl'll'gacillll dI' China l'n estl' Comitl>, por las decisiOI1l's
[!PI Comwjo de ::;eg-midad. El Consejo de ::;l'g-l1l'idad ha
dl'tl'rminndo l[UI' los repl'l'SI'ntant!'s del Gobierno nacio
nalista chino est ún repl'l'sentando kg-it iman1l'nh' a su
nobierno l'n l'! Conseju dl' ::;q.;uridad; l'n consl'eul'ncia,
ipso jado I'l'presl'lltan a su (iobierno en el Comité de
Estado Mayor. Como Prcsidl'Iltl" estimo que In decisión
adoptada por d ComilL' de Estado Mayor l'I El de enero
estú todayía l'n Yigor.

YICE~[ARISCAL DEL .\IRE UIIlI1S : La dell'gación del
RE'ino (;nido considera que la cuestión de la represen
tación de China es un asunto que debe c;ecidir el Consejo
de ::;rgl1l'idad y que no corresponde al Comité de Estado
l\tayor pronunciarsl' al respecto.

GENERAL PE:'oiETTE : La deleg-ación de Francia hace
suyas las dedaraciones formuladas sobn' este asunto por
d Presidentl' y por el represen~ante del Reino Unido:

CO~10DORO 1\:.-\0 : En lo concerniente a la represen
tación de la delegación de China, la delegación de China
considera que la delegación de la CH::I::3 ya plantl'ó esta
cuestión en la 1Z0n. sesión del Comité ele Estado Mayor.
En tal srsión, el Comité de Estado Mayor rechazó las
dec.!aracionrs de la drlC'g-ación de la e H::3S. El deter
minar si la reprpsentación de la delegación de China
es lrg-al o no, es un asunto que no debe decidir aquí
la delegación de la URSS. La delegación de China
protesta categóricamente contra semejante túdica
de propaganda utilizada por la drlegación de la URSS
en el Comité de Estado Mayor. La delegación de China
se reserya el derecho a formular rlUeyaS declaraciones
referentes a esta cuestiéu.

GE],;ERAL SKLIAROY : Entiendo que las declaraciones
hechas por las demús delegaciones son una explicación

de cuanto ocurrió en el Comitl' dc Estado Mayor en
enero de c'ste ario. La delegación de la eH8S declara
una vez mús qUl" en interés de la causa común, partici
parú en las sesiones del Comité de Estado Mayor a pesal'
de la pl'l'sencia dl'l grupo del Kuominiang en el Comité
de Estado :\Iayor ~', al mismo tiempo, declara también
que consider,trú ill'gal l'! voto del n'preselüante del
grupo del Kuomintang' en d Comih' de Estado Mayor.

¿Xo me equivoco, Sr. Presidentl" al creer que la
declaración forIllulada en esta sesión por la delegal'ión de
la llHSS figurarú c'n el aela?

EL PRESIDE:"TE : Como la deleg-ación de la UHSS
sabe bien, lo acostumbrado es que l'l Comité de Estado
Mayor Il'yante aeta taquigrúfica de la sesión sola
mente en ca'3O de llue una o mús delegaciones lo soli
citen. Me parece que el taquígrafo estú levantando aeta.
Si la delrgació:l de la {j HS::; desea que se incluya su
declaración eIl l'l acta, accederrmos a su petición.

GE:'oiEfL\L ::;¡';LIAROV : Esto satisface a la delegación
de la URSS.

EL PRESIDE~;TE : Si no hay objeciones, el Presider.~e

dispondrú que las Yersiones taquigrú ficas de las decla
raciones se induyan en el aeta de la sesión.

EL CO~[jTÉ DE ESTADO MAYOR aprueba el orden del
día provisional para su 140a. sesión (NIS F>J6).

11. Aprobación dcl acta de la 139a. sesión
del Cmn.ité de Estado Mayor (MSj555
J\lI139)

El ComTÉ DE ESTADO MAYOR aprueba el acta de su
139a. sesión pIS /i);¡;¡ /:VI139).

111. Próxima se!"iión del Comité de Estado
Mayor

El ComTI~ DE ESTADO IVIA'lOR aeuerda volver a reu
nirse el j ueYes 9 de noviembre de 19;>0, a las 10.30 horas.

v. Repl'eseníanies, Presidentes y Secretarios Principales del Comité de Estado l\fayor
(16 de julio de 19JO a 13 de julio de 1931).

REPRESENTANTES DE CADA FUERZA AR~L\[)A.

Delegación de China

Teniente General MO\v Pong-tsu, Fuerza Aérea China.
Comodoro Kao Ju-fon, Marina China.

Delegación de Fl'ancia.
General de Brigada M. PeneUe, Ejército Francés.
Teniente Coronel Jean Fournier-, Fuerza Aérea Fran
cesa.
Comandante Louis Le Gelard, Fuerza Aérea Francesa.
Capitún de Fragata Pierre Mp >ye!', Marina Francesa.

Delegación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Suviéticas.

Grneral de División Ivan A. Skliarov, Ejército de la
URS::3.

Teniente General A. R Sharapo\·, Fuerza Aérea de la
URSS.

Período de servicio

16 de julio de 1950 hasta la fecha.
16 de julio de 19;)0 hasta la fecha.

16 de julio ele 19;)0 hasta la fecha.
1G de julio de 1(;);)0 hasta el lo de septiembre de 1950.

lo de septiembre de 1930 hasta la fecha.
1G de julio de 19;)0 hasta la fecha.

16 de julio de 1930 hasta la fecha.

16 de julio dI' 19;)0 hasta la fecha.
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Delegación del Reino Cnido de la Gran

Brclaiia e Irlanda del Sorteo

Yicemariscal del Aire G. E. Gibbs.
Capitán R. G. Mackay, Marina del Reino Lnido.
Coronel J. G. E. Reid.

Período de servicio

16 de julio de 19;>0 hasta la fecha.

1Gde julio de 19;:>0 hasta la fecha.

Delegación de los Estados "nidos de América.
Teniente General Willis D. Crittenberger, Ejército de 16 de julio de 19;'>0 hasta lil. fecha.

los Estados Unidos.
Vicealmirant'~ E. H. Bieri, Marinn de los Estados Uni- 16 de julio de 19;:>0 hasta el 1--1 de mayo de 1951.

dos.
Vicealmirante O. C. Badger, Marina de los Estados 1G de mayo, de 19;:>1 hasta la fecha.

Unidos.
Teniente General H. R. Harmon, Fuerza Aérea de los 16 de julio de 19r>O hasta la fecha.

Estados Unidos.

PRESIDE:'\TES y SECRETARIOS PRINCIPALES

Sesión Fecha

19;:>0

Presidente Secretario Principal Delegación

133a.

Julio

20 General de Brigada M. PenetLe,
Ejército Francés.

Comandante Louis Le Gelard, Francia.
Fuerza Aérea Francesa.

134a.
13Ga.
136.

137a.

138a.

139a.

Agosto

3
17 ¡
31 \

Septiembre

14

28

Oclllbre

12

Yicemariscal del Aire G. E. Gibbs 1

Capitán R. G. Mackay, Z\Iarina del
Reino Unido.

Yicealmirante B. H. Bieri, :l\Iarina
de los Estados Unidos.

Comandante de Escuadrón
J. D. \\'arne, Fuerza Aérea del
Reino Unido.

Comandante de' Escuadrón
J. D. \Yarne, Fuerza Aérea del
Reino Unido,

Coronel N. F. Heneage, Ejército
del Reino Unido.

Capitán de Fragata R. \\'. Allen,
Marina de los Estados Unidos.

Reino Unido.

Reino Unido.

Estados Unidos de
América.

140a. 26

Noviembre

141a. 9 Comodoro Kao Ju-fon, Marina
China.

Mayor Cheng Hsueh-suey, Ejér- China.
cito Chino.

142a. 22

Diciembre

143a.

144 a 2

7 General de Brigada 1\1. PeneUe,
Ejército Francés.

Comandante Georges Brochen, Francia.
Ej ército Francés.

14Ga.

1931
Enero

4 General de Di\'isión han A. Skilia
1'0\', Ejército de la URSS.

Coronel P. T. Gituljar, Ejército
de la URSS.

Unión de Repúbli
cas Socialistas
Soviéticas.

146a. 18

1 Ejerció la presidencia en las sesiones 13·1a., 135a. y 136a., a petición de las demás delegaciones y en ausencia
de la delegación de la URSS.
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Sesión Fl'cha Presidente Secretario Principal Delegación

Febl'el'o

147a. l° Yicemariscal del Aire G. E. Gibbs. Coronel N. F. Heneage, Ejército Reino Unido de la
del Reino Unido. Gran Bretaña e

Irlanda del Norte
148a. 15

Jlar::o

149a. l° Teniente General Willis D. Critten- Capitán de Navío R. ,Y. Allen, Estados Unidos de
berger. Ejército de los Estados Marina de los Estados Unidos. América.
Unidos.

153a.

152a.

150a. 15
151a. 29

Abril

12 Teniente General Mow-Pong-tsu,
Fuerza Aérea China.

Mayor Cheng Hsuch-SllCY, Ejér- China.
cito Chino.

Mayor Shaw Ming 1\:ao, Ejér
cito Chino.

155a. 24

154a.

Jlayo

10

Junio

General de Brigada M. Penette,
Ejercito Francés.

Comandante Georges Brochen, Francia.
Ejército Francés.

156a. 7 Mayor General Ivan A. Skliarov,
Ejército de la URSS.

Coronel P. T. Gituljar, Ejército
de la URSS.

Unión de Repúbli
cas Socialistas
Soviéticas.

59a.

157a. 21
158a. 28

Julio

12 Yicemariscal del Aire G. E. Gibbs. Coronel H. F. Heneage Ejército
del Reino Unido.
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Reino Unido de Gran
Bretiuia e Irlanda
del Norte.
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